
SEGUNDA PARTE 

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS NATURALES 
DE COMECHINGONIA 

e A p í 'l' u L o vi 

CORDOBA PROTO- HISTORICA AMOLDA SU DISTRIBUCION 
GEO- ETNICA J?.- LA DE CORDOBA PRE- HISPANA (*) 

Y a de arribo por primera vez a la capital de su Gobernación, 
decidióse don Gerónimo Luis de Cabrera a lleval' a efecto la primera 
de las condiciones estipuladas con el Soberano, relativas a su jor
nada al País de los Comechi:ngones /Y a la Mar del Norte a los 
objetos de la fundación de un puerto en ésta y de una ciudad en 
aquél; pero, sensato y previsor como era, envió primeramente a uno 
de sus capitanes, don Lorenzo Suárez de Figueroa a la cabeza de 
cincuenta soldados escojidos, para que efectuase la exploración y 

' ' 
empadronamiento de la comarca indiana en referencia, y propor-
cionase así una norma lo más st:gura y discreta', posible, para el 
óptimo desempeño de su mandato. 

De cual fuera el éxito de la misión encomendada al precursor, 
dícclo con el idioma de la estadística, veraz y elocuente, la Relación, 
enviada a la Corona tras del regreso de Suárez de Figueroa al cam
pamento de su jefe y de la partida de éste, ''a la tierra ,donde iba 
a poblar a nombre de su Magestad una ciudad": relación conten
tiva de los datos y pormenores de que el Capitán de los expedicio
nnrios habíase puesto al tanto en su gira, durante los últimos me-

( * ) Lo& &umalio& ele cada capítulo irán en el In dice. 
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ses de 1572 y primeros del 73, pc.r el país de Comechingonia. De 
parte de esas noticias me he aprovechado ya y del resto de éllas 
he de servirme oportunamente. 

El caudal de informaciones aludido, azás interesante, como ya 
ha sal;>ido apreciarlo el lector~ vióse ampliado algunos meses más 
tarde, por otras, también de óptima importancia, recojidas por el 
intrépido y famoso Hernán Mejía Miraval, en el propio año de la 
,]'undación, de conformidad al n!iego de instrpcciones que a 31 de 
Octubre de 1573, le confiara don Gerónimo "para la jornada que 
había de hacer al Valle de Soto y a otras partes": pieza documen
tal interesantísima que, a mérito de esta circunstancia y la de estar 
poco, muy poco vulgarizada hasta la fecha, creo del caso reprodu
eirla a continuación, íntegra y con el fiel mantenimiento de su ca
ligrafía ; pero, rodeándola, eso sí, de algunas anotaciones. 

Es esta: 

INSTRUCCION DADA POR DON JERONIMO LUIS DE CABRERA A 
HERNAN MElGA MIR.ABAL PARA LA JORNADA QUE 

RABIA DE HACER AL VALLE DE SOTO 
Y A OTRAS PARTES. 

Córdob,a, 31 de Octubre de 1573 
, 74 - 6- 1, roYio tO!C 

Instrucción. - Ynstruccion que da el muy Hlustre señor don jeronimo 
luis de cabrera gobernador capitan general e justicia mayor destas prouincias 
de la nueva andaluzia e de las de 1Yucuman juries y diaguitas e de lo demas 
desta parte de la cordillera que por su magestad al capitan hernan mexia mi
raba! de lo que ha de hazer en esta jornada que su señoría le embia al balle 
de soto y a otras partes. 

-primeramente salir por el urJle e pueblo de comincosquín y pacificar 
los yndios que estuvieren rebelados e castigarlos si huuieren hecho algunos 
delitos e uisitar el fuerte, de escoba e lo de por alli hasta tototoco y balle de 
soto e correr como quarenta leguas poco mas o menos hazia el sur por de esa 
parte de la cordillera segunda y empadronar todos los pueblo~ caciques e cassas 
que ser pudiere e tomando noticias e nombres de los que no se pudieren ber 
poniendo declaracion de las leguas que ay de nio a rrio o de arroyo a arroyo 
y de la cercanía de las sierras los dichos pueblos e de estt< ciudad. 

-Poner memoria las costumb1·es y trajes tocados y bestidos de todos los 
yndios y los metales e ganados que p01;een. 

-Reboluer e passár la sierra de esta otra 'parte ha.zia la mar del norte 
por la parte mas coinoda que oviere venir empadronando los pueblos caciques 
e yndios rrios e arroyos e dispusission de la tierra como lo demas que e dicho 
por esta otra parte. 

-embiar siempre a hernando rromero por caudillo con la gente necesa
ria las vezes que conuiniere a descubrir minas e netas e tomar muestras de 
metales e poner por memoria de donde es cada metal. 

-bajar al balle de calamochitft empadronando los pueblos de yndios que 
oviere por la falda de ambas sierras hasta esta ciudad. 
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-toma'!· noticias si acaso no estuuiere en esta com~.trca de los caciques 
e señores prencipales que ovieTe especialmente de linlin chachapa y de bolbol 
charaba y de nocoylasti: 

-en lo que toca :1 si se hallaTe oro e plata sobre la tierra se guarde 
la orden que su magestad tiene mandado thiniendo en todo quenta e rrazon. 

-en lo que toca a minas de oro y plata no se haga rTegistro de minas 
hasta llegar a, esta ciudad porque se haga por la horden que su magestad 
manda. : 

-si acaso se topare con españoles rrequeTilles de parte de su :M&ges
tad que se salgan de la tierra o se sometan a la juridJCion de su magestad 
deste gouierno haziendo lo que conuenga al seruicio de dios nuestro señor y de 
su magestad e al bien y acrescen~amiento destas prouincias e ciudad Górdeua co· 
mo de la persona de vuestra merced lo confio tornando a esta ciudad para, en fin 
de diziembre deste presente año o antes si pudiere ser y nuestro señor lleue 
y traiga con bien a vuestra merced y de prospero uiaje & ques fecho en la 
ciudad de cordoua a treinta y . vno de o!)tubre de mill e quinientos e set¡:mta 
e tres años don jm•onimo de cab1"61"/fr - por mandado de su señoría .fmncisco 
de torres secretario. 

Más de uno de los expedientes de fecha remotísima conserva
dos hasta hoy en el lJl'chivo máximo de CórdobB y cuyos extractos 
obran en el mío, establecen incontrovertiblemente la verdad histó
ri(óa, vale decir," la ejecución efectiva de una y otra de las expedi
ciones aludidas, la que trajo a su cabeza el insigne dón Lorenzo Suá- , 
rez de Figueroa y la acaudillada por el justamente famoso capitán 
Hemán Mejía Mirabal, dispuesta, según lo declara formalmente el 
decreto trasuntado, expedido a raíz de la erección de su urbe, por 
Cabrera. 

Desde luego, respecto a la primera, el gobernador y Capitán 
Gtneral del Tucumán Don Juan Alonso de Vera y Zárate, en un 
auto dictado por él, en Córdoba, a 3 de marzo de 1625, expresá
batoe en estos t~rminos : ''El dicho capitán Tristán de Te jeda vino 
en compañía del capitán Lorenzo Suárez de Figu~roa por orden 
del gobernador ,don Gerónimo de Cabrera con cuarenta y ocho hom
bres al descubrimiento de los Comechingones, que es todo un dis
t•·ito' de la jur~sdicción de la ciudad de Córdoba, y hecho el descu
brimiento y empadronada la tierra, volvió a la ciudad de Santiago 
del Estero y luego torr.ó a salir el año setenta y tres con el dícho 
gobernador a poblar la dicha ciudad de Córdoba" (1). 

Pero, ocho y medio lustros antes1 el mismo héroe de la épica 
j0rnada habíase pronunciado por órgano de su apoderado, acerca d~ 
estos hechos, de la siguiente manera: ''Estando en la ciudad de 

( 1 ) Arch. de 'l'rib. Córdoba - Escrib. 2•,, Leg. 8, Exp,. 7, año 1690. 
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Santiago del Estero. . . le dió y encargó don Gerónimo de Cabrera 
e! descubrimiento de la provincia de los Comeehingones y Sanabi
rones, y el dicho don Lorenzo hizo la entrada y para ello llevó con
sigo cincuenta soldados, amigos suyos. En el dicho descubrimiento 
y jornada puso tanta diligencia y cuidado. . . en el empadrona
miento' de los pueblos de indios por do pasaba y comarca dellos 
como en todo lo demás tocante a la guerra; por donde se entendió 
y vió ser toda aquella tierra muy poblada y que en ella se podía 

~ . . ' ) 

poblar una ciudad a la cual pudiesen servir más de veinte mill in-
dios en veinte y treinta leguas de distrito haci3 a todas partes y 
que es la tierra muy fértil y buena para todo género de ganados y 
sementeras de todas las cosas que en España y en el Perú se siem

. b.ran y cojen, y que en poblarse se hazía gran servicio a Dios N u es-
tro Señor y a su Magestad y que la dicha ciudad era escala y prin
cipio para poderse poblar otras muchas hasta el estrecho de ma
gallanes, por las grandes noticias que los naturales dan de lo de 
adelante, ansi de mucha gente como de mucha riqueza 11 asimismo 
por ser la dicha ciudad puerto y pasaje para que se comuniquen 
los rreinos del pirú y chile con las prouincias del rrio de la plata 
y rreynos despaña" (2

). 

No se necesita ser un clarividente o un avízor para. comprender 
qne la Relación enviada a la Corona por Dn. Gerónimo Luis antes 
de su arúbo al asiento de gmsquisacat, en donde edificó su urbe, 
-había sido redactada a base de los datos y pormenores llevados 
por don Lorenzo Suárez de Figueroa y sus compañeros acerca del 
:pais cuya exploración y empadronamiento acababan @e efectuar. 

Por lo que respecta a la segunda empresa de idéntica índole, 
v. cargo de Hernán Mejía Mirabal, -extraigo de su Pml)anza de 
méritos y servicios, labrada en la ciudad de Santiago del Estero, a 
dos de mayo de 1584, - el siguiente período: '' Hernando Mejía 
Mirabal, -vuelto que fué el gobernador don Gerónimo [de las 
coi:itas paranaenses donde había fundado el Puerto de San Luis] le 
envió con cicuenta hombres de guerra y trescientos cavallos a des
cubrir hazia la noticia que llaman de césar, donde fue con los dichos 
quarentru onbres por capitán y descubrió mucha tierra e naturales 
y los empadronó para que fuese hecho el rrepartimiento en los es-

( 2 ) LEVILLIER. P1·obanzas - Tomo I, pág. 435. 
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pañol es para el sustento de la dicha ciudad; en todo lo cual seruió 
mucho a su magestad como tal capitán; en lo qual gastó mucha 
suma de pesos de oro en armas e cavallos y herraje y otros pertre
che& de guerra y en carretas do llenó mucha comida y bastimento§ 
de uizcocho, miel y tocinos y ganados; en todo lo qual que le fue 
encargado en la conquista y allanamiento de la dicha ciudad de 
c01·doua, dio de todo muy' buena cuenta sin que le matasen ni hi
riesen ningun ·español" . . . ( 3 ) • , 

! 

De los varios testimonios que podría agregar al precedente, to-
dos &imjlares suyos, registraré acá el extracü> de un par de ellos 
tan sólo, a fin de poner de manifiesto que Hernán Mejía Miraval 
hi2.o extensiva, de hecho, su jornada .exploradora hasta el histórico 
Valle de Salsacat, si no en toda su exie~sión, a lo menos en una 
pal'te consideJ;"able del mismo. Por febrero de 1578 declaró judi
c·dmente Tristán de Tejeda, a objeto de cierta probanza (4

), cómo 
había ido él, -cosa de ''veinticuatro a veinticinco años atrás,
ei< compañí~ del Capitán Hernán de Mejía Mirabal y de otros 
muchos soldados al descubrimiento del Valle de.Salsacate". Por su 
parte, el escribano Juan Nieto, dijo haber oído ~~ los pobladores de 
la ciudad de Córdoba que ''corriendo la tiena en la conquista 
deha y especialmente al capitán Tristán de Tejeda, al general don 
Al0nso de la Cámara, a Miguel de Ardiles y a otras personas que 
a la Provincia y Valle de Salsacat les habían puesto por nombre 
la Campana, por haber coxido en él, cuando la primera correduría 
qur hicieron luego que r;e pobló esta tierra, a un indio, el cual lla
maba a los caciques a carnpana y 9-ue por esta causa habían puesto 
al dicho Valle y provincia de Salsacate, la fJarnp1a:nlf!"; y al indio 
aquel, -que era un menorcito,- habíasele apellidado desde en-.. 
tomes Mignelito Campana, cosa de que ya esüi. informado el lector, 
al iglial que del porqué de una denominación semejante. (5 ) 

Sin duda alguna, Sotelo Narváez trazó su Relación, sirviéndose 
para la parte referente al Paía de los Comechingones, de la '' anóni
ma", atribuída discretamente a don Gerónimo, y a las Instruccio-

( 3 ) LEVILLIER. Probanzas - Tomo II, pág. 32. 
( 4 ) Ya me ocupé de este asunto en el último capítulo de ra primera parte de este 

trabajo. (Arch. de Trib. - Córdoba. Escrib. 1", Leg. 6, Ex;p 5, año 1598). 
( 5 ) Véase la indicación en la nota anterior inmediata. 
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neb dictadas por éste a. l\fejía Mira bal en orden a su viaje de explo
raeión en dicho país. En cuanto a las resultas de la susodicha jor
:nada, - se impondría de los labios de su intrépido jefe y de los 
bravos conmilitones del mismo. 

AJas expediciones referidas sigmeronse de inmediato otras1 -

dt índole pacifica.do-ra, las más,- en son de desc'ubrir (abrir) ca
minos a Buenos Aires, Santa Fé, San Juan dr la Frontera, -va
IÜs, y otras, últimamente, para intervenir los jefes de ellas, en ca
Jidad de árbitros o componedores, en los pleitos que de continuo se 
suscitaban, acá y allá, en materia de lindes territoriales o sobre 
mejor· derecho, a. este o aquel repartimiento indígena, cuyas cédulas 
o títulos de encomienda respectivos no aparecieran lo suficiente
mente claros. 

Pero, de algunos de estos hechos e incidencias me ocuparé más 
aCielante con mayor copia de informaciones. 

Conste entre tanto, -y lo digo sin jactancia, - que al enca
i'ar los temas tan interesantes al par que difíciles y enojosos, pri
mafacie, enunciados por el epígrafe del capítulo en curso, repútome 
provisto de un acervo bibliográfico y documental de indiscutible 
valor, de primera agua, el último, y prenda o promesa, por sí sólo, 
de éxitos halagadores. 

En el capítulo próximo pa:sado abordé, bajo una de sus faces, 
--la étnica o sociológica,- el tema que sirve de acápite al pre
<>ente al igual que ya lo había efectuado en algunos de los, anterio
res, contemplando a los aborígenes de referencia desde el punto de 
vista de sus antecedentes históricos, de su cultura rudimentaria y 
de ~u idioma. 

En primer lugar, la familia indígena comechingónica hallábase 
distribuí da en "valles" o "provincias", equivalentes, más o me
nos, en orden a su sigJJificado, a lo que entre los colonizadores iberos 
llamóse ulteriormente distritos, partidos o departamentos, o para 
expresarme en términos más concretos aún, a lo 9ue en la época 
a.el gobierno de los Incas habíase conocido con la denominación de 
~ma guama1n, a estar a lo que nos informa al respecto el licenciado 
Fernando de Santillán en su Relación del Origen, descendencia, po
¿ítica y gobiern!o de los Incas. 
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Las palabras a que aludo corresponden al parágrafo 10 de di
eha Relación: parágrafo que reproduzco en seguida, pero sólo frag
mentariamente, extrayendo de él la parte qm· reputo más a pro
pósito para. l)lÍ caso. 

''Hizo asimismo el dicho inga otra división de su tierra para 
ü·Iwr mejor cuenta, y de cada cuarenta mill vecinos hizo una gua

ma.m, que quiere de,cir provincia, y el?- cada nna puso un goberna
dor que residía en ella y le llamaba!?- Tocricoc, que quiere decir, que 
lo mire todo. Asimismo, dividió cada valle o provincia en dos par
te:; 0 parciali~ades; . . . . . . y en estas dos parcialidades dividió la 
gente de cada valle igualmente; y para .tenel' más particular noti
Cia de todos hizo otra división y dió ca.rgo de cada CÍent indios a 
un curaca, al, cual llaman señor de pachaGa; y entre cada diez cu
racus destos esc'o.gía el más hábil para maJJ.dar y más hombre, y 

hacíale curaca sobre los otros nueve, y éste cargo de los nueve cu
r·:icas y de su g·ente, y los ma~daba, y ellos obedecían y estaban 
sujetos ; a éste llamaban curaca de guaranga, que dice señor de mill 
indios. Y cada un señor de pachaca ponía un mandan que le a"yudase 
cuando él estuviese ausente ... " (6

) 

Un remedo, (&reminiscencia?) ejecutábase de semejante detalle 
administrativo, entre los aborígenees serraJlOb 0 Camiares de la 
Nueva Andalucía. (7) 

Y me complace l'stablecerlo con instrumento><. de timbre nota
rial, de que me provee 11no de los expediente& más notables y va
liosos a los efectos de et:.ta indagación, que corre incorporado en el 
ma¡rno archivo cordobés, a un cuerpo de autos refenentes a una de 
ta~tas contiendas prom0vidas en 'el propio siglo .diez y seis, a las 

( 6 ) Tres Relaciones de Antigüedades Pe1'1.Winas, publicadas por .el :Ministerio de Fo
mento (Espáña), con un prólogo y notas de l'IIarcos Jimé'nez de la Espada. Ma
drid, 1879. 

( 7 ) Ya tiene noticias el lector acerca de la eminente personalídad del Pb¡:o. Don 
:Miguel :Milla, p1·imer •apóstol de las indianas comarcas de la pr<>vincia de Cór
doba. A propósito de uno de los pueblos de la susodicha región, el de Oocoyanta, 
se expresaba a principios del año de 1600, en los ~iguientes términos, corro
borativos del hecho a que· .m os venimos refiriendo: 

" ... El pueblo de donde era natural el cacique Oocoyanta y donde están sus 
mdios, dista dest'a ciudad, a la parte del poniente e hazia el sur, diez y ocho 
a veinte leguas y aunque son de un pueblo, tienen muchos pueblos y sitios y 

ansí tienen muchos nombres de pueblos, aunque es todo uno y esto es ieneral 
en toda la tierra ... " (Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1•., Leg. 10, Exp. 
6, año 1600). 
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riberas del Suquía, sobre repartimientos de indígenas. Aludo a la 
que medió a mitad del penúltimo decenio c,c ht referida centuria 
entre Bartolomé Jaimes y Juan de Mitre, dos personalidades de la 
conquista. Y a en uno o más de los capítulos precedentes me he 
servido de estos autos, y hasta ,- aunquR sól<_; transitoriamente,
rt~svecto del asunto que me preocupa en esta hora. 

Reproduciré, pues, acá algunos fragmentú~i del alegato presen
tado en tal ocasión, por el segundo de los lingantes, Mitre: todos 
alrededor de las siguientes preguntas, que extraigo del Interroga
torio suscrito por su mano. 

a/ Primeramente, por el conocimiento de las partes, y si los 
testigos tienen noticia de los pueblos que posee Juan de Mitre, des
d(· dos años atrás, contados desde la fecha de la expresada actua
cion. 

b/ Si saben que los pueblos y caciques preindicados desde a.b 
initio acá no han tenido otros nombres ni lenguajes más de los que 
ai presente tienen. Digan, etc. 

e/ Item. Si saben que todos los caciques susodichos son un 
müsmo aillo y nn meRmo apell1do y cuál de ellos es 'el curaca prin
Clpal, a quien todos obedecen y en cuya casa se juntan a comer y 

otras cosas para que ellos' se acostttmbran júnt ar y ttas éste cuál 
es ('] segundo Señor entre los mesmos. Digan, t:tc ...... . 

Desfilaron los testigos, declarando desde luego los de proceden
cia indiana, entre ellos Gonzalo Naualaqui. 

Conoce a Mitre y a J aimes desde muchos años atrás. Conoce a 
uchichin chavara cacique del pueblo de Ha.lón íilara. No conoce a 

. Q11.ilis chilin,aure, pero &i a Qhuchunwnira., cacique también, lo pro
PÍ') que a los mandones Ambu.lo nauira, Nahanauim y Pa!wmis
'iW'íÚra. Que dichos ¡ndios y caciques están pob1 ados a las espaldas 
de la Cordillerp, grande, al pié de ella, -que es la que llaman de 
Viarapa, y que desde el nacimiento del Río San Juan (el Primero) 
al pueblo de U chichin nabira habrá de distancia como desde la 
cmdad (de Córdoba) a Citón, o sea tres legnas. "Todos son unos 
desdt muchos años a aquella pai'te y de un pueblo y apellido, y el 
cacique principal (sic) de ellos es Uchichi auleta y Ohuch~t nwnira, 
y a estos obedecen los demás (caciques o parcialidades) que están 
en dicho pueblo y que no tienen otra lengua más de la que tienen 
al presente, - todos los indios de U chichinauira y Ohuchunauira 
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hasta A.chalasawte (pueblo de Mitre) son todos unos y por tales 
han tenido la distancia de tierras por suyas los unos con los otros, 
rr,rque se tratán y comunican como unos y q ae no sabe que tengan 
moxones los unos con los otros". 

Otro de los testigos, coterráneo del precedente, declara conocer 
desde bastante tiempo atrás a los litigantes. Babe que los indios de 
l\Türe so,bre que se pleitea "están a las espaldar;; de la Cordillera 
Gr·ande, -al pié de ella y que nunca han tenido otro sitio· fuera 
del que poseen a. la sazón; y que no hablan máf.. lenguaje que el de 
que hacen uso para la fecha. Todos los caciqt:es nominados son de 
un solo apellido, viven juntos en un pueblo, siendo el cacique prin
cipal de todos ellos U chichin y Chuchurvabira, -a quienes rinden 
übediencia los restantes, como a señores de ellos; motivo porque 
también se j11ntan todos a comer en casa de U chichin.'''. Todos los 
caciques men.cionados son unos con los del pueblo de Achalasa~ate 
de la encomienda de Mitre ''y no tienen las tierras que hay de un 
l• ueblo al otro ~epartidas y amonjonadas, · po1 ser todos unos, y 
I'oseerlas todos ellos de mancomún''. 

Lorenzo A.chala umba expuso a propósito de una de las inte
rrogaciones, textualmente, "que desde sus ::tmepasados han tenido 
.Y tienen (los aborígeue:s en cuestión) el vocr. blo que al presente 
tir'nen y el susodicho nombre y que antes que·],Je españoles entrasen 
Ul esta tierra, desde sus antepasados habían vivido donde a la sa
zón estaban, no habiendo tenido jamás otrfl ubicación". 

Por último, he aquí un extracto de la declaración prestada por 
den Diego Pochon1aure, cacique del pueblo de Nuiiosaca1te, encomien
da que había sido de Diego de Castañeda. 

Dijo .... "que los caciques declarados e~tán .d~ la otra parte 
de la Cordillera Grande, al pié de ella, y que no ~stán en lo llano 
du;viados; que este 1 ¡;stigo ha estado en el nacimiento del Río de 
~an Juan, que es el qne viene a esta ciudad; de dho nacimiento 
ckspréndese otro arroyo, que va hacia la otra parte de la cordillera 
donde están poblados los dhos caciques, y el dicho arroyo se llama 
Hnlón tilara, junto al <'Ual están poblados ]of, dhos indios y beben 
u:-.] de un manantial. 

"A la 6. a pregunta, dijo, que desde el IJacimiento del Río de 
San Juan al pueblo de Uchichin y Chuchunanre habrá <le trecho, 
eomo de la ciudad a Saldán, de la encomienda de Baltasar Galle-
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gos - como 3 leguas, porque el testigo ha estado en dho pueblo 
de V chichin. 

''A la dezima pregunta, dixo, que desde abin]cio acá tienen la 
lengua natural que al presente hablan, que es la Camiare y que no 
tLnen @tra, y que de abinicio acá, siempre hím estado de la otra 
p1.nte de la Cordillera Grande y que no tienen otro sitio. 

"Preguntado §Ji ~onoce a U chichin auleta, Chttchuauleta, A. m-· 
hulo a.uleta, Paga.mis atüeta y Antis auleta, dijo que los conoce y que 
se llaman N aures, por sobrenombre; que Pagmn~s na.ure, es muerto; 
y que quando vinieron a esta ciudad los españoles1 estuvieron po
blacios (dichos indios) de la otra parte de la Cordillera Grande, 
ett H a~ón tilara. Que todos los dichos caciques declarados s.on de un 
pw:¡blo y de un apellido y son todos unos y que el cacique princi
pal es. U chichin nau·re y el otro es Ohttchú nauí"C y que a estos dhos 
do-s caciques obedecen los demás caciques. 

"Preguntado si desde los términos de Achalasacate principian 
y participan de toda la sierra de Viarapa, lm. tierras de U chichi 
auleta. y Ohuchu auleta con los demás subjetos, - dijo que tienen 
las tierras rrepartidas entre el pueblo de Achalasacate con Uchichi 
nmtr·e, desde lo aHo de la cordillera grande, demde tienen sus mo
jvnes, y que no sabe lo que hay desde el puebl.) de Uchichin: a Sal
sacate, más de que ha oído decir a U chichin, este testigo, que está 
h:jos". 

Y. . . a otra cosa. 

Como regresa el caminante a su real, después de haberse diri
gido por el atajo en demanda de la sombra o de la linfa que el 
bosque inmediato le brindara, tal retorno yo a mi a~unto, - des
r;uf.s de una digresión quizá molesta para algunos de mis lectores, 
pero útil, en realidad de verdad, para el autor de estos apuntes, 
que ve corroborados, por las declaraciones precedentes, todas de 
autenticidad indiscutible, los conceptos que lleva ya emitidos en el 
decurso de este propio trabajo, acerca del tema en discusión y sobre 
lc.s cuales le ha parecido oportuno volver nuevamente ahora, aun
que no fuese si no para ent:¡;'egar a las linotipias los textos trasun
tados, tan medulosos, tan interesantes, que habían corrido hasta 
hoy inéditos. 
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Había yo, pues, dejado dicho, de conformidad a los testimo
nios corroborativos de ello, que los aborígene:; 4e Comechingonia 
ttnían dividido su territorio en valles o provincias: correspóndele, 
por ende, a mi cálamo, pormenorizar ahora el susodicho proced~
miento: con lo que habremos ya sentado pié, genuinamente, en los 
dominios de la paleogeografía política de Córdoba. 

Sé impone de todos mo~os, cierto orden cronológico, a los fines 
dr: esta tarea, netamente expl?radora y descriptiva, a la vez, de la 
Nueva Andalucía, eonsiderada, ésta, en sus dos grandes sectores 
élnicos. 
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e ~-\ p í 'r u L o vn 

PROVINCIA DE QUILLOVIL O QUILLOAMIR~ 

Tal se denominaba, en uno de los idiomas del antiguo Tucumán, 
el pedazo de suelo que holló por vez primera, en jurisdicc~ión de la 
1\'ueva Andalucía, la planta del conquistador . 

En efecto, -luego de echados, por don Gerónimo Luis de Ca
blc-ra, 'los cimientos de la ciudad y del puertc, por él erigidos al 
tenor de su mandato, "sin parar, -escribe Lozano, encaminóse al 
norte, discurriendo sin oposición por los pueblos intermedios, hasta 
ll0gar en 9 de diciembre [de 1573] al de Izacate, encomienda de 
IL;rnári Mejía Villalobos, vecino de la ciudad de Santiago del Es
tero y al de Quilloamira, -encomienda de .Alonso de Contreras, 
que señaló por términos linderos dé esta jurisdícción, a distancia 
df:: más de cuarenta leguas de la ciudad de Córdoba". (8

) 

Uno de los conmilitones d¡,l insigne Sevillano, -Francisco Ló
pez Correa,- obtuvo en 1615, del gobernador Juan Ramírez de 
·velazco, una merced de tierras en la que se comprendían las de 
(¡nillovil, expresándose por el título de referencia, que el suelo otor
f:::1do bajo dicha denominación era "en el asiento" o comarca de 
Río Seco: nombre este último, que no• era sino la versión castellana 
del que oyeran los españoles en boca de los naturales, aplicado a la 
región, - Quillovil o Quilloaonira. 

Ya en uno de sus estudios, publicados en Miscelá111eas (tomo 1, 
pág. 103) decía a este propósito el autor de los presentes: 

''Las denominaciones Quillmnira y Qttillm:il, asignados a Río 
Seco, sucesivamente por Cabrera en su auto de demarcación y por 
e: gobernador Juan Ramírez de Velasco en 11.'. merced de tierras 
l',cor~adas en 1615, a uno de los conmilitones del primero, - esos 

( 8 ) Histo,·ia de la Conqtdsta, tomo IV, pág. 282. 
• ! 
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lll'mbres, digo- procedentes con toda probabilidad del léxico dia
r;nita, eran, a la postre, una misma cosa, - ya que vertidos ambos 
al lenguaje de Castilla qgnificaban, agua muerta, arroyo o río seco, 
2n fin, aún a despecho, de las diferencias morfológicas que en uno 
y otro se notaba, inherentes al ambiente regional o de emergen
~ia". (9

) 

Dentro del distrito o '' J?rovincia'' de la denominación indicada 
Cl'mprendíanse entonces los departamentos actuales de Río Seco y 
Sob1·emonte, debiendo destacarse a su hora como colonizadores o 
t.crratenientes primitivos de la región, además del mencionado Fran
ein:o López Correa, que traspasara sus derechos, años más tarde, 
- 1630,- a Pablo Martínez, dé quien s~ dice en un instrumento 
ní,ÜJrial de 1643, que "residía entre las dos jurisdicciones de la ciu
dad de CórdoJ;m y de id de Santiago del Estero"; (1°) don Pedro 
L1ús de Cabrera,' dueño a su turno, de la estancia de Caminiaga o 
Cawinegua, que así también aparece designada por instrumentos 
nctariales de rerrlotísima data. Don Leandro Ponce de León dueño 
que fué de la mentada finca de Intiguasi o Casa del Sol, por tras
paso que le hiciera de ella, ante escribano público don Pedro Luis 
de Cabrera en 29 de julio de 1628, tres años después de haberle sido 
asignados a él dichos terrenos en galardón de sus servicios a la Co
Iona, por don Juan Alonso de Vera y Zárate, Adelantado del Río 
de la Plata y Capitán General del Tucumán. Esta hacienda era coe
tánea y partía límites, por una parte, con la de Caminiaga, por 
otra con la de San Pablo de doña Petronila de la Serda, hermana 
¿~' l primer propietario de la anterior y viuda del fundador de San 
:Miguel de Tucumán, y en fin, con la denominada la: Dormida d.el 
Alto, en la lengua de los naturales, Chip#ín. 

La evocación de la postrera entidad toponímica me trae natu
ralmente a la m'emoria a esta otra también de proc~dencia aborígen, 
y sita a corta distaneia de la última: Guayascate, suelos, así dichos, 
("Río Grande") a mérito de la arteria fluvial que· los regaba, -

'asignados en nombre de S. M. y con autorización de Hernando de 
Lerma, por su Teniente de Gobernador en Córdoba, a Bartolomé 

( 9 ) Al trabajo en referencia, según ya está al tanto, el lector, lo he reproducido ínte· 
gramente en el primer torno de 1nls JJfisceláney:¿s. 

(10) Arch. de Trib. - Córdoba - Protc. de Albarracín, junio 28, año 1643, -
fol. 638 vto. 
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García Tirado, vecino de dicha ciudad y a cuye: cargo corría para 
la fecha de esta concesión, -abril de 1585, - d repartimient~ de 
indios naturales de la susodicha comarca (11

) ; el mismo de que ha-
' ' bía estado en posesión, con anterioridad a Garéía, en calidad de 

primer encomendero, Francisco Sánchez, uno de los soldados de don 
Gerónimo Luis de Cabrera y terrateniente, casi en el promedio de 
las jurisdicciones de Córdoba y de Santiago del Estero. La pobla
ción de Guayascate, merced al espíritu de iniciativa que caracte
rizara a .,sus dos dueños primitivos, Bartolomé García y Juan de 
Torreblanca (12

), tuvo, en el pasado, cierto relativo esplendor, a 
extremo de que llegada aquélla, más tarde, a su apogeo, se le acor
dó oficialmen~e el título de Villa de San Agustín de Guaryascate. (13

) 

Pero, ¡oh, contraste!. . Mientras del Guayascate de otrora, dotado, 
-allá a principios del siglo diez y siete, - de viñas y parrales de 
opulentos racimos, de chacras y de trojes henchidos de doradas es
pigas1 de acequias, calzadas y molinos en constante actividad, de 
telares y de obrajes en no menos incesante movimiento y hasta de 
indios que sabían escribir, y que se vanagloriaban de haber brin
dado hospedaje a don Gerónimo Luis de Cabrera y rendídole obe
diencia, a su paso, cuando flU venida a Comechingonia: mientras de 
la tan mentada Villa, quería decir, a penas si sobreviven hasta 
hoy, algunos escombros, como para señalarle al viajero el sitio Ubi 
Trma fúit, a la inversa, --:: Q~ro Colorad0 o IntiguaiSi, de que re
cientemente he hecho memoria, - ve detenerse hoy día, en casi to
das las estaciones del año, --ante él, a comisiones de sabios o cara
vanas de viajeros o turistas,- llegados en tren de estudio, los pri
meros, o de simple curiosidad, los segundos, ....,---por la fama de las 
grutas pintadas, en cuyos flancos no se ha puesto aún el sol, - hués-
ped eterno, semi - deífieo, de ellas. 

1 

No dista mucho de este paraje de atracción el río de San l\Ii-

(11) En 12 de n9viembre de 1605, Juar, de Torreblanca, en Córdoba, de via¡e a San 
Juan de la Frontera, registró oficialmente a los siguientes indios que Üevaba 
consigo, -todos encomendados suyos, procedentes de Guayascate: Lavasta, Pe·· 
dro - Ti,mo, Diego, - Ohi'mpote, Domingo, - Ounio, Martín, - Aman, D1e· 
go, - :.ronquin, Bartolomé, - Oonhama, Agustín, - Chincha, Anton .. (Arch. 
de Trib. - Córdoba, Escrib. 1"., Protc. de la fecha). 

(12) Marido en segundas nupcías de doña Francisca Núñez Barriga, --;- viuda del 
mencionado Bartolomé García, su primer esposo. (Arch. de Trib. - Córdoba, 
Escrib. 1", Protc. de 10 ele mayo de 1585, folio 486 e de 7 de julio de 1586). 

( 13) De mis fiche1·os. 
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guel, que tomó su nombre de la Yieja finca, así llumada,- traída en 
su dote por una de las nietas del fundador de la ciudad de Cór
doba al desposarse con don Pedro de Villarroel. (14

) 

La circunstancia de haber hecho mención de Juan de Torre
blanca en las líneas que acabo de consagrar a Guayascate, me lle
van como automáticamente, a hablar de otro de los establecimientos 
rurales, cuya propiedad y señorío recayeron en el susodi<(ho per
sonaje, por merced que le hizo D. .Alonso de Rivera, - goberna
dor del Tucumárr en 29 de setiembre de 1609. Comprendía dicho 
título ciertas tierras despobladas, sitas a ocho leguas del pueblo y 
estancia del agraciado, "hacia las minas que llaman de Blás de 
Rosales". 

Los terrenos indicados habían servido .. de asiento, antes, de que 
su encomendero (García o Torreblanca) hubiera asimentado a sus 
pobladores primi'tivos en otro paraje para su reducción, y se deno
minaban Mogagascha, Umaniscat y Sitapisca.t, regadas por el arro
yo de Calivira c'a.mpa o Calivira pax, -sirviéndole de centr0 "un 
pozancón de agua llamado en el -idioma de los naturales, Cayaba". 
Más tarde, a esta valiosa heredad se le a._signó el nombre <ie Caspri
cuchuna, que lleva hasta hoy. (15

) 

Noto que la persona del viejo y meritísimo poblador de Gua
yascate se ha hecho ya familiar a mi pluma, a punto de que ha
biéndole ésta acompañado hasta hoy en los días de su prosperidad, 
desea estar también al lado suyo, en los de la contradicción. Y a 
este efecto, da principio por ratificar las palabras que estampó, de 
vibración honorífica para aquel histórico vecindario: ''había allí 
aborígenes que sabían escribir o por lo menos firmar ·con eorrección 
y elegancia", - para pasar luego, en seguida, a hacer la relación 
de algunos sucesos, no extraños, de ninguna manera a la persona 
de Torreblanca; y me11os aún a los intereses de los naturales de su 
encomienda, representados in casu por los tres curacas de mí alu
sión, que te11ían a don Lore11zo Iba.cla por cacique mayor, a saber, 
Pedro Tnmbaque, Rodrigo Anoca y Agustín Cama, que suscribie
ran mann propria, en 1610, una querella entablada por los mismos 
ante las autoridades de Córdoba. 

(14) Arch. de Tdb. - Córdoba, Escrib. 1" Protc. de Albarracín. Abril 5 de 
1649 - Fol. 364 

(15) Arch. de Trib - Córdoba - Escrib 1", Leg. ~18, Exp. 2, año 1759. 
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Conviene, de todos modos, reproducir en este sitio los antece
dentes y resultas del aludido reclamo, figurando entre los ·prime
ros, la Provisión Real en que apoyó, especialmente, su alegato, el 
defensor de los indios contra las pretensiones de su encomendero, 
quien bajo la éjida de un interventor oficial, habíase adueñado de 
los terrenos pertenecientes a aquéllos. 

El cacique de los últimos era don Lorenzo 1 vacla, quien, junto 
con el triunvirato de delegados y el defensor de los aborígenes, -
Pedro de Alvarado, - constituyeron el paño de lágrimas, mejor 
dicho, el aes tríplex, de los de la reclamación. 

ANTECEDENTES. 

A primero de diciembre de 1601, -se presentó ante el Cabil
do Secular de Córdoba, Jnan de Torreblanca, e<l nombre de Fran
cisca Núñez, su mujer,- diciendo que hacía más de quince años 
a que la referida Núñez se hallaba en posesión de las tierras de 
Guayascate, dadas en merced a Bartolomé García, su primer f.s
poso, por Juan de Burgos, con autorización del Gobernador del Tu
cumán Hernando de Lerma . . . . . . Ulteriormente, el gobernador 
Martínez de Leiva había expedido un auto de amparo en favor de 
la Núñez, remitiéndolo al Cabildo, a fin de que adoptara las medi
das del caso. Los del Cabildo1 por su parte, visto el mandarq.iento 
de amparo del gobernador J\II¡utínez y el título territorial de B. 
García, dijeron que ''de los índíos del pueblo de Guayascate no han 
quedado sino uno o dos y de los que se han reducido en tierras de 
él que son de Eschilin, Y aca.mpis y M ocacax, tienen tierras en el di
cho \SU natural, cada uno de ellos, en mucha cantidad, para se po
der 'sustentar, y distando las de Eschillin (sic) ocho leguas, poco 
más o menos, del dicho pueblo de Guayascate, las de Yaca.mpis, cin
co y las de Mocacax, quinca; y que, como indios advenedizos no tie
nen derecho de propiedad en las de Guaymscate, de que fué hecha 
merced a Bartolomé García ; su parecer es que el G-obernador y 

Capitán General confirme a la Núñez y a su esposo, en la posesión 
de tierras, d,ejando a los naturales las que para ellos les fuesen 
precisas". 

La resolución adoptad;¡ por el Gobern~dor lVIartínez de Leiva 
a propósito del mencionado incidente1 armonizaba, a todas luct's, 
con la siguiente provisión real dictada a instancias suyas. 
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"El Rey. Don Frrancisco Martínez de Leyba ... a quien e 
proveído por gobernador de la Provincia de 'l'ucumán. He sido 
informado que muchos de los indios de aquella Provincia andan 
derramados por los montes y otras partes, a cuya causa no pueden 
acudir a la doctrina : y por que esta es cosa de gran lástima y en 
que conbiene poner remedio, os mando· que Juego que llegueis a la 
dicha provincia, usando de los medios más seguros y conbinientes 
que halláredes, :venciendo las dificultades que se ofrecieren e pu
niendo delante el bien de las nlmas, procurareis que los indios de 
esa Provincia que andubieren por las montañas y otras partes de
rramados, se junten en pueblos, teniendo entendido el temple Je 
la tierra para que no sea contraria a S~,. salud, y dando a los in
dios, en las partes donde se encuentren, las tierras y comodidades 
que hubieren menester para que puedan bibir bien y sean indus
triados en las cosas de nu0stra Santa Fé Católica, y si fuese nece
sario, quitar a ~os españoles algunas tierras para este eft¡~to lo 
arregle, dándole~ recompensas de ellas en otras, de manera que no 
recivan agravios y no permitireis que ningunos españoles biban en
tre los indios en sus poblaciones, como está ordenado; y de lo que 
h1ciéredes, me avisareis. Fecha en A ceca de nuebe de marzo de mü 
y seiscientos años. Yo el Rey. Por mandato del Réy Nuestro Se
ñor: Juan ·de Ibarra''. 

Ahora, pues, trás de la acordada que ya conocemos, producida 
por el Ayuntamiento de Córdoba en diciembre de 1601, con motivo 
del auto de am~aro suscrito por Martínez de Leiva, se hace un si
lencio angustiosq respecto al asunto, vale decir, piérdésenos de vista 

enteramente, a semejanza de cierto río de la zona:. s.errana, en ;ju
risdicción cordQbesa, - el de San Gerónimo, que a muy corta dis
tancia de sus manantiales se insume en su lecho de arena, para ir 
a reaparecer recién a inmediaciones de San Ignacio o Buen Reti

ro:- tal ocurre, iba a decir, con esta litis. En diez de diciembre 
de 1608, Justo López, escribano mayor de Gobernación, desde la 
capital de ésta, otorga, a solicitud de parte interesada, copia fiel de 
la Cédula real ya trscripta: y quince meses más tarde, inicia su re
clamo, ante las autoridades correspondientes el famoso triunvirato 
indígena de Guayascate sobre el cual, autor y lectores, nos halla-

.. 
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mos ya al tanto, lo propio que sobre la'resolución que acerca de 
ello dictó el honorable Cabildo. 

A los efectos del caso, labróse, por decreto del Superio-r, una 
probanza, de conformidad al interrogatorio siguiente, presentado 
por el Real Defensor· de los indios. 

Doy simplemente UJl extracto de él. 

r- Por el conocimiento de las partes. . . s1 conocían a don 
Lorenzo lb(J)cla cacique pr.incipal

1
del pueblo de (]"uayasca.te y demás 

caciques e indios allí residentes;- si conocieron a Bartolomé Gar
cía, encomendero que fué de los mismos, etc. 

2o- Si sabían que don Lorenzo Ibacla., don Bartolomé, su her
mano y todos sus antepasados "son y han sido naturales del pue
blo de Guayascate y estado en quieta posesión, sin cop.tradicción al
guna, de diez, veinte y treinta años a aquella parte; de t,lichas tie
rras y si de tanto tiempo acá, no hay memoria de hombres en con
trario, y en esta posesión les hallaron los españoles cuando entraron 
al descnbrimiento de esta ciu.dad' '. 

3o - Si saben que Bartolomé Ga;rcía, en0omendero que fué de 
dichos indios, los tuvo siempre asentados en las tierras de dicho 
pueblo, ''donde les tubo su& casas, rancherías, chácaras y semente
ras. . . y si saben, además, que su encomendero tubo otros indios, 
y hazía más de diez años qu~ !os asentó en dichas tierras junto con 
don lorenzo Ibacla y sus antepasados y unos y otros, como natura
les, habían poseído dichas tjerras como suyas propias". 

4o- Si saben que el título presentado por la parte contraria, 
.de la merced hecha a Bartolomé García no había sido otorgada pnr 
quien tuviera poder para ello, ni confirmada por ningún Goberna
dor y Capitán General. 

Iniciáronse las declaraciones el 15 de setiembre de 1610. 
El testigo Melchor González Peral, (residente en el Totoral), 

dijo: 
A la 2da: que hacía nueve años conoció a Bartolomé García en 

Guwyascate: andaba plantando una viña; después oyó d~cir que ha
bía muerto, mientras efectuaba una recorrida de indios. Había vis
to a muchos de éstos allí asentados y conocido también en el propio 
sitio a Torreblanca. ''Que García había andado juntando unos in-
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dios para traerlos a Guaya$cate y juntarlos con otros que había re
ducido y entonces murió''. 

Luis de Abrego de Albornoz, dijo . .. : 

A la 2da. : ''que él, - como uno de los pobladores de esta du
dad, cuando' vino a la población de la misma, vió o hallaron a los 
indios del pueblo de Guayascate en tierras del pleito e las poseían 
por suyas e allí dieron la paz al gobernador Dn. Gerónimo, que 
venía a fundar esta ciudad. Allí estaban cpn sus casas y chácaras, 
y de diez años a esta parte, su encomendero Bartolomé García, po
bló en dichos sitios juntamente con los naturales de ellos, -a otros 
indios de su encomienda, que le parecía ,"los nombraban de Gua
clm, (16

) y otras parcialidades de cuyo nombre no se acuerda. 
Que yendo García en busca de unos indios que se le habían 

huído, había muerto en el campo. El, como Teniente de Goberna
dor, había averiguado de qué había muerto, y que pareció haber 

' . 
sido súpita su muerte. Que dichos indios fueron encomendados des-
pués a Juan Rodríguez, casado con Ana Blanca, hija de Juan de 
Torreblanca, - los de Guayascate y los reducidos. 

3°.- Que allí habían continuado dichos indios hasta que, a 
petición de Bernal de Mercado, y demás hijos de Francisca Núñez, 
mujer de Juan de Torreblanca,. la justicia había ordenado el lan
zamiento de dichos indios. 

Pedro González Can·ia~o, dijo .... .. : 

" A la 2da : que desde 29 años a que él reside en esta tierra, ha- ' 
bía conocido a los indios en Guayascate, entre los que, además de 
los nativos, había otros foráneos, procedentes del pueblo de Yacam
pis o Agampis y otros. Que a los Acampis hacía más de 20 años a 
que los había reducido allí García, y a los demás posteriormente. 

Pedro de Olmedo, dijo ...... : 

A la 2da. : que no conocía a los caciques e indios de la pregun
ta. Que cuando él era arriEoro e iba y venía con sus armas a la 
conquista de Calchaquí y población de Salta, iba y venía por Gua
yascate, y oyó decir que allí eran las tierras de tal denominación; 

(16) Probablemente por itlacla o Iguada,. Don Lorenzo, su cacique principal. 
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y que la última vez que vino po;r ahí, -hacía diez y ocho años, 
poco más o menos, - vió a los indios de Guayascate, en el asiento 
viejo, y hacía más de treinta años a que dichos indios servían a 
este testigo ; porque los tenía a nombre de Bartolomé García, el 
mozo. Eran indios naturales de la tierra, y antes de este tiempo, 
un poc¿ abajo, cerquita del pueblo viejo donde estaban los indios, 
vió él a Francisco Sánchez primer encomendero de ellos. Bartolomé 
García, el Viejo, araba las dichas tierras para el mesmo Francisco 
Sánchez y después tocáronle dichos indios a Bartolomé García, el 
Viejo, no sabe, por quién 'este testigo estuvo allí. 

Ruí de Sosa, dijo ...... : 

.A la 2da. : hacía 14 años a que él se casó con la hermana de 
Pedro García y conoció en Guayascate al padre de don Lorenzo 
Ibacla, que se llamaba Gonzalo. Allí estaban los indios Gttayasca.tes, 
algunos de Eschelin, otros Y(J,campis y algunos Mu.gas. Sabe que 
Bartolomé García trajo algunos indios de la parcialidad de los Mtt
gas y los asentó en Guayas cate; y harían trece años a que este tes
tigo trajo, por orden de Bartolomé García, una parte de los in
dios Mugas, de sus tierras, al asiento de Guayascate. 

MUY INTERESANTE. 

Interrogatorio presentado por la pa.rte adversa a los indios de Gua
yascate. 

''Por las preguntas siguientes sean examinados los testigos que ll 
!fuesen presentados por la parte de Juan Delgado, en la causa con 
los indios de Eschilín, Yacampis y Mocacax que pobló Juan de To
rreblanca en Gua.yasca.te, que pretende por suyos el dicho Juan de 
Torreblanca, con color de los indios y con Pedro de .Alvarado, su 
Defensor''. 

1. Primeramente, si conocen a las dichas partes y a los dichos 
indios; que tienen noticia de las tierras de Guayascate, sobre qué 
es este pleito. Digan lo que saben. 

Item. Si saben que por particula1 comisión del Licenciado Her
nando de Lerma, gobernador que fué desta provincia, fué hecha 
merced a Bartolomé García, difunto, hijo de Francisca Núñez y de 
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Bartolomé García1 encomendero de los indios de dichas tierras de 
Guayascate: a las quales las cultivó y labró, hizo las casas, molino 
y plantó las viñas que hoy están ... y por su muerte las heredó 
Francisca Núñez, su madre, de quien las heredaron Nicolás García 
;y las usufructúa hoy y pretende quitárselas a los dichos menores, 
cuyo tutor ha sido y qued¡¡,rse con ellas. 

Item. Si saben que en toda esta gobernación de Tucumán y en 
e::.ta ciudad de Córdoba y su jurisdicción, dende que se descubrió 
y pobló hasta hoy, ningunos indios de .encomienda han tenido ha
cienda propia, tierras, >ganados ni otra ninguna cosa ni trato ni con
trato ni señorío ni posesión ni :rropiedad ni derecho a un palmo de 
tierra ni más, por que a los indios no se les hace merced de tierras 
ni tienen capacidad para ello, ni ellos v~J;J.den ni compran merced 
de tierras ni t,ienen capacidau para ello, ni ellos venden ni compran 
tierras ni tienert todos haci0nda para comprar una obeja ni una 

' . 

hanegada de maíz, ni son más que unos indios encomendados, de 
servicio personal~ que el tributo que dan es sembrar por sus perso
nas en lo que sus amos les mandan, en hacer lienzo y zayal, carre
tas y domar bueyes, sembrar chácaras y guardar ganados y traji
nes de carretas y hacer casas y molinos, plantar viñas y güertas y 
en los demás servicios que les mandan. Digan, etc. 

Item. Si saben que los encomenderos, vezinos y otras personas 
pobladores se les hace merced, como se ha hecho, de las tierras que 
tienen pobladas en que fundan sus estancias, chácaras, quintas y 
viñas y molinos y demás heredades, allí traen indios de los pueblos 
de donde son naturales1 p~ra que los beneficien, siembren y cojan 
y cultiben y edifiquen para sus encomenderos, y esto ·es sin que por 
esto jamás los indios hayan tenido ni adquirido derecho ni posesión 
ni propiedad en las tierras de que se hace merced a sus encomen
deros. 

Item. Si saben que lo que Juan de Torre blanca lla.ma tierras 
de los indios es contra toda justicia, porque los indios no tienen 
señorío, posesión ni propiedad. . . sino que el encomendero de Gua
?:,•a,~cate, a quien se le hizo merced de las tierras donde los indios se 
servían. . . como los demás vezinos, generalmente, de las semente
ras de sus amos, que hacen, los sustentaban haciéndoles sembrar y 
cojer maíz para esto, sin que de ello ni de una mazorca sean se
ñores para venderlo ni darlo, sino para sólo comer ... y esto lo siem-
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bran y hacen con bueyes y aperos del encomendero como los yana
comas del Pirú, sin que ppr esto ni en otra manera los indios desta 
tierra tengan ni hayan tenido título, posesión ni propiedad en poco 
ni en mucho, por ser tierras de los dichos encomenderos y no suyas. 

Pedro Gwrcía Delgado, etc. 

Item. Si saben que los dichos indios que están poblados en Gua

yas cate son naturales del pueblo de Eschilin, Yacampis y Mocacax, 

que están unos a ocho leguas poco más o menos) de la dicha hacien

da de Guaywscate y en el dicho Guayascate no hay más que dos in

dios naturales de allí y los demás, -forasteros, tienen sus pueblos 

antiguos, tierras fructíferas y abundantes, de buen temple y suelo 

donde los dichos indios· hacían grandes sementera&, y que de allí, 

Juan de Torreblanca, de su autoridad, siendo tutor de los menores, 

con quienes sigue esta causa, los mudó, pasó y trujo a la dicha ha

cienda de Gttayasca.te, del dicho Bartolomé García, que era uno de 

los dichos menores, estando el dicho Bartolomé García en la villa 

de Potosí y agora pretende con color de los indios, por que le está 

a el encomendada una parcialidad de los mismos, y los restantes a 

una nieta suya, María Rodríguez, a quienes él usufructúa hoy y 

pretende quitárselos a dichos menores.~ 

Testigo And1·és de CebaUos. 

A la 5a. : que desde 18 años a esta •parte que ha residido en 

~sta tierra no ha visto que los indios tengan ni hayan tenidp, fuera 

de las tierras de sus pueblos viejos, ningunas tierras ni las tienen 

en las chácaras y haciendas de sus amos. 

Los demás testigos contestaron conforme en todo, más o me. 

nos, con la deposición de Ceballos. 

LA SENTENCIA. 

El fallo de la ~usticia se redujo, en síntesis, a designar un co
misionado que fuera a poner en posesión de las tierras a los indios 
de Guayascate, a Don Lorenzo Ibarcla y demás, a mérito de que se 
les amparaba, según ellos habíanlo solicitado: acto que se verificó 
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en 18 de enero de 1611, en la forma que lo pormenoriza el acta sub
siguiente. 

En el pueblo de Gnaltjascate de la encomienda de María Rodrí
guez ''en 18 de enero de 1611, - Antonio Barreta, en cumplimien

to de la comisión dada. por el Teniente de Gobernador Diego Cor
nejo qió posesión a Dn. Lorenzo Ibacla y los demás indios natura

les y reducidos, de sus tierras en Gnayascate. Dió, pues, la pose
sión a D. Lorenzo y a los demás indios presentes, que fm;ron 15 
con un herman9 de Don Lorenzo llamado Bartolomé Chocoba, los 
demás dijeron llamarse Andrés Sncuma., - Martín Animi, - Mi· 

guel Animi, - Alonso Tuncam, - Balta~ar Chain, - Gonzalo Ti
q·uilis,- Anton Nusin, -Don Pedro Guam:pis, cacique de los Mo
gas, - GonzaJ.o Panle, - Martín V acuna, - Lorenzo Aña.c, - Mi
guel Si{wi, Dielto Snmasqui, - Francisco Carpintero. Diales la po
sesión de las tierras que poseen y han poseído, así a naturales co-,. 
mo a reducidos. Parece que se usó persona que sabía "la lengua 
del Pirú". 

Con lo que ... , - es decir, a mérito de los actos y disposicio
nes de índole administrativo - procesal porque acabamos de pasar 
vista, - nos hemos impuesto, con harta medra de los que frecuen
tamos este linaje de estudios. no tanto del de~envolvimiento étnico, 
distribución geográfica y régimen gubernativo de los naturales de 

Comechingon!~, sino de algunas de las modalidade& del gobierno de 
la Colonia; respecto de los mismos. 

Creyentes a macha martillo los colonizadores iberos, no con
fiaron su suerte, su porveníT y su destino a solo sú robusto brazo y 
a su espada, a los trabajos de naturaleza agrícola y ganadera, y al 
enriquecimiento, en fin, de la bolsa y de las trojes, sino que vincu
laban además, con estrechísimo nexo su presente y su futuro con 
los intereses, cultivos y salvaguarda .de su fé y la de sus allega
dos: tan convencidos estaban de la verdad de aquel dicho de Plu
tarco: ''es más fácil edificar una ciudad en el aire que establecer 
un pueblo sin Dios". En cuanto a la población de Río Seco, sábese 
por testimonios documentados que ella contó desde sus orígenes con 
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una capilla dedicada a la Santísima Virgen bajo su advocación his
tórica de Nuestra Señora del Rosario. Los muros de la casa de 
oración se habrán renovado una o más veces quizá, pe:r:o la Imagen
cita., numen y paladión de la Villa, -de la Villa de i"Jfaría,- se 
conservó.siempre ilesa y venerada, a pesar de que en una hora nefasta 
la retuvieran cautiva en su aduares los bárbaros del Chaco, tras de 
uno de sus asaltos a Río Seco, la arrancaron violentamente de su 
tronQ, hasta que la restituyeron a éste, sus devotos e intrépidos hi
jos, -'miembros de aquel vecindario, - después de una ruda ba
talla con los indios frente a sus propias tolderías, en que los cru
zados de la Virgen obtuvieron la victoria. Todo esto consta por 
viejos manuscritos que he tenido a la mano y cuyo texto obra en 
copia entre mis pa.peles. Desde aquella fecha, -ya sabrá calcu
larla el lector,- rezan en uno de los libros parroquiales (el de 
Entierros) del curato de S-.:1mampa, a que estuvo incorporado pro
visionalmente el distrito de Río Seco, -una serie de pa:vtidas a 
estilo, más o menos, de la que reproduzco a continuación. 

"En la Capilla del Río Seco de la doctrina de Sumampa el 
R. P. Predicador Fray Roque del Pino de la Zeráfica Orden

1 
Ayu

dante en dicha Capilla en tantos del mes de marzo (a principios) 
del año de mil setecientos y cinquenta y uno, enterró el cuerpo de 
Mariano, hijo lexítimo de Thomas Villarreal y de Juana Almiron 
de dl).a Capilla. Era de edad de siete a ocho años. De limosna por 
ser de los que bajaron con la Sta. Imagen de N. Sra. del Rosario a 
poblar su capilla en tiempo que la tenía combatida el enemigo in-

' fiel, que se llevó de ella a la Sta. Imagen, y después de que valero-
samente los vecinos dieron alcance al en~migo, y la rescataron, y 
anduvo peregrinando de ~asa en casa, se volvió a su Capilla. En 
cuya reverencia y obsequio, yo el Cura de ella cedí todos los de
rechos que me cayessen a todos los que poblassen dha Capilla en de
fensa de tan Sagrada Patrona, sin eximir las quartas, por e.star 
comp1}esto ya en un tanto. Y no firmó dho R. P. esta :partida por 
no estar presente al tiempo de sentarla. - Dr. Juan Joseph de 
Avila". 

En realidad de verdad, a la vez que elocuente, es hondamente 
conmovedora el acta parroquial, porque acaban de pasar vista los 
lectores. 
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Por último, a fin de clausurar esta página concerniente a Qui
lloviZ o Río Seco1 ¡,cuál fué el primer cura o doctrinero que tuvo 
a su cargo el régimen y enseñan..,za de los núcleos o redduciones de 
indígenas establecidas, acá y allá, dentro de los límites del distrito 
o provincia de Río Seco, -sin desc1aidar, por cierto, los intereses es
pirituales de sus encomenderos o de los vicegerentes de éstos? 

Para expedirse acertada y discretamente ante una pregunta se
mejante, es preciso hacer memoria de aquella e.specie de régimen 
provisional puesto en práctica a la sazón, por las autoridades ecle
siásticas, a objeto de proveer a las necesidades indicadas ,tratándose, 
-cual todos lo saben, - Je simples ;reducciones, de cristiandades 
nacientes, de cuerpos sociales rudimentarios, amorfos, los ministros 
Sagrados a quienes se confiaba la atención catequística de las co
lectividades indianas, acordábaseles el título de Curas Doctrineros 
de las mismas. De acuerdo, pues, con esta disciplina, - quien, ya 
desde 1611, ejercitaba los oficios del ministerio pastoral en comarca 
de Río Seco, -''era el presbítero don Juan Sánchez, hijo de la mis
ma, según creo, (17

) bajo el título o investidura, de que ya he hecho 
mención, a saber, de ''Cura de la Parroquia y Doctrina del Totoral, 
Guayascate y sus anexos" j incluyéndose entre los últimos, 'a Río 
Seco ... 

Hermosa ley y sin ninguna duda, providencial, la clasificada 
por el Apóstol en su carta a los Corintios, ~de exaltación de los 
humildes, que lo mismo reza "en esta tierra de los hombres", con 
estos que con las obras e institucion-es erigidas por su mano. Río 
Seco es, a este propósito, un exponente. De simple vice-parroquia 

o Doctrina, primero, del dilatadísimo Curato del rFotoral, y más 
tarde, perentoriamente, del no menos vasto de Nu$tra Señora de la 
Consolación de. Sumampa,- vióse ex&ltado en las últimas décadas 

do la centuria décimo octava, a la categoría de Panoquia, para ser
lo en la siguiente a la de Villa1, siempre bajo el nombre y salva
guarda de Nuestra Señora del Rosario, su Numen tutelar. Algo más 
todavía: revistó contemporáneamente entre las villas heroicas de 
la jurisdicción cordobesa, --las dos homónimas, Concepción del 
Norte y Concepción del Sud,- y las de Santa Rosa de Lima, Real 

(17) Arch. de Trib. 
fol. 195. 

Córdoba - :B;serib. 1a., Protc. del año referido, agosto 8, 
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del Rosario y de la Carlota. Y en fin, diríase que también se ha 
realizado en Qu.illovil aquello de la Sagrada Biblia, ign.otus erit 
locus, a saber, que permanecería ignoto el paraje de elección hasta 
que la fama de los tesoros acumulados en su seno se difundiese y 

acudierap gentes de todas partes en demanda de ellos, para con
templarlos''. Aludo, nuevamente, - como ya lo habrá comprendi
do el lector,- a las maravillas pictográficas de la Casa del Sol. ('8 ) 

, 

(18) Entre los autores que se han oc<•pado de las grutas pintadas, se destacan los 
siguientes, conforme lo hiciéramos notar en el capitulo 'prim~ro, de la primera 
parte de este trabajo, nota 17 y ptíg correspondiente: Gardner, Imbelloni, Pa·; 
gano, Lugones, Ricci, Aparicio y Serrano. En cuanto a las noticias bibliográ~ 

ficas del ea so consúltese la página ) n~ta citadas. 
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U' A p Í T u L o VIII 

PROVINCIA DE CAVISACAT 

De la merced territorial acordada para tambos (postas) a Fran
cisco López Correa, en 1590 po:r el gopernador Ramírez de V e
lasco, -ya por mí rememorada al ocup~rme de Río Seco,- con
vendrá que reproduzca en e5te sitio junto 'con el proemio, -el dis
positivo de elÍa, ,-- conforme van registrado~ a contiiluación. 

'' ...... Porque ante mí pareció Francisco López Correa vesi-
no de la ciudad'' de Córdobn destas probincias y me hizo relación, 
diciendo que se quería poblar 0n el camino que ba desta ciudad [de 
Santiago] a la dha ciudad dt: Córdoba en el asiento que llaman 
de Quillovit que es veinte y S!JÍS leguas de la dha ciudad de Córdoba 
y en el asiento que llaman la Caída de Verrú y en la lengua de los in
dios, Cabisaca,t, ques quince leguas, poco más o menos, de la dha ciu
dad de Córdoba dos tambos y en ellos tener todo lo necesario para los 
caminantes, por ser, como es, camino tan pasajero [tan frecuenta
do], así para la dha ciudad de Cqrdoba como para las probincias de 
C'hile y Río de la Plata y estado del Brasil, con que se har&.., muy 
gran servicio a su Mag'\ bien y avíos de los camÍIJa\~~s que pasan 
por el dho camino, en estar como está hoy en más ;Cantidad de qua
renta leguas despoblado, sin remedio ninguno par<i los pasageros y 
que en el dho asiento de Cabisacat o Cayda de Verrú hay algunas 
chacras repartidas en algunos vesinos de la dha ciudad de Córdoba, 
las quales ha mucho tiempo están repartidas y sus dueños no las 
han poblado ni cultivado las tierras dellas: atento a lo qual, me 
pidió que juntamente con .;l dho asiento del tambo que quería ha-
5er allí, le hisiese merced de le dar las demasías que hubiere del 
repartimiento de las dhas ehacras. Y yo, bien do ser justo y muy 
en servicio de su Magd. le mandé dar y dí éste por el qual en nom-
bre de su Magcl ....... le hago merced de los dhos dos asientos 
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para que en ellos pueda poner los dhos dos tambos y en las tierras 
que con ellos confinan pueda sembrar. . . . . . para el sustento de 
ellos ...... '' 

La ubicación del sitio o asiento de Cavisacate ofreció algunas 
dificultades y hasta produjo más de un litigio, allá en su tiempo; 
tanto más cuanto existían dos entidades toponomásticas de la propia 
denominación en tierra co:i:dobesa: una, la que ulteriormente se 
apellidara Toyos, sita en Ischilín y la otra, subrogada desde muy 
temprano por la hasta actualmente conocida bajo el nombre ·de el 
Totoral. Se la ubicaba a dif:;tancia de once a quince leguas de la 
ciudad del Suquía, -que ua justamente el paraje que para la 
fecha de la concesión a López Correa se hallaba dividido en lotes 
para chacras, según le decía Ramírez en los títulos ; y se lo señalaba 
por los primeros pobladores del mismo con el apodo de la. Caída 
de Antón Berrú, uno de los de la expedición jeronimial].a. .Acaso, 
rodó el corcel mientras el caballero dormía: razón por la que vino 
éste a ser el primer terrateniente(!) del pago, aunque no en el gra
dv y tipo que' lo fué algunos lustros después, don Pedro Luis de 
Cabrera, quien en 19 de diciembre de 1621, establecía un censo 
m pro de las Monjas Catalinas de Córdoba, situándolo ''sobre la . . . 

estancia y tierras que tiene en Cabtisacat, -que es el Totoral que 
llaman''. Una operación financiera, hábilmente dirigida, hízole pro
pietario de muchos de los terrenos asignados para chacras en el 
susodicho asiento, - en virtud de que sus dueños no habían llenado 
con tiempo las condiciones de ley para consolidar sus derechos (19 ). 

Don Pedro Luis, -hijo del fundador, como se sabe,- fué 
dueño del renombrado obraje de San Esteban, - de Cavisacate, -
todo un emporio, en su clase y para Sll época. Y, con toda proba
bilidad, pertenecióle también a él una viña de diez mil cepas, cuya 
descripción se hace por una de las piezas documentales, de vetusta 
data, conservada hasta hoy en las estanterías del archivo máximo 
de la ciudad de Córdoba. (2°) 

( 19) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. 1ra , protoc. de Toromasote. 
En 5 de mayo de 1590, segl1n se lee en los autos que me guían a esta altura 
en mi investigación, -dispuso el Ilustre Cabildo de Córdoba que se notificase 
a los que tuviesen chácaras en OaA..:isacat, para que cumpliesen lo ordenado en 
el título, y se atuviesen a las coE&ecuencias. Y, a los efectos de su ejecución, 
comisionóse a D. Alonso de la Cámara y a Juan de Ludueña para que se tras· 
ladaran al sitio referido ~ llevasen a efecto lo acordado. 

(20) Escrib. 1ra., Leg. 135, véase también mi Córdoba de la Nueva Andalucía. 
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El Partido del Totoral, comprendía, para la fecha, al posterior. 
mente departamento Tulumba, y al entonces pueblo, _Doctrina o Re
ducc~ón de los indios de Quilino, y del punto de vista eclesiástico, a 
Ischilin, conjuntamente. Pero de esta "Provincia", me ocuparé 
más adelante, en sitio aparte, conforme a su alta gerarquía. 

Dentro del partido d0 'l'otoral comprendíanse, pues, las estan
cia¡, de G1.tanisacate y de Cplointa, de Alonso Cor-ia Bohorques, la 
primera, y de Diego de las Casas, la segunda, traspasada al mismo 
por los hijos de Miguel de lVIojica. Uno y otro de los establecimien
to¡, de campo mencionados corrían con el nombre de Las Peñas, y 
sus suelos habían pertenecido para la llegada de los españoles, a 
los indios Caminegtws o Calamincgua:s, -o;- trasladados por el pri-

. '~ 

mer encomenaero de ellos, J1lan de Burgos, a los campos de Onlga-
rnira, de que era propietario. Seguían se lm; estancias del Cerro de 
Nomboa o Sanisácate, posteriormente Intiguasi y la de Macha., en 
tierras pertenecientes otrora a los indios de este nombre y asignadas, 
tras del acabami~nto de los mismos o su traslación a otro sitio, ____: 
al primer encomendero de ellos, General Manuel ¿le Fonseca y Con
treras, por el gobernador y Capitán General del Tucumán, don 
Pedro Mercado y Peñaloza, en 27 de agosto de 1578. Fonseca es
taba casado con doña Leonor de Tejeda, hija del intrépido capitán 
de este apellido, brazo derecho de don Gerónimo I"uis. Ocurrido el 
fallecimiento de su esposo, heredólas ella, - traspasándola:S más 
tarde (año de 1613) al Monasterio de Santa Catalina de Sena, de 
que fué fundadora. Contemporáneas suyas y copartícipes, hasta 
cierto grado, de los límites de las mismas, fueron las de San Pedro 
Norte, de la Santa Cruz y de Tulumba, la más jL<'ven entre ellas y 
el cuarto centro de población que obtuvo en Córdo:}Ja, por parte de 
h monarquía el título de Villa. (21

) 

Después dé haber hecho mem~ria, -cual lo acabo de efectuar, 
d(: las viejas poblaciones de Tulumba y de San Pedro,- ¡,cómo 
rasar por alto a otra entidad geo- étnica, contemporánea de éstas, 
y sita al igual que ellas, dentro de los límites del vastísimo curato 
qu_e por aquellos años tuyo, por sede parroquial al histórico Cabisa
te? Me refiero al hoy San Francisco del Chañar, sito a corta dis
tancia de la antigua Atipara, o "aguada del árbol", en el idioma 

(21) Colección de Docwmentos Inéditos pnra la H>BtMia de lbe<·o- América - Ma
drid, 1928. 
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dt los naturales, -y conocido también por el "Cha~ar Viejo". (22
) 

La Villa de San Franmsco, - que a tal categoría la promovió 
Sobremonte,- tuvo su era de esplendor hasta la construcción de la 
línea del F. C. C. Norte. Sobre las ruinas de la capilla que fuera 
erigidll. a San Francisco Solano a mediados del siglo XVIII, por 
la piedad y munificencia de los esposos Francisco Antonio Lescano 
y doña Maria Josefa de Bustamante, se alza desde varios decenios 
atrás, su actual iglesia Parroquial, que es magnífica. 

Y como último eslabón de esta cadena de entidades étnico- geo
gráficas, dignas de ser rememoradas, Quilino, de ilustre prosapia, al 
igu~l que las precedentes y hasta asistidas sobre ellas por lo que 
podríamos apellidar derecho de primogenitura, como quiera que 
fué, en realidad de verdad, el feudo del inmortal se,iillano, y tras 
de él, respectivamente, de su hijo dpn Pedro Luis y de su nieto 
don Miguel Gerónimo de Cabrera. Quilino distiiiguíase también 
por el cordón de '!erros de estructura rara que le prestaban 
su sombra junto con el apellido que lleva hasta hoy día, Qui
Uno o Quilinón, ..- por las dos caudalosas acequias, Chim.a.mpa y 
htracmampa, en que se abrevaban, junto con sus hatos, los ocho
cientos indios de la encomienda del Fundador (2 3

) y con que estos 
regaban sus sementeras de trigo y de maíz, sus cultivos de algodón, 

• las catorce mil cepas de su famoso viñedo, y sus no menos renom
brados pencales, de cuyas áure_ªs frutas labraban los nativos, la 
jalea y el arrope exquisitos, con que alcanzó a regalarse el autor 
del presente trabajo. 

No debo pasar por alto a otra de las ventajas, -el quod intri
c~cus latet de aquel histórico establecimiento, - la Bodega! Sienta 
muy bien su recordación después de tan pálido descriptivo. En el 
episodio de Caná, sirvióse el vino, el vino bueno, recién a la altura 
dt' los postres. (24

) Cuando tras de la muerte de los esposos María 
Sanabria y Miguel Gerónimo de Cabrera, se hicieron los inventa-

(22) En sus alrededores, más 'le dos síglos después, las Úierzas mandadas por el 
Comandante don Francisco hedo-y a derrotaron 3' dieron n1urrte al caudillo en·· 
trerriano Ramírez . 

'(23) Acá la serie de pueblos y cacique& de dicha comarca, CUJ a trascripción no es 
del caso, según se contiene ella en el título general del te partimiento del Fun
dador. Dicha nomenclatura se registra, lro. en la Ejecutorial de los Salguero 
de Cabrera; 2° en Arch. de Indias; 3° en Revista de la Biblioteca Pública de 
Buenos Aires, tomo 3ro., pág. 120 y siguientes. 

(24) Evangelio según San Juan. 

í 
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rios de su hacienda de Quilino, hallóse en los subsuelos de la misma, 
(textual), un alambique de cobre de Coquimbo, siete me<;lias tina
jas para los arropes, diez y nueve id. id., de vinos añejos, dos adic 
cioñales para el vinagre y diez de vino nuevo con un botijón de 
aguardiente. (25 ) 

"Pero ha querido el destino 
que todo ítquello acabara". 

Que así también habría prorrumpido al son d esu vihuela el 
gaucho Martín Fierro, si su buen ángel le hubiera colocado ante 
dichos escombros. 

En lo que atañe a la vida religiosa, he aquí algunos datos: 
Por Abril de ;1-596 presentóse ante el Ay~ntamiento de Córdoba, el 
Pbr~. bachiller Rafael de Castro con los títulos de ''Cura y Visita
dor de los naturales del pueblo de Quilino", otorgados por el canó
nigo Dr. D. Fra:ricisco de Salcedo, Gobernador del Obispad~ del Tu
cumán, vacante para la fecha indicada. Hacía aquella manifesta
ción, dice la respectiva acta capitular, "para que conste, a fin de 
que se le acuda con el estipendio y las obvenciones correspondien
te<;" (26

). En 7 de marzo de 1620, aparece presidiendo desde ocho 

meses atrás, los destinos espirituales de la "Doctrina de Quilino", 
el Pbro. Juan de Soria, hijo tal vez, fle uno de los tres co - funda
dores de Córdoba, del propi0 apellido, - Juan, Diego o Pedro de 
Soria. (27

) 

Ignoro si para estos años habría visto echados ya sus cimien
tos, la modesta capilla de que se ha.cía mención a la segunda mi
tad del siglo diez y siete, en los inventarios de doña María de Sa
nabria, viuda de don Miguel Gerónimo de Cabrera en los términos 
suLsiguientes: 

"Un lienzo del señor San Roque, abogado de esta hacienda. 
Un cáliz y una patena de plata ; vinageras y platillo, de plata, 
igualmente, un frontal, una casulla y los demás recal(ldos para decir 
misa. Todo usado ... Dos campanas, una campanilla, etc., etc ... " 

(25) Arch. de i'rib. - Córdoba - Escrib. lra, Leg. 135, Exp. 3, año 1671. 
(26) Arch. Municipal de. Córdoba, impreso, tomo II, pág. 424. 
(27) Arch. de Trib. --; Córdol¡a, Escrib. lra, Leg. 50, Exp. 2. 
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Entre tanto1 el párroco revestjdo, íntegramente, de las calida~ 

des de tal, fué el Mtro. Diego Rodríguez de Ruesgas, hijo de Cór
doba, ex - alumno de la flamante Universidad de la misma y ''Cura 
Beneficiado del Partido del Totoral y sus Anexos" (2~) . Entre· es-

f tos últimos distinguióse, acaso como el primero, por lo populoso, lo 
rico y su extensión, el distrito de que luego, en seguida,. voy a 
ocuparme. 

(28) Tal se intitula en un instrumento público suscrito por él a 13 de febrero de 
1649, (Arch, de Trib. - Córdoba, Escrib. 1"., J?rotc. de Albarracín Pereira, 
fol. 32Í vto.) . 

Dignas son de reproducción .las dos cláusulas siguienes, según las extraigo de 
unos autos vetusto3, legalizados, que obran en n1i poder, referentes al pago de 
tributos a S. M. por parte de los indios del pueblo o reducción de Nonsacate (Co· 
pacav,ana • :Ischilín), año 17tH. 

Son estos.. . "Yo el escriba:1~ público de Cabildo certifico. . . como en unos 
autos de litigio sobre tierras ,rntr~ partes, de la una el monasterio de S.a)lta Te· 
resa de ;r esús y de la otra Martín de Melo, curacha del pueblo de S. Antonio, 
a la foja cinco. . . se halla "\!!!-ª ~~:·tificación, que su tenor a la letr.a es como 
sigue: 

"El maestro Diego Rodríguez de Ruesgas, Pbro. y cura propietario· del par
tido del Totoral y sus anexos, en esta jurisdicción de Córdoba, en que entré, 
el pueblo de Nonsacate· que fué del general don Marctín de Surita es fl presente 
del capitán don Bartolomé de Olmos y Aguilera. Certifico a los señores jueces 
y justicias de su -l\ragestad, y a las demás personas, que la pres~nte viere:p., 
como entré, en el dicho curato a veinte y uno de agosto del año pas.ado1, de 
seiscientos y quince y desde este tiempo, hasta hoy ha sido el pueblo fund11do, de 
comunidad, de los indios de Jicha encomienda. En el pueblo de N ons.acate a 
donde hoy reciden los dichos indios, por haberlos traducido y visitado en él, el 
señor licenciado don Francisco de Alfaro, Oidor de la Real Audiencia de la 
Plata, y visitador gener.al qUe fué de estas provincias, y en el se tradugeron, é 
incorporaron los pocos indios que había en los pueblos M o y os y Sinsacate, incor· 
porándolos en el dicho pueblo a donde hoy tienen su iglesia y al rededor de 
dho pueblo sus chácaras y sernemeras. . . y para que de ello conste, y de pe· 
dímento de. don ;Luiz de Mojica poseedor de dichas tierras, dí la presente, y 
así lo jnro a Dios Nuestro Señor y a la Cruz, et in Ve1·bo Saceri/,otis, según 
forma de derecho, y lo firmé en Guanusacate, en quatro de abril de mill y 
seicientos y sin~uenta y dos años·. - Maestro, don Diego Rodríguez de Ruesgas". 

El Pbro. Rodríguez de Ruesgas fué en su época uno de los sacerdotes más 
meritorios. El autor ,le este libro k es también de unos al!untes biográficos, aún 
inéditos, en su mayor parte, acerc.a de este esclarecido miembro de la vieja cle
recía del Tucumán. 
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ÜAPÍ'fULO IX 

PROVINCIA DE ISCHILIN 

Fué esta una de las entidades geo.- étnicas de mayor predica
mento en Comechingonia. CruzaJ;m por s:u suelo el camino frecuen
tado en otro tiempo por los ,Jüríes de· Santiago del Estero y los 
naturales de Córdoba, para su intercambio comercial con los día
guitas de la Rioja y los hum·pes de las provincias de Cuyo. Si
guieron esa ruta, ,- tras de haberlo ensayado por- otras direccio
nes, - los de la Entrada de Diego de Rojas, en demanda de la 
TC!rre de Gaboto, o sea, de los españoles que se decía haber . ~n las 
costas del Río de la Plata (2¡) . V ale esto decir quienes fueron 
sus primeros exploradores: en cuanto a los segundos, no de 
paso tan sólo, sino ex officio, directa y formalmente, lq he expre
sado ya. Se trata de una de ''las provincias'' que servía de asien
to a un11 serie numerosa de poblaciones, o tolderías, según se deduce 
de los títulos ~e encomienda otorgados, - dentro de dicha región, 
a varios de los fundadores de 9órdoba, - entre quienes se desta
caron, de~pués de Blás de Hosales, víctima de sus propios encomen
dados, a inmediaciones de los cerros de Colchiquin Y, de Charalque
ta, -los capitanes Miguel de Ardiles y Tristán de Tejeda, - jus
tamente, los vengadores del asesinato del info~tunado Rosales, so-

(29) P?r otro de Jos mapas que acompañan a su citado libro, -tomo II, Lámina 
XXI, - ubica LEVILLUR en .pleno valle de Cálamuchita, el sitio tristemente me
morable de la Mala Ventura en que estuvo acampada la mitad del ejército expe· 
dicionario de Diego de Rojas, mientras la otra recorría las costas paranaenses 
en busca de la Torre de Ca boto y de las personas de su épica guarnición. Pero 
los testimonios documentados que reproduzco en seguida,, - fragmentariamente, -
hácennos entender que el emplazo,miento de M ala V entt<ra fué más al norte, más 
al norte, siempre dentro de los límite& dé Comechingonia y en uno de los v¡¡)les 
de la Sierra Chica. 

Con fecha 20 de octub1·e de 1598, fuéronle asignadas a Juan de Burgos, en 
calidad de merced, por el gobernador don Pedro de Mercado y Pefraloza las si
guientes zonas territoriales, según textualmente se las señala: "el arroyo lla
mado Nahuyac y por otro nombre Anissa,a, donde estaban [o estuviéron] los 
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juzgando con mano de fi~rro a los rebeldes y poniendo en manos 
de la justicia a los asesinos. (30

) 

Regábalo una arteria señalada por los vetustos papeles con el 
nombre de río de Con.chulaca y servíale a los moradores de él como 
de· ataJaya, de trinchera, el cerro de Ongamira, contra los vientos 

pueblos de Qaminegtta [ho, Caminiaga]: las tierras que allí estaban despobla
das tendrían dos leguas de ls.rgo y otras dos de anc~o . . . . . y así mismo las 
tierras del arroyo de 7Jnqui,ira de' los indios Galamineguas, dos leguas de la1·go 
y dos de aricho; y en fin, - las tierras de Ungamira, llamadas [antes] Via,. 
mpa, Gachttepa y Ghinquiac''. (Arch. de Trib. - Córdoba - Escribanía 1ra., 
Leg. 101, Exp. 2, año 1638). 

Un lustro más tarde, 10 de agosto de 1603, incorporó Juan de Burgos a la 
carta· dote de su hija doña li'Iariana Palomeque de Ayala ,esposa de Diego Gon
zález Tapia, "una estancia p,n térnrinos y jurisdicción de la ciudad de Córdoba, 
llamada la Mala Ven1ur0:'. (Arch. de Trib. - Córdoba, Protoc. de Díaz de 
O caña, fecha ut supra) . 

Pero esta escritura cob1·a proporciones 1nás mnplias, concretas y claras por 
la que se sigue, labrada en Córdoba ante escribano público, el 13 de abril de 
1671. Rodrigo de Albornoz vende a la Compañíá de Jesús, en la persona de 
su procurador el padre Diego de Aspeitia, un terreno que su esposa doña Ma
nuela Zélis de Burgos, hal:líale traído en dote: efectuándose el traspaso bajo la 
correlación de títulos subsiguiente: Diego González de 'T-apia y su mujer doña 
Mariana Palomeque de Ayala venden el inmueble de 'referencia a Juan de Bur, 
gos Cedeño, padre de doña J\ianuela, -a quien se la asignaron en dote doña 
Ana de la Cámara, progenitora de ella, y su hermano Diego Celis de Burgos, 
por instrumento público labrado ante el escriban·o Juan Gómez de O caña el 2 
de mayo . de 1605, -Tal f-ué pues el· teneno- vettdidli por Albornoz- 11 la ·comjniiíía: 
Lindaba por el sud con el potrero de U ngamira, por el norte con terrenos de 
Pedro Olmos de Aguilera, por el poniente con el valle de Punilla y por el este 
con los dominios territoriales del ~o-viciado, -o sea de Santa Catalina. (Arch. 
de Tribunales - Córdoba - P-roto.c... de Tomás de Salas: fecha ut ·supra, -
folio 301 vto.) . 

Es evidente, como ya lo habrá comJ>rendido el lector, que el terreno de que 
aquí se trata no es otro que el especificado en la carta · dote de doña Ma1·iana 
Palpmeque, bajo la denomi,ación de la MJ(lla Venttvra, el cual a su vez, era 
"'lna1 misma cosa con su homónüno, en que acampara cerca de sesen_J;a años 
atrás, aquel pelotón de bravos que contó en sus Leonid'as a Pedro González de 
Prado y Francisco Gallegos. 

Nótese, por otra pa.rte, qne más de uno de los españoles que acompañaron ,a 
Cabrera cuando su jornada a Córdoba en 1573, había halládose presente en la 
de Diego de Rojas, entre ellos el famoso Capitán Miguel de Ardiles, terrateniente 
a la par de Juan de Burg!.ls en distrito, justamente, de "la Provincia de Ischi
lín", - siendo, · por añadidura, colindanter- las heredades de uno y otro. Se
guramente, por boca de su 1n;signe camarada o la de Juan Pérez Moreno o de 
Gonzalo Sánchez Garzón que '¡o fueron . de Ardiles en la ehtrada de Diego de 
Rojas, y del propio Burgos, Cl' la de don Gerónimo Luis d,e Cabrera, habríase 
impuesto de 1iisu et in situ, el terrateniente, de lo,s valles de Ongamira y "Anissa
va, -que el sitio memorable de la Mala Ventura, se haUa)Ja comprendido den· 
tro de los terrenos de su propiedad. Más todavía, -identificó bien del todo el 
emplazamiento del mismo 'Y sus límites por los cuatro vientos, según consta por 
los instrumentos notariales que acabo de reproducir. (Véase la notá 31, más 
adelante en que se amplían estos hechos) . 

(30) En el Cap. V, de la primer,a parte de este trabajo he pormenorizado estos hechos. 
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o las invasiones de sus vecinos del oeste, agregándos(\ de conformi
dad a la denuncia hecha en 1601, ante las autoridades de la Colo
nia, por el conquistador Juan de Burgos, que aquella ocultaba en 
sus flancos dos yacimientos metálicos, uno de plata y otro, al pa
recer de oro. ( 31

) 

(31) He .aquí el instrumento notarial que lo acredita: 
"En la ciudad de Cordoba' en trece días del mes de setiembre de mil e seis

cientos e un años, ante el Capitán Luis de Abren de Albornoz, Teniente de l:.ro
bernador e Justicia Mayor e~1 ~Üa y en presencia de mí el escribano público y 
testigos susoescritos, el capítán Juan de Btugos vecino desta dicha ciudad, dixo 
que hacía e hizo 1nanifestación de dos n1inas de 1netal de plata o de oro, o de 
lo que fuer~n, que ha hallado ¡, descubierto en el Valle de Ungamira en un Cerro 
llamado Oha•1aquelta (sic), <le! cuai a sac~uo ,algún metal: y hizo demostración 
de dos piedras pequeñas, 1a una colo1: negro 

1 
Con unas piedras blancas que pa

r~ce cristal, la cual rnanif-astación de esta piedf·a es en un cerl'O Uamado del 
nombre referido y. la otra piedra que dijo sei· dé metal de oro o de lo qull 
fuere es coino ber1neja, con unas mayú1·itas (b~anchitas,) y está en otro cerro 
más adelante c'omo media le~ua del, a el cual Puso por non1bré Santandrés y 
estas dos ffianifestaciones hizo por él y por Antonio Vazquez de Sosa, para am
bos ~untament~, indibiso y por partir, para que las minas que hubiere sean 
indibisas e pidió haya por hecha la dicha. manifestación ~ juró a Dios y a la 
C1·uz en forma de derecho ser el dicho metal y de los dichos descubrimientos y 
lo firmó. Testigos Rodrigo <le Salinas y Juan de Espinosa. - Juan de )Jwrgos. 
Antonio Juan Días de Ocaña, Escribano Pltblico. 

"El dicho Teniente de Gobernador hubo por hecha la manifestacíón y por 
descubridor al dicho Juan <le Burgos y al dicho Antonio Vazquez de Sosa y le 
mandó que dentro del término de la ordenanza. de minas haga registro y lo 
firmó. Testigos los dichos. - J,,¿is de Ab•·IJYU de Albornoz. - Ante mí Juan 
Días de Ocaña - Esc:riba:1o Público". (Arch. de Trib. - Cór<loba - Escrib. 
ll·a., Protoc. de Juan Días de Ocaña ,fol. 240 vto., fe-cha ut supra). 

Este casp corrobora los derechos del conquistador Ju~>n de Burgos sobre los 
terrenos del Valle de Ongmni.ra, como contribuyen ta1nbién por su lado a ilus
trar mejor nuestro criterio sobre la ubicación probable., sino verdadera, del pa1·aje 
de Mala Ventu1·a, Jos hechos que porn1eno1:izo a coDiinuación. 

A últimos del siglo diez y siete, ventilóse un pleito entre Pedro Olmos de 
Aguilera y Luis Abreu de Albornoz "por las tierras de San ~nenaventura" que 
lindan por el sud, - dice el docu1nento que tengo a la vista, - con los indios 
del pueblo de U ngamira, y por el norte con terrenos que f)lel;on de Alonso Mar
tín de Zurita". Los suelos de la disputa había-n pertene'cido por los años de 
1671 a 168Z., a la Compañí:t de Jesús y se los' designaba, además, ora con el 
nombre de las Higue.·illas, ora con el de Oorimayo o Río de Oro. (Arch. de 
Trib. - Córdoba - Escriba. 1ra., I.eg. 172, Exp. 12, año 1691). 

En unos apuntes sueltos, del todo an(,nimos, pero trazados, sin ninguna duda, 
por un cálamo jesuítico, que figuraban entre los papeles de la vieja estancia de 
Santa Catalina, otrora de los religiosos de San Ignacio, -papeles que, como he 
dicho, paraban en manos de don Carlos. F1·ías (hoy, sin duda, en pod€r de ·sus 
heredeTos), leíase a propósito del paraje en discusión: "El puesto de San Bue
naventura, [sito] cerca de lJnganlira, se llamó también Oo1-i1nayo y antigua
mente Nahuiac y Anisaba, donde estaban los pueblos [o indios] de Camineguas": 
encomenda;dos, según recorda1·.í el lector, a Juan de Burgos, -propietario, a su 
vez, de aquellos suelos. 

Pero alguien replicará tal vez, que estos datos o por1nenores no tie~en nexo 
alguno con el sitiq, de la :t\1a1a Ventura. Yo conjeturo qu€ sí; porque a la ma-
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La misma extensión asignada pór la cartografía cordobesa al 
actual departamento de Ischilín, comprendía pará la fecha en que 
lo venimos estudiando, el distrito o "Provincia" de la propia de
nominación, -'pero trasponiendo quizás, en una mínima ~osa, las 
fronteras de Toco toco o Cruz del Eje, por el rumbo, naturalmente, 
en que las dos entidades se tocan, y viéndose cubierto, íntegramente, 
en toda esta latitud, por una red numerosa de poblaciones indíge
nas, en la forma y las distancias que llevo ya descritas. 

Y a fin de dar siquiera un espécimen de las mismas, repro
duzco a continuación, -pero en extracto únicamente,- la nó
mina de las que se registran en los títulos de encomienda acordadas 
a los dos conquistadores de que he hecho, a este propósito, espe
cial recordación, no sin añadir uno o más elencos de que he logrado 
proveerme espigando en otras fue:p.tes informativas. 

lro. Gonzalo de Abreu a Miguel de Ardiles, el Mozo. Desde 
Tucuman - Enero 2 de 1577. 

Pueblos "En la Provincia de Eschilin ". 

lf anas(J,cg,j 
Ga;yapwn sacat 

.con, el cacjque 

" " " 
'['abali 
Guarnbi 

' 

nera que al viejo pueblo aborigen, -anexo al de Taypichin o Sa11 Ma>·cos Sie· 
rra, - se le trocó, tal vez, por algún misionero, su nombre propio, autóctono, 
Simso, -en este del calendario católico, San Jcwinto,- y el de Sancala con 
que se design·aba antiguamen./3 al hoy San Carlost ~n territorio de Minas, juris
dicción cprdobesa, para borrar en todo el grado que fuese posible, -según reza 
una tradición local, - la memoria de In infiden·cia de que hicieron ví.ctima los 
sancalenses a uno de Jos jefes del ejército del General Lavalle, en dicha Iocali· 
dad: así también, -quería yo decir, - los religiosos de la Compañía, mientras 
corrió bajo el dominio de ellos o de la estancia del Noviciado, aquel paraje, a 
fin de sustraer su ánimo o el de los demás al pesimismo o timbre lúgubre a que 
sonaba de suyo la denominación de Mala Ventura, -y liberar juntamente al 
menciorrado sitio de aquella especie de e&tigma que para él importaba un nom· 
bre semejante, - lo subrogaron, muy en armonía con las modalidades étnico -
espirituales del Instituto, por este eufemismo, San Buenaventura. 

Acéptese o no en 1nala hora, la corLclusión susodicha, de índole mera1nente 
inductiva o conjetural, - sie1npre qued·ará en pié, la otra a que arribáramos 
antes, lógicamente, -a saber,- que el lugar de la Mala Ventura, nn estuvo 
en Calamnchita, sino en el Valle de IschiJín, -muy probablemente en el asien· 
to o valle de Ongamira. El colosal alero de piedra o gruta gigante, que ya no·· 
sotros conocemos bajo el nombre indígena de Gh111f'aquelta, debió acaso prestarles 
abrigo y servir de fuerte o de atalaya a los valientes del real de la Mala Ven
tura contra los ataques repetidos que les llevaran los bárbaros con saña e ím-· 
petu irresistible, a no haber sido españoles los asediados. 
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"Con más en lo que llaman -Calabanumba". (32
) 

Okinuasare 
Tintintalalo sacat 
Tiquil sacat 

con el cacique 

" " " 
" " " 

Okayn 
Tintintalaló 
Chatanckamba 

''Con más acá de Quilino''. ( 33
) 

!if" -,, 
Okimulisacat con el cacique Timicho 
Uy~~gan sacat, -"parcialidad de Timicho", • con el cacique "Macha 
Alisacat, - "otra parcialidad de Ti micho" 

con los caciques racana y Selemina (34
) 

En 9 del. mes y año <;usodichos amplióle Abreu a Miguel de Ar
diles, su anterior merced. 

''En los términos y jurisdicción de Córdoba, junto a Guanu
sacat (hoy Jesíl.s María) junto a Guanumba sacat (posteriormente 
Santa Catalina Norte) .... 

Pueblos 

Ohinrsaca.t (35
) 

Sualsacat 
con el cacique 

" " " 
Chinchaba 
Sualcha1ba 

En 20 de agosto de 1605, el gobernador Francisco de Barraza 
y Cárdenas, por cédula datada en el Totoral, día, mes y año refe
ridos encomendóle al propio conquistador, a más de un pueblo, 
cacique e indiqs Coscorn;otas, sitos en jurisdicción de San Luis, -
pero que Ardiles redujo en el asiento o valle de Iscllllín, - los pue
blos de Yuca.nsacat o Yusa.cat con el cacique Oclov, -ubicado "ca
mino de las ~alinas",- (36 ) y el de Inchinsacrtte con el cacique 

(32) También aparece escrito Calabanimpa; lo que induce a creer que la u tenía el 
sonido de la u francesa, en boca ~e estos indígenas. 

(33) O sea, a inmediaciones de las Salinas Grandes. 
(34) Está este pueblo, -según lo expresa la cédula,- "cerca del río de Conchu· 

luca". 
(35) Este pv.eblo aparece designado así, Inchinsacate, en los documentos de referencia. 
(36) Este pueblo aparece nombrado también YUBgasta (gasta= sacate). Habla sido 

del repartimiento del fundador de CórdobB y después, de _su hijo don Pedro, -
quien hizo dejación de él en 1605,- razón por la cual fuéle encomendado a 
l'IIiguel de Ardiles. Para 1645 figura D. Juan Mugas, cacique principal de Yus

gasta, -al ~ervicio de doña Antonia de Cabrera, viuda de Miguel de Ardiles, 
el Mozo, - y s~~esol'a de éste en su repartimiento. 
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Chain cha.rava, cuyos indios "residían en las tierras que son hoy 
de Santa Catalina de la Compañía de Jesús", - dice un docu
mento de 1645. (36 bi•). 

En .. lo que atañe a Tristán de 'l'ejeda, encomendero de indios 
de Ischilín, tres pueblos principales corrieron a cargo suyo en cali
dad de tales: ·sins_acate, Michirnbo o Chintbo.saca¡te y N on>Sacate: redu
cidos los aborígenes de los dos últimos paraderos al de Chinsa.cate( 37

), 

los terrenos desocupados por éstos, fueron .concedidos por S. M. al 
encomendero, pasando más tarde, los del último a poder de las 
Monjas Teresas, cuyo convento tuvo por fundador en Córdoba, a 
uno de los hijos de Tristán de Te jeda. Las monjitas erigieron un 
templo en dicho paraje, asignándole por Patrona a la . Madre de • 
Dios, bajo el título ·i\minentemente americano de Nuestra Señora de 
Copacavana. La vetustísima población de Chirnbosacate, es conoci-
da hoy con el nombre de Cañada de San José del Simbolar. Noo
sawte fué en la segunda mitad del siglo diez y siete, tras de la con
quista del Valle de Calchaquí, asiento de una reducción de indios 
de la expresada nacionalidad, - de los que le tocaran a Córdoba, 
en el reparto general, que hizo de aquellos el gobernador don .AJ~n-
só de Mercado y \Tillacorta, su conquistador. Tuvo una centuria 
má' tarde dicha población pm· c~acique principal, & un tal M elo, in
signe pleitista, en son de reivirull~ar en pro de la horda, la integri
dad de su territorio, y que le hizo pasar muy malos ratos, a su en
comendero, uno de bs Olmos de Aguilera, poderoso terrateniente 
de la comarca. El Vi~rey de Melo tendióle en un principio su ma.no 
protectora al mal ajestado mandón y éste en testimonio de ·&grade
cimiento a S. E., adoptó su apellido. :Muerto el Virrey, - sucedi6 
lo de "la paja al rabo", al cacique y sus súbditos se les trasladó a 
San Marcos Sierra, donde se los incorporó a otros bárbaros, - a la 

(36 bis) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. 1•., Leg. 9, Exp. 10 - año 1648. 
(37) Por una de las cláus11las de su teriamento, otorgado a 15 de abril de 1603, de· 

cla:raba el insigne guerrero lo qu-2 sigue, I'elaciona_do naturalmente, con dicha re· 
, ducció;n.: "Tengo por ~ncon1ienda ~os pue'J?los ~e Yuscate y Efchilin con otros en 

los quales por estar lexos desta cmdad hubo falta de doctrina algún tiempo y 
por no tener ornamento ansí mlamo se dexó de decir- eP ellos misa a los natu
rales y para que aquí adelante gocen deste sufl•agio mando que de lo mexor y 
má~ bien parado de nlis bienes se haga un ornamento con que se pueda .decir 
mi~a en los dhos pueblos ... " (Arch, de Trib. - Córdoba - Escrib. 1ra., 
Protoc. de Juan Días de O caña; escritura de la fecha) . 
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sombra del célebre ''árbol de Nonsacate", y bajo el cacicazgo de 
uno de los Tuliancs,- el último de los de su dinastía, y en cuyas 
venas circulaba sangre Comechingónica. 

Pero, retrocedamos 3:1 punto mismo en que del vjejo ~amino a 
la Rioja, que acabamos de andar, se apartaba en otro tiempo, el 
que va a conducirnos ahora hacia el sud, siempre por el costado na
ciente de la primera cadena orográfica, y que, a no lejana distancia 
de nuestro punto de partida, se juntaba con el que guiara a don Ge
rónimo y su hueste rumbo al asiento de Quisquisacate. N o hacía 

mucho tiempo, a que yo había ~ruzado por estos propios sitios, regre
sando de una excursión de estudio 'hecha' ppr mí en Ischilín, Copaca
vana y Ongal)lira. Tengo a la mano el cuaderno contentivo de las 

impresiones gue 'recogí en aquel viaje, hallándose formulada la del 
caso y sitio preindicados, de la manera siguiente, -textual: "Y a, en ,. 
marcha, antes de arribar al punto de intersección susodicho, pareció-

me oír como el'sonido lejano de una campana .. Son las de Santa Cata
lina Norte ! - exclamé yo. .Así es, ratificó mi acompañante : dan 
las doce". - Hicimos alto, pues, a la sombra de una hilera espesa 
de algarrobos, procediendo en seguida a nuestro modestísimo al
muerzo. Entre nuestras provisiones figuraba una botella de agua 

mineral. Llenada esta formalidad, - y hecha la acción de gracias 
correspondiente, mi camarada v guía a la vez, se recostó sobre las 

pajas. . . del Pesebre, apoyó la cabeza en un~ de los añosos tron
cos y se quedó dormido. Continuaríamos viaje, asL que bajara :el 

sol. Y o, f)ntretanto, quedéme en vela. 

Para matar el tiempo, púseme a hojear, com? a la ventura, el 
cuaderno de apuntes referentes a. mi gira; y no tardé mucho en 
darme cuenta de que yo había incurrido en dos que clasifiqué de 
fallas. Desde luego, ésta: que apenas si había hecho mención de 
uno de los pueblos incorporados al repartimiento de Miguel .Arqiles 
y cuyas tierras, así que quedaron valdías ·fuéronle dadas al mismo 
por las autoridades de la colonia: entidad geo - étnh:a tanto más 
digna de una rememoración especial, cuanto, sirvió como de eje 
para el desarrollo de varios sucesos interesantes. En 18 de julio 

\ 
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de 1595, el gobernador Pedro de Mercado y Peñsl1oza, asignóle a 
Miguel de Ardiles las tierr&s del pueblo de Cabisacate (37 bis) o Li!n
sacate, sito en Ischilín, ''a diez y ocho leguas ·de la ciudad de Cór
doba", val días para la fecha, por haber sido colocados en reduc
ción su¡;; moradores primitivos en otro paraje, - Chinsacate. De 
Ardiles, recayó este inmueble en el general Cristóbal de Garay y 
de éste en los esposos Juan de Perochena y doña Teresa de Cabre
ra, de quienes pasó a su hijo el :Pbro. Ldo. don Juan de Torres 
Dávila, el mismo que, a su vez, lo trasp~só por escritura pública, 
en 21 de octubre de 1691 a Domingo Rodríguez Nerón. Lo que hay 
de extraño o de diguo de ser habido en cuenta es que a dichas tie
rras se las desi~na en un prinr-ipio, ora, con el nombre de Cabisacat 
o Abisaca.te, or~, con él de Alinsaca~t o LiniSacate, simplemente, más 
tarde con el de ojos de aguas de Toy.os, y sucesivamente, con los de 
El Barrial y de aguada o arroyo de Sa1guión, temas todos y cada 
uno de naturaleza hidrográfica, procedentes de distintos idiomas o 
dialectos y que, a la postre, los informaba la idea, el concepto, el 
"elemento" agua, -una, cabi, jagüi,- (jagüel) y tuyú o tocó, ba
rrial, pantanillo, bañado, en los idiomas del Cuzco, camiare, allen
tiac o Cario, respectivamente. Con toda probabilidad, al in o li~, qe 
la lengua sanavirona, tendría tal vez, éste o aquél de los sign_ifi
cados susodichos. 

Segunda falla u omisiÓn. 
De un monumento de índole religiosa, ·reflector de la vida espi

tual de Ischilín, a principios del siglo diez y ocho, poco o nada he 
dicho aún. 

~ómese nota, en primer lugar, de qu~ ya desde la centuria an
terior a la que acabo de recordar, -existían dos poblaciones o cris
tiandades hispanas denominadas respectivamente Ischilín viejo e 
Ischilín nuevo, distantes uno de otro, cerca de cuarenta cuadras, 
según rezan los títulos territoriales correspondientes, de que brindo 
un extracto a continuación. 

En 24 de diciembre de 1648, presentóse Manuel Rodríguez ante 
el gobernador don Gutierre de Acosta y Padilla, con. una solicitud, 
concebida en estos términqs: A veinte leguas de la ciudad de · Cór
doba, sobre el camino a la Rioja, poseía una estancia llamada Ischi-

(37bis) Arch. de Trib.- Córdoba, Escrib. lra., Leg. 406, Exp. 3, año 1787. 
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lin, cuya propiedad habíanle traspasado por instrumento público 
los reverendos padres de la Compañía de Jesús: y :r;to siéndole sufi
cientes dichos suelos, pedía que ''de otras tierri);s vacantes a la sa
zón, se le acordase una legua en cuadro", y lo que más fuere desde 
los linderos de dicha est~ncia hasta los del pueblo de Ischilín, en 
que entraban las que habían vacado por el acabamiento de los na
turales incor~ados, otrora a la encomienda de Francisco Núñez. 
El peticionante estaba casado con Juana Martínez, hija y nieta de 
conquistadores. Fuéle acordado conforme solicitara; dándosele la 
posesión el 9 de enero de 1649 .. Cerca de cuarenta años más tarde, 
presentase ante las autoridades de la gl,lbernac~ón, Domingo de To
rres, hijo del terrateniente anterior y' expuso cómo habían recaído 
en poder suyo y de un hermano de él las 'tierras de que fué dueño 
su señor padre, ya difunto, -"las más de ellas en el sitio de Is
chilin Viejo, con u,na legua de largo y otra de ancho, - a que se 
añadía una legQ.a más a todos vientos, que se extendía desde los 
límites de las anteriorer:;, en que estaban poplados, hasta los linde
ros de las que habían pertenecido, en lo pasado, a los indios de 
Francisco Núñez, extinguidos, para la fecha. A mérito, pues, de 
tales antecedentes, solicitaban del superior, los dos hermanos Torres 
Martínez, que se los amparase en sus derechos, ~esionados por una 
merced recientemente hecha, a un tal Ignacio de Cárdenas, obtenida 
por éste, según ellos, ''con siniestra relación''. En su petitorio re
cayó un . despacho favorable, declarándose por el decreto del caso, 
que el título de merced que obraba 'en favor del padre de los que
rellantes, era ''entre los lind.:;ros de su estancia de Ischilin, - com
prada a los Jesuítas (38

) hasta los linderos del puéblo nombrado 
así mesmo Ischilin que vacaran por fin y muerte de los indios de 
Francisco Núñ()z". 
, Además, hacíase constar, por uno de los alegatos de Domingo 

de Torres que el inmueble, objeto de la contienda con Cárdenas, 
conocíaselo también con el nombre de tierras de El Pa.nta.n.illo. (39

) 

(38) Uno de los dueños primitivos de estos terrenos fuii Jua11 de. Torreblanca, -de 
Jos fundadores de Córdoba, - de quien pasaron a un hijo de él, religioso de la 
Dompañía de Jesús, el mismo que las incorporó a su patrimonio al hacerse 
miembro de la célebre institución. (Documento informativo, el citado en la 
nota siguiente) . 

(39) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1ra, Leg. 140, Exp. 10: también Leg. 
117, Exp. 6, año 1662. También, Leg, 158, Exp, 6, año 1690, Sobre todo, 
consúltese en dich<¡ archivo y escribanía, el Leg. 9, Exp. 10, año 1648. 
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Ahora, pues1 Ischilín Nuevo fué lo que llamóse El Pantanillo, 
distante quinc~ cuadras de Ischilín Viejo. E:qc éste, para la visita 
del famoso Oidor Alfaro, existía ya un templo 1 levantado con toda 
probabilidad por los Jesuítas, -el mismo que para 1649, se con
servaba ~aún en pié, pero del cual a fines de 1690, sólo sobrevivían 
los escombros. (40

). Al nuevo Ischilín dotólo de una magnífica 
iglesia, la piedad de don Francisco de las Casas y Zeballos, en 1706, 
en terrenos pertenecientes a los hermanos López de Ayala y de que 
éstos hicieron donación formal para tan piadoso fin, a la autoridad 
eclesiástica en 1716 ( 41

) : contribuciones laudables a que se agregó 
algún tiempo más tarde, la no menos valiosa de don Estanislao Quin
tero, hecha por una de las cláusulas de un Comrnunicato al padre 
José Guevara, S. J., y especificada en esta forma por el inventaria
dar: mandas (en dinero) con destino a la Ca pUla de Nuestra Se
ñora del Rosario de Ischilín, "para la teja que' se ha de comprar para 
dicha capilla'' ; con más, ''un par de candelabros de plata, grandes, 
para el altar del Cristo de dicha Capilla". (42

) 

Hasta acá la contribución prestada por mis I:ememorados apun
tes de viaje, - que tan úti-les me han sido a los efectos del pre
sente trabajo. 

No menos ventajosa va a serme, con el propio destino, la que 
bríndame otro de mis estudios aún en preparación, acerca de un 
tema, que más o menos podría intitularlo, así: acción cultural je
suítica desde Córd01ba del Tucumán. 

Entre tanto, no olvid0 el lector que nos encontramos a la altu
ra de la famosa estancia del Noviciaqp de la Compañía. Y acá se 
impone a su turno la cotül·ibución del cronista. La ofrendo, pues, 
de buena gana, con el presunto placet de mis lectores. 

"Radicados los Jesuítas en Córdoba, al descender a su oca~ 
el siglo diez y seis, su convento nb tuv0 los caracteres de sola una 
misión, y menos, los de una residencia. Destinóselo desde el prin
cipio para casa de estudios y para noviciado, siendo en realidad de 

'verdad lo uno y lo otro, no tardando en ver colocado bajo sus dis-

(40) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 3•, Leg. 8, 1:xp. 18, año 1764. 
(41) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. l",, Protoc. ele la feeha (sin fol.). 
(42) Arch. de Trib. - ()órdob~, Escrib. 1"., Protoc. de 1727, fol. 581 vuelto. i,a 

Imagen del Santo Cristo se con&erva hasta hoy, no así el par de candelabros de 
plata: (Octubre 19 <le 1931). 

AÑO 18. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1931



-489-

ciplinas, reg1men y dependencia al centro docente que fuera con el 
tiempo VM'dadera Universidad ( 43

) , ideado por Fray Hernándo de 
Trejo, y más tarde, suces·tvamente, al Colegio Convictorio de Nues
tra Señora de :M:onserrat, erigido P,or Duarte y a la '·'Procuraduría 
de la Provincia". 

Ahora, pues, de conformidad a lo estatuído sobre la matería 
por la Carta magna de la Orden de San Ignacio, cada uno de los 
organismos o entidades constitutivas de la Casa Central, vale de
cir, del Colegio Máximo, tuvo su seguro de estabilidad y de vida, 
sus bienes patrimoniales corresp.ondientes: el Colegio y la magní
fica iglesia anexa a. las ::nurallas del mi,smo, -las estancias de Nues
tra Señora de Alta Gracia y de Jesús María (44

), a las que agre
góse más tard<; la de la Candelaria ; el Noviciado, - la pingüe y 
monumental liacienda de Santa Catalina norte, subordinada, del 
punto de vista administrativo, junto con el usufructuario de élla, a 
la Procuración general o de Provincia; la Universidad, -los bie
nes muebles e inmuebles que le dejó asignados a los objetos de su 
institución, el ilustrísimo <lon fray Fernando de Trejo, obispo del 
Tucumán; el Colegio Convictorio de Monserrat, - la heredad no 
menos valiosa de Ca.r-oya o Ca1·oyapa, de que la dotó su fundador; 
y por último, del oficio de Misiones era la memorable finca de San 
Ignacio o de los Ejercicios, la menor entre sus hermanas, con ubi
cación en el Valle de Calamuchita. 

Y ya que he adelantado estos antecedentes, se impone, sin nin
guna duda, a los objetos (]_Ue persigo, a esta altura de mi investiga
ción, reseñar por mi parte, aunque no sea sino en sus .líneas madres, 
los orígenes y desarrollo Je los establecimientos de campo, -al
guien los ha clasificado d•2 J!isiomes,- qutJ poseyeron los Jesuítas 
en "la Provincia de Ischilín ", -comprendida dentro de sus lími
tes la estancia de Jesús María o San Isidro, y la manera cómo vi
nieron a poder de los religiosos de San Ignacio los predios mencio
nados, sin perjuicio de dedicarles más abajo; un recuerdo parecido 
a alguna de las haciendas restantes1 incorporadas también, a su 

(43) ASTRAIN, S. J., Histona de la Compañía de·Jesús en Espaiia, tomo IV, pág. 
640-41. 

( 44) Alocución del Obispo Guilléstegui en 111 consagración de la iglesia de la Compañía 
de Jesús de la ciudad de Córc~oba, el día 29 de junio de 1671, -trascripta en 
Tríptico H>stónco .("En Alta Gracia") del autor, pág. 3f· .. 39. 
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turno, al patrimonio de aquella Orden memorable, en jurisdicción 
comechingónica. 

JESUS MARIA. Por medio de donaciones y de compras suce
sivas, formaron los jesuítas esta estancia, a la manera que las abe
jas labran su panal, -para servirme del dicho tan celebrado de 
Gibbon. El asiento que constituyó el casco de ella, apellidáb11se en 
el habla de los naturales, Guanusacate, -agua muerta, río seco, 
bañado, pantanillo. . . que a cualquiera de estos temas pudo él aca
so equivaler. ( 45

) 

SANTA CATALINA. Poseo numerosos datos referentes a los 
orígenes de esta renombrada eiltancia y al proceso de su creación, 
semejantes, aunque más variados y de mayor interés acaso que los 
de su vecina y hermana, Jesús María. Por setiembre de 1670, diri
gíase el procurador de los Jesuítas de Córdoba, padre Cristóbal de 
Grijalva, a las autoridades civiles de Tucumán, solicitando que, a 
fin de ampliar la superficie de aquélla, se le acordase los suelos va
cantes, a la sazón, limítrofes con la misma. En el petitorio, -que 
obtuvo despacho favorable, - declarábase que para la expresada 
fechase coinpo~ía di eh~" finca, "d~ voarias suertes de tierra. que o ha
bía venido coro prando (el Instituto) y que fueran de propiedad de 
Miguel Ardiles, Juan de Burgos y de los hermanos Diego y Jorge 
Correa de Lemos. "Lo de Burgos comprendía, entre otros, los te
rrepos de Ongamira o (\e Unquivira, que habían pertenecido a los 
indios de su encomienda ; los de los Correa de Lemos, la estancia y 
tierras de la Ca,ñada Grande o de San José, colindantes con la de 
Ascochinga y la de Sanumbasacate (hoy las Manzanas), cuyo pri
mer dueño fué, por merced que le hiciera el gobernador Quiñones 
Osorio, en 1595, ]'rancisco López Correa, padre de Diego y de 
Jorge, herederos suyos, y uno de los conmilitones del fund3¡dor de 
Córdoba, a igual que el rememnrado Burgos y los dos Lemos. Pero, 
d1 la triple contribución a que aludiera el padre Grijalva, la más 
interesante para el caso, como quiera que ella vino a constituir el 
centro o casco de aquella hacienda justamente celebrada, fué la de 
Miguel de Ardiles. Poseía éste, por merced real que le acordara 

\45) En efecto, a inmediaciones de dicho paraje, camino a Santa Catalina, existe el 
lecho de una antigua arteria fluvial . 
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. 
Juan de Burgos (con l9s poderes del caso), en 10 qe diciembre 
de 1584 (46

), las tierras de que habían sid<! dueños otrora los in
dios de los pueblos de Inchinsacate, (posteriormente, y hasta hoy, 
Sinsacate o Ohinsacate), de qala.balttmba. y de Sualsacate, --=- caniino 
de Ongamira, el ~egund,o y de Samumbasacate (las Manzanas o :garr 
Juan de las Camuesas) .el último: pueblos que habían pertenecido 
a la encomienda del ,mencionado terra~enie:qte. Reservándose la pl:'o-

·~ piedad sobre los terrenos del ~e Sinsacate, elevado en aq.uellos años 
a la categoría d~ Reducción ( 47

), .Ardiles vendió los re,stantes1 a 
Luis Frasson, oficial herrero, que habíase hallado junto con su cau
sante al lado de don Gerónimo Luis de Cabrer,a~ cuando éste erigió 
su metrópoli. Frasson vió ampliado¡;;, en p'rfive, sus derechos con las 
sobras que se le acordaron por el gobierno, - de algunos de los 
terrenos vecinos al suyo: y' con fecha r de agosto de il622, tra(>pa
sólos, por vía de venta, a lo~ Jesuítas, "para la casa de probación" 
o Noviciado que yllos sustentaban a la margen del Suquía. 

Y discúlpeme el lector que cediendo a la tentación, pero a una 
tentación no menos sana que sugestiva, inserte en este lugar, siquie
ra sea un extra<lto de la escritu.ra por que la trasfirió a los religio
sos de San Ignacio la propiedad y dominio sobre :'aquel. predio dé 
ganadería y de labranza", que constituyó uno de los establecimien, 
tos rurales de mayor valía y acaso el primero entre' los creados por 
los miembros de la célebre Institución en la campaña cordobesa: 
monumento de arte1 de piedad y de sapiencia, de tenacidad y de 
energía, y hasta de audacia, erigido en ''una región encantadora 
de bosques balsáwicos y aguas vivas", según dijera Paul Groussac 
en esa página bellísima que todos hemos saboreado al recorrer el 
proemio de su José de Guevara, rica de color y de ~uz, trazada por 
Sll pluma desde ''los patios festeoneados de enredaderas y jazmi~ 
nes", cuando su visita a. aquella mansión de piedra, sólida y ve
tusta, que desafía hasta hoy a las arenas y los siglos. 

Dice, pues, el otorgante, que vende a la Compañía de Jesús, 
para la Casa de probación, ''que está en esta ciudad, la estancia y 
tierras que .tiene a nueve ieguas de aquélla, llamada Santa Catalina, 
las mismas que él había adquirido de Miguel de .Ardiles, el mozo, 

· ( 46) Papeles referentes a la mencionada estancia de Santa Catalina, existentes en 
poder de don Carlos Frías o de sus herederos. 

(47) Como la nota precedente y tambi3n como la nota 37. 
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y que fueran dadas en merced, por Juan de Burgos, a' Miguel de 
Ardiles, el viejo, padre del vendedor. V endiale además las tierras 
de que le hizo merced el gobernador Quiñones Osori~ (a Frassón) 
en 6 de octubre de 1614. Dichas tierras y estancias lindaban pol" 
una parte con terrenos de Diego Martín el Obejet:o y del Lda. Luis 
del Peso ( 48

) -y por otra con el pueblo de Onga;mira del-Capitán 
Juan de Burgos. Por lo1 que respectaba a lo que había sido dé Mi
guel de Ardiles, el mozo, ~ da

1
dO a r;;u padre Miguel de Ardiles .el 

viejo, - por Juan de Burgos, se 1o vendía con todo lo que tenia: 
todo lo edíficado, plantado, aguadas, vertientes. . . y el ganado que 
sigue: doscientas tr!')inta y siete cabezas de yeguas, de vientre y 
yerro y garañones, asnos reprgductores, tres pollinos que van para 
dos años. Otros 3 pollinos de a 5 meses que andan con las yeguas. 
Ocho caballos pa.dres de las yeguas. V ~intiseis burras. Un garañón 
de burras. Como treinta potros cerreros para el servicio de la es
tall(;ia, son de año y de dos y de tres algunos. Mil ochocientas trein
ta cabezas de obejas chicas y grandes de yerro y señal. Ciento 
ochenta cabras chicas y grandes. El den,tás ganado que hubiere en 
la estancia y los multiplicas desde San Juan de Junio de aquel año. 
Además, des hachas de hierro, un escoplo, una sierra, una barrena, 
un compás, una ga.bia, una xarretadera, una manea de caballo, de 
hierro, una mesilla y sillas viejas de asentar. Precio de la venta 
cuatro mil quinientos pesos moneda corriente de a ocho reales el 
peso. 

Entregó enseguida el otorgant'e esta escritura en señal de po
sesión al P. Provincial Pedro de Oñate, quíen puso en manos del 
vendedor dicha suma en reales, en dos surrones y un montón de 
reales de a ocho y de a cuatro. 

Fueron testigos Simón Duarte, Gaspar López y Juan Gil de 
Freí tes. ( 49

) 

En 3 de agosto de 1622 ante Luis del Peso, alcalde ordinario 
de la ciudad de Córdoba, presentóse el P. Lope de Mendoza, Pro
curador General de la Compañia y pidió que se le diera posesión. 

Se comisionó a D. DiegQ Correa de .Lemos para que la diera. 
A 7 de Agosto de1622, en la Estancia de S~,~:nta Catalina; que 

antes era de Luis Frassón, "el P. Lope de Mendoza de· la Compañía 

(48) Papeles de Santa Catalina, véase nota 46. 
( 49) Papeles de Santa Catalina. 
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de Jhs. y su Procurador General en esta Provincia de Tucumán y 
Paraguay, y en particular Procurador de la Casa de Probación de 
la dicha Compañía de Jhs. de la cuidad de Córdoba, hallánduse 
presente el P. Provincial Oñate, pidió al comisionado la posesión 
de aquella estancia. Este tomó al P. Lo pe por la mano y le metió 
en la casa y cerró y abrió la puerta, y echó de ella a los que en 
ella estaban, y saliendo fuera a las tierras, se sentó, y tomando pie
dras las arrojó, y echó fuera al Mayordomo y esclavos del dicho 
Luis Frassón ". 

Fueron testigos, Her:n~ando de Contre{as, Francisco de Mota, y 
el Hno. Claudio Flores de la ÚOIP-pañía de Jhs. (50

) 

Años más tarde (1656) la Compañia de ,"[esús, en vista de las 
dificultades c9n que tropezaba para traer el agua desde el río has
ta la estancia, en razón de mediar entre ambas entida.des, ''una 
cordillera que hacía punta en terrenos de Pedro de Castañeda", (51

) 

emprendió, con ''toda probabilidaQ., las obras de riego cuyos restos 
se conservan hasta hoy en aquella heredad, y que son motivo de 
admiración o sorpresa, aún de lo:s profesionales en la materia. Uno 
de éstos, el Ingeniero Civil non F. A. Soldano, autor de un volú
men sumamente interesante, La Irrigación en la. República. Ar·gen
tina, da comienzo al capítulo XIV del mismo, intitulado El nego 
en Córdoba, con estas palabras, referentes al tópico aludido: 

"Numerosos rastros <le la dominación española quedan en esta proyin
cia, bajo formas de obras de riego: es un largo período, durante el cual abun
daron ejemplos de trabajos modestos, a veces, pero solidísimos y eficaces, -
el que resurge al visitar los restos que de éllas quedan aún, especialmente en 
todos aquellos lugares donde los jesuitas implantaron sus , célebres Rei!;u,c-
ciones. , 

''Son, - detalla el ingeniero citado,- los dos Tajama1·es, el túnel y el 
acueducto, curiosísimos trabajos llevaclo~ a cabo en Sant:i éatalina: son las 
acequias de la antigua estancia de Jesús MaTÍa ... Sinsacate, Candelaria, etc., 
jalones todos con que se ha señalado la labor intensa y múltiple de aquellos 
fundadores de pueblos durante •1os siglos''. · 

Cuenta, además, e:ritre sus blasones aquella hacien,da histórica 
el hecho de haber hospedado a la sombra de sus muros a dos de 
nuestros más renombrados cronistas, Lozano y Guevara: circuns, 
tancia que, en lo que afectaba a la persona del último, sirvió como 

(50) Lugar citado en notas precedentes. 

(51) Papeles de Santa 9atalina, etc, 
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de talismán para arrancarle al cálamo diamantino de Pablo Grous
sac una de sus más bellas páginas descriptivas, la misma a que ya 
he hecho alusión y d~ i}a cual extraigo, siquiera sea, los subsiguien
tes períodos. 

'' Bn este predio de cría ganadera y labmnza, con wyo producto se man· 
tenía especialmente la casa de Jos noviciof, (éstos, además, solían pasar allí 
las vacaciones) habían los jesnítas formado una población de cierta impor
tancia. Las sólidas construcciones de pieClra y ladrillo, de principios 'del siglo 
XVIII, subsisten todavía; la:s principales iglesias, claustros, salas y celdas, 
casi intactas; de las otras.; noviciado, almacenes, talleres, cuadras de escla
vos, r~ncherías de indios, sólo quedan ruinas. La espaciosa iglesia, de retor
cida arquitectura -jesuítica, 'naturalmente,- con. su pórtico saliente, su 
ondulado frontón que dominan la¡, dos torres cuadmdas, su cúpula octogonal 
encima del' crucero, forma una rr-asa imponente en aquella soleClaCl. La cono
cida cargazón de este estilo emperifollado, -cuya obm maestra y modelo es 
el Gesú, se acerltúa más aún por lo tosco Cle la, materia y lo rudimentaTio de 
la ejecución. Con todo,· el ilegen.freno '' ornamenticio' ', aquella profusión de 
molduras, estrías, guirnaldas y rosetones, que por fuera y dentro del edificio 
brotan de los aTeos y ~omisas, no hiere el gusto, como lo haría en Roma o 
en París. Y esto, no sólo por ciert>< ingenuidad indiana que de la obra tras
ciende, por entre el 'remedo servil; sino por avenirse a la vegetación tumultuosa 
que nos asedia, y, desde 81 atrio en terraza, que sombrean árboles seculare~, 
hasta los patios festoneados de enredaderas J' jazmines, sirve de marco exube
rante a la exuberante fábrica . 

. ''Tal era, al menos, la impresión que del conjunto me llegaba, el día de 
otoño en que, desde una ostaiwi,t vecina, volvía a visitar, r después de algún 
tiempo, la antigua resiCler1cia. El claustro } sus bóvedas de meClio punto, con 
lólf patios enflor>ecidos de 'blancas diamelas ·y rojas adelfas i la 1·uinosa arquería 
del noviciado, otros años bullicioso y vibrante como ~almena, malgraClo la 
disciplina, hoy roída por la vegetación paTásita; la sacristía con sus armarios 
es\lulpi\los; y luego, en el interior .(].el templo, -fresco refugio dumnte la 
siesta,-'-- los escaños de algarrooo alineados· en el coro; los seis cuadros de 
la pasión en ambas paredes de la nave; la tribuna del fondo en que duerme 
su sueño secular el órgano par't siempre mudo; por fin, aniba el crucero, 
frente al altar mayor y su Tetablo de curiosa entalladura, los dos balcones 
que permitían asistir al oficio desde las celdas contiguas: todo ello, aunque 
previsto y CO!l).:ÚJl, sin la poesía de nuestras iglesias de aldea ni el misterio de 
la abadía medieval, me aparecía, esta vez, menos trivial que otras (en que 
me tocó una cuasi función de enlace), y algo ennoblecido por el mayor dete
rioro y el abandono. Bubimos a una de las torres, que todavía conserva sus 
dos o tres . campanas, oxidadas y melladas en el borde. Alguien -una irreve
rencia femenil- dejó caer el badajo de la mayor, que enseñaba en relieve 
su bautismo del año 1690: s<tlió un destempladq gemido de vasija casca~a ... 

"Pasamos, al salir-, debajo de la& celdas que ocupa la esquina izquierda 
de la galería alta, trás de :a iglesia, la que fué, según die~n, del P. Lozano. 
Guevara la heredaría de su predecesor, pol' ser contigua al cuarto de la li
brería y archivo de la Provincia. Aquí, como dijimos, tejió Sin prisa, durante 
cer·ca de diez años, su telaraña histórica, poco menos quE' ciego y sordo a la 
naturaleza comarcana, y bien convencido de que en este retiro, a tal distancia 
del mundo y sus vicisitudes, realizaba un ideal de imperhtrbable tranquilidad. 
Fué perturbada, sin embargo. Una mañana de invierno sintiéronse rudos gol
pes en la p~erta maciza del eolegio: ers la parti¿ta destacada de Córdoba, que 
traía el decreto de extrañamiento. Todos acataron la orden. A pesar de ha-
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ber sido sorprendidos, aquí como en todas partes, no se encontraron en pbder 
de los jesuítas valores ni papeles de gmn importancia''. (") 

Y torno a los manuscritos de mi obra histórica, aún inédita. 
Las rancherías anexas a las estancias y cortijos, colegios y resi

dencias del Instituto en la Argentina y con particularidad en Cór
doba, fueron como otros tantos remedos o calcos en miniatura de las 
Misiones, justamente célebr.:Js, de que he hecho recordación. 

El eminentee ing~niel'o · civil Juan K:r;onfuss ha consagrado a 
esta especie de Reducciones ,Jesuítica& de Córdoba y especialmente 
a las Rancherías de las mis,nas, algunas páginas muy bien medita
das y bellas, en su interesante volúmen intitulado ''Arquitectura 
Colonial Argentina". (53

) 

Dice, pues, a :r:>ropósito de las segu:rid~s : 

"En la generalidad de l0s casos, nótase que la formación de pueblos en 
torno de una capilla o convento, data de doEciento~ a trescientos años: así nos 
lo revelan antiguos conventos de Fmncia y Alemania, los que están rodeados 
d~ edificación, formando aldeas ron varios miles de habit:;~ntes. 

''En la Arg'imtina, esto se reduce a la ranchería, en una agrupación, a 
veces muy despejada, Je ranchos, a manera de cuevas subterráneas, con una 
sola abertura, de entrada y salida, a la vez. Estas eran las viviendas de los 
indios reducidos y sus familias, hasta que, beneficiados por la edncadón que 
recibían de los jesuítas, se tranBformaban en hombres de provecho, constru· 
yéndose su propia casita: así .>e formaba el labmdor y el artesano, el hombre 
y la mujer amantes del hogar, juiciosos y trabajadores. 

''Pero hay que distinguir entre el indio, en geneml, y el esclavo. Estos 
últimos eran personas de servicLO, únicamente. Moraban en la casa donde ser· 
vían, en un patio separado y d~ importancia secundaria . 

''Un tercer gran patio, era un verdadero local de enseñanza, donde el 
indio trab,ajador, que vivía lejos de la población, aprendía diferentes oficios; 
conteni!Jndo estos patios, caballerizas, herreTÍas, cocina, y servían además de 
depósitos para carros y frutos del campo. 

''Allí pasaba sus días esa juvent1;1d laboriosa, dedicada a diferentes ofi· 
cfos ejercitándose en todas las ramas de la agricultura, pq,ra transformarse 
en hombres útiles". 

Y para cerrar esta página de emergencia, ~ que tal la intitu
laremos, - he ,aquí a guisa de corolario una última reflexión. 

De sabio se clasifica <1 nna persona y de discreta y útil a una 
institución, cuando por una u otra se ha conseguido armonizar los 
medios con el fin ; cuando con mano previsora se ha tendido, por 
ésta o por aquélla, anticipadamente y con acierto, la línea o los 
tramos de empalme entre hs necesidades del presente y las del por
venir. El José tan famoso del país de los Faraones dió muestras 

(52) Anales de la Biblioteca. Prefacio, tomo V. 
(53) Página 173 y siguientes. 
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sobradas y grandilocuentes de un tacto econom1co profundo como 
Ministro de Finanzas y de Obras Públicas de aquél. De lo propio 
dieron ejemplo en la Córdoba de la Nueva Andalucía, los religiosos 
de San Ignacio de l1oyola, como administradores y ecónomos de la 
Proyid~ncia y en su calidad de apóstoles, de maestros y de civili
zadores. 

Larga ha sido la digresión; pero también e~ cierto que lo vasto 
del escenario, lo trascendental de los hechos y el crédito indiscuti
ble de los actores, lo imponían. 

Por otra parte, el pecado, -si de tal pudiera clasificárselo, -
tenía un atenuante: con Santa Catalina Norte nos encontrábamos 
ya como en el principio del fin de la etapa que apellidaré ischilinen
se, de mi expedición a través de Comechingonia, en virtud de que 
a esta altura, nuestro vehículo debía enfrentar a la histórica re
ducción de Sinsacate de que ya me he ocupado, ~ extremo de )a 
vieja provincia de Ischilin, por qicho rumbo y trasponer lu~go, en 
seguida, con nuestra llegada a Jes~s María, los límites fronterizos 
del, otrora sector, partido o departamento de los Anejos. Ya en 
estas páginas le consagré a J eaú~ María o Hacienda de San Isidro, 
Guanusacate en el id.Íoma de los naturales, algunas líneas. Tene~ 

rnos ahora, a la vista, al famoso establecimiento de campo, donde 
antiguamente pasaban sus yª~_áciones los colegiales de Monserrat, 
incorporado por su benemérito propietario el Dr. D. Pedro ,de Duar
te y Quiroz, al patrimonio con que el mismo dotó a aquel memora
ble Convictorio erigido por él. 
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CAPÍTULO X 

ANEJOS 

Al oeste del binomio de heredades susodicho, se desarrollaba 
toda una red de poblaciones indígenas, situadas unas en los contra
fuertes de la Sierra Chica, - Calagua1um,ba, verbi gracia, más tar
de e¡¡tancia del Corral de Piedra y hoy la Paz, donde veraneaba su 
ilustre dueño, .el .genéral don Jul~o A. Roca, - otras Em lo~ flancos 
de la sierra1 valles, ·quebradas,. costa de sus ríos, faldas, ancones, 
etc., y hasta en algunas de sus pampas, la de ,Mismisco o Mismisca1te, 
por ejemplo: sabido es que una. de las mansiones señoriales de .di
c~a región conserva hasta nuestros días el nombre de la Pam}l)a del 
Gato, acaso fué la de Misrnispo. No lejos de ésta tuvieron asentadas 
sus tolderías, para la llegada de los españoles, los indios del pueblo · 
de Aswnsacate, ~uyo cacigue mayor, Ascomchi~ga o Ascochinga, 
más comúnmente, ( 54

) logró subrogar el nombre de la sede de su 
cacicazgo con el suyo propio Un caballero de Chíle, establecido en 
Córdoba,. desde principios del siglo diez y siete, yerno de Tristán 
de Te jeda y que prestó a su patria adoptiva notables 'servicíos <;on 
la pluma y con la espada (55 ), el licenciado Luis del. Peso, - suc~-· 

(54) Encomienda de dichos ip.dios hecha al Licenciado Luis aei Peso por Quiñones 
de Osorio, a •i4 de v.gosto de 1612. ·(Papeles de la Estancia de Santa Cataliná 
Norte, en poder de don Carlos Frías o de sus herederos,.: actuahl1ente, de que 
el autor de estos ensayos tomó uota hace m.ás de un cuarto de siglo) . 

(55) Por otros .de' los papeles del ácervo citado en la nota precedente, ql].e contiene 
en resumen la Relación de Méritos y Servicios del susodicho LiceJlCiado, expré· 
sal$e respecto de ést~: ". . . . h·a salido en persona con mux gran gasto de su 
haciend& a COl'rer las pal)1_pas, !a tierl•a adentro, con más. d~ setenta hombres de 
pelea, a hacer castigos en los indios de gueo·ra por delitos gra·~es que habían co
metido en el camino de Buenos Aires. . . y mediante la salida, ·y .castigo que 
hizo quedó ·toda la tierra asegurada, de manera que despué& acií no ha suce
dido desgracia. .nínguna y se, caminan lo~ caminos con Iílucha seguridad . .. " 

En su testamento', oto>·gado en Córdoba a 19 de abril de 1629, declara "que 
tenia encomendados los indids de Ascochi;,ga y Amanáes. . . y que tiene setenta 
y tantas mulas en la estancia de Anisacatf y 30 yeguas en la de Ascochinga . •. " 
(Arch. de Trib. - Córdoba, Escríb. 1ra., Protoc. de ~uano ·Nieto, 1628-30, 
fÓL 100, año 1629). 
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sor de P3;lencia en su pingüe repartimiento indio, - fuélo también, 
- a su turno, - de los aborígenes Ascochingas. y Amanas tras de 
su extin~ión, - en los derechos y usufructo de los suelos que los 
mismos habían ocupado, a mérito del· título que le acordara el go
bernadpr Quifiones Osorio, a (illediados de agosto de 1612 (56 ). A 
propósito de la intervención progresista del licenciado, léese en el 
documento que me guía en esta indagación : rompió tierras, sacó 
aceq~ias, hizo c~sas, y después de diez años. de tener flOblado el' 
ancón de Ascochinga, vióse envuelto en un pleito con los herederos 
de -Rafael Antonio de Palencia. (57 ) 

Agrégase por otro de los papeles de mi colección, que el licen
ciado erigió en uno de los ancones susodichos una Capilla, que a 
despecho de lo sólido de sus muros no se sustrajo, sin embargo, a . - -
la acción demoledora de los siglos, Sobre sus escombros (probable-
mente) erigióse, hará treinta y ta'htos años, el hermoso templo ac
tual, que desde el día de su bendición viene proyectando su sombra 
espiritual, propicia, salvadora, sobre el famoso hotel del mismo nom
bre, por cuyas salas, patios ':[ galerías han cruzado varios de nues-

-tros hombres públicos más eminentes. 

Y retorno a las costas del Chavascate o Río de Carnero (58
). 

Le habíamos abandonado a las alturas· de la r,enombrada :finca de 
Monserrat. 

Cuando los españoles visitaron por primera vez, en son de re
,conocimiento, dicha comarca, aguas arriba del Chaguasea;te {hoy río 
Carnero) para seguir luego faldeando norte a sud la Sierra Chi
ca, -interrogaron a los del país por medio d.e S1J-S intérpretes o 
guías, señalándoles distraídamente el horizonte en la dirección a 
que se encaminaban,- ¡,cómo se llama aquéllo? ... los interpela
dos debieron de responderles que aquello se decía en el habla suya, 

(56) Véase la p~núitima nota, 54_ 

(57) Entiendo que ·las manzanas de Jiscordia fueron un ancón y una cañ-ada, ap~Ili-

dliJi!os, respectivamente, en el idioma de Jos naturales, Uscunta ·y Chinsara. Arri
baron los del litigio a úna tra1;1sacción. Previo convenio entre las partes, del 
Peso por la suya entregó a !": de los suc~sores de Palencia, la cantidad de 
doscientos pesos poi- la' renuncia, que estos efectuaron de- los derecho& qu'e pu
dieran asistir les al inmueble litigado. 

(58) El segundo de los nombres le viene de Cristóbal Carnero, que fué propi~tario de 
dichos terrenos por el año J 7 42. 
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Canta, valía decir, sierra. Ya sabemos que canta, conta o cunta (59
) 

significaba cerro, cordillera o s0rranía en la lPngua de los huarpes, 
de los diaguitas y de los comechingone&, - Al. . anti . . ac ( allentiac), 
"sierra de la plata", tontal (tonta .. hal) "~sierra de oro", entre los 
primeros, - Abaucán [ ta], "el eerro encantado", entre los segundos 
y Caya:ca.nta con Y arncanta (Y acanto) en boca,. de los últimos. Pues 
bien, de carr:.ta quedó bautizada la zona territorial cordobesa de 
nuestra alusión, desde el día en que se le hizo mer.ced de la misma, 
a Diego de Loria, -abril 22 de 1588, (60

) pero ulteriormente· se 
la designó con el nombre de San Cristóbal. Ocupaba una vasta 
extensión dicha merced, como quiera que confundía sus límites, por 
el sud, con los d() la estancia de MiniS:tq,laló. Con el andar de los 
años, recayó parte de ella en poder de los. jesuítas con destino a la 
hacienda del.Noviciado, y más tard~, toda, comprendido el sector 
mencionado, en 'manos del doctor don Adriá:p. Cornejo, dueño que 
fué de las tierras de San Pablo, - ( Tilin y Cupil) o estancia y ,. 
Capilla de San Vicente, esta última, contemporánea, según parece, 
de la de Candor¡¡,ga1. Ambas sobreviven hasta hoy, habiendo logrado 
trasponer la fama de la segunda los límites de la jurisdicción cor
dobesa y que, a una, formulen votos, - artistas e intelectuales, -
pvrque se la declare monumento de la Nación. 

Y, ganando nuevamente el camino que siguieron en 1573 los 
conquistadores, acaudillados por Cabrera, después de la Dormida 
que perpetúa el nombre del ínclito Sevillano, se arriba a Minista
laló o Laguna de Santo Domingo, estancia así denominada en vir
tud de haber pasado de poder de su ;primer propietar~o el Capitán 
Juan de Burgos y de sus descendientes, los Burgos Cedeño y los 
Burgos de Celiz, a los R. R. P.P. Predicadores . de su Casa Con
ventual de Córdoba. En otra de sus obras (61

) el autor de la pre
sente ha clasificado a esta finca de ''verdadero emporio (otrora) de 
riqueza ganadera y de volatería, de frutas y de granos, y a donde, 
según rezan sus papeles, iban a holgarse en verano, los señores obis
pos y Capitanes Generales de aquella gobernación". 

Síguense Huerta Nueva o Nuevo Ministalaló, sucursal que fué 

(59) Gta,nta, Gt_o!'ta,, ctunta,, en el fonetismo indio: la consonante doble, inicial, como' 
en Gta,lamochita-.. 

(60) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. 1ra., Protoc. de Alonso Nieto, agosto 
25 de 1618, fol. 224. 

(61) Córdoba de la Nt,eva Anilahwía, pág. 106 . 

• 
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del primitivo y el Arroyo de Cinta, a la vera del cual se contem
plan hasta hoy las ruinas de El Pueblito, reducción atendida en 
otro tiempo por los religiosos , dominicanos. Cruza, frente a .este 
sitio una amplia cañada~ hermosa; pintoresca, que se prolonga ha
cia el oeste, hasta la mansión del Agua. de Oro. De nuevo en el 
PÚeblito, nos dirigi:n;¡.os al e_ste con inclinación al mediodía, tras
montamos una o dos lomas abruptas y .nos sorprende la' linda hoyada 
de Salsipuedes c~n sus acantilados de piedra, guarnecidos de hele
chos y cactus, sus huertas cargadas de frutas, sus casitas agrestes, 
su elegante capilla, y los zig zag¡:¡ caprichosos de su río de ondas 
cristalinas y mansas (62)! Para arribar· al poblado vecino, se tras
pone la ''loma de Gracias a Dios'' y se de&eiende al cañadón de 
Isquetipe, que lo lleva al viandante como sobre un tapiz d~"paja y 
grama a la población de Río Ceballos, denominada así por .el ape: 
llido de su fundador .. (63

). Una ilustrada turista ha ponderado re
cientemente en estos términos las delicias y ventajas de la localidad 
susodicha: 

"He paseado esta tarde por las ~ierras. Río Ceballos me ha parecido 
admirable. Traigo una visión de luz y colorido indefinible. Aquello' me ha 
hecho recordar los paisajes de Galicia, que son clásicos''. ( 64 ) 

Otra vez, sobre la ruta que guiara lps pasos del c<.mquistador. 
de Córdoba, al asiento de Quísquisacate; nos desviaremos de ella, 
sin embargo, acá y allá, por breve tiempo, para echar aunque no· 
sea más que un vistazo, desde luego a la Calera, última escala en 
jurisdicción de Anejos Norte, -donde se da cit~ ~nualmente pa~a 
la época veraniega, un núcleo numeroso de familias de la aristo
cr~cia de Córdoba. Todo recuerda allí la labor progresista, civili
zadora, de la Compañía de Jesús, -que por órgano de dos de sus 
miembros: Prímoli y Bianchi,- l'uno insigne architetta-,é l.'altro 
eccellen.te capoma.stro (65

), fué quien explotó acaRo por pri~era vez, 

(62) En la actualidad llamado río de Salsipuedes, antiguament~ río de Ohucarampa 
por los indios del pueblo o asiento de Sitón (Potrero de Nis) en que nacia. 

(63) Don Juan de Ceballos. 
( 64) 'Doña El vira de !la Riestra de Láinez, distinguida matrona porteña, vi u da del 

doctor Manuel Láinez, creado" de El Diario de Buenos Aires y ~e la ley na· 
cional que lleva su nombre. Desde Lo.• P1•incipios, de Córdoba, domingo 25 de 
noviembre de 1931. 

< 65) Carta del P. Cattaneo, datada en Córdoba delf Tucumán en 3 de agosto de 
1729, reproducida en Oristianésirno Felice. Versión castellanla, por don José 
M. Estrada en Revista ile Buenos Aires, tomos VIII y X: años 1865 y 1866. 
Por más detalles véase O•iltura y Beneficoncia, 2° tomo, pág. 57 y siguientes. 

Al! 
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aquellas opulentísimas canteras en bei}.eficio de la obra del Colegio 
Máximo, de la de su propio templo y la de la Iglesia Catedral d~ 
Córdoba. No está lejos de ahí la Lagunilla, paraje histórico tam
bién. De los terrenos así d~nominados hízole mérced a su hijo don 
Gonzalo, el fundádor de Córdoba, un día antes de que su innoble 
y odioso sucesor Abreu le tomara preso. De la laguna en referencia 
provil!-o la gran inundación que asoló a Córdoba en 1667 y que 
ocasionó veinte muertos y quinientos mil pesos de pérdidas mate
riales. Su Capilla, - antiquísima, - se encuentra hoy arruinada. 
Se trata de reedificarla. 

En efecto; nqs encontramos ya en Saldán~ ''ese nido de flores y 
verdura colgado de las primeras lomas de l~ Sierra de Viarapa, a po
cas leguas de la metrópoli de la Nueva AndaJucía, especie de mansión 
paradisíaca, en donde, a la sombra de los noga,les giganteseos o a 
la vera de los arroyos susurrantes, tuvo quizá~ Luis de Tejeda ta 
inspiración de sus Coronasu. Así es<lribí yo, hace tres lustros, en 
el segundo de mis libros (66

). Que en esto de ditirambos no había 
de llevarme en zaga la ilustrad9 viajera, viudá del eminent~ rio
Jano. 

Efectuado ya el recorrido de uno de los An:ejos de la ciudad de 
Cabrera, -,el septentrional, antes de proceder a visitar Los del 
sud, ~ nos detendremos, por vía de descanso, en la urbe aún na
ciente, pero 3ue se alza ya sobre los terrenos ocupados hasta ayer 
por las tolderías indianas de Chilijnasa.cate y Cantacarasacat, a un 
cuarto de legua del fuerte construido por los españoles a la otra 
banda de la arteria y a igual.distancia, más o menos, del Pucará de 
los aborígenes, :;!.talaya y refugio de ellos contra los bárbaros del 
Sud y con especialidad de los del nor - oeste2 - (luyos asaltos ha
brían expyrimentado, en más de una circunstancia. Pero, ya de 
la fundación dé la ciudad mediterránea y de los primeros sucesos 
de su infancia me ocupé detenidamente en mi Córdoba de la Nueva 
Anldalucía. Situada, por otra parte, la metrópoli de ésta, conforme 
lo pregona su escudo, .,- en medio de dos ríos, el Primero o de San 
Juan (Suquía, en el idioma de los al:iodgenes) y el Segundo o de 
N a.vidad, según lo apellidaron los conquistadores iberos, - me sen
tiría solicitado lógicamente a proseguir la exp,edición, por la pri-

(66) Gó•·doba de la Nueva Andaluoia;, pág. 107. 
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mera de las susodichas arterias ; más, como a ésta le tengo consa
grado uno de los tomos de mi libro Tiempos y Campos Heroicos, -
sería el caso, naturalmente, de que nos tra~ladáramos camino. del 
Locro, a la segunda, para deJenernos, - y hago de cuenta que 
ya nos encontramos allá, - en el punto mismo donde confunde sus 
caudales el río de Anisacate, proveniente de las c-.¡mbres, - c'On el 
que baja del Potrero de Garay, para dar vida al de Navida4: con
fluencia, iba, además, a decir, ''por do pasaba antiguamente el ca
mino de Chile". Nos encontramos, pues, en territorio de Anejos 
Sud, hoy departamento de Santa María, y el paraje en que he plan
tado mi tienda de campaña, era como ya lo he insinuado, un quis
quisacate, o sea, la junta o confluencia de dos ríos. En ese ángulo 
hidro- territorial fundóse desde temprano una finca, denominada. 
San Roque, con un oratorio o ermita consagrada al héroe de Mont
:[Jellier. Pero, ya ha.ce años, muchos años, a que ... hasta las ruinas 
del viejo santuario desaparecieron. Igual cosa ha acaecido, poco 
menos que íntegramente con los molinos, ya no de batán, y tal vez 
los primeros de que se b.eneficiara Córdoba, labrados a principios 
del siglo diez y siete, en la localidad que lleva hoy este nombre, -
por ft insigne colonizador Adrián Cornejo, tronco 4~ los f'!l:oyano 
Cornejo, y ode los Moyano Oscaris, de la provincia indicada. 

Afortunadamente, no tenemos que deplorar la desaparición de 
las Capillas de El Crucificado y de la Inmaculada o de San Anto
nio, históricas una y otra y sitas a la margen del rí~ segundo, -
en los parajes de Cosme y de la Ba¡ada de Pedernera, respectiva
mente. A 'tlntrambas las visitó en 1740, el excelentísimo Obispo Dio-

. cesano del Tucumán, Dr. D. Jesé Gutiérrez de Zevallos el Caba
llero (67

) : habiéndole cabído años más tarde, á la postrera, el honor 
de haber prestado la sombra de sus muros al ejército ~e· Paz, en 

·una de las jornadas de éste contra el predominio de la barbarie. 

(67) Arch. de la Curia Diocesana, Visitas Pastorales. 
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RIO SEGUNDO CON LAS DEMAS ARTERIAS DEL 

J!""'AMOSO QUINARIO. 

En la nomenclatura autóctona con q"!le tropezaron los primeros 
e::¡¡:ploradores y colonos hispanos a una y otra banda de la arteria 
que fecundaba ·la región, desde el nacimiento de ella hasta el sitio en 
que sepultaba su 'caudal,. prevalecía la lengua sanavirona: Quisqy,i
sa.cate, Cayosaca.te, 'Umarasacate, Cóstasaca.te, Nabosacate, Guama-

• ~ 1 

cha, Cantamala, Localino, Inisacate, etc., por un lado, y por otro 
Illasta., Calchín, Ampira, Cachicoya, Cala cala y otros más, cuya 
reseña omito acá, por ahora, para efectuarla en el Nomenclador: 
revelándose en la extructura y la fonética (ésta se adivina) de 
varias de las entidades toponomásticas referidas, por una parte, 
el inttujo de las modalidades léxicas de la localidad, verbi gracia, 
Costa y Nabo, por cocha y ñaupa, re&pectivamente, en los temas do~ 
y tres de la serie susodicha, - y por otra, la presencia, de una o 
más hablas distintas ya de la del Cuzco, la ataca.meña desd{l luego, 
como en el topon;ímico um .. . ara. (Umarasaeate) similar al caso Mi
nitil . .. ara, de q¡ue me ocupé má~ aqiba, y la guaraní en el prefijo 
de nombre anterior, al igual que en lni, .. sacate, nestituído, eso sí, 
a su extructura de origen, Minisacate, de cuya M inicjal habíalo des
pojado la aféresis. Reservo para, el Nomenclátor ·las consideracio
nes en que yo podría abundar· aún sobre el asunto. No obstante, 
quiero adelantar, de todos modos, ésta que me sugiere el tema pa
leogeográfico Chucara, localidad denominada más tarde, los Sauces 
y también el fuerte de los Sauce-s, que acaso no era sino la traduc
ción de Chucara, oído por lot;~ españoles en boca de los indígenas del 
pago: Chu, sauce (Americano) en el habla de los mismos, y cara, 
subfijo o desinencia de Pucará, fortaleza, en el léxica general de los 
peruanos. Existía, ,pues, para la venida de los españoles, aguas 
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abajo del Segundo, a la altura referida, un prucará, semejante al 
que hallaron, a inmediaciones del Suquía, los soldados de Cabrera 
y el que presentóse a las mlradas de los exploradores enviados por 
el mismo, -en Escoba, a pocas leguas de Calabalurnba (Capilla del 
Monte), el cual ampara ha a los moradores del valle mencionado 
contra los .bárbaros (;onvecinos suyos que les hacían la guerra, - y 
los restantes, a sus respectivos dueños, para que no los sorprendie
ran ni las hordas del ChacJ ni las de la Pampa; razón por qué, vié
ronse a su vez, los colonizadores hispanos en la precisión de troca:r 
en presidios suyos a ios existentes o de construir, acá y allá, - de 
éste o de aquel lado del Río de Navidad, otros nuevos,- entre ellos 
el intitulado Castillo de. Amberes (¡,conocido por Fuertecito, des
pués n, el famoso Presidio del Rey, cerca de Ansenuza,. -que a la 
postre, no fué quizás sino la continuación del Chucara, - y, por 
último, el Fuerte del Rincón1 - entiendo que se lo denominaba 
también, el Fuerte Grande, erigido en el paraje de aquel nombre, 
entre Costa sacate y Nabosacate. Los bárbaros chaquenses lo asal
taron cierto día encontrándose fuera de los muros' del baluarte los 
de la gu'arnicióu, junto con su jefe, un don José de Machado, padre 
de numerosa prole) a quien dejaron mortalmente herido, a extremo 
de que falleció dos horas después, acordándole el Cielo, sin embar
go, la gracia de dictar algunas disposiciones testamentarias 1y de 
que se le ayudase a bien m<Jril'. {~8 ) 

Y, a propósit~, en el segundo tomo de ~i libro intitulado Tiem
pos y Campos Heroicos, he hecho la crónica, ¡;¡.lgún tanto detallada, 
de los asaltos y depredaciones sin cuento de que ~ueron blanco des-

-de la tercer¡¡, década del si~lo antepasado hasta mediados del mismc, 
por parte de las hordas egresadas de las selvas del Chaco, las estan
cias y poblados sitos a la márgeu del Primero como en las costas 
del Segundo : a extremo de qu,e en una de las vetustas piezas do
cumentales que tengo a la vista en este instante, se lee, a propósito 
de los desastres sangrientos sufridos entonces por las aludidas co
lonias·: "Irrumpieron formidablemente los bárbaros, a lo largo de 
ambos ríos, a:solándolo todo hasta la Huerta: Nueva de don Juan 
Ladrón de Guevara ... Nada quedó en pié ... " 

Etiarn ruinae perieré . .. ! 

(68) Arch. de 'l'rib. - Córdob~, Escrib. 3• Leg. 4, Exp. 16, año 1763. (Inven
tario de José, ]\fachado) . 

\ 
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Pero también dió ocasión· aquel épico batallar para que se des
tacaran de en med~o del mismo, cubiertas de1 gloria, tres de las en
tidades geo- étnicas aludidas, conquistándose de parte de las aútori
dades públi~as, el título de villas, y no así tan solo a secas) escue~ 
tamente, sino de Villas Heroicas, por el denuedo, el coraje y la te
nacidad con que los pobladores de ellas defendieron sus vidas, sus 
intereses y el porvenir de ,su civilización: Santa Rosa e:q los confi
nes del Primero, y el Tío y San José de los Ranchos, a la vera del 
Segundo, - las mismas que desde allí adelante se apellidaron, Villa 
de Santa Rosa, Villa de la Concepció11 del Norte y la Villa Real del 
Rosario) una como competidora nada meuos que de la famosa Villa 
Imperial. ... de Po .. to .. sí. 

Numerosos fueron los primitivos poseedores de tierras en co
marca de Río' Segundo . Mencionaré a algunos de ellos : Tristán de 
Tejeda, Antón Berrú, Antonio Suárez Mejía, don Gonzalo Martel 
de los Ríos, hijo del ft~ndador, Antonio Peralta, Doña Isabel de 
Deza, Juan de Ahumada y dos Juanes más, el de Espinosa Negrete 
y el de Barrientos, Miguel de Mojica y el clan o pléyade de sus 
hijos de él, - fueron once varones, - co - propietarios de Localino, 
don Pedro Luis de Cabrera, dueño de Biliblas sacate y por fin, don 
Fabián Maldonado del Espino, que lo fué de los terrenos de Can
tamala. Y he incorporado a este elenco a sólo fundador(!s de Cór
doba: los mismos, que en r.u inmensa mayoría asociaron al título de 
terratenientes, el de encomenderos. 

Por lo que atañe al aspecto religioso de la ''provincia'' en re
ferencia, -fama de levít!,ca conquistóse la capital, de ella, desde 
tempranO", justamente: y nada de extraño es por ende1 que de con
formidad a esta técnica, un curato como aquel, ~ extensísimo cml 
era, (69

), se poblase gradualmente, desde uno a otro confin, de 
templos, capillas y oratorj,os, destacándose entre los últimos el del 

(69) A propósito de la extensión ~xtraordínaria de los curatos de su diócesis, escribía 
entre otras cosas a S. M. en enero 30 de 1620 el Ilm<Í. Señor Dr. D. Ju!Íán 
de Cortazar, obispo de Tucumán: " ... , Las mas de las doctrinas de este obis4 

' pado tienen de distrito treinta, quarenta y cinquentla leguas de distancia y por 
. esta razón no pueden los c~uas de los naturales cumplir con la obligación de 

sus oficios, ~i descargar la Real concienciE~. de vuestra 1nagestacl ni }la mía, por·· 
que es fuerza ql!e mueren .muchos d~ los nf!.turales sin recivir los Sant?.s Sa
cramentos, ni estar instrtt~tos en la doctrina cristiana, ni en lo esencilalmente 
necesario p,ara su '3alvación, sin poderlo reparar los curas en ninguna manera 
por la grande distancia del districto de sus doctrinas" . 
(LEVILLIER: Papeies Eclesiásticos del Tucumán, tomo I) , 
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histórico Presidio del Tío y el de Gaete dentro de los límites de la 
también celebrada Guamacha (7°) ; y entre las restantes entidades 
sagradas, la erigida en el asiento del viejo Httma.ra .sacate, a la ori
lla del. río, en :P.onor de la Santísima Virgen, bajo la ,más c~lebre 
de sus advocaciones hispanas; monumento vetusto, de que hizo men
.ción especial en su cuaderno de apuntes un emineJ;tte viajero, que 
lo visitó a mediados del siglo diez y ocho, justamente en 1750 (71

). 

Ya, a la margen del río S·9gundo, él, con sus compañeros (iban rum
bo a Buenos Aires) - trazó en el carnet los siguientes renglones : 

"Eran las nueve de la mañana, cuando llegamos a una ermita de N ues
tra Señora del Pilar, que está 0n este paraje y es iglesia parroquial, fundada 
por unos Zaragozanos, descendientes, según snpe, de los condes de Sobra 
diel. .. ". · 

Aludía el futuro rector de la primera Casa de Estudios de la 
A.rgentina a las dos piadosas hermanas, -a quienes, sin duda, el 
respetable viajero alcanzó a conocer, cuimdo su estada en Córdoba, 
- doña Jacinta y doña Gregoria Sobradü;l,- que habían empren
dido además doce años antes, en la urbe rememorada, la construc
ción, a expensas suyas y en terrenos de ellas, de la Iglesia de Nuestra 
Señora del Pilar, que concluída más tarde, merced a otro:s óbolos, 
sobrevive hasta hoy, pletórica de años, de recuerdos bellísünos y de 
evocaciones alehtadoras. (7 2

) 

Conforme hícelo notar, el curato del Río Segundo abarcaba pa
ra aquellas fechas además del e~ que fincaba la. sede parroquial, los 
sectores territoriales, aldeas, villorrios y establecimientos de campo 
que deberían constituir más tarde los departamentos de Río Pri
mero y de San Justo (1 3

) • No sabría :precisar, -por carencia de 
· datos, - cuá~es fueran los primeros sacerdotes que prestaron los 
servicios de índole espiritual en calidad de Cura& Párrocos o de 

(70) 

(71) 

\ 

El P. GRENÓN, Vill!a del Rosa1·io - Documentos para su Historia, en pág. 28 atir
ma haber leído en un docume11to de 1801 q'ue "la Estancia de Guamacha hoy 
se llama Or.atorio de Gaete". 
R. P. fray PEnlto JosÉ DE PARRAS, O. JIII.: Itinemrio, desde la ciudad de Cór
doba a la de Buenos Aires, cUciembre de 1750: en "Revista de la Biblioteca Pú· 
blica de Bs. Aires", tomo IV, pág. 3 3 3 . Al padre lo• acompañan ocho religioso~ 
de su Instituto. 

(72) Véase el II tomo de mi Cultura y Beneficencia durante la Coloma, pág. 149 y 
siguientes. Tftmbiéü en el p;l'imero de mis ~rabajos históricos, cronológicamente 
hablando, -intitulado, "La Iglesia y la Hermandad del Pilar",- Córdóba, 
1897. 

(73) Consúltese a este l·espect0 el segundo tomo de mi libro Tiempos y Campos He-
roicos, cap. IV. 

.L. 
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simples Doctrineros, a esta vastísima grey. En uno de los manus
critos de remotísima data .que obran en los an~queles del Archiv;o 
Judicial de Córdoba, que ya he citado innu:rf)_erables veces en estas 
propias páginas, léese una anotación de 'fe<lha noviembre tantos de 
1618, -por la que el presbítero Juan Caicedo de Al varado, se 
asigna el título de " Cura Beneficiado de los Ríos" ( 14

) ; y esta 
otra, datada a 18 de julio del año susodicho, por la que el presbí~ 
tero Rodrigo de Contreras, declara haber sido "Doctrinero de la 
Doctrina de Calamuchi~a en los Ríos" (7 5

), ~textualmente. . . ac
tuaciones ambas que si no llegan a persuadirnos, infunden por lo 
menos en nuestro espíritu la vehemente sospecha de que la Parro
quia de Calamuchita, comprensiva, a ll1' sazón, de los ríos Tercero 
y Cuarto, y acaso también el Quinto, c~~taba además entre sus 
anejos al. Primero y al Segundo. 

Por otra parte, el hecho de haber sido el me~cionado presbí
tero Contreras, -por los añ,as de 1609 y 1612, - según consta por 
otros documentos'' (76

), cura de los indios de nación sauleta (Come
chingones) ,detrás de la Sierra Grande, procedentes de Conlara y 
naturalizados para las indicadas fechas, en Guaclira, "provincia" 
de Panaholma, insinúa, por lo menos1 sino convence, que el dilata
dísimo Curato de Calamuchita extendía a la vez, sus dominios hasta 
aquella apartada región, cuyo primer apóstol doctrinero y Párroco, 
a lo menos entre los miembros del Clero Secular, fué, -histórica
mente cÓnsta, - el eminente y benemérito sacerdote don Miguel de 
Milla, que a principios del siglo diez y siete, s~no a últimos del pre
ce(lente, acompañara en carácter de Provis~r y Vicario General al 
Exmo. Señor Obispo de Córdoba, don Fray Fernando cl.e Trejo. (77

) 

La parroquia del Río Segundo no fué pues, sü;w una desmem
bración de aquel Curato monstruo que dejara estupefacto al Obis
po Mercadillo, como lo fueron a su turno las del Tercero y del Río 
Cuarto. 

( 7 4) De mis ficheros. 
(75) Arch. de Tríb. - Córdoba, Eaorib. Avalos, Protoc. de la fecha. Escrita esta 

anotación tropiezo en mis fichero~, con ésta de más remota data: Junio 19 de 
1607 - Suscribe un instl~umcnto notarial el presbítero Gaspar de Galavis, inti~ 

tl).lándose Ou,.a y Doct1·inante de los dos Ríos. (Arch. de T. - Córdoba -
Protoc. de J>Lan Días de Ocaña, fol. 158 v.). 

(76) Véase Los Abo,·ígerws del País de Cuyo del autor del libro actll.al, pág. 224 o 
si se quiere Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1ra., Leg. 25,,Exp. 9, año 1611. 

(77) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1'., Leg. 7, Exp. 15, año 1600. 
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Ya para 1740 presentóse autónomo e independiente, o sea2 en 
la categoría de Curato de por sí, nuestro histórico y heroico río con 
todo su cortejo de capillas vice - parroquiales y su Cura a la cabeza, 
que lo era a la sazón, y quizás el primero de la serie, el Maestro 
D. A:qtonio de Peralta, quien tenía de Ayudante al maestro don 
Francisco Gigena, otro laureado en la Universidad de Córdoba. 
Prestan apoyo a todas y cada una de estas aserciones los autos de 
visita que tengo sobre mi mesa de trabajo en este instante, - efec
tuadas en mayo del año referido, por S. S .. el Obispo Diocesano del 
Tucumán, D. José Gutiérrez y Zeballos, el Caballero, a las capillas 
"del curato de Río Segundo"; de Nuestra Señora de la Concepción 
·de Pedernera, del Señor Crucificado y de Nuestra Señora del Pilar, 
de que ya he hecho mención y aún suministrado detalles, y ,en fin, 
la de Moneada, erigida en terrenos de su finca, por un caballero del 

' - t ' 

apellido indicado: el mismo que, interrogado, por el señor Obispo 
respecto a los títulos y licencias con ,que se había procedido a la 
erección de aquélla, contestó, "haber sido muy antigua vice- parro
quia y que sus primeros fundadores los habían perdido''. Bien 
pudiera atribuírseles el propio vetusto abolengo a las precedentes, 
únicas que se habían escapado de las depredaciones de los bárbaros, 
como aquellas blal!-cas palomas que desde el púlpito de N otre Dame 
de París, - contemplara Lacordaire, asentándose a su vista, en los 
palos rotos de la: guillotim, (ª~~ sería en las desmanteladas torres 
de los f11ertes) entre las ruinas amontonadas por el diiuvio del 
Terror''. 

Encaminémonos nuevamente aguas arriba, aguas arriba, cos
teando nuestro río de Navidad, y aún de su tributario, -el de 
Anisacate, - para hacer escala en el ''conocido lugar veraniego'' 
(Río y AchávaJ) (78

) y finca en otro tiempo del Monasterio de 
Car¡:nelitas de Córdoba. Desde aquí, tras de un corto viaje, pleno 
de emociones, esta1·emos en la .bella, en la encantadora población 
de Alta .Gracia, - r¡ue es todo, en cuanto al pasado histórico de 
Anejos Sud, - y todo en lo que atañe al presente y al porvenir 
del Departamento de Santa María. 

En uno de mis libros, de la serie intitulada Tesoros del Pasado 
Argentino (79 ), estudié ya, del punto de vista étnico, histórico y 

(78) Geografía de Có1·doba 
(79) T1·íptico Histó,·ico. 
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geográfico, a esta memorable localidad. Por ende, las pagmas que 
ahora le dedico, no serán sino un extracto, UJ?-a síntesis, de aquéllas, 
salvo una que otra acotación de carácter ampliatorio, o simplemente 
ilustrativa, cuya inclusión la considero oportuna. 

ALTA GRACIA. 

La Estancia de Alta Gracia, COJ?-:;;tituyóse primitivamente a ba
se de los títulos territoriales acoraados el 8 de Abril de 15881 por 
el Capítán Pedro de Villalva, teniente de gobernador de Córdoba, 
a Juan Nieto, uno de los conmilito~es de don Gerónimo Luis de 
Cabrera. Por dicha merced se le asigr~a?a a.Nieto unos terrenos si
tuados al pie de una sierra, a man9 der~Gha del camino que iba de 
la ciudad a la población de Anisaeate. Los aborígenes los apelli
daban en su idioma Paravachasca. ' 

\ 

En estas tieHas levantóse, pu,es, uno de los establecimientos de 
campo más antigp.os y famosos de la provincia de Córdoba, el mis
mo cuyo nombre sirve de acápite a las presentes líneas. 

Juan Nieto estaba casado con doña Estefanía de C:;tstarreda, 
quien, por la muerte de su esposo ocurrida en 1609, sucedióle en 
los derechos a la estancia. Su viudez fué transitoria. Por noviem" 
br.e de 1612, unióse en segundas nupcias con Alonso Nieto de He
rrera, escribano público y de Cabildo en la ciudad de Cabrera. En 
su dotal trájole doña Estefanía a su nuevo esposo el establecimien
to de campo referido. 

Este dió forma, propiamente, a la heredad de Parauachasca y 
proveyó al mejor cultivo y aprovechamiento de ella, hasta dotarla 
de un templo, colocado junto con la finca, bajo los auspicios de una 
de las advocaciones marianas, de procedencia espa~ola; más simpá
ticas, razón por9-ue la estancia y su capilla empe.:;;aron a llaml).rse 
desde entonces Nuestra Señom de Alta Graciai. Las dos susodichas 
entidades, -según declaraciones prestadas judicialmente en 1779 
(

80
) - hallábanse ubicadas "más hacia la sierra' 1 ·o sea, más al 

oeste, en distancia de dos o tres "leguas del sitio a donde se trasla
dara ulteriormente: hecho que debió de verificarse poco tiempo 
después de haber pasado una y otra por vía de donación al dominio 

. de los J esuítas. ( 81
) 

(80) Tríptico HistMico, II parte: "Gn caso de Longev1dad extraordinaria". 
(81) Obr.a citada, Antece¿.entes, pág. 32 ~·· Siguientes. 
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Y ya que he aludido a este traspaso, adelantándome a los he
chos, he aquí cómo y cuándo se lo llevó a cabo, según la relación 
hecha a este respecto por una carta anua datada en Górdoba, - año 
de 1643, y suscrita p;;r el Padre Lupercio de Zurbano, provincial 
del Instituto jesuítico a la sazón. Ocupándose del estado en que se 
hallaba para la fecha aquel Colegio, decía el autor de la anua en 
referencia : 

''Algunas pérdidas de hacienda l~a habido con ocasión de la peste, que 
las restauró luego Ntro. Señor con una gran limos:¡ta de veinte mil pesos, que dió 
con su misma persona ~ 0ste Colegio el Hermano Alonso Nieto de Herrera, 
cuya vocación, -en señal de· agradecimiento a tan gran bienhechor, diré aquí 
brevemente. Era casado (habiéndolo sido otr'a vez) y escribano n~al, y de 
grande ejemplo a los de este oficio y no de menor a los de aquel estado. Mu
l'iósele la mujer, y sabiendo que se qtLería entmr en la Compañía un. sobrino 
suyo, estudiante, que había venido d~ España a heredado, por carecer de h,i
jos. . . . se vino con \'il a la Compañía,, con toda su hacienda, dejándola al Co
legio ... ". 

Selló Alonso Nieto este acto trascendentalísimo de su carrera 
con el instrumento pública que él otorgara, ante sí, el 24 de junio 
de 1643, a los sesenta y ocho años de edad y a sólo cuarenta días 
del fallecimiento de su segunda mujer. Por la sm,odicha escritura 
renunciaba él, para r;iémpre, la vida del siglo y a todos sus haberes 
de fortuna, a fin de vivir en adelante bajo la regla de la Compañía, 
en calidad dé hermano coadjutor. El documento, en medio del de
saliño de. su forma, está impregnado todo él, de santa unción, del 
'' bonus odor" de Cristo, en g_11~ ~e trasparenta bien a las .claras, el 
alma pura, delicada, sencilla, noble, generosa e intrépida, del sig
natario, ahíto, en aquella hora, de la pasión de la Cruz y recreado, 
como por un anticipamiento inefable, con la visión de la eterni
_dad (82

). 

Más tarde, el ojo avizor del padre Nicolás ael Techo le sor
prenderá ya en el ocaso de su vida, cargado de años, de mereci
mientos y de fama, y aludiendo a esta etapa de la carrera\ de Nieto, 
dejará escrito en urla de las páginas de su crónica, estas palabras: 
"Alonso continuó dando ejemplos de virtud hasta la muerte". 

1 

Y a en poder de los religiosos de la Compañía, la hacienda de 
Alta Gracia recibió de sus nuevos propietarios un empuje y desa
nollo notables, hasta hacerse poco a poco, en menos tiempo del que 
:acaso pudiera imaginarse, merced a la acción administrativa, inteli-

( 82) Obra citada, Antecedentes, pág. 32 y nota 27. 
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gente, previsora, perseverante, sesuda y tenaz de sus dueños, un 
empbrio agrícola, industrial y ganadero que proveía de inmediato, 
abundosamel}te, a la vida, conservación.. y auge del Máximo Colegio 
y de algunas de sus otras dependencias, contándo:;¡e entre éstas su 
magnífico templo de piedra, que constituye para la donosa Villa 
de aquel nombre la joya que mayor realce dá ha¡,ta hoy a sus en
cantos. 

· ''Alta Gracia fué uno de los grandes establecimientos jesuíti
cos de la época colonial'', -leo en una publicación interesantísima, 
"escrita por encargo del Excmo. Gobierno de la Provincia", (de 
Córdoba), en cuyo distrito se alza hoy, aunque desmantelado y rui
noso dicho fu_ndo. A él pertenecían la , magnífica huerta y un mo
lino, hoy destruído; el "Tajamar", formado por un dique de 80 m. 
de largo, que· todavía se co]lserva; el '' Paredór1' ', dique de embalse 

\ ' 

que empe~ó a construirse 2 kilómetros l}guas arriba del arroyo, para 
utilizar sus cre<;-ie~t;s en la irrigación; éanales, cultivos, explotacio
nes mineras, plantaciones :l'orestaJes, obrajes y diversas construc· 
ciones, de las cuales quedv.n rastros, la capilla del siglo XVII y el 
espacioso colegio adyacente, que aún permanece en pié, y en cuyos 
claustros se encuentran recu•3rdos del infortunado Liniers, segundo 
propietario civil de Alta Gracilf, que salió de su mansión para em
prender la campaña trágicamente terminada en Cruz Alta". (83 ). 

Pero el famoso establecimiento asociaba a ~stas ventajas1 todas 
refluyentes en beneficio del cuerpo y del espíritu, de la materia y del 
alma, las de índole social o eu'ltural. Y es que a la sombra de sus 
claustros, sitos a la falda de una sierra encantadora, y a corta. dis
tancia de la ciudad de Cabrera, diéronse cita a través de la segunda 
mitad del siglo XVII y la primera del siguiente, .Obispos, capitanes 
generales, tenientes de í5obernadores, visitadores, oidores, sacerdo~ 

tes seculares y religiosos eminentes, que, acojidos y agasajados con 
la civilidad exquisita, de raza, que caracterizaba a sus d1;1eños, el 
genio hospitalario de los mismos y su savoir faire proverbial1 -

iban a reponerse allí de las penalidades del viaje y hacer acopio de 
alientos, de nuevas fuerzas, a la vez que de vituallas para la prose
cución de la jornada, ora por la altiplanicie p por la pan:,tpa, ora 
por el desierto, las salina.s o la selva. 

(83) RÍO Y AcHÁVAL, - Geogmfía de la P•·ovincia de Có¡·doba, volumen II. 
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Aparece ÍFlCorporado :1 la bibliogTafía inglesa un volumen inti
tulado, El Sentido Económico de la Historia. { 84

), obra de presumi
ble utiligad para los e.studiosos. A imitación del indicado publicista, 
yo habría podidD asignar al primer capítulo de las presentes apun
taciones, este rótulo: ''Sentido práctico o armonías económicas de 
la Compañía de Jesús en Córdoba". Llevo ya estudiado este hecho 
en sus puntos básicos, quiero decir, en la construcción sólida y sa· 
bia de sus cimientos y en la de su andamiaje, firme también e "in
contrastable, a prueba de borrascas; sentido práctico, previsión,. cla
rividencia o intus ~é.get·e, puestos también de manifiesto por el cé
lebre instituto en la selección de los materiales, del medio, del am
biente, de las condiciones físicas de las localidade& y. la~ ventajas 
o exigencias étnicas de las mismas. 

El estudio de la finca de Alta Gracia, a la luz del testimonio 
documental asociado al de índole arqueológica, nos hac~ ahondar, 
efectivamente, en lo que llevo cla~ificado de Armonías económicas 
de la acción cultural jesuítica en el distrito de Córdoba del Tucu
mán: armonías o corresponder1eias que mediaron, en efecto, entre 
las finalidades de la ol:lra y la adopción del medio y de los mate
riales por parte de sus autores, para el '' emplazamit;mto'' d~ ella y 
su ejecución. 

, El obispo Guilléstegui, en las palabras que pronunciara en Cór
doba el día 29 de Junio de 1671 alusivas a la ceremonia de la 
consagración de la iglesia de la Compañía, celebrada por él, tuvo 
ya la visión de ese maravilloso acorde, pero concretando su mirada 
a sólo dos exponentes de la obra. (85 ) 

No entra en los propósitos que me han impulsado a esta tarea, 
el aventurarme en un ensayo histórico sobre la hacienda o la locali
dad de Alta Gracia. A decidirme a narrar los acontecimientos prin· 
cipales dé ella durante su primer ciclo, habría tenido que valerme 
fQrzosamente de los datos que con trémulo labio y frase entrecorta
da, suministró la Trejo, que se decía haber sido esclava del reve
rendísimo Prelado fundador de la Universidad de Córdoba1 -a la 
junta de notables enviada a aquella población en 1779 por el Ayun
tamiento de la Ciudad de Cabrera para tomar lenguas, oficial
mente, ácerca del caso de longevidad extraordinaria de que, según 

(84) Por JAMES E. THOROLD ROGERS. 

( 85) Tríptico Histó1·ico, pág. 38. 
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pública voz1 era exponente aquella negra. Pues bien, este suceso 
de que ya me ocupé por Octubre de 1914, en las columnas de la 
REVISTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDOBA ( 86

), sirvió tam
bién de tema a uno de los capítulos de mi libro ya citado, Tríptico 
Histó1·ico, -habiendo yo además incorporado a la sección Apéndi
ces del mismo, a guis¡:t de comentario ilustrativo, el que corre bajo 
el número IV, con este encabezamiento: Algunos casos de vidas ex
traordinariamente largas. 

~' \· 

(86) Año 1°, N° 3, oct11bre de 1914, pág. 431 y siguientes. , 
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ÜAPÍ,TULO XII 

VALLE DE CALAMUCHITA 

Acaso reparará el lector en estas palabras que trazó mi cálamo, 
hace un momento, relativas a la hacienda de .Alta Gracia, conside
rada ésta del punto de vista religioso: ''Era ella (en manos de lá 
Col1lpañía) una especie de destacamrnto espiritual colocado a las 
puertas de dos valles, extensos y bellísimos entrambos1 el de Cala
muchita y el de la Punilla''. Lo que hace que aquel vértice o ar
ticulación etnográfica sírvame ahora como de punto estratégico in
mejorable, a los efectos de las excursiones, que, de conformidad a 
mi programa debo efectuar en uno y otro valle, respectivamente. 
Pero éstas serán cortas, lo más cortas posible, como dijéramos de 
tránsito, de turistas simplemente. Ya en el Cftpítulo proemial de este 
trabajo, entonéle un ditirambo, cuyos más cálidos acentos no vacilo 
trasuntarlos en este lugar. Se desarrollaban así 

Por un concierto de ventajas singulares que la distinguieron 
entre sus viejas hermanas del Tucumán, fué antes de la venida de 
los europeos, la Provincia de los Comechingones, como un lugar de 
cita para los indios de las naciones vecinas y aún no pocas de pro
ceQ.encia lejanfl, destacándose entre sus valles, plenos todos ellos de 
rumores y pe:rlfumes, -el de OtalamochitaJ, por sus bosques de al
garrobos y molles ( mnlli, muchi) cargados de racimos y de vainas 
de oro, mientras pendían de sus gajos como otra& tantas odres de 
riquísima miel, los Oamatis,- "colgados", les decían nuestros me
leros de antaño, - quienes designaban a la vez, :---saboreándose 
quizás, - con el nombre de lachiggana y otros más, que no recuerdo, 
a las restantes formas con que el delicioso néctar se les brindaba, 
en los huecos de los troncos i3eculares o en las hendiduras de las 
rocas, - abundantes, con especialidad en las faldas de Soconcho o 
del Soconchillo,---;- el Yncunda. o Soconta, de los naturales, "monte 
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o bosque del Dulce''. Estas circunstancias hacían, de tan privile
giada región, como un otro Edén o una nueva Espéride, bajo cu
yas frondas o a la vera de sud ríos, venían a holgarse, transitoria
mente, o por tiempo indeterminado, torno a decirlo, hordas o cara
vanas 'indígenas de nacionalidades diversas, unas procedentes de las 
comarcas diaguitas, de Cuyo, de la Pampa, del estuario, y otras del 
Chaco, de las fronteras de Jujuy y aún del propio Atacama. 

Todo esto correspondería para el caso, a la edad prehispánica 
del Valle de Calamuchita, al igual que los antecedentes que registro 
a continuación, recojidos por los primeros exploradores hispanos de 
boca de los propios aborígenes, a raíz de la fundación de la ciudad 
de Córdoba: - datos étnico - geográfic?S corroborados sólidamente 
por la toponomástica regional. 

A los naturales del Valle, -.))arte :;¡anavironas y parte (su ma
yor número) Comechingones, se les aplicaba indistintamente la de
nominación, - ''sobrenombre'' dicen mis documentos, de aoletds o ,. 
auletas y aolactas, y hasta de N a u res (o nauiras), poniéndose en 
boca de los de la parte occidental, sitos en las faldas de uno. y otro 
costado de la Sierra Gran <le o de Viarapa, el idioma camiare o de 
la Sierra, razón por que se les apellidaba de Naures, y en la del 
Oeste, por lo menos hasta las orillas del Tercero o Río de Calamo
chita, la lengua sanabirona, cuyo último exponente toponímiqo a 
la márgen de la arteria susodicha, fué la población de Salsacate, 
apellido homónimo del que llevara (y lo conserva hasta hoy) el 
conocido valle ultrachalen¡,e, antes que los españoles le asignaran, 
por los motivos que ya conoce el lector, el de Va.lle de la Campana. 
Muy probablemente ·ieberíase este fenómeno de homonimia, a que 
algún clan o núcleo de bárbaros trashumantes, venidos prehistóri
camente, -que sé yo cuándo,- del Salsacate de detrás de la Sie
rra de Achali a Calamuchita, al fijar sus aduar~s a la orilla de la 
arteria de este nombre, asignaran el del lugar de su procedenda al 
que, del lado de acá, les brindara hospedaje. Vecinos de éste, aguas 
arriba y aguas abajo, eran respectivamente los de Pa.mpayacta y 
Vilecacta (avestruces), el último, cerca de El Salto, uno y otro, 
según lo denunciaba :m morfología, de extracción indiscutiblemen
te diaguita (87

). Y esto, a la vez, que corrobora la tesis por mí 

( 87) Papeles de mi colección. En varias piezas docum. del Arch. de Trib. de Cór· 
doba, entre ellas, ésta: Escrib. lra , Leg. 52, Exp. : - .. año 1621. 
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ensayaoo en el primer capítulo del trabajo actual, sobre el orígen 
multiforme o poli - lingüístico de la población autóctona del Valle 
de Calamuchita, poné en boca de los lectores este interrogante, ¡,se 
pronunciaría, acaso, en el propio sentido la fracción restante del 
sector n,aciente, - desde Pampaya:cta, rumbo, ora, al sud, ora, al 
sud- este, girando hacia las pampas ríoplatenses, ora, en fin, al sud
oeste, hasta la márgen misma del Popopis, que tal apellidaban los 
ab~rígenes al Río Quinto? Contesto, sin ninguna vacilación, afir
mativamente; y, desde luego, abona esta respuesta la topohomástica 
regional: Tegua, Tambogualantu, Ohutigualantu, temas, al parecer, 
del idioma mapuche, rememorativos, quizás, de la estanGia de 
indios Pehuenches, alguna vez, aunque sólo pasajeramente, en estos 
lugares. Al lado del toponímico Ohocancha.ragua o Ohocancha.rava, 
con que los propios comechingones designaban, según el padre Lo
zano, la comarca ríocuartense (88

), figuraban los siguientes, el Oa.no, 
Licsin, Achiras, Soco Soco y Sallabte, -de léxicos desconocidos los 
tres primeros, - quíchua, el cuart0 (las Cañas, hoy), y pampeano 
o Puelche - táluhet, el último. Finalmente, por el año de 1575 se 
daba en encomienda a Bernabé Mejía, - uno de los fundadores de 
Córdoba, "un pueblo en (¡,hacia?) los llanos del Río de la Plata", 
llamado Quilas - nanque, con los caciques Tanga y Zelin, de extrae
ció~ querandí, probabilísimamente. (89

) 

Además, por lo que ataii~ ¡:;ingularmente, a los campos que 
mediaban entre las do~ arterias últimas del famoso quinario fluvial 
irrigador del territorio de Córdoba, el fenómeno de convivencia alu
dido, de entidades geo- étnicas o toponomásticas distintas, vése con
firmado por la voz de los manuscritos y la pluma de los historiado
res, según ya lo hice notar en la primera parte de este libro y de 
otro de que también soy autor. (90

) 

(88) Fuente informativa: LOZANO, Histona de la Conquista, tomo IV, pág. 283. 
(89) Arch. de Trib. - Córdoba ··- Escrib. lra., Leg. 2, Exp. 9. Confróntese con 

Buhual hayanque ( querandi) y téngase presente que en Ir, encomienda de Antonio 
de Acevedo, de Santa Fé, se comprendían un cacique de nación querandí lla,mado 
G1wluya ( ¡ Ba ... hualoya ... nque!) . (Arch. de Trib. - Có1·doba ·- Escrib. lra., 
Protoc. de Granlltdos, abril 11 de 1615). 1 

(90) Trascribo de mis Aborígenes del Pa(s de Ouyo, pág. 65 y 66 los párrafos si
guientes, relativos ~r asiento en cuentión: 

"Y, camino ahora de las fértiles llanuras bañadas por el Río Cuarto, de
téngome a J.as márgenes del n.ismo, y hojeando la Historia Provinciae Paraqua
riae, por el padre Nicolás del Techo, leo en la pág. 362 (libro XIII, cap. 12, 
año 1624) lo que sigue, a propósito, de una misión dada en las .referidas co-
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Pero, ya me he desviado en ~emasía de mi centro de operacio
nes, colocado, se~ún se recordará, en las puertas mismas del valle 
paradisíaco. 

Retornemos a aquél. 

Buen número de los conquistadores y primeros colonizadores 
de Córdoba fueron favorecidos con encomiendas de indios iluletas 
y N aures, del valle calamuchitano, en galardón de los servicios por 
ellos prestados a la Corona. 

Especificaré los nombres de algunos de los vecinos feudatários 
aludidos con el del nueblo o pueblos, caciques e indios, puestos a 
cargo y para el consiguiente aprOvechami~nto de ellos; por que no 
sería discreto, antes cediera, al contrario,, én desmedro de las escasí
simas ventajas que pudiera ofrecer quizá la presente indagación, y 
en disgusto y 'contrariedad de los lectores, un hacinamiento tal de 
antecedtmtes en este sitio, re~ervados, por su propia índole, para el 
Nomenclador. 

He aquí, pues, un corto elenco o reseña de las entidades pro
metidas: 

ENCOMENDEROS. 

Adrián Cornejo o Moyano Cornejo, primer dueño de la estan· 
cia de los Molinos, antes Localino o Locasacat, como si dijéramos, 
a las puertas del histórico valle. 

Le fueron encomendados por el gohernador Juan Ramírez de 
Velasco en 24 d($ noviembre de 15189. (91

) 

marcas, para aquella fecha, por los padres de la casa jesuítica de Córcloba: 
"Los indios moradores uel Río Cuarto confinan con los pampas y los guarpes 

de Mendoza"; ha,biendo sido extrañados numerosos núcleo~ de ellos de su na
tural o paraderos :1ntiguos, por más de uno de los vecinos feudatarios de Cór
doba, terratenientes en el extremo austral y sud- este de su jurisdicción, quie .. 
nes, después de haberlos visitado y pacificado, en su calida<t de encomenderos, 
habíanlos puesto en reducción o al ·se1·vicio de sus haciendas y granjas. Así, 
desde las postrimerías del siglo diez y seis o principios del siguiente, los dos 
Gerónimo Luis de Cabrera y don José d~ Cabrera y Velasco, descendientes del 
fundador, poseían repartinúentos de indios pampas en las estancias -del Río 
Cuarto, San Esteban de Bolón, el Tambo, etc., y a 1as riberas del Segundo, en 
la de San José; Alonso Días Caballero y el general don Juan de Avila y Zá· 
rate, yern9 de don I"orenzo Suárez de Figueroa, a las orillas del de Nuestra 
Semo•'fl, en sus respectivos fundos agrícola • ganaderos: Reducción de San An· 
tonio y de Yucat, o Lacla, hoy propiedad de los Mercedarios". 

(91) Arch. de Tl'ib. - Córdoba, Escrib. 1ra., Leg. 8, Exp. 16, - año 1598. 
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PUEBLOS 

Savanacorta 

Concho-sacat o Concho-auleta 

Yana-s acate o Y ana-auleta 

N1tnsacate o Nun-auleta 

Pu-sacat o Pu-auleta 

Chisacat o Chauleta 

Cacha-sacat o Cacho-auleta 

Biliblascat o Bilblas-auleta 

Yasili-sacat o Y asilis-auleta 

CACIQUES 

Savanacora charava 

e oncho-cha.rava 

Y ana.-charava 

N tln-chamva 

Pu-chara.va 

Chi-charava 

Cachu-charava 

Biliblas-charava 

Y achi ( s = eh) charava 

Ubicación1. "Entre Calamuchita (pueblo de) y Salsacate, el de 
dicho valle". (92

) 

Pedro de Villalba. Por Gonzalo de Abreu, en 12 de noviembre 
de 1575. 

PUEBLOS 

Calanavira 
Tiqui-navira 

Toltina-navira 

Gualapi-nauira 

Cantamana 

Molón-navira 

CACIQUES 

Concho y Calanacha1raua 

Chicha.raua y Tiquicharaua 

Toltina-cha.ra.ua 

Gualapi-chamua 

e anta.nwna~charaua 
JJI olón-charaua .. 

Ubicación. ''Adelante de Calamuchita''. ( 93
) 

A este mismo conquistador hízole merced de un terreno en un 
arroyo, situado a ''trece legúas de la ciudad de Córdoba, poco más 
o menos, adelante del Río Tercero, en la dormida que hizo Gonzalo 
de Abreu, cuando salió de dicho río, camino de Chile: arroyo que 
en lengua de los natur~les se llamaba Chulume". (94

) 

(92) Estos mismos pueblos e indios habí.anle sido encomendados en 1575, por Abren, 
a Juan Gómez de Ocaña. (Lugar citado). 

{93) Arch. de Trib. - Córdoba - E·scri!Í. 1ra., Leg. 5, Exp. 1 :U,, año 1595. 
(94.) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. 1ra., Leg. 7, Exp. 10, áño 1598. Tam

bién le decían al citado arroyo, TUlurne o Tolorne, (t =eh), 
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Jtwn Martín Cirujan.o - Por Abreu, en 1575. 

PLJEBLOS CACIQUES 

Linlin sacat con cae. Linlin Charaua 
/b(IJchanaure " " Ibachanaure-charaua 
Anisacat " " Anicharaua 
Simso-sacat " " Simso~charaua 

Timbazay, p.o. n., Caryasacat " " Caya-charaba (95 ) 

Y ocunda-sacat " " Y ocunda-chara.ua 
Pui-sacat " " Pui-charaua 
Chiu chiu S(IJcat (96) "· " Chiuchiu-charatw 

Ubicación - ''Tras la &ierra que llama,n · de Calamuchita y en 
aquella comarca". (97

) 

ALGUNOS TERRATENIEN'rES. ,. 

Fuera de los ya individualizados como tales, he aquí los J10m
bres de algunos otros, la mayor parte de los cuales fueron coloni
zadores, con el aditamento de primitivos o proto-históricos. No me 
seria posible, -y ello, además, estaría fuera de programa1 - en
carar en este sitio la complicada e inacabable tarea de la correla
ción de esos títulos. Lorenzo Martín de Monforte, Pedro Sánchez, 
Pedro de Acosta, Melchor Ram:írez Camacho, Catalina de Medina, 
Andrés Pajón, Pedro González Carriazo, Bartolomé de Carranza, 
Alonso Luján de Medina, Alonso Martín de Zurita, Lázaro y Alon
so de Malina Navarrete, General Manuel de Fonseca, ,etc., etc. Por 
los motivos que llevo ya (-:&pecificados, -todos ellos obvios, - me 
permito remitir a los lecto:·3s a las páginas del Nomenclador, invi
tándoles a que pasen vista, si fuese de su agrado sobre las entida-

(95) Si el prefijo Timba de este tema fuese el chimb« (barranca) de los quíchuas 
(t =eh), nos resultarían estas interesantes entidades, caya = batTanca y 
zay = sacate. 

( 96) Este dual prefijo chiu chiu, es muy deJ idioma atacameño. Tras de la Sierra 
Grande de Córdoba "a inmediaciones de la población de San Javier, existe de 
muy antiguo un paraje llamado· Ghiu chilra (las Achiras) .. 

(97) Fuente informativa, la citada en la nota 93. (Véase el Nomenclador). Vacan
te esta encomienda por fallecimiento de J. M. Cirujano, fué acordada totalmente 
a Diego de Loria Canasco, por Hernando de Lerma en 11 de agosto de 1584 
(lugar citado). En este texto aparece escrito yocunta, en la cédula de Cirujano, 
apa~·ece ~sí, yoct¿nda. 
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des to:gonomásticas de este elenco: Acapiche, Almiparnte, Amboy, 
Atumpamp'a, Bansacana, Cano, Coyapiche, Chttlu?né, · Guacpulo, 
Gualsalén, Iluinin (98

), LicS1.n, Locasacate, Lulf-atelante, LumdJCha o 
Lumapa, Luxama, Mascolü~, Panagal, Pacocha campichira,, Salsacate, 
Socomé, Soconcho, 1'oco;n¡,é, Tolocanara, Vilecacta. 

No obstante, por cierto concurso de circu:n,stancias, me ocu
paré aquí mismo, pormenorizándolas, de una o más de esas merce
des territoriales; y sea r:n primer lugar, la otorgada Bn Córdoba 
a 15 de octubre de 1598, al general Manuel de Fonseca, por don 
Pedro de Mercado de Peiütloza, a la cabeza de la capitanía Gene
ral del Tucumán para ~a fecha. Como va a verse en seguida, se 
trata de un título pletóric0 de concesiones: de una especie de ar
chipiélago en el seno mismo de la pacha. mama, vale decir, de la 
madre tierra. 

Lo reproduzco. íntegro, pues, con todos sus antecedentes y con 
secuentes, como una pieza verdaderamente curiosa. 

Y tenga paciencia el lector. 

"Por quanto ante mí pa1eció el Gral. Manuel de Fonzeca Contreras, 
vecino desta ciudad y me hizo rdación cómo los indios de su encomienda que 
fueron antes del Capn. Pedro d l Villalva y de dbn Pedro de Cabrera y ah~í 
mismo Jos .. que eran de Francisco .Ma.rtínez, -difunto, de los quales, -como indi{)s 
vacos les hicieron merced en nombre de su Magestad; los quales 'tienen tie
rras de ab inicio; y en 8sta ciuf.l:J.d han procurado algunos vezinos y soldados 
pedir tienas de merced, sin hazer minción de cuyas son, como lo han hecho, 
mediante lo qual se han entradr} en" Ja_s tierras de los naturales, de que les, 
a resultado notable daño y perjuicio, temiéndose de esto, me ha pedido y 
suplicado le haga merced de hs ti.erras de los dhos indios de su encomienda, 
dejándoles tierras bastantes par~" sus sementeras y labor. . . Por tanto, en 
nombre de su Magd., hago meTced al dho Gral. Manuel de Fonzeca Oontre
ras, de los dhos pueblos, que ~·on los siguientes: las tierras de Gualsalé'n, del 
curaca don Gonzalo, y por otro nombre, Mugupicha (las tierras), donde al 
presente tiene un corral y estanci;,, de yeguas con dos leguas de box i las 
tierras de .Ayapayo de Don Jm,n Viti11lo, a donde al presente están reduci
dos los dhos indios, con legua y media de tierras de box. Las tierras del Cu
raca Itistono, que se llaman Ohulumé, con legua y media de box; las tierras de 
Tinincocho y las tierras de Tulnvichi; con más, las tierras de Tiquincas de don 
Juan Comache, una legua de tierr-as cada uno de ellos de box; C{)n más, 
detrás de la sierra de Oalamochita., las tierras del pueblo de Telacalta y por 
otro nombre Timbagualata, del cacique Naatán, y por .otro nombre Naanaure 
y del cacique I nitanavira, ·~on t1os leguas de tienas de box; y las tierras del 
cacique Yoconda con una legua d( box; y las tierras de Vi'l!'tico, con dos le-

(98). También Luimin, "pescadero". :Sien sabe el lector, que antiguamente el pescado 
del Paraná, aventurándose aguas arriba del Carcarañá o río Tercero, llegaba 
hasta donde éste "hace un salto por unas peñas", -según rezaban los títulos 
territoriales expedidos en 1585 por Jnan de Burgos en fayor de Antonio Suárez 
J1fejía. Por más detalJes al respecto, consúltese el N omenelator, in voce. 
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guas de box; y más, las tienas de don Juan Talina, que se llamaln Toco taco 
y Malayo y Lulaba, con tres quartos de legua de box, y las tierras del Curaca 
Tallouin (de nuevo en el Valle d(• Calamuchita), que se llaman Guatpulo, y 
Luinin, por otro nombre, con una legua de box; y (otra vez, tras de la Sie
rra) las tierras de Quinsanavira, que se llaman N anchira, y por otro nombre 
Luyaba, con una legua de tierra a la redonda, y las tierras ¡Iel Curaca Sinso
chava y las tierras del Curaca N adira, con una legua de box y las tierras del 
Curaca Muchiquinavir.a, llamadas 'l'altán, a donde tiene sembrado un poco de 
algodón, detrás de la sierí·a, con una legua de box y las tierras. . . de los Ma
cacolitas, qu~ se llaman Chumalivi; del Curaca Sisminavi.ra y Olpán .... De 

• las quales dhas tierras hago me1ced al dho Gral. Manuel de Fonseca Con
treras. . . (99) 

TOMA DE POSESI0N. 

En el Valle de Calamuclnta, en 19 de octubre de 1598 pareció Fonseca 
de Contreras ante Adrián Q::¡rnejo, eqmisionado por Mercado de Peñaloza, y 
pidiole la posesión ' 'en las cierras del Valle de·, Calamochita, en la cañada que 
llaman, Garp'!bén, las cuales son del cacique Q-u~/ilto, difunto, y agora son de 
Andrés Tallovinta, y por otro nombre Gualsanabira ... pidióle también diérale 
posesión en la&, tierras de Luymin ... Diole la posesión. También fueron al 
asiento de Luyaba,, frontero de Toco taco (sic) a donde estaban dos cruces, 
por donde parece los años :1trás lm: abia puesto Francisco Martínez, difunto, 
en división de las tierras de Melchor Ramírez, adonde parece estar sembrada 
una sementera de ''trigo, cmtre las dhas. cruces y pueblo de Francisco Martí
nez, difunto, que agora es del dho General. . . y ansí le metió en ellas en 
nombre y box de las tierras de 'hco taco y Malayo. 

A 20 de octubre de dho año, el mismo COTnejo diole posesión en el 
asiento de Chulumé, "donde estaba un b'ljio '' (sic, por pujio) . Fueron al 
aswnto y tierras de Gualsalén y por otro nombre Musupicha, adonde tiene el 
dho un corral y cierta cantidad de bueyes. Fueron a las tierras de Y apayo y 
a las de Linincocho y en y a la;; tierras de Tultwiche y las de Tiquincas . ... 
·en todas les dió posesión ... '' (1l'O). 

Este título fué ampliado con la concesión hecha en 1605, al 
propio Fonseca, por el gobernador Barraza y Cárdenas, de las tie
rras llamlhlas Acapiche y Coyapiche, y más tarde, -la Cruz (101

). 

Del susodicho general, pasaron después de su fall~cimiento, a la 
esposa de él, doña Leonor de Tejeda, quien, al abrazar la vida re
ligiosa en el Monasterio fundado por ella en la ciudad del Suquía, 
las incprporó a su dote y al patrimonio de la susodicha Casa Con
ventual. 

Ulterioriddes - En 31 de julio de 1615, las Monjas Catalinaf? 
vendieron las tierras de Chttlum e a Alonso López de V aldés .... 
''por estar dicha tierra yerma y despoblada e no tener provecho 
ninguno della ", ni las señm ar; l\Ionjas "haber menester (de la mis-

( 99) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. Ira., Leg. 54, Exp. 1, año 1623. 
(100) Fuente informativa la de 1& nota precedente. 
(101) Arch. citado, Escrib. 4•., Leg. 34, E:¡,:p. 5. 
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ma) po• tener otras tierras dt' estancias e chácaras mejores". (1°2
) 

Las mismas reJ-igiosas pcYr escritura pública otorgada en 17 de 
diciembre de 1625, traspa<saron los terrenos de Acapiche y Coyapi
che a Doming·o Valladan~s. Lindaban con ''la Dormida del aves
truz" ... (1°3

) 

Y aislando o desglosando del haz o archipiélago referido, una 
o más de las entidades geo - étnicas que lo constituyen, a los efectos. 
de la apreciación inmediata, concreta, de sus ventajas o aspectos 
más interesantes, ora del punto de vista científico, ora del histórico 
simplemente, sea el primero, Amboyo o Amboy (1°4

), famoso por el 
manantial de agua de oro en que se abreva y a que debe su nom
bre (1°5

), y sobre todo, por la gloria que el porvenir le depara;
sería la cuna del gran Codificdor argentino. Sea, en segundo tér
mino, Guacpulo (1°6

), a despecho de la entonación funeraria de su 
etimología. Hay un episodio interesante relacionado con esta loca
lidad y la de Atumpampa. Se remonta al año de 1689, al siglo exac-
tamente desdé que se expidieron los títulos. ' 

Dos hijos de don Sebastián de Carranza, difunto a la sazón, -
Pedro y Sebastián, venían plejteando de tiempo atrás con Clemente 
B11ig~rri y la espo~a de éste doña (1a1n"L~111 Cl§ Tej~f!l\ G:ªr¡¡.y) sol,>:re 
mejor derecho ''a las tierras del pueblo de indios de Calamuchita 
y sus sobras, al igual que a las del Potrero de Atumpampa". E~ el 
deseo de arreglarse amistosam€nie, designaron en calidad de peri
tqs, por la parte de los Carranza a don Alonso de Herrera y Guz
mán, y po.r la de sus contrarios, a Juan López de Fuenteseca, pro
metiendo los de uno y otro bando que se someterían al fallo de 
éstos. 

Ahora, pues, - provistos de los autos obrados y de los títulos, 
procedieron los árbitros a echar una vista de ojos sobre los terre
nos de la disputa. El resultado de Esta diligencia, según lo detalla 

(102) .Arch. citado, Escrib. 1•., Leg. 94, Exp. 3. 

(103) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1"., Protóc. de Avalos, escritura de la 
fecha indicada. 

(104) Véase su etimología en el Nomenclador. 

(105) El primer propietario de las tierras de este nombre fué Pedro Sánchez. (Arch. 
citado, Protoc. Díaz Ocaña, su testamento de marzo 3 de 1607, fol. 78). 

(106) Así y en otras formas aparece escrito indistintamente este vocablo. Véase el 
Nmnenclador, ín voce. 
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textualmente el inf01me pericial del easo,- fué como sigue (1°7 ) : 

"La estancia y situación de don Pedro de Carranza está poco más o me
nos de una legua río arriba y de por medio la de Baigorri, y de dicha estan
cia (sic), a la parte ,:te la Cordillera de Córdoba, saliendo por el Pül'tezuelo 
que llaman· Camino de Córdoba, bajando de ella, a mano izquierda, como cer
ca de medio cuarto de legua, se reconoció haber sido el pueblo viejo de los 
indios de Calamuchita, de Remando de Tejeda, según las señas de unos al
garrobos grandes, coposos y las paredes y forma de la iglesia y demás ran
chería y sepulturas del uso y cost~¡.mbre antigua de los indios; igualmente por 
lo que se averiguó por declaracione& que debajo de juramento se· tomaron ver
balmente (a) algunas person<:~s antiguas, se reconoció bastantemente haber 
sido allí' dicho pueblo de indios ...... -~ ' 

11 I por lo que toca al asiénto y pueblo de Guaypulo y por otro nombre 
Iluimin, merced de una legua en box al Gral. Manuel Fonseca, por el Gober
nador Mercado de Peñaloza, fecha en "Córdoba a 15 de Octubre de 1598, en 
cuyo derecho sucedió Remando de Tejeda, por compra a las Monjas Catalinas 
en 9 de noviembre de 1616, cuya ubicación, se¡¡ó.n se averiguó y por testigos 
antiguos y baqueanos de aquella 6erra, tenía por centro 1ma sepultura anti
gua de indios en la formct. de un globo saliente d.e tierra, el cual está en una 
loma alta de donde se :lescubren tódas las circunferencias de aquella tierra, 
de una sierra a otra; -que al pié de la dicha loma; se baja como cosa de un 
cuarto de legua ·poco :q:1ás o menos; y viniendo como al oriente, se halla una 
población vieja que fué del d1cho Remando de Tejeda, donde se halla un 
corral, en parte despqrtillado; de allí se baja a una cañada grande que de
semboca a la parte que llaman la~ Lag1mas (108), donde parece tuvo otra po
blación el dicho Remando de 'l'ejeda .... " (109). 

¡Antecedentes preciosos para nuestros estudios de arqueología 
y de etnografía indianas, '---' liabría exclamado un Ambrosetti, un 
Eric Boman, un Lafone Quevedo, o un Debenedetti, - a continuar 
viviendo aún en medio de nosotros; y en idéntica exclamación pro
rrumpirán sin duda, al informarse de estos datos, así el autor de 

(107) Extraigo de él, solo unos fragmentos, justameNte los que empalman con mi 
asunto. 

Conviene en todo caso, poner rhejor al tanto sobre cuáles eran los inmuebles 
litigados, - al lector. Y a este efecto, trascribo ·le lo. pieza documental refe
rida, el párrafo pertinente. Reza así: "Los jueces arbitr~s expresan que los 
deTechos alegados son los siguientee: las tierras que había'n sido de Sebastián 
de Carranza, 'ya difunto, en que habían sucedido don PedTo y don Sebastián, 
como hijos suyos; la .otra parte de tierras que había sido de don Juan de 
Garay, -finado ya, - en que había sucedido Baigoni por su esposa doña 
Gabriela, hija legítima del expres8.do Garay. Las tierras confinaban unas con 
otras. Una parte es la inmediata a la sierra y cordillera que llaman de Cór
doba, donde tiene acimentadas sus sementeras don Pedro de C¡.n·anza y río 
abajo, -de su población, - sobre que litigaba con BaigoTri y además se dis
putaba entre ellos, sobre la parte de arriba, hacia la Cordíllera de 'Yacanto 
(Yamcanta) por las tierras del Potrero de Atumpampa". 

(108) Acaso tengan que ver con estas lag·mJas, los dos temas Goyapiche y Acapiche, 
que ya conoce el lector, y que para mí, uno y otro, signinfican '¡laguna''. (Véa4 

se el Nomenclador). 
(109) Arch. de Ti'ib. -.Córdoba, Escrib. 3•., Leg. 24, Exp. 7, año 1775. 
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Los Tiempos Prehistóricos y Protohistóricos de la Provincia de Cór
d'oba, como el de Rock Paintings of N orth - W est Córdoba y de Co
mechingón Pottery. Yo, entre tanto, ,me limito a formular votos por 
que se reintegre a la vida a ese Lázaro de la ~~cademia de Ciencias 
de Córdoba: a fin de que élla, a su vez, pronuncie el V e ni foras! ante 
el sar'Cófago de Guacpulo y los demás existentes a inmediaciones de 
él y les arranque sus tesoros. 

Además, la vista de ojos precedente me ha puesto al tanto sobre 
la existencia en el p~opio trayecto recorrido, de un yacimiento de 
no escasa monta, no sé si de metal amarillo o de oro blanco, simple
mente, y quiero beneficiarlo . 

. Los suelos mencionados., a lo menos una amplia fracción de los 
nuf:lmos serviría más tarde de asiento a la famosa Estancia de los 
Ejercicios Espirituales de S. Ignacio, levantada por los religiosos de 
h Compañía a aquella altura, en las tierras· que los mismos .adquirie
:r:an, por vía de compra, -- de los Carranza y los Baigorri, con el 
dinero que les franqueó generosamente el comerdiante español, - de 
gloriosa memoria, don Ped~_·o Echezarraga, que vistió después el há
bito religioso en el referido Instituto. (110 ) 

La hacienda histórica rememorada de conformidad al título que 

(110) El indicado hombre de negocios y ulteriormente miembro del Instituto por él fa·· 
vorecido debió de contribuír cC)n los recursos neeesarios para la construcción 
de aquel memorable estableciniien~a y dotarlo además de una renta suficiente 
a los objetos de su manutención, pero el terreno en que fueron edificadas las 
Casas con todas HUS dependencias y los con destino a los trabajos de labranza 
y crianza de ganado, etc., no ~e c01nprendieron ~ mf jufc~o en el donativo de 
Echezarraga; ya que obra en el archivo de. Tribunales de .Córdoba (Escrib. 1ra, 
Protocolo 20 de setiembre de 1727, fol. 208 vto.) una escritura por la que 
consta "que _con aquella fecha la compañía de Jesús, -de la l'ememorada 
ciudad, - funda un censo por valor clé 1400 p~s9s en favor del Monasterio 
de -Santa Catalina de Sena, de la susodicha 'urbe, gravando con la expresada 
obligación a la estancia y potrero llanuwos· San Ignacio de los Ejercicios", que 
el colegio compró a los he1·ederos de Juan Clemente Baigorri y de. doña Ga
briela Tejeda Garay. Dicho inmueble lindaba por el Este con herederos de Ge·· 
rónimo Luján de Jll[edina, al Oeste con cumbres altas que caen al Valle detrás 
de la sierra, por el Sud con los herederos de Pedro González Carriazo y por 
el Norte con los de don Pedro de Carranza. La Compañía posteriormente, ví
nose haciendo dueña, poco a poco, ora por donativos, ora por vía de compra, 
de otms heredades y t1rrenos con especialidad, rumbo hacia el Río Cuarto: 
con lo que la 9élebre esta·ncin de los Ejercicios adquiriera una área inmensa, 
extensísima. 

Consta por otro instrunumto público conservado en el propio archivo públi
co, que en el año precedente, de 1726, -los Baigorri habían vendido a los 
Jesuítas el potrero y estancia de Atumpampa. (Protocolo n• 115, fol. 135) . 
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ostentaba en el frontis y a 1os designios de su propulsor benemérito, 
vióse aplicada de hecho, dfsde sus propios albores, al fomento qe 
las misiones y de los santos ejel'cicios) dentro y fuera de los lími~ 
tes de la Nueva Andalucía. Era de una extensÍÓJ?. ~matada, vastí
sima, como que contaba además de su superficie nativa, toda -qna 
red de heredades, de puestor,; y de chacras, tendida eJ?.tre los ríos 
Tercero y Cuarto, sobre campos inmensos, - pampas y serranías,
hoy. de altísi:rp.o valor, y qw; pertenecieron otrora, sucesivamente, a 
los herederos de ·don Geró.nimo Luis de Cabrera, al Monasterio de 
Santa Catalina de Sena y a los padres Jesuítas, y tras del extraña
miento de éstos, a aquel 'potentado, que llamóse don Jesé Antonio 
Ortiz, "El Rey del suelo", que due;fi.o, .a últimos del siglo diez y 
ocho y principios del siguiente, de ciento veinte leguas de tierra, 
~n la parte a}lstral de lH ·Provincia de CÓrdoba, quejábase, sin em
bargo, con amargura, de pobreza y casi hasta de miseria, en nota al 
gobierno de su país, cuando éste lo urgía al pago de las obligacio
nes contraídas ante la J\u¡ta de Temporalidades Jesuíticas,. a mé
rito de la compra hecha por H en subasta pública, de aquella here
dad fabulosa: fenómeno de economía privada, paradójico, antitéti
co, que ya túvelo en, cuenta en una de mis producciones antece
dentes. (In) 

Fero, resta todavía otra sorpresa. Cuando algún viajero o· tlh 

rista se detenga ante las ruinas de la Estancia e iglesia de San 
Ignacio, - en pleno V ~He de los A o 'lactas, - podrá informarse por 
el guía u hojeando alguna cr·ónica de Córdoba, cómo cuarenta años 
después de la expulsión de los Jesuítas de su Colegio Máximo de 
Córdoba y de ~us haciendas, sirvieron aquellos muros de cár<;el a 
un núcleo de marin0s británicos hechos prisi.onerps por los héroes 
de la Reconquista. 

Uno de elÍos, Alejandrc Gillespie, ha descri;pto en páginas lle
nas de .realidad Ja posesÍÓI]. jesuítica tal <lUal la encontraron en l9s 
días de cautiverio. Satisfi:;;o &l prisionero la diligenci~ con .que 
Ortiz cuidaba su gran huerta y no disimulaba su sorpresa, -grata 
ciertamente,- ante la fer~cidadr lograda, del suelo. Pice. que por 
primera y única vez vió en Sud América un cultivo realizado con 
perfección y "según un plan ordenado", de todas las legumbres 
. ' . 
(111) Córdoba de la Nueva Andalucía, Cap, V, pág. 119 y siguíentes . 

• 
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culinarias de Inglaterra. El natural justiciero del cronista lo in~ 
duce a elogiar con una sobriedad viril y muy agradable, las obras 
ejeéutadas por los jesuítas cuyo espíritu progresivo y ·cuyos bene
ficios reconoce. Quien dese0 mayores datos, puede recorrer la~ pá
ginas de. Gillesp.ie, en la. traducción castellana· de Carlos A. Al-
dao. (11"2 ) • 

Entre los escombros delar1te de los cuales acabamos de detener
nos, figuraban los de una Capilla cuyos cimientos abriría, ochenta 
o cien años ·antes, alguno de los terratenientes hispanos de la ;e
gión, protodueño o copropiotarío, entre los primitívos, de la here~ 
dad referida. 

ConocidaS'' son estas palabras rotundas de los Libros Sagrados, 
--lápides clamabunt,- ''las piedras hablarán". Y en efecto, jun~ 
to con las que han hecho resonar su voz, recientemente en nuestro 
espíritu, háblannos ü¡,mbién con no menos elocuencia, las ruinas 
hasta hoy sobrevivientes de la 'Capilla de Santa Bárbara, a inme
diaciones del Salto, que data, con toda probabilidad de los tiempos 
de ·Alonso o de Lázaro de Molina, y las de su coetánea, dedicada a 
San Francisco Solano, en las faldas de Soconcho ( 113 ) , y hoy ya 
desaparecidas, -son otros tantos ecos de las edades proto- histó. 

(112.) 
(113) 

Buenos Ai?·es y e¡ 1 nterim·. 
Algunos de los biógrafos del Santo insinúan más o menos explícitament<\ la es· 
tada de ~1, - de p.asO, - en suelo cala!llUC~itano, con especialidad en Soéoncho: 
insinuaciÓn o asertl) "que puHde. xm,gvl nLicar en favor suyo este hecho, docu
mentahnente establecido, y, por 'ende, l1istórico :, • a ·saber, -que ya a médjados 
del siglo diez y siete existía en el n~fmcionado diEtrito, una finca denominada 
''San Francisco' Solano'''. 

En 10 de oct)lbre ele 1.652, el 'gober:lado;¡...del Tu~umán, ~on Roque J<;festares 
de Aguado acordó B, Francisco de Toledo, v~0ino (:~ Córdoba, una merced' de 
tierras en la· for1na y con la ubicación que especifica el texto así de 'la solí~ 

citud del ocurre.nte como. <le! aut'l de concesión hecho por don Róque: los mis, 
mos que en eXtracto 1·ezan REÍ: 

Exponía Toledo que "se encm1traba pobre y necesitaba tierras para sustentar 
a su mujer y ,dos hijos". Estaba. casado con una nieta del fRmoso conquistador 
Bartolomé Jaimes. Hacía cuatro años a que "hallábase pobl~do en un 'peclaza 
de tierras, sin contradicción de nadie, en el paraje del Valle de Soconcho". Lin .. 
daban dichOs suelos "por la pP,rte de la Sie-rra, hacia el oeste, con tierras de 
doña Inés de Acevcdo", viuda de Alonso Luján de Medina, y por otros rum· 
bos con terrenos ile Diego N úñez y Pedro Sánchez. 

"En el asiento y paraje d~ Soconchillo, en' las casas que tiene pobladas Fran
cisc"o de ~Toledo, estancia nombrada San 1Prancisco SOlano, en la c~ñada junto 
al dicho Soconchillo, estando ei, la casa que tiene poblada en dicho sitio, en 
21 del mes de octubre <le 1652, diosele la posesión por Lucas Rodrígu<}z en la 
casa y en las de:más tierras COllte-nidas en dho título. . . . Era día claro, con 
sol, como a las p_og de la tarde . . " (Arch. de ':Prjb. - Córdoba, Escribanía 
1"., Leg. 522, Exp. 1, año 1866). 
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r;cas, como filmados en lienzo, márm(ll o bronce, que nos recuerdan 
el tránsito de los apóstoles de Jesucristo o hel'aldos del Evangelio·, 
doctrinantes, párrocos o misioneros, a través del Valle Histórico, -
llamáranse Rodrigo de Contreras, Juan Oaicedo de Alvarado o An
tonio Vélez de Herrera, - clérigos seculares, (114

) - Fray Regi-

Según parece declucírse ele otra ele las actuaciones contenidas' en los pro
pios autos judiciales que me· ,gu:ían a los ,efectos de esta nota, -en el mismo 
ele 1652, a mérito ele! ,:>leito que le pusieran los clueftos' ele la h~ciencla ele So
concho (hoy lo son los 8eñore.3 Astracla), orclenósele judicialmente a Toledo que 
desalojase el terreno en qu•J ten.ía est::thlecidas la& casas de su estancia que 
alegó como suyo la parte centrarla, sentencia que fué apelada por Toledo; pa
rrunto que sin éxito 

Los vecinos feudatarios df) aqut•lla épo~a·,, tenían en sus establecimientos de 
camvo alguna capilla, oratorio o· ermita, 'as1

Í ·para el ~:.ervicio religioso de ellos 
y ele sus familiares como pn.ra facilitar la en:sbñanza ele las vercla!les ele la Fé 
a Jos indios ele sus repartimientos. Muy probáble es entonces que Toledo tuviese 
erijicla para \1.652 en su finc:t por lo menos un oratorío clecli~aclo al Santo Ti• 
tu lar de la misma, o sea, a San FranciSGO Sola:P.o. 

El Ilmo. y Ramo. m~n:,eñor fray zf~nón Busto8 a quien Dios tenga. en su 
gloria, se h~o eco de una hermosa t:l·atlición corr6borádo:ta de estos hechos y 
de mi hipótesi~. La consigiló eP ,un folletit~ con&~grado por su laboriosa pluma 
al· insigne apóstol . del Perú y ciel TuQumá,n, ~n estos términos: 

"En 1880, recorriendo 1os pajclres de- Tierra Santa el paraje de Soconcho, 
al sud de esta provincia, encontr~rron entre los vecinos más a,ntiguos d~ iquel 
paraje vivas reminiscen~ias tra<lícionales ele )laber estado allí por algún tiempo 
San Francisco Solano, y dentro ' el~ un bosque ele árboles seculares les hicieron 
conocer los cimientqs ~nsi CJI biertos por el nue.vo suelo . de :p. na capilla, Con .. 
truida, según los Y~cinos decían, pOr inieiativa del Ranto, y ·e~ la que ér había 
catequisado tJ. los indíge:!las de esa. r~gióh. 

· "Tan venerables I"e.puerdos J?Ul~~ron el ,espíritu benefactor de los religiosos y 
los determinaron a permane<.,C\1' allí celel·ru.ndo pro,~isoriamente en una especie de 
kiosco ·hasta obtenel' una área de terreno y co~struír una capilla en conme
moración del in;fatigable apóstol franci~cano. 

"Obtenid~ la donaciól}. y licencias del o,rdina1·io, abrieron al pul)tO' los ci~ 

mientos en un Hospicio ;: Capilla, el 13 de junio ele! año mencionado haciendo 
ele piedra funclament>ll a la nueva capilla la misma que extrajeros ele los ci
mientos ele la antigua, c1onde había estado sepultl)cla por ¡nás ·ele clos siglos. No 
se ha concluído aún dste edificio 1 pero es_ un impottan.tl3 recuerdo conmemora
tivo ele! oLviclaclo apóst:>l". (San· l!'rancisco Solano. Reminiscencias argentinas 
ele su predicación apostólica er. estos países ele! antiguo Tucumán, por el R. P. 
Fr. Zenón Bustos, frarv:i.->c~no, Córdoba. 1897) . 

En las apuntaciones ele carácter étnico- geográfico que por encargo ele la 
Comisión oficia!' ele t.Jnismo ele Córdoba. escribí ha,ce poco, referent~s a dicha 
~rovincia, ---: y que h~ de trascribir más ad8la:rlte en los presentes ensayos, 
consigné estas líneas a propósito de cierto paraje 9-e Calainuchita, y relaciona~ 

clas con la persona ele! apó¡,tol: "Además ele! río ele Los Molinos pasa por la 
población el wrroyo del Milag1·o, la perennidad ele cuyas aguas fué vaticinada, 
según tradición local, ppr el propio S;¡.n F:.;ancisco Solano. Es fama que el 
arroyo nunca se ha secado". 

,(114) De Jos clos primeros me he ocupado ya, más l)trás en estas páginas; - ele! 
Pbro. Herrera, tío abu3lo ele! Coclificaclor, hablé ya, in extensu, en el prime1· 
tomo ele mi obra Tiempos ¡¡ Campos He1·oicos,. cap. IV. 
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naldo Lizárraga, de la Orden de Predicadores (115
), fray Buena

V('ntura de la Cruz, .de la de San Francisco (116
), o fray Luis de 

Valde:rrama del Instituto de la Merced, Capellán de Suárez de Fi
guuoa (117

), o, en fin, Ignacio de Arteaga, Fermín Diego de Ca· 
latayud ,o Lucas Caballero, de la Compañía de Jesú~. (118

) 

A propósito del desenvolvimien~o místico o rel~gioso en lo que 
podríamos clasific~r de casco, . riñón. o ~spina dorsal de la dilatadí
sima ParrC}quia de Calamuchita, considero muy del casO., reprodu
cir ·en este sitio, del segundo tomo de mi libro, ya citado varias ve
ces, Tiempos y Ca'mpos H er·oicos, los parágrafos siguientes: 

''El Río Tercero, apellidado también por la piedad de los hom-
. bres de la conquista, Río de Nuestra Señora, probó desde temprano 

que era digno de un título seme~ante. Junto a los magníficos esta
blecimientos de agricultura y de ganadería de que vió poblarse 
gradualmente, progresivamente, sus riberas (119

), saludó el apare
cer de devotas capillas y de pintorescos santuarios erigidos unas y 
otros, acá y allá, a lo largo' de su curso, ora al borde de los acanti
lados, ora a las inmediaciones de ~os vados históricos, como hitos 
de luz o faros de esperanza, o a manera de estaciones augustas de 
una radiotelegrafía celestial, en su mayor parte, ya que no su to
talidad, puestos bajo la salvaguar~a amorosa de la Madre del Sal
vador. 

''Tres de estos monumentos se destacar;.on, a mi modo de ver, 
po.c lo antiguo de su procedencia. y su ju:o¡ta celebridad; y; los tres, 
por una felicíRima comcidencia, dedicados al misterio de la In-

. "" 

( U5) De este eminente prelado ' eximio hist9riador ocupéfile con alguna extensión 
en el capítuio II, -,-<le la Primera Parte, de este t;abajo. 

(1Hl) De :Fray BuenaveiÍtura hace mención, el R. P. rrl!y Abrahani Argañarás en su 
O•·ónica del Oonventn de San F1·ancísco, de Oórdoba. Sobre todo, LEvr'LLIER re
gistra abundantes pormenores a cerca de este ñenunérito apóstOl, ell el volumen 
001·respondencia de los Cabildos, de su Colecció11, - pág. 386 y 387, especail-
me!tte. . 

(117) Relación de mé~·itos y ~@vieios de don Lorenzo Suárez de Figueroa, - marzo 
21 de 1580. Copia entre miR papeles, tomada del Archivo de Indias. Puede 
consultars~ L>)VILLIER, N<teVa Or6nica dei Tucwmán, tomo II, pág. 327 y sgtes. 

(118) Acerca de estos beneméritos jesuítas, regístranse noticias eil el primer t01no, 
cap. IV, de mi obra intitulad~ Tiempos y Campos He>·oicos. 

(119) He aquí algu11as de esas estancias con sus nombres indígenas y el de sus due
ños: Yucat o Lacla de don Lorenzo Suó.rez de Figueroa; Guaypulo, del Ge·neral 
Manu-el de Fonseca; 1T:ilecacta y Ohuhtmé, de Scbastián de Acosta y Alonso 
López Valdés, y por último la de Ilmmin, el Pescadero o el Salto, de Alonso 
Martín de Zurita y posteriormente de los Molina de N a varrete. 
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macu,fada Concepción de María; el erigido a mediados del siglo 
:XVII por Lorenzo de Lara, en su estancia apellidada de aquel 
nombre, más tarde Capilla de Fraile Muerto, y hoy, iglesia de 
Bell - Ville; el que para consuelo espiritual d€ su¡¡ coterráneos, le
vantara. casi una centuria más tarde, en su hacienda de Pampa
ya~a, Pedro Ferreyra de Aguiar, (120

) y en fin, el que construyó 
en la propia banda de la arteria, Francisco Rodríguez, con autori~ 
zación del Ilmo. doctor don Juan de Serricolea y Olea, diacesano 
de Córdoba, por los años de 1727 a 1728; creación de fama histó
riea, conocida 111teriormente, hasta el día de hoy, más que por cual
quier otra d.enominación o título, J?Or el aJ?ellido de su fundador, la 
Capilla de Rodríguez. · ·,. 

' 'He atribu,ído resonancia histórica, épico renombre, a la últi
ma de las entidad~s rememoradas, y quiero fundamentar este aserto. 

"Por el mes de. mayo de 1740, mientras efectuaba la visita pas
toral de su dióc4tsis, e:ri jurisdicción cordobesa, deteníase el Ilmo. 
s•~Jlor doctor don José Gutiérrez de Ceballos, ~n la Capilla del Río 
Tercero, sita en dicho ría: al paso de Sosa .. Allí encontró S. S. Ilma. 
al no menos diligente y celoso maestro Pbro. don Antonio Suárez 
de Cabrera, cura y vicario de dicho partido, desde varios años atrás. 
Muchas veces había visto éste asaltada su grey por Hts hordas bra
YÍas del Chaco y de la Pampa. Tal vez el noble párroco, repután
dose sin fuerzas, sin ánimo ya para prese11ciar nuevas hecatomb,es, 
por más que su capilla parroquial fuese entre sus similares de la 
comarca, la única que, con excepción de la ríocuartense, sobrevi
viera al estrago, manifestó al prelado el propósito qu~ le asistía de 
hacer dejación de su cargo; a lo que respondió el obispo por una 
de las cláusulas de su auto' de visita, exhortándole, a que se man
tuviera en su oficio, porque sería rnuy difícil, agregaba el mitrado, 
que otro le sustituyese sin renta alguna y con peligro rnanrifiesto de 
su vida'''. 

Quiero cerrar el actual capítulo, ya que no abrir el subsiguien
te. con esta nota de emergencia. 

(120) Por setiembre de 1757 solicító permiso del Vice .. Patronb, el gobernador E.s· 
pinosa, para hacer una Iglesia "de Ntra .. Madre J- Señora de 1~ Purísima Con
cepción en la Estancia de Pampayacta", siéndole acordada tlicha autorización, 
el ÍO de dicho mes y año, sc.gún parece desprenderse del auto dictado con la 
fecha rememorada.• (Papeles ele mi colección). 
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A un ilustre amigo mío, -investigador sagaz y afortunado y 
autor de una Suma Documental valiosísima, de Los Orígenes Ar
ge•ntinos, la obra de sus años juveniles y de La Nueva Crónica de 
la Conquista de Tucumán, la producción de su edad madura, - al 
Doctor Roberto Levillier, quería decir, - no le ha parecido bien, 
según manifestación hecha por él en una de las páginas del segundo 
tomo de su Crónica - que se asigne el título de pro~ÍJWÍa, al ''va
lle", región o comarca que hubiera sido asiento (entre nosotros) de 
algún núcleo, más o menos numeroso, de habitats 'o pobladores indí
genas : reproche que aunque, a decir verdad, no había escogido para 
blanco a quien esto escribe, rózalo, no, obstante, de rebote, como quie
ra que éste había incurrido, a su vez, en él, -para el castizo pu
blicista ríoplatense, - yerro gramatical. Ahora, pues, teniendo yo 
por lema al igual que el autor de Nueva Crónicro, este aforismo tan 
conocido y de vetustísima acuñación, magis amica V éritas, consig
naré acá, a este respecto, algunas indicaciones y referencias, todas 
extraídas, de piezas documentaler;;, legalmente autorizadas, que obran 
entre mis papeles. 

Y ... prueba al canto. La suministran desde luego los siguien
tes títtilos de en<;omíenda : 

aj De don Gerónimo Luis de Cabrera a Bernabé Mejía, - año 
de 1573: "En la Provincia y Sierra que llaman de Conchuluca". 
e~l) 

b/ De Gonzalo de Abreu a Miguel de Ardiles, el Mozo, - 2 
de enero de 1577: ''En la Provincia de Ischilín los pueblos, c-aci
ques e indios, etc.". (122

) 

cj Del gobernador don Gutierre de Acosta y Padilla, a Fran
Clsco de V era Mujica, -sucesor en el repartimiento indio que :fué 
del Sargento Mayor Miguel de Ardiles, - :febrero, de 1646: ''Que 
todos los dichos pueblos, - dícese en la Gédula, - están en la Pro
vincia de Ischilín ". (1'23

) 

d/ En los autos de litigio Mitre - J aimes por pueblos, indios y 
caciques de Salsacate, año 1594, léese a propósito de lo encomen-

(121) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1•., Leg. 2, Exp 9. 
(122) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1'., Leg. 140, Exp. 10: también Leg. 

117, Exp. 6, año 1662; Leg. 168, Exp. 6, año 1690. En el propio Arch, 
Escrib. 3•., Leg. 8, Exp. 18, año 1764. 

( 123) Como la nota anterior. 
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dado a Mitre, - que ello es ''pasado Salsacate, a la caída de Soto, 
provincias y tierras juntas y continuas con lo que llaman la Cam
pana''. En otro folio, léese : ''el cacique Toniche y sus indios es 
pasado Salsacate, en la provincia que llaman la Campana, por ser 
una provincia larga''. Esto, en lo concernielilte a lo declarado por 
testigos indios: en cuanto a lo que depusieron al respecto, los de
clarantes españoles, - todas, uniformemente, clasificaron ora de 
"Valle", ora de "Provincia", a las comarcas en referencia. Por 
último, en el· título de encomienda acordado a favor de Pedro dé 
Olmedo, por Juan Ramírez de Velasco, - junio 25 de 1588, - re
gístrase esta cláusula : ''Con m~s. . . en la Provincia de Olahen, el 
pueblo Pula, etc., etc.". (121 ) ' 

Que es lo que trataba de demostrar: ... 

(124) Papeles de mi ~olección. 
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PUNILLA 

DESDE QUISQl)ISACATE HASTA 'EsCOBA 

Con título y sub - título, quiero adelantarme a poner sobre avi
so a los lectores sobre cuál va a ser por este costado la primera eta
pa de la excursión paleo - histórico - geográfica que venimos efec
tuando. No echen los mismos en olvido, que a esta altura, tiene 
d1cha gira una dilatadísima trayectoria, como quiera que "la Pa
rroquia o Doctrina de las Sierras", de Punilla "o de Soto y sus 
anejos, -que de los tres modos se la de~igna,-:- teatr'o de nuestra 
actual correduría, era tan , vasta como la del Río Segundo, de Ca
lamuchita o del Totoral y sus dependencias. 

Leyéronse con interés las impresiQnes y recuerdos publicados no 
lwce mucho, por uno de los !Wga:nQs ·de la prensa. diaria cordobe
sa (125

), referentes al Valle de Punilla,' y con especialidad a algunos 
de sus centros de población más celebrados, La Falda, Capilla, La 
Cumbre, etc., etc. Quien traza estos apuntes ilo pudo menos que 
aplaudir sinceramentee al autor o autores de la colaboración suso
dicha, que creo preciso corregir, aunque sea. de paso. 

Desde luego, no fué la Cumbre, ''el sitial'' o centro de las ac
tJvidade& hispanas, cuando la conquiRta, sino la margen del ·suquía, 
que bañaba los terrenos de Quisquisacate en que erigió Cabrera la 
ciudad que había de constituír en lo futuro el ppnto de partida, 
real, imprescindible, forzoso, de las expediciones o malocas envía
Gas por él o sus sucesores, al reconocimiento del país, a fin de so-

(125) El País, Córdoba, núm. 1404, correspo!'diente al 2 de marzo de 1930. Pos
teriormente, en la revista El Ilogatt·, número especial dedica4o a las sierras de 
Cói:doba, 1930, aparecieron algunas colaboraciones sobre la prop,ía. entidad geo· 
étnica, de que me ocup~, una de ellas, la mejo1· infor1nada, a mi juicio, venía 
suscrita por el Sr. Mar.uel Tassano, de mi amistad. 
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juzgarlo. De ahí, pues, de la banda norte o sud .,Q_el r,ío de San 
Juan, - que así lo bautizó don Gerónirrw, por haber arribado a sus 
márgenes el día del Santo Precursor, - desprendióse el puñado 
de valientes. que recorrió por vez primera, en tren de exploración 
y de conquista; el h~rmoso y dilatddo Valle de Punilla, - des
de el Quisquisacate que le daba nacimiento (hoy Dique o Lago dé 
San Roque) hasta Cosquín y Tininpala y Seque - jaques ( 126

), y 
Calabalumbm y Escova: exponentes toponímicos, todos ellos, de la 
paleogeografía del Valle punillano, tomado éste en toda su exten
sión norte ~ sud: a que creo m11y del caso asociar la nómina de los 
mílites denodados a que acabo de aludir: Tristán de Tejeda, Mi
guel de Medina, Francisco Pérez de Aragón, Luis de AbrE;u, Juan 
de Soria, Antonio Pereira, Bartolomé Jaimes, Gerónimo de Busta
mante, Juan de Mitre y otros (1 27

), cada uno de los cuales fué, a 
su hora, en calid~d de vecino feudatario de Córdoba, - encomen
dero y terratenie:Jtte a la vez. Así, Medina lo fué en la localidad 
de Toahen, después Santa María; Tejeda, en la de Cosquín; Mitre, 
en A. chala saca1te, después, San Roque; Bustamant~, en Olaen; Aibreu 
de Albornoz, también en Cami - Cosquin; Soria y Pereira en los 
mísm~ de que hoy forma parte Casa Grande, (128

); Bartolomé Jai
mes en el asiento de Seque- jaqnes, caracterizado por las "quebra
das" (así las clasifican los títulos), de Oava- prutos (hoy Onno
puto, al pare-cer) Machapo (actualmente Macho guaryaco, o sea, Ma-, 
chaj- guayac()¡) y Pinaba·c o el Totoralejo (129

) ; por últ~mo, Pérez de 
Aragón, en lo que fuéle asignado a nombre de la Corona, el pri
mero de setiembre de 1588: ''valle'' o zona territorial limítrofe por 
el norte con los terrenos de Jaimes ,y que ostentaban, para la fecha, 
el nombre con que la bautizaron los españoles al visitarla; PuNILLA, 
quizás por que les atacó también aquí el soroche, 'péro no con la 
intensidad y safia que lo hiciera, al aventurarse ello:s por la Puna, 
camino de Jliljuy. Más tarde hízose extensivo dicho nombre a todo 
el valle, de un extremo a otro de él, empezá;ndose por adjudicar el 
de "la Punilla de J aimes ", a los terrenos pertenecientes al conquis
ü1dor de este apellido, a fin de distinguirlos de los de "la Punilla de 

(126) Más conforme a léxico, Síqui- Jagües, que traducido al español signl:ficaría, 
quizás, Aguáda, jag-üe1 o 1aguna de 1as pencas, o • simplemeJ?.te Pencliles. 

( 127) A1·ch. de Tribunales, Có1•doba, Escrib. 1r¡¡,., Leg. 72, Exp. 2, año 1639. 
(128) Arch. y Escrib. citados, L~g. 97, Exp. 4, año 1651 a 1655. 
(129) Arch. y Escrib. ~itados, Leg. 111, Exp. 6, año 1658. 
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Aragón", gue desde el fallecimiento de éste, pasarcm a manos de su 
e~posa, doña Lucrecia de Villalha. 

Los terrenos de Bartolomé Jaimes, comprendidos en ellos los 
de Balumba, o Oalabalumba, más tarde San Antonio. del Monte, 
y hoy _Capilla del Monte, recayeron en sus :qijos, tocándoles a tres 
de las niñas los extremos norte y sud, dos de las cuales vendi€ron 
sus porciones correspondientes (límite austral) a Lorenzo 4e Lu
dueña, quien proveyó con actividad y acierto a su explotación: "edi
ficó casas, cercos y corrales, - dícese en uno de los documentos que 
tengo a la vista, - cultivó sementeras de trigo y de m;:tíz, plantó 
árboles de Castilla, y dedicóse, además, a la crianza de ganado la
nar''. Pero, resuelto el hábil colono a trasladarse con sus lares y 
penates a la ciudad de ~an Miguel de Tucumán, traspasó su estan~ 
cia, por vía de venta, a principios de 1633, a don Alonso de Leiva, 
- el cual, a su vez, la tra~pasó por instrumento público labrado 
en 13 de agosto del año -referido, a Gerónimo de Quevedo : decla
rándose por la correspondiente escritura que "vende al comprador 
la estancia y tierras de San Francisco, en el valle de la Punilla, a 
doce leguas de la ciudad, más o n{enos, con tod,o lo edificado y 

plantado''. . . limítrofes, por una parte, con tierras de doña Lu
Clecia de Villalba, viuda de Gabriel García de Frías (su segundo 
esposo) , y por otra con· las de doña María de Ludueña, hermana 
de Lorenzo idem, que ya COJ!QCemos, y esposa· que h"abía sido de 
Miguel· Gonz¡ll~z Jaimes, hijo ;ayor del 

1 

primer dueñJ y prot~
colonizador de la comarca y que había fallecid9 algunos años antes 
en San Luis de la Punta, cuando la memorable jornada de don 
Gerónimo Luis de Cabrera, nieto del fundadpr de Córdoba, -al 
descubrimiento de la '' Trapi'!Janda'' o del LinZin,- 1620 a 1621. 
(130) 

Y a en poder de Quevedo la hacienda de San Francisco, éste 
trocóle el nombre por el del Doctor Máximo: San Gerónimo. Den-

(130) Arch. citado, escrib. lra, Leg. 52, Exp. 2, afio 1621. La viuda era dueña 
además (para la< fecha) de 1" estancia de San Miguel, más tarde la Concep
ción y actualmente Dolores y de la mitad sud de. la de Balumba. Acerca de 
estos traspasos de Jos títulos de San Gerónimo, pueden consultarse los infor
mativos siguientes: Arch. de Trib. - Córdoba, Protocolos: a) agosto 13 de 
•:l633,. fol. 416; b) año 1630, fols. 174 y 180 vto.; e) .abril 14 de ·1627, fol. 
326. Remito también al rmiose lector, sob1·e este .asunto, al propi<> archivo ci
tado, protoc. de 30 de oct,{bro de 1585; y además, escrib. 1ra., leg. 111, 
exp. 6, año 1658. 
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tro de su frontera y las de su coetáneas y circunvecinas, rumbo al 
Uritorco, se alzan hoy es!as poblaciones: la que tuvo por dueños, 
no hace muchos años1 a Boucherville y a don Juan Fea, sucesiva
mente, ambos meritísimos; los Nogales o Capilla de San Roque, -
antes Agua.dita de San Geróninto, Cruz Chica, Cruz Grande, los 
Cocos, San Ignacio (hoy Buen Retiro), San Esteban1 Capilla del· 
Monte, Aguila Blanca, etc., poblaciones frecuentadas actualmente 
por turistas y veraneantes, y a las que es justo incorporar otros 
parajes, comprendidos también, históricamente, en los derechos te
rritoriales de Jaimes1 ubicados al oeste de la dilatada zona geo- ét
nica que acabamos de recorrer, desde Calabalumba a San Geróni, 
'm o, -hoy apellidado La Cumbre, ---,-- q~e ~o por encontrarse algu
nr:s de ellos en la pampa, como si dijt>ramos; "en el llano", dejan de 

. ' 
ser pintorescos :¡ de afrecer halagos a las caravanas turistas. 

Entre tanto, encaminémonos a la Punilla, a la Punilla de Ará
gón, plena, como su yecina del norte, de atractivos naturales y de 

, tradiciones históri'Ca~. 

Para el ~ejor esclarecimiento de la región y de sus poblado-, 
res primitivos, consignaré ahora aqá algunas n0ticias de carácter 
ét~ico, histórico y geográfico, de no escasa monta, extractadas co
mo todas o ·1a mayor parte de las que forman el presente estudio, 
de mis plúteos; henchi<;los de tesoros relacionados con el pretérito 
c~e ¡Córdoba, al igual que los de esa especie de Famq.tina documen
tal, qué ha proveido con óptima ventaja a su enriquecimiento. (131

) 

Por octub¡e 9-e 1639 habíanse querellado los dueños de la Pu
nilla, o sea, Juan de Heredia,. a npmbre. de su suegra. dofí.a Lucre
cía de Villalba, cqntra uno de sus convecinos, que, según el oc1}
rrente habíase metido en sus tiemas·. Contemplada la queja por las 
autoridades judiciales cordobesas, dictáronse por ellas lqs siguien
tes dispositivos: primero, que en virtud de hallarse lOs de la .litis, 
Gerónimo Denis y Juan di:l Heredia, avecindados, respectivamente, 
dentro de los límites de la provincia indiana de Cami - Cosquín y 

il 

(131) La actuación judicial que principalmente he utilizai¡o para la redacción de ¡lste 
capitulo es la que detallo a continuación: Arch. de Trib., Córdoba,' Escrib. 1ra., 
Leg. 72, Exp. 2, año 1639. Cuando en el decurso del presente capítulo aluda 
yo a personas, hechos o detalles ajenos a la pieza documental I'eferida, pondré 
al pié de las líneas del caso, la nota indicadora de .Ja fuente de in·formación 
respectiva. 
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de Punilla, y no constar, por otra parte, ''señaladamente, las tierras 
pertenecientes a Denis", se efectuara u~a averiguación entre los 
naturales de entre ambos distritos, respecto a los mojones que ha
bían demarcado antiguamente los límites territoriales de uno y otro; 
y segundo, que, verificadas estas diligencias, se ,procediese a la :inen
sura y· amojqnamiento ordenados. 

A estos fines, ''partieron los medidores, acompañados de los 
indios más antiguos que se hallaron en el valle de Cosquín ", -
dicen los autos, - ''y llegado que hubieron a un cerro donde es
taban unos mojones puestos de unos montones de piedras': (1~), 

se les incorporaron los indios naturales de la Punilla, y estando 
apartados. unos de otros, se hizo la averiguación: ''actuando de in-" 
térpretes, a los efectos de las diligencias suso.dichas Francisco Pe
reyra y Hernando Barrera, personas expertas en la lengua ge
neral''. 

Es este el primer dato que arrojan, sobre el asunto, los pródro
mos mismos de la información. Los aborígenes que intervinieron en 
ellas, hablaban para la fecha el idioma ·del Cuzco, ~l par que el 
propio o nativo de ellos, respectivamente, fuese éste uno o idéntico, 
fuese, de una estructura distinta. Era muy posible. lo uno como lo 
otro. El insigne mísionero jesuíta Alonso Barzana, deCía en su no 
menos famosa carta de 1594: ''Son tantas las leng~as ''habladas en 
Córdoba, que a cada media !t)~a se tropieza con otra diferente". 
( 133 ). Y tant(}. más distintos debieron de ser los idiomas en nuestro 
caso, vale decir, en boca de los indígenas que actuaron con carác
ter de testigos en la averiguación de 1639, cuanto no eran nativos. ' 
de la ref~rida comarca, sino importados desde los Algarrobales, -
Soto, Cruz del Eje, etc., de lenguajes diferentes de los hablados en 
el valle: hechos todos que se comprueban por varias de las circuns
tancias previas y concomitantes de la mensura y am'ojonamiento 
indicados. 

Se señala por los naturales de una y otra ''provincia'' en ca
lidad de históríJo, natural, límite o frontera de sus here,Q-ades co
rrespondientes, a un pequeño cerro, llamado, en e~ idioma de ellos, 

(J 32) Algunos años antes habíase efectuado ¡>or :Migue1 de Medina, en virtud de una 
dispos-ición superior la mensura de parte de djchos terre·nos, pel'o con otra fi· 
nali\!ad. (Arch. de 'l'rib., Escrib. 2; Leg. 17, Exp. 26, año 1726-1729). 

(133) En GIMÉNEZ DE LA ESPADA: Relac Geog. de Indias Tomo II, Ap. 3. 
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Carachi m·co, y que en el de los españoles quería decir, "teta d!,'l 
pwdra "~ o si se quiere más bien, ''ceno de la teta de piedra" (134 ). 

La segunda parte de esta denominación, ono, cerro, era í,t todas 
luces, quíchua o perteneciente a la lengua peruana. Se trataba, 
pues, de una hibridaci~n de fecha remotísima, si no reciente. Debo 
explicarme. 

Los colonizadores y los misioneros hispanos hiciéronse, velis 
nolis, quichuizantes, en vista de que los aborígenes aprendían con 
máyor facili(lad el habla \,lel Cuzco que la propia de los recién 
venidos. 

V arios de los deponentes indios de uno y otro bando llamaron 
la atención de los mensuradores sobre ot;ro cerro situ,ado al Este y 
poco distante del de Cm·achi- orco. Era·,. otro lindero que señalaba 
la línea divisoria de los derechos de entre ambos litigantes. Llá
mase, según dijeron los testigos, Antatica, "en su lengua natural", 
y en la general o cuzqueña, Anta - orco. 

Como quiern que los exponentes de filiación lingüística que 
acabo de aducir, dan ya de suyo una idea cabal, exacta, de 1fno de 
los aspectos, -el relativo a la etnografía <¡omún- de la,. india~a 
punillense, estudiaré ahorSt otros de los casos similares o correlati
vos de aquéllos, según me los proporcionan los autos que guían, en 
la presente etapa, mi investigación. 

· He insinuado ya el hecho de que estos clanes bárbaros tenían 
deslindados sus terrenos desde antes de la veniQ.a de los españoles. 
Y así era, en efecto. En el decurso de la averiguación o propanza 
de 1639, pónese a cada paso en boca de los autóctonos esta expre
sión, reproducida más o menos textualmente, por mj pluma: ''los 
mojones que tenian antiguamen;te los indios na~urales de la Pu,ni
lla y de Cosqufn eran". . . tal es. . . y tales, designándolos por sus 
nombres propios, según ellos se los daban ''por su lep.guaje nati
vo" o por "el idioma general": agregándose por varios de ellos, a 
una voz, que ''si los unos o lofl otros indios, -de Cosquín y la Pu
nilla salían a cazar, no trasponían dichos lindes, porque si los pa-
saban había guerra entre ellos". ' 

Respecto a las otras modalidades étnicas que caracterizaban a 

(134) Alcancé a conocer en mi juventud a este cerrillo situado, antes que la empresa 
constructora del F. C. A. del N. lo desfigurase, a la vera del viejo camino de 
u los Vallistas", según h~ta entonces se le denonüna ba. 
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estos aborígenes, sv afición a la agricultura, .a la caza, el traje o 
indumento usado por los mi3mos, sus industrias, - la vivitmda, su 
vida de familia, el desenvolvimiento de sus relaciones sociales, los 
medios de defensa, - sus trojes, sus arsenales, - su manera de . ' 
obrar, su actitud respecto. de los rpueblos V(lcinos, la manera de go-
bernarse, etc., de todo ello me ocupé ya, detalladamente, en el ca
pítulo V de los actuales Ensayos. 

Eran de cárácter afable los tales indígenas y muy asequibles 
a los beneficios de la civilizaGión. Y a el sabio D 'Orbigny observó 
que los naturales de la montaña eran menos refractarios a aquella 
que los de la pampa: hecho que corroboran los indígenas punillen
ses. Su sometimiento al dominio español no impuso casi el tributo 
de sangre, y el apostolado evangé~ico los redujo sin mayores difi
cultades a la fé. De ahí que el valle de la Punilla se cubriese des<}.e 
muy temprano, de templos o Capillas. Y así, entiendo que por or
dtn cronológico, se alzaron en el mismo, sucesivamente, las capillas de 
Santa Ana (ulteriormente, San I!O<]ue), cubierta más tarde por las 
aguas del lago o dique de la propia denominación, pero para reapa" 
recer luego, en seguida, más esbelta, más gallarda, casi a las faldas 
de la loma del Indio Muerto, en terrenos de los Bustos y Gaete 
del -Rosario! la de Cosquín, frente a Pan de Azúcar, -eúgiua con 
toda pfobabilidad por los parientes de Santa Teresa de Jesús, due
ños primitivos de aquella zona t~rritorial (135

) ; l;_.;s de Ca&a G-rande 
y de las Chacras, __ de cada una de las cuales puede decirse lo del 
antiquísimo vate, etiam ruínae periére, que hasta los escombros de 
las ruinas han desaparecido; pero no todas las piezas del moblaje y 
de la ornamentaéión de la última, como quiera que algunas de tales 
reliquiás se custodian actualmente en el Museo J[istórico o Casa 
Colonial de la ciudad de don Gerónimo; la de San Antonio, con 
su rústico cementerio, a inmediaciones de la Falda, vinculada, al 
igual que las dos antecedentes, a la vieja ~ meritísima familia de 

(135) Alúdese a don Pablo de Guzmán y a los Tejeda, unidos por vínculos de sangre 
con la insigne Reformadora del ú Carmelo. 1 

Obra entre mis papeles, nno, auténtico, que se ren1onta al añó de 1626, por 
el que consta que en 17 de marzo de aquel año, - día lunes, - habían ido 
"al pueblo de don Pablo (Guzmán) que es la Parroquia, a on· misa y confe
sarse" - José de Quevedo desde su estancia (San José) y Miguel de Me di na 
desde la suya (Toaen, hoy Bialet- Massé) llevando indios en su compañía, con 
el fin piadoso preindicad~. Lo que dice mucho respecto de la antiguedad de 
Cosquín en su calidad de panoquia. 

• 
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los Zeballos, como quiera que tuvo la actual, por fundador a qon 
Juan de Zeballos en el promedio de los siglos décimo octavo y .dé
cimo n~weno (136

) • En los mismos años debe fincar sus orígenes la 
capilla de la Cañada, sita :tl nor- este de la anterior y que tiene 
por titular a la Virgen de Mercedes, a cuyas fiestas patronales con
curren multitudes de fieles, procedentes de varias leguas a la re
donda. La erigieron los Caldevilla, hoy Capdevila, uno de los ape
llidos más viejos y meritorios del Valle. 

Y ¡,cómo no incorporar a esta serie, el oratorio de San Geróni
mo, que dataría quizás de los tiempos de Gerónimo de Quevedo, 
dueño de la estancia vinculada al Santo de su nombre 1 El histó
rico recinto trocóse con el andar de los ,a;ños, hasta hace poco, en 
una de las reparticiones, -la sala de recillo,- de la mansión se
ñorial . de los esposos Fea, que conservaron ~on edificante esmero el 
nicho que sirvió ae sede por luengos años a la efigie, pequeña y 
vetusta, del titular del pueblo, custodiada y venerada hoy día en la 
flamante, artístic¿ y suntuosa iglesia parroquial de la Cumbre. De 
la ermita consagrada al héroe de Montpellier, -sita al pie de ''la 
loma de la Cruz", y bajo la sombra del nogueral cuyas ramas ya 
tres veces seculares, la acarician, me ocuparé más adelante. Se
guíanse, siempre rumbo al norte, las capillas de S. Roque y S. Es
teban, sobre el antiguo atajo que llamaran en su tiempo, de "la 
piedra del molino", ya desaparecidas y cuyos fundadores fueron, 
respectivamente, Ignacio y Esteban Cabanillas, hijos del Capitán 
Antonio de Cabanillas, venido a Córdoba, desde la Península, a 
mediados del siglo diez y siete, para ser como lo fué, de hecho, en 
jurisdicción de la Nueva Andalucía, . tronco de la ho:r1orable fami
lia del mencionado apellido. De aq u.í ·adelante, camino de Calaba
lumba, ostentaban sus agrestes campaniles golpead?s por los vien
tos, las capillas de Dolores y de San Antonio del Monte, -la pri
mera casi al borde de los acantilados del río de Toco T{)co y la se
gunda al pie del Uritorco, el más elevado cerro de aquella cadena 
orográfica. Y acá, un episodio, mejDr dicho, una tradición relacio
nada con la última de las instituciones de piedra que han desfilado 
recién a nuestros ojos. Un día, hace ya bastante iiempo, suscitóse 
entre los miembros de dicho vecindario la duda sobre cuál de los 

( 136) Testamento, inventario y repartición de los bienes fincados por la muerte de 
don Juan de Zeballos, 1805 ·1821. (Arch. del Seminario de Loreto. Cór.doba). 

' ' 
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dos .Antonios, si el de Padua o el Abad, era el patrono o tituhL' 
auténtico de su capilla. No teniendo aquéllos ninguna de las prue
bas del caso, - documentales o testimoniales, - :y sin esperanza, 
por otra parte, de adquirrilas, -resolvieron unánimemente, -era 
su re-qnión una especie de Cabildo abierto, - colocar en el recinto 
de su casa de oración la efigie de cada uno de los .Antonios, - la 
del Taumaturgo y la del Ermitaño. Y desde entonces pendieron 
de aquellas añosas paredes, -hoy sustituidas por nuevas, - los 
dos vetustos lienzos dedicados respectivamente a entrambos hé
roes. (137

) 

¡ Qué de evocaciones de índole social y espiritual no se entre
lazan con los recuerdos de timbre arquitectónico y hagiográfico que, 
al golpe de mi pluma acaban de revivir en nuestra mente ! 

En esos recintos · auguüos dábanse cita, respectivamente, en 
épocas pasadas, las familias de los Olmos de .Aguilera, de los Ca
barrillas, Zevallos, Luján de Medina, Céliz de Burgos, Ramírez de 
.Arellano, Campos, Corro, Zapata, Pavón, Caldentey, de Eguiluz, de 
Quintero de Molina, de Esealante, etc., etc, para orar, para asistir 
al Santo Sacrificio de la misa, celebrado en no pocas ocasiones por 
sacerdotes eminentes, amigo~ o coterráneos de aquéllas, figurando 
en s~ elenco, más de una personalidad descollante; Corro, a quien 
basta nombrar, -los dos Ramírez de .Arellano, uno de ellos Obispo 
diocesano de Córdoba, Fra}[ E0fael Luján de Medina, Prior del 
Convento de Predicadores de dicha ciudad y Rector de la Univer
sidad de Santo Tomás de .Aquino, erigida en sus claustros y de du
ración tan efímera; Juan, Eusebio y Filemón Ca barrillas, presbí
teros, mitrado, - in pártibtts, - el postr¿ro; el lice~ciado V ale
riimo de Jaimes, de actuación destacada en el Valle de Catamarca, 
los doctores Bernardino Zubiaur, .Florencia y Silvestre Ceballos, 
miembro, este último, del Senado Catedralicio de Córdoba ; y para 
señalar algunas de las eminencias eclesiásticas, que aunque no na
ti vos del histórico Valle, desempeñaron en provecho del mismo las 
funciones de su ministerio, -· el Dr. D. Gregorio Funes,- después 
el Deán, - que en los albores de su sagrada carrera, fué sotacura 
de aquella Parroquia, el Dr. D. Gaspar Martierena, ilustre jujeño, 

(137) La existencia real, efectiva, de las dos pinturas en el templo de referencia, -
pues tuve ocasión de contemplarlas, no hace mucho tiempo, - abona, tal vez, 
la tradición susodicha. 
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Deán de la Catedral de Córdoba y una o más veces Vicario Capi
tular de la Diócesis aludida, y finalmente, Monseñor Eleuterio Mer
cado, de cuyas virtudes y actuación sacerdotal sobresalientes hácese 
un merecido encomio en la lápida que sus amigos y admiradores de 
la Cumbre le erigieron a la entrada de la Capilla de San Roque, en 
la Aguadita de San Gerónimo. 

Llevóse a cabo a :rn.ediados de 1633, por orden judicial la di
visión de la estancia de doña Lucrezia de Villalba, en dos partes 
iguales, asignándose por la mencionada matrona, la fracción sud a 
Juan de Heredia, casado con iloña Mariana de Villalba y Frías, 
hija de ella, .Y la parte norte, a Pedro' l\\(oyano Cornejo, marido de 
otra de sus hijas, doña Ventura de Frias y Villalba. D~ la mitad 
acordada a estos últimos, dícese en el instrumento del caso, que "no 
entra en ella (n'a.da) edificado ni molino, ni potrero, ni corral, por
que le está dado en dote al Capitán Juan de Heredia. Se entiende 
(esta mitad) d~nde J a vivienda de dicha estancia hacia Ja Punilla 
de Geróuimo Quevedo". (1 3s) 

Huelga, pues, decir que en el sector sud, incorporado a la dotal 
qe doña Mariana de Villalba, mujer de Juan de Heredia, se com
prendía lo edificado y lo plantado. 

Y acá es oportuno declarar que a este inmueble sumábase, en 
la dote de doña Mariana, otra merced de tierras en el paraje de 
Lemín bu tos ("Casa de pescado", traduce el título), hecha en 10 
de enero de 1612 a su señor padre, Gabriel García de Frías, escri
bano, segundo esposo de doña Lucrezia; (139 ) títulos ambos, que en 
22 de octubre de 1646 enajenó doña Mariana, viuda ya, para la 
fecha, traspasándolos por escritura pública a ~anuel Correa de 
Saa, de quien ,recayeron ulteriormente en manos de Francisco Fer
ná!ldez Pizarro. Divididos por éstr en dos partes los terrenos, dotó 
con ellas, respectivamente, en 1674 a sus dos hijas, Antonia y Ca
talina, esposa, aquélla., de Luis de Bracamonte y la última, de Pe
dro La~rón de Guevara: correspondiéndole a la primera pareja la 
mitad austral y a la segunda, la parte norte, que partía límites con 
las tierras de doña Ventura de Villalba, una de cuy~s hijas, Ca-

(138) Arch. y Escríb. cit, Leg. 83, Exp. 2, año 1644. 
(139) Arch. y Escrib. cit, Leg. 97, Exp. 4, años 1651-1&55. 
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talina, aparece ya casada, para el año en que se otorgó esta escri
tura con Andrés de Castro, quien, a su turno, por las facultades 
que le asistían, las vendió e;n 17 de mayo de 1678 a Alonso Luján 
de Medina (140

). 

Se ,daba al inmueble de esta operación como limítrofe, por el 
oeste, con tierras de Ayampitín, por el este con las de Santa Cata
lina, pertenecientes a la Compañía de Jesús, por el sud con la es
tancia de Luis de Bracamonte y por norte con la de doña Fran
cisca Rodríguez Carriazo, viuaa, a la sazón, de V aleriano J aimes 
de Ludueña, su primer esposo. 

El mencionado Luján, último dueño, para la fech~, - del es
tablecimiento de campo que acabo de especificar,- contaba ya, en
tre. otros inmuebles de su patrimonio, la hacienda de San Marcos, -
aquel San Marcos- Sierra, Tay pichín, según se 'decía en el lenguaje 
de los naturales, en cuyo territnrio se alzaba, enhiesto, firme el cé
lebre "árbol de Nonsacate", un algarrobo vetusto, poco menos que 
sagrado para aquellos aborígenes, quienes, a inmediaciones de ~I, 

se entregaban otrora, a los ejercicios de su sport, consistente en 
lanza:rse sobre briosos corceles, a todo escape, en persecución del 
t:rapo rojo, de seda musga, bandera del clan, agitada en aquellos 
momentos, a la vanguardia, por la diestra del al:l'érez y cuyo apre
samiento daba derecho al vt:ncedor para adueñarse del cántaro de 
aloja, depositado1 con tal selvático destino, al pie del tacu secu-. 
lar. (141

) 

Hecha esta digresión, ocupémonos más ::mpliamente del fla
mante propietario de la Punilla, sucesor de doña Catalina Villalba. 

Pues bien, el poderoso terrateniente llevará todavía de cumbre 
a cumbre la cadena de sus propiedades, yendo así a lindar por uno 
y otro rumbo, con las de la Compañía de Jesús. 

En efecto, cuatro lustros ~ás tarde compró a Luis Izquierdo 
de Guadalupe las tierras de Cuchicorral o del Potrerillo, de pro
piedad del causante, en virtud de la merced real hecha a él en 3 
de setiembre de 1697, y que fuérale ratificada tres meses más tarde 

(140) Arch. y Escrib. cit., Protoc. de 1618, marzo 17, fol. 19. 
(141) En el Museo Histórico de Córdoba, a cargo actualmente del autor de estos 

apuntes, existe descolorido, a·H:riado, como es de suponer, el pendón que usaban 
hasta. mitad de la vasada centuria los indios de San Marcos, en las diversiones 
aludidas. 
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por el goberp.ador Juan Zamudio (142
) • Mas, por este lad~ vióse a 

punto de eclipsarse, aunque sólo pasajeramente, la estrella, siem
pre fúlgida y propicia, de 1mestro potentado. 

En efecto, por octubre de 1699 presentóse un hijo de él, Jacin
to, ante los tribunales de Córdoba, querellándose a nombre de su 
padre contra Salvador de Castro que había metido una tropilla de 
vacas y de equinos, a los objetos de invernarlos, en terrenos de Cu
éhicorral. Tras de una brevE sumaria, en que, comprobóse por la 
declaración de los testigos, el derecho de Luján sobre el inmueble 
en cuestión, usufructuado por Castro, ordenó el superior por auto 
de 30 del mes,y año susodichos, que s~ ~anzare al intruso. (143

) 

Para la más acertada comprensión d~ esta incidencia, hago no
tar al lector que recién en 1700 le fué otorgado a Luján de Medin~, 
por su causante ,el correspondiente instrumento de venta. Para la 
fecha de la litis no. le asistía sino el de carácter privado. 

Noto que el desarrollo mismo, lógico o cronológico de los suce
sos, nos ha traído como poe la mano a las alturas de este sitio que, 
a despecho de la significación etimológica tan burda, ingrata o mal 
oliente, atribuida al nombre que, por una de las anomalías del des
tino se le impuso, vese a estas horas a punto de transfigurarse aca
so, en un lugar de cita, ameno e interesante, no tanto merced al 
crédito de que goza justamente, su propiet1ario actual, sino, sobre 
todo, por otras circunstancias. -ventajas, privilegios reales, carac
terísticas inconfundibles, - las clasificarem.os as1, - que asisten a 
aquel paraje y con especialidad a loo fronterizos de ~1, por el lado 
que se pone el Sol, norte y ¡;nd - oeste, de que voy a dar una ligera 
noticia, por cuanto ello redunda en beneficio y medra de las cara
vanas de turistas o veraneantes, cultos, discretos, adiner-ados y pró, 
digos, que frecuentan la región serrana, en tren de esparcimiento, 
de simple curiosidad o de Estudio, 

Cuchicorral, en efecto, es ya de suyo un paraje rodeado de 

('142) Arch. cit., Escrib. 2, Leg. 10, Exp. 2, año 1699. 

(143) Arch. cit., Escrib. 1, Leg. 194, Exp. 9, año 1699. Por más detalles acerca 
de la venta hecha por Guadalupe a Luján en 170Q, véase los títulos de refe· 
rencia en copia autorizada, que otran en poder de los herederos de don Anfi
loquio Oll)los, en cuya ~stancia me hospedé cuando mi jira de 1897. Tengo 
siel)lpre un gratísimo recuerdo de él y de sus familiares. Dios le haya otor
gado la paz del e~erno reposo. 
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prestigios, de ventajas natm·ales de todo orden, a la vez, que rico 
de tradiciones y de recuerdos históricos, prehistóricos o coloniales, 
y hasta relacionado alguno de lofs mismos con este o aquel prócer 
de la epopeya de Mayo. 

Desde luego, antes y aún después de la venida de los españoles 
fué J?aso obligado para las cnravanas indígenas procedentes del Valle 
d~ la Punilla y de la región de los Quiscales (hoy, Pencales) que 
acaudillados -sucesivam~nte por el cacique Ancalán y sus sucesores 
Tamacat, Cachucharav·al y Valacta, descendían, en la estación con
veniente, a "los bajos", en que remataran otrora los dominios de 
la Compañía de Jesús, desde su estancia de la Candelaria. En se
guida se dispersaban las hordas a través de la selva irrigada por los 
ríos de Ayampritín, de Qui~aqnbe, (S. Gregorio o las Juntas) y no 
sé si también por el Polotosacate, llegando las mismas en sus excur
siqnes "hasta los algarrobaleF- de Quilpo", como reza uno de los 
pliegos notariales incorporados en copia, a mis -archivos. Allí ha
cían los bárbaros sus provisiones de espigas, iba a decir, de vainas 
de oro, para la próxima estación invernal y al calor del zumo de 
éstas y de las frutas de mollE-, de chañar o de misto!, celebraban 
sus lloros, borracheras y danzas, a estilo de las fiestas del Yastay, 
de ia Pachá.mama y del Chiqui, practi~~das por la~ ¿tras ,t,;ibu~ .ab~~
rígenes del Tucumán, entre los calchaquíes, sobre todo. 

Visité en 1897 el paraje con_Qcido entre los moradores del dis
trit9' con el nombre de ''El Letrero'', sito a inmediaciones de la 
cadena orográfica de Vilisco, cerca de las casas . de Dn. Eleuterio 
Ahu~ada, - las Playas, - y a la banda izquíerda del río, - cau
daloso y bravo, - en aquel sitio. Era una concha o aLero de pie
dra como de seis o más metros de ancho y tres o cuatro, de ·alto. 
De todo participaba, de mirador, de adoratorio y de vivienda. Se 
d('Stacaba en lo alto del acantilado o l:.arranca del río, extendiéndose 
de este a oeste. Se subía hasta él por una escalinata de granito, 
desgastada por los siglos. EP el fondo de la granítica mansión se 
desarrollaba '9-na pictografía soberbia, interesante, valiosísima. Re
presentaba, con todos sus pormenores y hasta con detalles de cierto· 
sabor cómico, una corrida o boleo de avestruces y guanacos hecho' 
por los indios a través de le pampa de Olaen o la de Ayampitín. 
De tres colores habíse servido, respectivamente, - plomo, negro y 
rojo, - la mano anónima que trazó la pictografía. 
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Otro detalle curioso. A falta de parejeros, servíanse de vicu
ñas o llamas, los campeones. 

Deploré entonces no haber aprendido a dibujar; y ello me su
girió la idea de regresar en plazo más o menos corto, a aquel para
je, para hacerme, por medio del objetivo, del pincel o del lápiz, de 
un trasunto del "Letrero". Mas, cuando me aprestaba, años d~s

pués ,para llevar a cabo esta resolución, supe de muy buena fuente 
que, o por efecto quizás de una explosión de dinamita en alguno 
de los yacimientos de oro o plata (no sabría asegurarlo) explotados 
hasta hace poco, a inmediaciones del alero, o por algún movimiento 
sísmico, producido, -qué sé yo cuándo- en la región, el mono· 
lito había rodado hecho pedazos al fondo de la arteria. Algún tiem
po más tarde, (por el mes de abril) un' ~rqueólogo anglosajón re
quirió del quf) esto escribe datos al respecto, asegurando que, así 
que se produjera' la baja de los ríos, - aquel es caudaloso,- ensa
yaría la búsqueda de los preciosos fragmentos, con el designio ''de 
restaurar, en la 'forma que le fuera posible, el Intiguasi". 

Ignoro hasta hoy qué éxito obtuvo en su empresa el est11dioso 
británico. 

Deténgome nuevamente con mi cartera de apuntes en el asiento 
histórico de Cuchicorral, identificad<> por algunos, -ignoro si asis~ 

tidos de suficientes derechos,_____, con el de Lemin Butos, cuya inte
gridad de títulos y verdadera ubicación fueron vigorosamente disc 
cutidos ya desde la segunda mitad del siglo diez y siete. 

Desde luego, aquel paraje fué para los soldados de España y 
los misioneros de Cristo en esta región, algo así como la localidad 
de Chicoana., a las puertas del Valle de Calchaquí para los conquis
tadores, armadQs, ora, de la espada, ora de la cruz, venidos desde 
las altiplanicies al Reino de Tucma,. 

Y así, -para concretarme dE entre los segundos, a los hijos 
de San Ignacio, mientras desde su hacienda de la Candelaria, pues
ta a modo de avanzada entr0 las cordilleras Chica y Grande, o sea, 
de Via;rapa y de Achala,- trasponían unos, la última, por la sen
da de los Gigantes para du:parramarse como avenidas de luz a 
través de los valles de Sa1sacate, Nono y Torolcalta, Milacnavira, 
Panaolma y Chutunzo, Alnasarn,a, Chiuchira y Luyava, a lo largo 
de la siena de los Comechingones, otros volaban sobre la cordillera 
de Vilisco, a las alturas de los pasos o cuestas de Ayampitin o de 
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Chuchira, o sea, de Cuchicorral, como bandadas de paJaros porta
dores del ramo de oliva y de1 fuego sagrado, vale decir, del men
saje de la civilización, ~. ~os habitantes del valle histórico de la Pu
nilla, y prÓseguir adelante, adelante, en dirección hacia el norte, 
haciendo como escalas, sucesivamente, en Escova, Olayón, Ulumaén, 
Cantapas, Punanquinahalo, Pichana y Talainin. 

Y no es que yo invente atajos ni derrotas. En la merced otor
gada en 3 de setiembre de 1697 a Luis de Guadalupe, co;mprensiva 
de "el potrerillo de Cuchicorral ", dícese que "es una cañada que 
corre de sur a norte y la cruza el camino que baja del pueblo de 
Escova hacia donde se pone el sol", - Olaén o Ayampitin. 

Y paso a lo tercero : si ajeno Cuchicorral al proceso mismo de 
nuestra magna Epopeya, de suyo no lo es, al wenos del todo, a 
algunos de sus gestpres. 

Desde luego, viéneme a :mientes la venerable figura del sacer
dote patricio Dr. don Miguel Calixto del Corro, vinculado por la
zos de sangre y otros no menos estrechos con esta mansión : Calixto 
del Corro, precursor de la Revolución de la Independencia, desde 
su puebln nativo; primero tmtre sus hermanos de ~acerdocio que 
pronuneiara desde el púlpito de su Catedral de piedra, la primera 
oración patriótica en el aniversario· de la Revolución de mayo de 
1~10 ; diputado por Córdoba. un triemo más tarde, en el Congreso de 
Tucumán, y tras de ésta que apellidaremos la etapa épica de su vida, 
no menos ilustre, no menos digno de reconocimiento y de loa, por 
parte de la Iglesia y de la Patria, a cuyos intereses vivió consa
grado hasta su fin: nsque ad mortem prro· Patria, pro Templo, pro 
Oívibus: a punto de que, ya cargado de años y ciego, se le ve subir, 

· con paso vacilante, guiado por un lazarillo, al púlpito, y pronun
~iar, desde lo alto de éste, la oración pro- patria el 25 de Mayo de 
1843, en plena dictadura. 

Mas, a este episodio había de seguirlo todavía otro, no menos 
tocante, pero ya en un escenario distinto y que sería como la pero
ración del que acabo de evocar bañado siempre por la luz del sol 
poniente. 

En· más de una vez, habíasele visto trasladarse, en demanda 
de salud o de descanso, desde su quinta, una de las mejores de la· 
ciudad de Cabrera, al paraje de Cuchicorral, propiedad entonces 
de sus señores padres. Aquello se convertía poco menos que en un 
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lugar de peregrinación. Los Ramírez. de Arellano, parientes de Co; 
rro, los Lozano, los Fragueiro, - una hermana del prócer casóse 
con ~on Benito Fragueiro, tronco de la familia de este apellido en 
1a ciudad de Córdoba, - los Cabanillas, los Olmos, los Sánchez de 
Bustamante y los Eguiluz, también de su parentela, los Ocampos, 
los La~tra, los Robles, los Funes, el Dr. Learte y otros más, todos 
amigos del venerable patricio a quien iban a visitar. 

Y tras de esta digresión, vuelvo a mi episodio, ya que se desa
rrolló su segunda parte en este último teatro. 

Y a propósito, préstese atención a las palabras del prologuista 
de sus obras, que afortunadamente no huelen a floripondio: 

"En medio de su ceguera, escribe, , a objeto de entretenerse, 
hizo que una sobrina suya le leyera los, sermones que había predi
cado y que copservaba en su poder, los que revistos y medio corre
gidos con el !luxílio de dicha sobrina, diéronse a luz'': en dos vo
lúmenes. bajo el rótulo y portada de Varios Sermomes Panegíricos 
(Filadelfia, 184é), que merE.cieron de la pluma del Dr. Juan M. 
Gutiérrez, una noticia bibliográfica, honrosa y justiciera. 

Ahora, pues, la aludida tarea realizóse alternativamente, -
parte en la morada de Corro, a corta distancia del Paseo Sobre
monte y parte durante el verano, en Cuchicorral,- en el aposento 
que tenía allí reservado el prócer, contiguo (creo) al oratorio, ya 
desaparecido, en que tantas veces celebró la Santa Misa. 

El Dr. Corro respasando y corrigiendo los .sermones con la in
tervención de su sobrina ... nos recuerda a Milton, ciego ya, dic
tando las estrofas del Paraíso Perdido, a una de sus hijas; o al an
ciano de Chios, apagados los ojos, pero fulgurante siempre la lla
ma de la inspir~ción en su rostro, - hilando la trama de las aven
turas de Ulises ... 

Al modesto homenaje que acabamos de rendir al eminente cor
dobés que dió lustre a la mansión campestre de sus señores padres, 
asociemos otro de veneración y de cariño a la hija de Pedro de 
Villalba, - primera dueña de los bienes raíces que ella le llevara 
en dote a su prim,er marido, ampliados con los que su segundo cón
yuge le trajo de patrimonio 

Y tanto más se impone un tributo semejante, cuanto las auto
ridades edilicias del pueblo de La Cumbre, interpretando los anhe-
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Jos de la Comuna, ,asignará el nomore de Lucrecia de VillaZba, a 
nna de sus calles : honor quo será ofrendado más que a la poderosa 
terrateniente punillana, a la insigne benefactora de sus indios: 
magnífico relieve de su fisonomía, según podrá apreciarlo el lector, 
al recor:rer la página siguiente. 

El primer dueño de la estancia de la Punilla, según ya. lo sa
bemos, fué Francisco Pérez de .Aragón, casado con doña Lucrecia 
de Villalba, en quien recayó la propiedad de la misma, tras el óbito 
de .Aragón. Desposada en segundas nupcias con Gabriel García de 
Frías, vistió nuevamente el velo de las viudas por la muerte de su 
último consorte, que la había hecho madre de tres hijas y dejádola 
en posesión de los terrenos de su dote, aumentados, eso sí, con los 
de la merced de Lmnín butos, de propiedad del difunto, pero dis
minuidos, a la vez, por el traspaso que efectuó la dueña de algunas 
fracciones de los mismos, en 1633, a varios de los indios del servi
cio de ella, autóctonos o naturalizados, de Punilla, pero unidos to
dos ellos, recíprocamente, a la sazón, por enlaces matrimoniales. 

De los que pertenecieron a las encomiendas respectivas, de los 
dos "finados", naturales del pueblo de Tinin palas ( 144

), donde la 
de Villalba tenía sus casa_s de habi:t1:1,dón y el ;molino, sólo sobrevi
vían tres para la fecha, Pedro Ta,maca.t o Ma,tacat, alias Periquillo, 
cacique del pueblo de Tinin palas, Pedro. Acla.richia.n1 o Aclarachi~ 
cán, más conocido por Per·ico Macho, y finalmente, Catalina Cabil, 
viuda de ,Francisco Matalá, cacique de Culampacaya o pacayac, 
cuando la venida de los españoles. 

Por este ternario de aborígenes dióse comienzo al reparto, con 
la intervención del juez, del comisionado a los efectos de la medi
ción de las parcelas y testigos: hallándose representada la patrona 
por su yerno, Juan de Heredia, que de paso aprovechóse de esta 
circunstancia para que, provisto como estaba de los recaudos del 
caso, se le pusiera en posesión de la merced de Lemín Butos, que su 
mujer habíale llevado incorporada a la dote. 

-\ cada uno de los favorecidos le adjudicarían dos hojas ,de 
tierras y algo más, -- según lo permitiese el apoderado de ''la St;;: 

(144) Al parecer Timnpalas era la principal población abm·igen de la Puni!la de A.ra· 
gón y acaso correspondía al sitio, que después se denominó, hasta el día de hoy, 
P•riquillo, por el apodo de un cacique del cual me ocuparé más abajo. 
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ñora ", - con la advertencia de que cada hoja equivalía a "un 
almud de maíz de sembradura". 

Actuóse "en el pueblo o e la Punilla (dicen los autos) y en el 
paraje de Balata y por encima de las casas que en él están ya des
techadas, en un guaiquillo (o pequeüa quebrada) que corre hacia 

1 
el poniente, casi al remate de dicpo guaico' '. Acaso la ''Cañada 
del N ovillo ". 

Balata habíase llamad0 en otro tiempo Cachosacate, én lengua 
Shnabirona. Centro de numer?sos indios para la llegada de los eu
r0peos, su cacique, Cachucha.ra.vf!. extendía entonces sus dominios 
hasta Lasacha., valía decir, "hast-a los algarrobales de Quilpo". 

Compareció Pedro Aclarichian ( aÜ~¡;) Perico Macho. Interro
gado por medio de intérpretes, dijo que las tierras en que habían 
nacido él y sus antepasados eran las del mencionado guaiquillo. Se 

\ ' 

le adjudicaron dos hojas y un poco más. 
Pedro TamaV¡at expuso, por su parte que las tierras de é~ y de 

sus mayores hallábanse situadas "como a tres cuartos de legua de 
la estancia de la Punilla, en el camino. que va a lo de Felipe de 
Soria (.Ayampitín) ". 

Se le asignó su parcela ''en el remate de un guaico (quebrada) 
que corre hacia el poniente del sol, cruzando el dicho camino y le 
divide (hacia el propio rumbo) una peña que está a la derecha y 
a la izquierda un guasi (un aposento) deshecho". 

Se le señalaron dos hojas "y más veinte pasos". 

Interrogada Catalina Cabil, a su vez, sobre su pago y demás 
circunstancias relacionadas con la persona de ella y ]as de sus as
cendientes, dijo que las tierras de éstos y las suyas ''eran más ade
lante una media legua en el paraje llamado Culantpacaya.c". 

''Se llegó, pues, (prosiguen las actas) a un guaico que está en 
un corral y casa muy grande de piedra que dijo (la declarante) 
haberlo hecho su amo Gabriel de ]'rías para potrero". Allí, según 
ella, habían cultivado sus sementeras Francisco Matalá, su difunto 
marido y los pasados de él, antes de la venida de los españoles". 

En el expresado sitio o guaico se le asignó a la anciana caci
quilla el par de hojas de terreno "de a treinta y cinco pasos ( t, cada 
una?) y más otros dos pasos". 

Pero voy pasando por alto un detalle. 
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La declaración prestada por Catalina Cabil recibió in situ el 
apoyo o corroboración de cuatro de los indios presentes, a dos de 
los cuales ya conocemos: el binomio de Pedros, Aclarichian y Ta
macat, siguiéndose Andrés Ayós y Juan Quilambo, traídos en edad 
muy tierna aún desde los Algarrobales a Punilla, por su encomen
dero, que los incorporó al aillo del cacique Matalá. Asimilados a 
los aborígenes precedentes, se les dieron las dos hojas del caso, ''pe
gadas'' entre ambas, de esta manera: a Ayós ''a linde con las ;-e e-· 
ñaladas a Catalina Cabil, de una parte y de la otra del arroyo que 
corre del guaico iD,dicado, y a Quilambo, a linde con su colega, '' 1·l 
guaico abajo, empezando desde el corral, hacia el este y estancia 

~ 

de Mateo de Acevedo ''. 
El resto de los aborígc'nes, -,.-no autóctonos, como he dicho, 

sino simplemente naturalizados, - de la Punilla, favorecidos tam
bién con la dádiva tan preciosa de doña Lucrezia, fueron los si
guientes cuyos nombres reproduzco de dos en dos, según se los indi
vidualiza en los autos de que me sirvo en este momento, y a cadil. 
uno de los cuales se les asignó su par de hojas desde el último de 
los precedentes, guaico abajo, consecutivos: ·Antón Suni y su h~j(_ 

Felipe, Antón y Bernabé, hermanos (no se anota su apellidamiento 
indígena), Juan Cantataco e Ignacio Carreta, Diego Yuloyulo, ( tam
bién Oloyulo) hermano de Antonio Suní, Miguel Hulumán, yerno 
de Tamacat, Sebastián Citón pol& y Alonso Lechilla, Cristóbal _4.l-
quilán, el ovejero y Tontico Oloyol~, finalmente. ' 

"No quedaron ya más indios, -añade mi pliego,--;- y satis
fechos y enterados todos hasta el remate de dicho guaico que corre 
con un arroyo de agua por medio y en el medio de él hay un árbol 
o dos de sauces y otros arbolillos de molle de la tierra". (145

) 

Tales fueron, pues, en primer lugar, "los cinco indios con sus 
correspondientes familias'', de que se hace mención más de dos 
cua_rtos de siglo después en la merced de la Cañada o potrerillo de 
Cuchicorral otorgada a Luis Izquierdo de Guadalupe en 1697, pero 
sin que se pasara por alto, no obstante en la concesión referida, 
a los demás aborígenes que conjuntamente con los del quinario, 
ocuparon desde 1633 en calidad de dueños, las hojas de tierra que 
les adjudicó doña Lucrezia Villalba. Pero, para las postrimerías 

(145) Arch. cit., 2da,, Leg. 106. Año 1804, Exp. 2 y además Arch. y Escrib. cit, 
Leg. 97, Exp. 4, año 1651·1655. 
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de la propia centuria habían desaparecido todos, sm dejar sucesión 
absolutamente. 

Quedaban, no obstante, en pie, acá y allá, en medie de la rús
tica soledad, - como testigos mudos del paso o estada de los últi
mos aborígenes punillanos en el guaico o cañada que les servía de 
habitat, - la peña, a la vera del arroyo en cuya linfa se abrevaban, 
la hilera de sauces que les protegían con su sombra, las hueTias 
profundas abiertas en la tosca y en los crestones de granito, que 
los guiaban rumbo a Ayampitín o a la pampa de Olain; el rastrojo 
que les proporcionaba maíz, los huasis destechados que les ofrecie
ran albergue ; el corral o cerco de pi1·ca en que encerraban la ha
cienda ,-''carneros de la tierra'', puer~o,s, cabras, mulas, etc., en
senada o cerco "grande y capaz, como 'una ciudad",- según lo 

•,, 

describen los P,liegos documentales que tengo a la vista, en que se 
asevera haber sido hecho por ,Gabriel García de Frü1s, dicho cerco, 
a principios de aquella centuria y confiado a los Mttlaca-ma.yos, del 
dueño; quienes, c'onforme a 1o que acabo de insinuar, viéronse sus
tituidos años más tarde por los cuchicama.yos de la Cabü y a;caso 

'' 
también de algun0 de sus co -terratenientes. 

Desde el cerrillo cóncavo de Ayampitín (146 ) de cuyas faldas 
hemos asistido, hace un momento, a la asignación de parcelas· terri
toriales a los indios de la Punilla, por mandato de su ama, ----;-retor
nemos a la cuenca de Quisquisacate, ocupada actualmente por las 
aguas del Dique San Roque, de donde dimos comienzo a la primera 
etapa de nuestra jornada y punto de partida1 a la vez, de la segun-

(146) En la cédula de encomienda otorgada a Francisco Pérez d~ Aragón, 12 de 
marzo de 157'8, conten!ase el siguiente renglón: "a do dizen la :¡;'unilla (se' le 
asignaba) el pueblo de Oiansacat con el cacique Oiancharf!:Va ... " .. Mas, en la 
toma de posesión, efectuada el 8 de abril de 1580," menciónáse al cacique Oía· 
nacán señor , del pueblo de Oian pttín. Abora, pues, ampjÍ.tese la O en la pri
mera parte de ambos nombres, (pueblo y cacique) empleando la aféresis y 
tendremos Oian trocado en Jan (Yan) : recuérdese ahora, que en el capítulo IV, 
de la primera parte de este trabajo, dejamos sólidamente establecidas, las en
tidades siguientes, ..a<J,at = pitin (pueblo)' y acán = chara.va. (cacique): lo que 
nos da a la postre, esta última : 

:Yam sacate = :Yam pitin 
Acaso el toponímic_o de referencia, hubíera sido originariamente Oayan o 

en virtud de sustituirse la l y la y, ~O al .. an o Otal .. an: "alto ó cerro de 
l9s Talas", y repárese que a ese propio cerro se lo designaba en otro de lo's 
idiomas o dialectos punillanos, eon el nmnbre de O'lilan pacaytt., es decir Otulan, 
o sea Tul(o)a;n, .. : "cerro de los Talas" nuevamente, o Cerro' de los algarrobos. 
En definitiva: Y wmpitin, pueblo de "el cet~"to de los talas" . Y si la memoria no me 
es infiel, así se designa per los vecinos actuales de Punil1a a aquel paraje. 
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da, que tendrá por alfa y omega, Quisquisacate y Olaen, - a ro 
largo de la "Cordillera de Viarapa" o Sierra Grande. La postrera 
de las susodichas localidades, -cubierta de sementeras de maíz y 
dL tolderías de indios, - tuvo por primeros encomenderos y proto
terrateniente¡;; a Gerónimo de Bustamante y Luis Abreu de Albvr
no~, y· con el correr de los años pasaría a ser, - ca,mpos, rodeos y 
ganados, casas, cercos y potrerillos, - propiedad del Hospital de 
San Roque, por donación de su fundador, el benemérito Obispo 
Monseñor Salguero; la segunda, habitada por numerosas agrupa
ciones indígenas, primeramente a Tomás de Irobi (año 1573) (lt') 
;y tras del fallecimiento de éste a Juan Nadal (1579) 1 a quien por 
)gual motivo, lo sucedió en 1586, un hijo político suyo, Diego Ro
dríguez de Ruesgas, el cual incorporó a la masa de encomendados 
un lote abunda:q.te de piezas, de procedencia diaguita, conquistadas 
por él) a fuerza de armas, en jurisdicción de la Rioja y aún en la 
do:, San Juan: dicha localidad, iba a decir, tuvo por primer coloni
zador al mencionado Rodríguez, - en quien recayó, por concesión 
real,- la propiedad o señorío sobre aquellos terrenos, parcialmen
te, pÓr la disminución de sus dueños legales, e íntegramente, por el 
ªg¡J,p¡1miento total de los Il1ismos. 

El nombre de la cuenca famosa, Quisquisaca.te, provenía de la 
lengua sanavirona, y quería decir, -vertida al español,- junta 
o continencia de ríos, porque JÚS:tamente, allí unían sus caudales 
dos conocidas arterias, para formar el río de Suquía, para los na
turales, de San Juan, para los conquistadores hispanos y posterior
mente, hasta el día de hoy, Río Primero. 

Entre las dos entidades máximas, de earácter geo- étnico men
cionadas, - Quisquis¡:cate y Olaen, - mediaban estas otras, de se
gunda fila, San José (no he conseguido identificar su nombre au
tóctono) y Twnticucho, no rantict~chi, según generalmente se le ha 
designado, sin duda, para emparentarlo con el mal oliente Cuchi
cmml (148

). Un diligente cultor de este linaje de estudios (149
) 

(147) Con'fi1·mación por Abreu; pues, habíanle sido encomendados por Cabrera en 
19 de noviembre de 1573 y f' de marzo ele 1574. (A,-ch. ele Trib. - Córdoba, 
Escrib. 1"., Leg. 4, Exp. 11, año 1594). 

(148) En documentos ele antigua ·data, aparece escrito el mencionado nombre, así: 
Tanticucho'. Confróntese con Ayacucho, - de tan destacada figu;·ación en la 
epopeya argentina. 

(149) El Canónigo Don Juan 'i'. l\'Ioyano del Coro Catedralicio de Córdoba, en 
Sinopsis Histó1'ica. Có1·doba, R. A., 1928. 
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nos ha hecho conocer poco menos que con el testimonio de los nú
meros, la relación de méritos y servicios de la añosa capilla de San 
José, -antes, de Santa Leocadia, comprendido, entre los primeros, 
le vetusto del abolengo y su riqueza ornamental,- y entre los úl
timos, el darse cita hasta hoy, debde ciento cincuenta años atrás, 
&nte sus altar~~' para orar, para asistir a la celebración de los div.i
nos misterios, aquel vecindario devoto. En lo que concierne a Tan
tF:ucho, el ''rincón de pieél,ra'' o de la sierra, como- acaso se lo pudiera 
traducir, bástale ostentar, anté propios y forasteros, con la gravedad 
de la Esfinge, cual una ejecutoria envidiable, el haber servido de pa
rada o de dormida, a los que, orat en dirección de Cuyo, ora en la de 
Córdoba, trasponían la Cordillera de Ach~;~la, amén de ser hoy uno 
de los parajes de cita, de preferencia par'a· turistas y veraneantes. 

Pero, nad¡¡, tan honorífico, tan dignificante, para la zona serra
na cuyos cerros, 'valles y rincones, - ríos, arroyos y mallines, que 
venimos recorriendo, - poblados de bellezas encantadoras, como ha
ber sido éstas de'~critas, celebradas hace ya trescientos años, por el 
más antiguo y más famoso de los poetas del Tucumán, hijo px:ecla
ro de Córdoba y religioso no menos ilustre del co~vcnto domini
cano de la aludida ciudad. 

He aquí, pues, -y no acojan de mal grado los lectores la tras
cripción magnífica, con que voy a clausurar esta sinopsis punillana: 
-he aquí, torno a decir, algunas de las estrofas arrebatadoras consa
gradas a las entidades referidas, por Tejeda, bajo el disfraz de El 
Peregrino de Babilonia, casi al final de sus Coronas Líricas. (150

) 

' ' . . . Ví la empinada sierra, -
Otro mentido Olimpo, del Achala, · 
que la última reg-ión del viento iguala, 
teatro de las nubes que contraria~ 
Con intestina guerra · 
en tempestades se deshacen varías 
por invadir la tierm. 

Más, por un ojo de su pié bullente (151) 

arrepentidas de tan fiero estrago 

(150) En colaboraqión. Prosa y vereo, de Luis José de Tsjeda. Precedido de una 
noticia histórica y crítica ¡:>or el Dr. Enrique Martínez Paz y anotado por 
Mons. Pablo Cabrera. LV nágs. y 340, en 4°. - Córdoba, 1917. 

(151) El ojo aludido por el poeta en su ídioma de tal, es un acddente natural, cn· 
rioso e imponente, que sorprende al -viajero hacia el norte dei Cerro de los Gi
gantes, una estrecha y profundísima g:rieta qne da su nombre a uno de los 
afluentes del Río de San Roque, el aiToyo de! Cajón, que al empezar el des· 
censo de la montaña, Re precipita buiiicioso por aqueiia hendidura. 
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toman prolijo e interior camino 
hasta la hondura de un profundo lago (152) 
en humo.r', manso, claro, y cristalino 
que ;nagotable es fuente perenne 
donde su noble nacimiento tiene 
desta ciudad de Babilonia el río, 
que fué crianz:t y nacimiento mío. 
Así corriendo salen de el poniente 
doce leguas continuas al oriente 
hasta llegar sus apasibles aguas 
tres leguas solas della, a donde iguales 
dos cerros se le oponen poderosos-
y su libre cornente a sus cristales 
estos tan juntos suben tan estrechos, 
desde sus pies asta la extrema cumbre 
que el mismo sol de penetrante lumbre 
quando a la otra parte se traspasa 
oja parece de oropel que pasa. 
Esta canal y próvida compuerta 
no más desde el un cerro al otro abierta 
la soberana Providencia puso 
para remedios de infinitos males 
porque aunque el río en sus primeras naguas 
desde su fuente corre y tan desnudo 
quando a las cierras y sobervios montes 
que cercan sus vecinos orizontes 
las enojadas nubes encapotan, 
y sus ramales túrbidos azot,an 
sus perpendiculares vertientes, 
tantos mares 
de aguas sulfúreas, tanto horrible oceano 
que parece que baxan de las fraguas 
del Etna, v Mongivelo de Vulcano 
envisten a vestir de honor el río 
que -c-oñ 'Bmbaraso y poderío 
de los cenos opuestos 
por florestas, cañadas, valles, punas 
se reparte (153) en milltJ,res de lagunas (154) 

(152) Coincidencia interesante l Un lago en aquel sitio el más bajo del Valle de la 
Punilla y donde juntaban sus cattdal~s los do.s ríos que formaban el Primerb ... , 
era como una visión anticipadB. del que tendría su mnplazamiento en el mismo 
lu~ar, "de aquel mar cautivo entre sus propias murallas", pl~oveería en el fu .. 
turo a la vida y la. riqueza ~ el engrandecimiento agrícola de Córdoba. 

( 153) En los borradores del poeta, hállase así este verso : 

"se reparte ret,rocede en millares de lagunas . .. " 

Es evidente que el autor se olvidó de tachar la palabra ret'l'oceilen, que 
por desgracia se ha reproduc!do en las copias 

(154) Podrá comprobar la verdad de eete descriptivo quien haya 1·ecorrido, siquiera 
trasportado por el autor de la Visión, "el abrupto camino por donde asciende 
en fatigosa marcha la locomotora, hasta el punto que dOs ríos cau'dalosos, el 
de Cosquin y el San Roque, se confunden para dar forma al lago artificial",. 
y desde lo alto de aquella "región de los torrentes y de las selvas encantadas", 
magistralmentee descripta por González, cuando la justa memorable haya visto 
despeñándose con ímpetu, a través de su lecho de piedra, "como una avenida 

AÑO 18. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1931



-555-

N o providencias como dixe solas 
misericordias soberanas fuel'On 
del que embarazo, ¡h·odigioso puso 
al mestizo torrente circunfusso 
que :ü pasará con 'sus libres olas 
a ésta mi Babilonia decantada 
en dos horas quedara aniquilada 
dos vezes he yo visto por mis ojos 
la <Jxperiencia que tengo me lo enseña, 
que ta,l ves que oprimido el tumor sale 
por la' canal de la doblada peña · 
de suerte que de pié a cabeza iguale 
con tan horrenda furia, se despeña 
que abriendo mayor madre por la raya, 
de la una y otra contrapuesta playa 
le deja alpéstre, barrancoso y feo ' 
y en sepulcros de arena sepultado (155) 
como al Arcadio Alfeo 
vá por seguir los pásd$ de Aretusa 
hasta salir a ·derribar con duros 
golpes, de la ciudad los· fuertes muros, 
y inundar plaza y calles 
como pudiera en los pro;f;undos valles 
desmantelando los sagrados templos 
O, lamentable míseros exemplos · 
con vuestm brebedad, figura y sombra 
de aquel del ·Juicio, día tremebundo 
pues un forzado y esprimido l:¡,go 
un marco mas de agua como tutado 
hizo en ésta ciudad tan fiero estrago 
ha tantos años, y oy su r;Iina asombra (156) 

.del diluvio", al río de Córdoba, a la margen del cual eu ótro tiempo, - donde 

"el n1-is1no sol de penetrante lumbre 
quando a la parte opuesta se traspasa 
.hoja parece de oropel que pasa ... " 

merodeara el Negro BamiJa, que ha pa::.ado a la leyenda como' una evocación 
del viejo morador de la lYbntaña. 

(155) Tachado: "entre montes de are.na" verso incompleto que Tejeda sustituyó por 
el que va en el texto. 

(156) La profética entonación de estos versos r.lusivos 
"al mestizo torrente circunfuso 
que si pasara con sus libres alas 
a esta mi Babylonia decantada, 
en dos horas quedaba aniquilada", 

podría muy bien dar pábulo al temor, no pocas veces cerval, de que se siente 
presa un buen número de los actuales vecinos de la ciudad de Tejeda, en orden 
a nna posible innundación ocasionada por algún accidente mayo1• (tatnbién po
sible) en los muros que mantiellen cautivo a "nuestro n1ar". ¡Eh! cada cual 
.es dueño de su propio miedo, dice un aforisjllo popul.ar; y , tanto más vivo e 
intenso podría ser aquél en la presente circunstancia, cuanto abona su apo~ 

caliptica evocación con el testimonio de lo que él misn1o ha presenciado, di· 
cie':do: 

"dos vezes '1e yo visto por mis ojos, 
la experiencia que tengo me lo enseña . .. " 

Dejando, pues, librada a J~cción conjunta de la Providencia y de la Cien-
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toman prolijo e interior camino 
hasta la hondura de un profundo lago (152) 
en humor manso, claro, y cristalino 
que inagotable es fuente perenne 
donde su noble nacimiento tiene 
desta ciudad de Babilonia el río, 
que fué crianz:>. y nacimiento mío. 
Así corriendo salen de el poniente 

1 doce leguas continuas al oriente 
hasta llegar sus apasibles aguas 
tres leguas solas della, a donde iguales 
dos cerros se le oponen poderosos· 
y su libre cornente a sus cristales 
estos tan juntos suben tan estrechos, 
desde sus pies asta la extrema cumbre 
que el mismo sol de penetrante lumbre 
quando a la otra parte se tmspasa 
oja parece de oropel que pasa. 
Esta canal y próvida compuerta 
no más desde el un cerro al otro abierta 
la soberana Providencia puso 
para remedios de infinitos males 
porque aunque el río en sus pTimeras naguas 
desde su fuente corre y tan desnudo 
quando a las cierras y sobervios montes 
que cercan sus vecinos orizontes 
las enojadas nubes encapotan, 
y sus ramales túrbidos azotan 
sus perpendiculares vertientes, 
tantos mares 
de aguas sulfúreas, tanto horrible oceano 
que parece que baxan de las fraguas 
del Etna,. u Mongivelo de Vulcano 
envisten a :Yf)stir de horror el río 
que eon · embaraso y podeTÍo 
de los cerros opuestos 
por florestas, cañadas, valles, punas 
se Tepa:rte (153) en millares de lagunas (154) 

Coincidencia interesante! Un lago en aquel sitio el más bajo del Valle de la 
Punilla y donde juntaban sus catl'dales los dos ríos que formaban el Primerb ... , 
era como una visión anticipadfl. del que tendría su emplazamiento en el mismo 
lu~ar, "de aquel mar cautivo entre sus propias murallasn, :rrroveería en el fu .. 
turo a la vida y la riqueza ~ el engrandecimiento agrícola de Córdoba. 

En los borradores del poeta, hállase así este verso : 

"se reparte ret1·ocede en millares de lagunas . .. " 

Es evidente que el autor se olvidó de tachar la palabra retcroceilen, que 
por desgracia se ha reprocluc,do en las copias. 

(154) Podrá comprobar la verdad de este descriptivo quien haya recorrido, siquiera 
trasportado por el autor de la Visión, "el abrupto camino por donde asciende 
en fatigosa marcha la loc01notora, hasta el punto que dos ríos cau'dalosos, el 
de Cosquín y el San Roque, se confunden para dar forma al lago artificial" •' 
y desde lo alto ele aquella "región ele los torrentes y ele las selvas encantadas", 
magistralmentee descripta por González, cuando la justa me.morable haya visto 
despeñándose con ímpetu, a través de su lecho de piedra, "co1no una avenida 
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N o providencias como dixe solas 
misericordias soberanas fueron 
del que embamzo, pmdigioso puso 
al mestizo tonente circunfusso 
que 2i pasara con ·sus libres olas 
a ésta mi Babilonia decantada 
en dos horas quedara aniquilada 
dos vezes he yo visto por mis ojos 
la .;lxperiencia que tengo me lo enseña, 
que tal ves que oprimido el tumor sale 
por la

1 
canal de la doblada peñá · 

de suerte que de pié a cabeza iguale 
con tan horrenda furia, se despeña 
que abriendo mayor madre por la raya, 
de la una Y. otra contrapuesta play~ 
le deja alpestre, barrancoso y feo · 
y en sepulcros de arena sepultado (155) 
como al Arcadio .A..lfeo 
vá por seguir los :Pali!OS de Aretusa 
hasta salir a derribar con duros 
golpes, de la ciudad lo~ fuertes muros, 
y inu1~dar plaza y calles 
como pudiera en los prófundos valles 
desmantelando los sagrados templos 
O, lamentable míseros exemplos 
con vuestra brebedad, figura y sombra 
de aquel del ·Juicio, día tremebundo 
pues un forzado y esprimido l~·o 
un marco mas de agua como cn·tado 
hizo en ésta ciudad tan fiero estrago 
ha tantos años, y oy su n1ina asombra (156) 

.del diluyio", ~l río de üórdoba, a la n1argen del cual en otro tiempo, - donde 

"el mismo sol de penetrante lumbre 
quando a la parte opuesta se traspasa 
hoja parece de oropel que pasa ... " 

merodeara el Negro Bam()a, que ha pa~ado a la lesenda como una evocación 
del viejo morador de la M~utaña. 

(155) Tachado: "entre montes üe arena" verso incompleto que Tejeda sustituyó por 
el que va en el texto. 

(156) La profética entonación de estos versos >.lusivos 
"al 1nestizo torrente circunfuso 
que si pasara con sus libres alas 
a esta mi Babylonia decantada, 
en dos horas quedaba ·aniquilada", 

podría muy bien dar pábulo al temor, no pocas veces cerval, de que se siente 
presa un buen número de los actuales vecinos de la ciudad de Tejeda, en orQ.en 
a una posible innundación ocasionada por algún accidente mayor (también po
sible) en los muros que mantiellen cautivo a "nue_stro n1ar". ¡ EhJ cada cual 
es dueño de su propio miedo, dice un aforis;no popular; y , tanto más vivo e 
i;ntensQ podr~a ser aq:uél en la presente circunstancia, cuanto abona su apo~ 

calíptica evocación con el testhnonio de lo .que él. misn1o ha presenciado, di· 
cie~do: 

"dos vezes '1.e yo visto por mis ojos, 
la experiencia que tengo 1ne lo enseña . .. '' 

Dejando, pues, librada a la acción conjunta de la Providencia y de la Cien-
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cia, la seguridad del Dique, pasemos a historia¡: los dos casos de inundación a 
que principalmente alude el autor de estas Coronas, y de que él fué testigo. 

A decir verdad, éste presenció otm más, entre ellas la de 1622, "originada 
de una copiosa llu:via que hizo rebalsa,. la Lagunill!L y desbordarse por la ca
ñada, dice :ilions. Castellano; la de 1639, que .arruinó el templo de Santo Do· 
mingo que había edificado irsy Gregorio, hermano del poeta, que a su :vez lo 
restauró". Pero, las más rnernorables, las ntás desastrosas, fueron las de 1628 
y 1671, cu~o recuerdo hacía prorrumpir al •vate en aquella exclamación que 
~mpezaba así; 

¡ O lamentables míseros ejemplos. . . etc. 
De la primera de las dichas crecientes da noticia uno de los viejos pobla

dores de Córdoba y cofundador de la m¡sma, Juan Céliz de Quiroga, 'que en t' 

resguardo de la seguridad de la Comuna y de la suya personal -pues habitaba 
en la. zona de peligro- solicitaba del ilustre Cabildo, por mayo de· 1629, que. 
proveyese a la continuación de los trabajos del Tajamwr de la Cañada, inicia· 
dos a raÍz de la luctuosa creciente de 1622, y que a la sazón se hallaban sus· 
pensos. "Esta falta, decía, ha sido causa de queste año pasado estuvo esta ciu~ 

dad otra vez a riesgo [de perderse j con otra inudación de agu.a que :vino 
por la dicha cañada; de suerte que obligó a toda esta ciudad a pone1·se en 
huída y salir de sus casas con sus hijos y mujeres, dejando ,su hacienda a 
todo riesgo y tan lastimosa41ente unos tras otros, mujeres y hmnbres desnudos 
y el agua a la cintura, procuraban -salvar sus vidas, y' fué de suerte que hasta 
las señoras monjas, todas salieron huyendo de sus conventos -y • • • se recogieron 
en las casas del general D Fedro de Cabrera con mucha parte de la ciudad, 
donde estuvi~ron una nochi'J .. . , habiendose a.hogado una india sin confissión, 
que se llevó de su casR la Cañada; así mismo [a lo que se agrega] la ruina 
que la dicha agua hizo en la <:.bra del río, que se la llevó y derribó gran parte 
della, coxiéndola sus corr~entes por las espaldas, y se llevará lo que queda, si 
no se pone remedio"~ (Arch. de Trib. - Córdoba - I- 61- 3). 

De la última, la más terrible, _acaecida cuando ya nuestro héroe era fraile 
profeso del Convento de Predicadores. informaba al virrey del Perú el ilustre 
gobernador D. Angel de Peredo, por carta datada en Jujuy, a 30 de marzo 
de 16 71 : cuya copia junto < on la de otras tomé del Memorial aludido según se 
contiene en el Arch. de Tribunales de Córdoba, - Escrib. Ira., legajo corres· 
pondiente a los años de 1670 a 1674. Decía así: 

"Acavo de tener aviso . le 1a ciudad de Córdoba, del Theniente Gral., en 
que me da quenta de cómo el día 31 de enro a las quatro de la mañana, vino 
una abe~ida de ag"Q.a con tan furioso torrente, por una cañada que está por 
un lado de la ciudad, que predomina el barrio de :¡ito. Domingo .... , que inundó 
gran parte de la ciudad y hizo grande estrago en dich<> barrio, llevándose casas 
y ahogándose más de .;,einte personas. en que padecieron los religio~os de ¡:janto 
Domingo y su Santa Casa, naufragio, salvándose en algunas maderas que es
tavan dispuestas para una capilla [altar] de la Santa Rosa, que yo mandé 
hazer por mi devoción, y 1lgunas lisinpnas que junté para ello, conduziéndose 
en dichas maderas al coro, hayiendo consumido el Santísimo (Sacramento a 
nado''. 

En otra misiva de 31 <le! propio mes y año, dirigida a la Reina, decíale 
Peredo, que la inundación hv-bía ocasionado, además, la pérdida como de ci.en 
mil ,Pesos. -"¡Enorme suma para aqu~lla ciudad! ... " - Y conc~Uía: "dé
i'!;me lastimado el 3uceso cuanto pide; del daño recibido a me parecido dar 
quenta a V. M., para que lo tenga entendido y cómo quedo de partida para 
pasar a aquella ciudad, a disponer el reparo conbeniente para lo qe adelante". 
(Papeles de la colección del autor de estas notas). Y cumplió su promesa el 
insigne magistrado: vino a Córdoba, y convencido de la necesidad de oponer 
un dique: a semejantes inundaciones, mandó construír la m~ralla que llamamos 
el Galic~Lnto, "obra monumental -dice Mons. Castellano- que más de una 
vez ha salvado a este pueblo de su ruina" . 
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t qué será quando el mar las rayas 
no !'espete de márgenes y playas 
dandole mandamiento de soltura 
la obedencial potencia 
de aquella cárzel vil de arena pura 
y en túmulo sepulte de agua el mundo 
del alto monte al valle mas profundo 
que ~erá quando caigan los coluros 
y 1·efulgentes astros 
Arte8ones del cielo 
de .lqtwl su hermoso incorrruptible Belo 
si astos míseros mstros 
y recividos daños 
O, mísera ciudad, o patria mía! 
el breve rato te dexó de un día 
que ft olvirlarlos no bastan tantps años 
que ha de ser de tí, si acaso fuere, 
si los ameúazantes dos padrastro:;¡ 
que tienes so.bre tí . ('t57), (que siempre miras, 
sin providencia que su furia ataxe) 
de cárcel ( 158) contra puesta entl·e dos piras 
de un medio mar que por senith te hiere 
por eeas quiebras tan profundas baje 
a sepultarte en sus salobres aguas. 
Desa sobervia digo (aunque se humilla 
en <.'1 nombre) llamada Lagunilla (159) 
y dese promontorio y fiero aborto 
de roxa tierra, que a las calles, plaza, 

Cl5'Z) Lo~ .dos padrastros a. que se alude en estos versos, debían de ser, nno, la Caña, 
da, de que era tributario el medio mar, que decía Tejeda, o sea la Lagunilla, y 
el otro - si no nos equivocamos, - un cerro, que ya ha sido P,elnado del 
todo, y que según la tradición conse1:vada hast.a hoy por las personas ancianas 
de aquel barrio (el de la Cañada) llamóse el Mogote OolO?"ado, y que en docu· 
mantos del siglo XVIli, que tenemos a la vista, denominóse también vulgar· 
mente, el Ter1iemoto Colorado, cuyo etnplazamiento correspondía al terreno oe.u
pado actualmente por una c'1.s."t de altosr vieja y ruinosa, que se alza en la es· 
quina SO. de las canes Belgrano y Duarte Quirós. Allí, cuando las grandes 
'crecientes de la Cañada, chocaban las aguas en ese promontorio y fiero aborto 
de "roxa tierra", -de que habla el poeta,- y se desviaban· al NE. inundando 
la ciudad. Por eso, desde un principio, -desde 1623- se procuró eliminarlo. 

(158) Tejeda había escrito primero este verso así: 

''contl·apueosta canal entre dos piras . .. " 

y a renglón seguido adoptó el que va trasuntado en el texto, fo1·ma en que 
aparece en las copias que ya conoce1nos. 

(159) Los terrenos de este nombTe, la Lagunilla, fueron da~os en merced por D. Ge· 
rónimo Luis de Cabrera a su hijo, D. Gonzalo Marte] de Cabrera, el 12 de 
marzo de 157 4, horas antes de que Abren se apoderase violentamente de la 
persona y bienes del insigne fundador de Córdoba. En el título se expresa que 
lo asignado "es una lagumlla de agua que est¡í, a dos leguas y media de <ista 
ciudad, entre el río de San .Juan y el de Navidad (Río Segundo) hacia la parte 
de la sierra, con una legua en redondo por todas p~;trtes de dicha laguna ... " 
Y se añade que eran tierras que "nunca se han sembrado-, ni apro,-;echan a 
nadie, sino que están baldía3, por ser· tieri'as altas e sin riego y el aríua de la. 
laguna, salobre". (Arch. de Trib. - Córdoba - 2•, 7, 15, año 1689). 
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templos y. casas, quando inchado pasa 
endereza el camino que torziera 
si algo cortés y comedido' fuera 
que ~mn oy penado y a:flijido tanto 
sus entrañas no rinde a las azadas 
por tantos años de cabar cansadas, ... " 

1 
1 
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e A p i 'f v L o XIV 

DE ESCOBA A TOCO TOCO 

O SEA, a CRUZ DEL EJE 

Sírvame ahora de punto de partida -para esta etapa, -ya la 
número tercero de mi gira actual por valles, algarrobales y cum
bres, - el memorable pucará de Escoba, no sin dedicarle antes, a 
éste, a manera de saludo, algunas breves ,líneas de crónica o de 
etnografía. 

Desde luego es , innegable que existió en la mencionada locali
dad un pueblo indígena, prehispano, -conocido bajo la expresada 
denominación. Ello se establece por más de un testimonio docu
mentado. En 1575; -Octubre 17,- el gobernador y capitá!l ge
neral Gonzalo de Abreu, asigna, a Antonio Pereyra, - de los fun
dadores de Córdoba, - una encomienda de indios, dentro. del terri
torio de la Nueva Andalucía, por cuyo título se señala, entre otros 
pueblos y mandones, ''el fuerte y pueblo llamado Escoba - sacat, 
con el cacique Lobán o Campo (sic), que está a diez leguas ( ! ) po
co más o menos (160

) de la ciudad de Córdoba, saliendo de la Pu
nilla, antes de llegar a Toco Toco" (161

) • Pereira tomó posesión de 
su repartimiento, algún tiempo después, - en el y~opio año indi
cado. A cuyo ~fecto, según narra el acta correspo:p.diente, trajo ''a 
un muchacho indio. . . que entendía la lengua del Pirú, y dijo ser 
sugéto al c,acique Yucus del pueblo de Escoba- sacat y llamarse Lo
renzo [sin apellido]; e ansi mesmo trujo a una india; que dijo lla
marse lsabel lquima, sugeta al dicho cacique Yucus, del pueblo de 
Esco~a- sacat". (162

) 

(160) Se trata de "leguas del Inga", peruanas, las "leguas largas" de los viejos -pai
sanos. 

(161) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1•., Leg. 3, Exp. 10, año 1591. "Mel
chor Ramírez c~ntra Antonio Pereira, por cobro de pesos". 

(162) Lugar citado en Ja nota precedente. 
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Por ausencia o fallecimiento de Pereira, sucedióle en los dere
chos a la expresada encomienda, su yerno, el sevillano Martín de 
Salvatierra, y que, a principios de 1595, haciendo viaje de regreso 
desde Buenos Aires a la ciudad de Cabrera, murió repentinamente, 
a inmediaciones del paraje bautizado un poco de tiempo más ~arde, 
con el nombre de Cruz A!ta. A estar a los términos del juiGio tes
tamentario, para la fecha de su óbito, el hijo político. de Pereira. 
tenía ya, a su cargo, el repartimiento de Escoba. (163

) 

El autor de Sinopsis Histórica, -a quien ya he citado en otra 
de las actuales páginas, - asevera que, conforme a ciertas actua
ciones notariales que tuvo a la vista, labradas en 1614, -para esta 
fecha encontrábase fijado ya, en la población de Escoba, ''el pri
mer asiento parroquial del Beneficio de Punilla, consagrado al Cris
to de la Agonía''. Y agregá que, según datos por él sorprendidos 
y bien ¡'aprovechados, --en La Ntwva Crónica de la Conquistm !)el 
Tucumán, de Roberto Levillier, {164

) - para 1645, ''aparece Esco
ba atendida por el Clero secular, acaso ya despoblándose", la mis
ma. Algún tiempq después, -añade,- José Olmos de Aguilera 
solicitaba ,del gobierno de la Colonia, la concesión de dichos terre~ 
110S en servicio suyo, vacantes a la sazon, por el acabamiento de sus 
propietarios indios. 

Creo oportu:p_o, antes de clausurar esta portada, hacerle de pa
so, a mi estimable hermano de sacerdocio, una observación sobre le 
por él aseverado de que para 1614, era Escoba "el primer a,.siento 
parroquial del Beneficio de Punilla''. Quizás alguna exégesis equi
vocada del documento de familia a que él alude, le hizo arribar a 
una conclusión como la susodicha, a todas luces inex~cta; o sería 
por último, que el propio manuscrito adoleciera, tal vez de un yerro 
semejante. Por papeles vetustos, legalmente autorizados, consta que 
para mediados de octubr~ de 1598, por lo menos desde ocho meses 
atrás, era ''Cura y Vicario de la Doctrina de Sóto y sus anexos'' 
el presbítero Vicente Sánchez de Ocaña, y para 1595 lo era y había 
sídolo desde tiempos antes, según declaración propia y de extraños, 

(163) Véase ef primer tomo de mis Tiempos y Campos Heroícos, pág. 6 y 7 junto 
con la nota número 10. 

( 164) Ya conoce el lector la noticia bibliográfica correspondiente. 
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el Pbro. don Miguel de Milla. (165 ) • Además, por los años de 1611 
a 1612, los Pbros. Francisco Gómez Freire y Juan Caicedo de Alva
rado se oponen, en un concurso para la provisión de curatos y be
neficios vacantes, al ''de Caviche (Cruz del Eje) y sus anexos" (166

). 

I, finalmente, se da por ''cura de Escoba al Pbro. Bedastigles de 
Gaete". (167

) 

En síntesis, Escoba, -para la fecha indicada por el autor de 
Sinopsis Histórica,- pudo s.er tal vez, con una pr~babilidad muy 
remota, cuando más, una sede vice - parroquial. 

Ahora, de aquí a Toco· Toco. Media una corta distancia. 

Estamos, pues, en los Algarrobales; 'según se denominaba en
tonces, a Cruz del Eje y conjuntamente a Soto, dependencia de 
Toco Toco en aquellos tiempos al igual que lo es el día de hoy. 

Por actuaciones oficiales que se remontan a. fines del siglo diez 
y seis, dáse por'' descubridor de Toco Toco al capitán Gaspar de 
Medina, con qul.en tropezamos por octubre de 1587 en N 01l~mo y 
Oavicke, ocupado de ciertas gestiones administrativas (168

). Por lo 
que respecta a Soto, ya están informados los lectores de que su des
cubrimíento fué obra del Capitán Hernán Mejía Mirabal, en octu
bre de 1575. 

Entre los primeros favorecidos, con repartimientos de indios, 
pertenecientes a la primera de las mencionadas provincias, fueron 

sucesivamente J'\].an de Chavez, antecesor de Francisco Pérez de 
Aragón en la propiedafl y usufructo de la misma encomienda, - An
tonio Suárez Mejía, Adrián Cornejo, Alonso de la Oámara, Juan 
Alvarez de Astudillo, Gerónimo de Bustamante, Bl¡:¡,s de Peralta, 
Tristán de Tej~da, Alonso de Coria Bohorques y algún otro quizás. 
A los de Bohorques ya los conocemos (169

) • En cuanto a los de Pé
rez de Aragón, en su cédula correspondiente, expedida por Abreu 

'p.65) Para los dos casos citados, - Arch. de j'rib. - Cál·d~ba, Escrib. 1"., Leg. 
11, año 1601. 'También, Leg. 9, Exp. 11, año 1699 - Arch. y Escrib. cita
dos. 

{166) Protocolos de Pedro de Cervantes, escrituras de agosto 7 de 1611, fol. 194 y 
enero 27' de 1612, sin foliado. 

(167) Arch. de Trib. - Córdoba - Protoc. de la fecha: febrero 19 de 1628. 
(168) Arch. de Trib. -Córdoba- Escrib. 1•., Leg. 8, Exp. 6, año 1598. 
(169) Véase el capítulo ,IV de la primera parte de este trabajo. 
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a 12 de marzo de 1578, regístrase el elenco subsiguiente: ''Con más 
!se le encomienda] ocho leguas abajo de Toco Toco": 

El pueblo de 
Tqmin- sar;.ate con el cacique Tamin- cha1·aba 
Vichi- sacate " " " V ichi - charaba 
Choc - sacate " " " Choc - charraba 
Y al- sacat 

,. 
" " Y al - charra,ba 

Atán- sawt " " " Atán- charraba 
Achala - sacat " " " Achala - charraba 
Sala. - sacat " " " Sala- cha.rra.ba 

·" 
Candi - sacat " " " Candi - ch(IJraba 

Pero, la encomienda de que disfrutaba el esposo de doña Lu-
crecia Villalba era más amplia, más copiosa aún, conforme él mismo 
diéralo a entender, con ocasión de ciertas disidencias que tuvo con 
otro encomendero, relacionadas con sus derechos de tal, sobre cier
t~s entidades indias, que la parte adversa le disputaba. Esto acae
ció por los años de 1590 a 1591. Decía, pues, el de Aragón en res" 
puesta a uno de los alegatos de Juan Alvarez de Astudillo, su ri
val: "A mi antecesor Juan de Chaves les fueron hechas dos enco
miendas, - a

1 
22 de abril dt> 1576, la una, y la otra por el mes de 

Junio del año preindieado, - y en las dos se refieren y nombran 
(

170
) los pueblos y caciques eiT esta causa referidos y nombrados, 

que son el pueblo de dha.baliJ,hen con el cacique Chabala - naguán y 
el pueblo H atan- saca.t por lengua s'anabirona, y por otro nombre, 
Hata.n- henin', que es por la lengua de los naturales de aquella tie
rra y Atan ~ sacat y Atan- henin (que) es todo uno, que no difiere 
sino en las lenguas; y ansi mesmo se llama el cacique H ata.n- cha
raba por lengua sanabirona y por lengua de los naturales H at·am
na.guan; y la otra encomienda el pueblo Chabalahen con cacique 
Chabala- na.gua.n que están en su propia lengua nombrados, y }as 
dos encomiendas arriba referidas es toda una cosa, puesto caso que 
están debedidas las dos encomiendas, las dos, y cada una de por sí tira 
y señala los pueblos, caciques en ellas contenidos; como pareze cla
ro que la una dize desde Toco Toco ocho leguas adelante el pueblo 
II ata.n - s(IJcat con el cacique H atan- charra.ba, y el pueblo Ca.niti-

(170) Arch. de Trib. - C6rdoba - Escrib. 1"., Leg. 3, Exp. 3, año 15.90 ·1591. 

'. 
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sacat con el cacique Candi- charaba: de los quales dhos pueblos 
tengo posesión .... La otra dize: con más, en frente de Toco Toc'J, 
sitio muy antiguo entre los naturales y vecinos desta ciudad, y 1a 
que dize, más en frente de Toco- to1co, señala adelante un arroyo o 
manantial llamado Chochoconahal, sitio muy antiguo entre los na
turales de aquella tierra, porque los más pueblos della beben de 
jagüeyes y, a tiempos, les falta el agua y acuden a aquel manan
tial po:r: agua, y, a esta causa es sitio muy señalado y nombrado 
entre los naturales y allí reza (ubica) la encomienda el pueblo de 
Tontolea, con los caciques Tonto~e- naguán y Manan- panaguán, y 
con mas, el cacique Chabala1- naguán del pueblo Chabalahen, de los 
cual es tengo posesión. ' ' 

En· Juan Alvarez de Astudillo, contendor de Pérez, había re
caído la encomienda de su consorte, doña Lucía de Grados, suce
sora, a su vez, en los expresados derechos, de su prime¡ esposo, 
Francisco Velásques, primer dueño del susodicho repartimiento ("71 ). 

"Se pleiteaba, -dicen los autos de referencia,- sobre el J?Ueblo 
de Cantapas con sus caciques Chabala- naban y Canta.exe y el pue
blo denominado Atán- henen con los caciques de éste, Tomguinicho 
[o Tm,1quiniche], Quilampetoctoc y Colonabán

7 
("72 ) 

Reputo por de mucha importancia los autos referentes a esta 
litis, del punto de vista histórico y científico, y a mérito de ello . \ . 
incorporaré aunque sólo sea un extracto de los mismos, - a las otras 

(171) Como la nota anterior 170. 
(1 72) Dió margen a este litigio la existencia de otras entidades geo - étnicas, - pue

blos y caciques, - homónimas de las individualizadas en el , texto, pero de ubi
cación muy distinta de la de éstas, apareciendo las mismas en una 1 y oti-a cé
dula, -la de Pérez :l la de Alvarez, como una superpqsición. Lo dan a en·· 
tender así, lógicamente, los autos. "Había ot.To. pueblo, ;._.nárrase en ellos,
llamados Chavala, y por otro nombre Macalahen (Macatiné) con los caciques 
Chabala - na'ban y Chabala - chuctavi, -- que estaban los .ftJtimos en la provincia 
y comarca donde tenía Pérez de Aragón ~u encom~enda; y así mismo había 
otro pueblo llamado Atán- sacat con el cacique Atáncharaba en las Salinas 
('limítrofes con la Rioja), distmtos de Cimtapas y Atán - henen y en diferente 
provincia". Labróse una infor1nación notable, notabilísima (irá en el Apéndice) 
y por ella vino ,a establecer<:>e a la postr~, - que se trataba de unas mismas 
enti4ades, cuyos nombres eran diferentes, según se los formulase en la ,,lengua 
sanabirona o en la de los naturales del país, - a saber, la camiare o come·· 
chingona, - según ya lo hice notar con abundancia de pormenores, en el cap¡ .. 
tulo IV de la primera parte de este trabajo. 

Para la redacción de est.1 nota y su texto correspondiente he tenido a la 
vista los autos de referencht, conserv:;tdos en el Arch. de Tribunales, de la 
ciudad· en que fueron labrad~~s, Córdoba, Escrib. l1·a., Leg. 3, Exp. 9, años 
1590- 1591. 
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¡.iezas documentales de no menor predicamento, que irán en la sec
ción Apéndice de los actuales Ensayos. 

Tristán de Tejeda y Antón Berrú fueron acaso los encamen~ 
deros más antiguos "del V'tlle de Soto, en tierra e comarca de él". 

Al primero expidióle el título de tal, el fundador de Córdoba, 
a 11 de marzo de 1574, es decir, un día. antes de que éste cayera 
inicuamente en manos de Gonzalo de Abreu. Acaso el de Berrú 
tuviese idéntica fecha, como quiera que sobre el asunto, sólo he 
conseguido poner en limpio, que tras de su fallecimiento, pasaron 
sus indios a poder de don Alonso de la Cámara. (173

) 

La cédula de concesión al primero de los susodichos se custodia 
original, o en copia legalizada, en el gran archivo judicial de Cór
doba, pero roída por los años, cuando no por la humedad, la poli
lla o el aban~ono. Acordábasele el pueblo de Citón - sacate con e! 
c~:cique Citón,- charaba (1 74), el pueblo Guluma con el cacique Chuto 
(Suto o Soto), el pueblo Chavala con el cacique Gulumán- naua (y) 
el pueblo Chalamo con el cacique Toro ... ¿Sula1? ... sicla? ('75

) 

En 3 de julio de 1576, solicitó Ttjjeda, de las autoridades co-
rrespondientes qu~ se lo pu&iese en p¿sesión de los pueblos y ca-. . 1 
ciques contenidos en el instrumento de referencia. Trajo, al efecto, 
a "un indio que por lengua d~ un ¡:macona llamado Antón, del ser
vicio del Señqr Alcalde (lo era Baltasar Gallegos), dixo llamarse 
Yapita y ser natural del pueblo de Gu~umán {'76

) y sugetQ al ca~ 
cique Gulumány:-nava. {'77 ), que es junto al Valle de Soto". (178

) 

Es útil y oportuno tomar nota, acá, de una desavenencia ocu
rrida entre el mencionado conquistador y Gerónimo de Bustamante, 
siempre alrededor del tema, repartimiento de indígenas. A este pro
pósito hizo l!egar Tejeda a manos del Superior, por marzo de 1592, 

(173) Arch. de Trib. - Córdoba--'- Escrib. 1"., Leg. 9, Exp. 11, año 1699. 
(174) Arch. de Trib. - Córdoba-- Escrib. 1•., Leg. 4, Exp. 1, año 1592. Para 

reconstruir el pombre de .;ste cacique me he servido del acta. de posesión. 
( 175) La desinencia del caso es <le dificilísima inte:tpretación. 
(176) GUlumán ... Gnluma, por Julumán y JUlwma, respectivamente, - representando 

la j en ambos casos, a una h aspirada-, Hu.J,umán .Hultt1na, - letra que do· 
tada de semejante característica, -la aspiración, - se trueca fonéticamente, 
en jota, según ya, en otro sitio lo hice notar. En cuanto al onomástico Y a.pita, 
tal vez, sea el QueBpita de que me ocupé en uno- de los capítulos de más arriba. 

(177) Véase la nota p1·ecedente. 1 

(178) Arch. de Trib. -- Escrib. 1"., Leg. 4, Exp. 1, año 1592. 
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un escrito querellándose cor.tra su viejo camarada, y cuyo conte
r.ido, de veras interesante y curioso, era, en síntesis, como sigue: 

r, que su encomienda era más antigua que la de Bustamante, 
y hecha junto al Valle de S(,to y en tierra y comarca de dho Valle, 
y el pueblo y cacique Citón estaban junto al Valle de Soto; - 2o, 
que los indios de Citón cogían algarroba en dho Valle, donde tenían 
sus algarrobales; - 3°, que cuando el Capitán Don Lorenzo Suá
rez de Figueroa vino a empadronar esta tierra, que fué por orden de 
don Gerónimo de Cabrera, Gobernador destas provincias y primer 
fundador de esta ciudad, la repartió, en nombre de Su Magestad, 
llegó el dho Don Lorenzo al Valle de SotQ a descubrillo y empadro
nano, a ocho o diez del mes de enero (157?) que es quando se coxe 
en esta tierra, el algarroba; y así, empadronó los indios susodichos 
de Citón, donde estaban, ta11 al cierto que si hoy, con estar la tierra 
vista, le quisieran dar más cierto sitio que el que en mi merced se 
le dió, no se le pudiera dar y por tal lo alego'' : así, textualmente, 
Tejeda. Y para contestar el alegato de Bustamante, sobre no estar 
en el Registro de Encomiendas la de Tejeda, agregaba éste que en 
el tiempo que se dieron las encomiendas y posesión que tenía pre
sentadas (según testimonios dados por el Escribano Mayor de la 
Gobernación, Tula Cervin), - "era estando en el fuerte que hici
mos en esta tierra, quando vi~imos a poblar, donde abundábamos 
más de trabajo y necesidades que de, papel, pues ll~gó tiempo que 
no se hallaba un pliego de papel por ningún dinero y este había 
poco, por donde el que alcanzaba una hoja de papel de algún libro 
blanco, en que le hiciesen la cédula de encomiendaf no alcanzaba 
poco, y por eso no era mucho que estubiese la merced en un pliego 
de papel y la posesión en otro medio, pues por la que yo tengo ante 
V. Merced presentada, parece en el dho medio pliego, haber dos 
posesiones por falta de papel, y si se me hubiera perdido la dha 
posesión, bastara proballa con testigos, para que me fuera vá
lida" ... 

Según Tejeda, primero se asentaba la cédula de Encomienda 
en el Registro y después se daba la posesión (179

). Lástima que el 
aludido Registro no se haya salvado de la debacle! 

En cuanto a don Alonso de la Cámara, encomendero, lo fué, 

(179) Documentos de mi colecci1n. 
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en efecto, de los pueblos y caciques que le asignara, en carácter de 
tal, el gobernador Ramírez de Velasco. No se precisa la fecha en 
que se expidiera tal título, pero consta (locumentalmente, que ya 
para 1590, de la Cámara hallábase en posesión del repartimiento 
indicado, cuyo primer dueño y próximo antecesor de -don Alonso, 
había sido Antón Berrú .. Entre las entidades étnico- geográficas 
aludidas figuraba, junto con sus caciques, el pueblo de Ulumán (o 
Ulumaén) "que por otro nombre se llamaba Tolahen" y Tola y 
Toha, a secas, a la vez. 

Púsole pleito a de la Cámara, justamente por el pueblo. aborí
gen nombrado y sus respectivos mandones y chusma, Gabriel Ga,r
cía de Frías, segundo marido d~ doña Lucrecia de Villalba, la rei
na del suelo en el Valle de la Punilla y heredera del repartimiento 
que httbía corrido a cargo de su primer consorte, el ya famoso, 
Francisco Pérez de Aragón; a quien ya sorprendiéramos en Pana
holma, huyendo a todo escape a fin de sustraerse a la acción del 
Justicia Mayor de la ciudad de Cabrera. 

Ahora bien, tornando al conflicto suscitado entre Frías y de 
la Cámara, púsose bien de manifiesto que Pérez de Aragón, de tiem
po atrás había alterado el contenido de su cédula, "mudando el 
nombre de Oloma.n- calaba en solo el de Oloman para hacer enten, 
der, -dicen los autos corre~_p~lidientes,- que tenía encomendado 
el pueblo de Olomán": valía decir, el pueblo de Ulumán. (180

) 

A su turno, tocole a Antonio Suárez de Mejía en vísperas de 
apagarse para siempre el _t)ostrer crepú,sculo del siglo diez y siete, 
habérselas con el mismo consorte número dos de doña Lucrecia de 
Villa1bá, como seis años antes habíase visto enredado en otro pleito, 
con el primer esposo de la misma, -y luego en un terc.:;ro, - siem
pre por un asunto de idéntica estirpe, ____:los indios, los encomen
dados, - con Adrián Cornejo, a quien ya conocimos a la vera del 
Río Segundo, declarado sucesor en nombre del Soberano del pingüe 
repartimiento que vacara por muerte de Juan Gómez de Ocaña y 
de su esposa, usufructuantes de él. Pues, a imitación del filósofo 
antiguo proveyó a la defensa, de sus derechos, - como ya lo había 
efectuado con Aragón, - apelando a un simple recurso mecánico, 
-la posesión en que estaba de los indios de su encomienda, en ca-

(180) Arch. de Trib. - Cór<J.ob>1, Escrib. 1"., Leg. 9, Exp. 11, año 1599. 
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lidad de sucesor de Juan Gómez de Ocaña,- desde que fuera él 
1 

''al descubrimiento de dichos naturales con el capitán Gaspar de 
Medina, - año de 1587, - en que tomó posesión de éllos y los 
conquistó y redujo a obediencia, que hasta entonces no la habían 
prestado" (181 ). Y alargaba al Sr. Alcalde y a sus contendores, 
los pliegos que acreditaban el acto posesorio. Estos rezaban así: 

El uno: - "En este asiento de Cauiche o Cauis e Jagüey de 
la Cruz, que así se puso por nombre a 20 de octubre de 1587 '': 
dióle la posesión el Capitán Gaspar de Medina. Presentes: escri
bano Juan Nieto, Baltasaf Gallegos, Pedro de Soria, Tristán de 
Tejeda, Francisco Blásques y Francisco Rodríguez. 

El otro estaba redactado en esta fo;rma: ''En este asiento y 

pueblo de N olomo, junto a un jagüey que· ¡tgora se le ha puesto por 
nombre el jagjiey de las Once mil Vírgenes", 21 octubre de 1587, 
Nueva posesión a Antonio Suares Mejía. Presentes: Blás de Pe
ralta, Miguel de Ardiles y los precedentes. 

Para corroBorar sus derechos presentó además Suares Mejía 
una copia otorgada por el escribano de gobierno de la averig~ación 
que mandó hacer el Capitán Gaspar de Medina, Teniente de Gober
nador, a Juan de Burgos, D. Alonso de la Cámara. Luis Abreu de 
Albornoz y Juan Nieto, escribano público y de Cabildo, el 12 de 
julio de 1594. 

Es como sigue : 

''Antonio Suárez en el agua de Lilar_;a, el pueblo Tulianaha 
con N olemo charava, de un pueblo. 

''El pueblo Casnaba bebe de otro xagüey que está media legua 
deste. Es vivo el cacique Casna chinava (&Charava?). 

"Citinaba bebe del jagüei llamado Melicpa, b~be con O asna 
chinava, caciqu~ Citón chamba .. 

"El pueblo Vichi aha, que Citonlovi. . . bebe de este propio 
xagüey. 

''A veriguose que Tuliha y Tuliana - ha es todo uno, de donde 
es cacique Cosinaban que es muerto. Heredole Canta hobamp. 

"Encuéntrasé (1 32
) en el pueblo Manampa con el cacique Ta-

(181) Arch. de Trib. - Córcloba, Escrib. 1"., Leg. 8, Exp. 16, año 1598. 
(182) Fuente informativa como la nota anterior y también: Leg. 4, de la pl"Opia es· 

cribanía. 
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lamo chictavi, que tiene Blas de Peralta; y en este mismo pueblo 
está Citan, que lo tiene Antonio Suárez y este es el enc~tentro. 

"En el pueblo de Nulemo ~e llama Nolomo chuctaui üel caci
que?), el cual murió y sucediole su hermano del mismo nombre; y 
son todos unos. Esto declaran tres testigos, que es lo que parece 
se encuentran, de los que beben en este jagüey de Zila~a. 

''En el jagüey de 1li elicpa que está media legua de aquí, tiene 
?ncuentro en e~ pueblo, Oa'Chinan que lo tiene Blás de Peralta, con 
Calocaraba, cacique. Antonio Suárez tiene por Casnaha, que es su 
perfecto nombre, y el cacique se llama Chinava. 

''El sitio de Antonio Suárez es a faldas de los dos cerros que 
llaman Minas, cuatro leguas poco más o menos del Valle de Soto, 
Dicen que hay de aquí a Soto, jornada y media. 

''El sitio de Blás de Peralta es en el río que llaman Tqlimapa 
cerca del río de Soto-. Hase preguntado cómo se llama este río y 
dicen que se llama Chihimisci y que hay dos leguas PQCO más o. me
nos de aquí; una agu:;tda, encima de la sierra que se llama Tuluharn, 
y que no es río, sino un pozo que mana". 

Pero es preciso poner ióoto ya al artículo encomenderos, que 
con sus clanes o repartimientos de' indios al servicio suyo van cons
tituyendo para las actuales páginas poco menos que una inunda
ción y ésta asumiría las proporciones de un diluvio, si yo procediese 
haciendo dedilar elencos o estadísticas de hordas, de jefes y parade- · 
ros indianos, de los establecidos en esta región, la más pletórica de 
aborígenes en jurisdicción de Comechingonia, al decir de Lozano 
<:le acuerdo con el testimonio de los documentos.. (183

) 

Consagraré, pues, al tema terratenientes, un breve espacio aun
que sea, pero advirtiéndole previamente al lector que se percate de 
considerar a este título o vocablo como sinónimo de encomendero, 
y así, don Alonso de la Cámara y Adrián Qornejo, dueños de re
partimientos indígenas en comarca de Spto, poseían sus bienes raí
ces o territoriales a inmediaciones de Guannsacate (Jesús María) y 
a las márgenes del Río Segundo, respectivamente; y a la inversa de 
éste, Alonso Días Caballero, una estancia en Cruz del Eje, e indios 

(181!) Muy especialmente el ilA las actas capitulares del Ayuntamiento cordobés, por 
las qne en más de una ocasión se ceña~a a la región de dichos Algarrobales, 
como la más poblada de Cérdoba. De los elencos aludidos se registrará, de 
todos modos, la mayoría, en el Nomenclátor. 
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en otros dos parajes distiatos. Un tercero poseía indios en Toco 
Toco, -Francisco Pérez de Aragón, - y era propietario, a la vez, 
de las tierras de Panilla r1ue llevaban su nombre. No así Tristán 
de Tejeda, que a la vez, era encomendero y terrateniente en Hulu
mán o Valle de Soto. Ace1·ca de los dos últimos personajes expre
séme en mi Córdoba de la Nueva Andalucía (184

) en estos térmi• 
nos: ''Alonso Días Caballero fué dueño de soberbios algodonales en 
Toco Toco, que le proporcionaban una cosecha anual de trescientas 
arrobas, y Tristán de Tejed:t del valiosísimo feudo de Soto, con sus 
maravillas textiles y sus óptimas labores vitivinícolas, en una tie
rra que fluía leche y miel. . . y vinos generosos, comparables tan 
sólo a los que cosechaba en los propios días el cura del Partido, 
don Manuel de Acosta (1 83 ), y de qu~ ·d~ban fe las cinco formida
bles botijas, -las lh.maremos toneles,- .existentes hasta hace po
co, {"86

) en lá bpdega de Siguimán, -establecimiento de qúe fué 
primer propietarío Pedro Ladrón de Guev¡;tra,- quien con legítimo 
orgullo o.stentab¡¡. como un testimonio de su labor intensa y progre
sista, una gran viña, compuesta de catorce mil setecientas parras, 
de las que en vida de ~u du.eño cinco mil daban fruto, ya, y las 
demás "eran de majuelo" . (187 ) 

Y torno de nuevo al primer propietario de Hulumaén. El nom
bre y las glorias del célebre Capitán como el mérito de sus hijos 
están estrechamente vinculados con la historia de Soto, no siendo 
tampoco agena a éste la persona de uno de los dos últimos coloni
zadores que acabo de reeordar. 

En efecto, por el año de 1617, el río de Soto salió de :madre 
·e inundó y arrasó el pueblo indio del mencionado nombre: ran
chos, chácaras, ganados, telares, etc., todo fué barrido· por las aguas. 
De la iglesia, apenas si quedaron señales. '' Ahogáronse algunos 
indios\ y los d~más restantes se guarecieron en los árboles y esca
paron milagrosamente'', escribía a las autoridades de Córdoba, uno 
de los fundadores de ella, Alonso Días Caballero, poseedor de un 

(184) Córdoba, 1917, pág. 105. 

(185) Se intitulaba "Cura Vicario del Partido de Soto y sus anexos". (Véase el Apén
dice de Oa<•ona,; LÍ1'Ícag, por Lui~ José de Tejeda, que forma parte de la Biblio
teca ilel 3er. Oentana1-io ile la Universiilail ile Oóriloba). 

( 186) Por donación de sus actuale> dueños, el Museo Histórico o Casa Colonial de 
Córdoba, posee un.a de esas interesantes piezas, la mejor. 

(187) En mi Oóriloba ile la /V neva Anilah<cía. pág. 105, nota 29, 
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feudo en la población arruinada; y añadía: "de forma que el dicho 
pueblo está por el suelo y conviene que se vuelva otra vez a reedi
ficar ... y asimentar, por que por haberse llevado el dicho río las 
comidas del dicho pueblo con la dicha avenida, se han ausentado 
muchos indios e indias necesitados del hambre" (188

). Entiendo que 
don JoBepho de Fuenzalida Meneses, teniente de gobernador de la 
jurisdicción cordobesa en aquel año, envió a las víctimas siquiera 
los primeros . socorros, acompañándoles algunos materiales para que 
tentasen la reedificación del pueblo, conforme a las indicacior¡.es de 
Días; pero, el hecho es que la población de Soto, antes tan animada 
y floreciente, no recobró :ra su perdido esplendor; muy al contra
rio, marchó de decadencia en decadencia, hasta que dos siglos más 
tarde descendía al estado lastimoso en que la contemplara su nuevo 
encomendero y propietario, el doctor don Gerónimo Salguero de 
Cabréra y Cabrera, '1 quien le cupo la gloria de ser su Zorobabel. 

En cuanto a los lazos que estrecharon a Tristán de Tejeda y 
sus descendientes con la histórica población susodicha, no fueron 
solamente los de índole ¿conómico - industrial social y política que 
ya he pormenorizado: sino que se destacaron entre los mismos, los 
de carácter religioso, místico o espintual; fué el establecimiento de 
los Tejeda, en el mencionado paraje, teatro de un episodio memora
ble que habría bastado por sí solo, para darle celebridad. Me re" 
fiero a lo que por los testigos fiel suceso y los deudos de la bella 
protagonista, fué i:enido por una resurrección, por un prodigio, 
operado, según el Iltmo. Villarroel, en una niña de quince años, 
nieta del famoso conquistador e hija de don Juan de Tejeda Mi" 
raval, al contacto e invocación de una imagen de Santa Teresa de 
Jesús, que don Tristán, sobrino nieto de la santa, había traído de 
España cuando su viaje al nuevo Mundo, y a la que la familia 
Tejeda, unida como estaba por los lazos de la sangre con la insigne 
reformadoJ'a, le prof~saba una tierna devoción. Había mediado tam
bién en el hecho maravilloso - conforme al relato del autor del Go
bierno Eclesiástiw Pacífico,- un voto, una promesa, formulada 
por el padre de la niña, cuando s,us angu:¡¡tias supremas: voto y 
promesa, qne algún tiempo más tarde abrían, en el propio solar de 

(188) Arch. de Trib. -e Córdoba, a:ño 1617, Escrib. 1•., Leg. 38, Exp. 6. 
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los T~jeda, los cimientos de la Casa de Santa Teresa de Jesús, que 
es hasta hoy, para la ciudad de Cabrera, una de sus j0yas y reli~ 

• quías n¡.ás preciada~ (189 ) • 

Pero no debo pasar por alto a dos hacendado:;, más, de la re~ 
gión. Partía límites, un.:J de ellos, con Tristán de Tejeda, al par 
que con B.sm Ignacio de Loyola, genealógicamente hablando, según 
se decía, y era, por otra parte, homónimo del Santo Fundador de 
la Compañía, habiéndose caracterizado, además, porque ~ tlausa de 
una mala lec:tura y peor interpretación de sus propios títulos, inva
dió el cercado ageno, atribuyéndose derechos sobre los terrenos de 
Ulttmán y de Pichana, una zon~ d'E.' dos ~eguas de anch~ por igual 
tamaño de longitud, de propiedad de su vecino; hecho que motivó 
la querella qiJ.e, por enero de ~616, entabló ante las justicias de 
Córdoba, don Juan de Tejeda, en resguar.do de los derechos de 
su padre. (190

) 

Los títulos ae Loyola formábanse de sobras, vale decir, de re
cortes, y constituían un como a manera de archipiélago, semejante 
al que ya describí en poder del general Fonseca, el poderoso terra
teniente del Valle Calamuchitano. Su concesión se desarrollaba de 
la manera siguiente: 

"Las tierras de JI olnwno, pueblo despoblado, del cacique D. 
Diego Yuylaupuala ( ~), que tiene por aguada un puquio. Las 
tierras de Topatcsna, pueblo despoblado, del cacique Chavala - obana 
y Uybán, .que tienen por aguada un totoralejfr de manantial' de agua, 

( 189) La pá¡;ina aludida del éximio Villarroel, corresponde al \omp II del GobiMno 
Eclesiá?tico l P'acífíco, etc. Quien no po8ea esta obra, que figur,a hoy día entre 
las raras, podrá leer el relato de este suceso tan <\Xtraño ."n el tomo XII, pág. 
485 y siguientes de la llevista de Buenos Ai1·es, 1". edicíón. 

( 190) Contestando Loyola a la demanda aludid.a, presentó el título acordado a su 
favor en 9 'de mayo <le 1~15 por Juan Ramírez de Velasco, en .. el cual com
pl'e~dían los terrenos 1e Hulmnaén y de Pjc~ana, con otros más, según apa
rece por l.a concesión expraE'ada cu:ro texto s~ reproduce en eA--tracto en esta 
propia página. Todo, ineficazmente para la parte de Loyola, ptes, por una de 
las cláusulas del docun1ento er: cuestión, poníanse "L.os derechos <;le un tercero, 
y a más, expresan1ente lo concedido a '.rejeda, en los terreno.s de Ulumán y de 
Pichana, que eran U'll(L 1nü1ma cosa, distando un cuarto de legua uno de otro, 
los refe~idos parajes".· Y agregaba todavía don Juan de Tejeda que <lesde que 
se poblara Córdoba, dichos terrenos habían estado en poder de su padre, man
teniéndolos, éste, poblado de indioS, para el cultivo de sus chacras y de sus 
algodonales. Y, en fin, que a mérito de haberse trasladado a aquellos índios a 
Soto, habíansele acor·dado a su señor padr·e los terrenos de Hulumaén. (Arch, 
de Trib. - Córdoba -- Escrib. 1•., Leg. 38, Exp. 3, año 1616). 
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que corre hasta topar con el río de Macatin,é.. Tiene este asiento 
pampas y guaicos para sembrar y lomas pequeñas para ganados. 

'' Laí;l tierras de una pampilla llamada Pichana, donde al frente 
tiene poblada Loyola su estancia de ganados a tres cuartos de le
gua d\(l pueblo de Cantapás, de su encomienda. Por la otra banda, 
las tierras del pueblo de Umakihen, del Capn. Tristán de Tejeda; 
y esta pampilla tiene por aguada un puquio que está en una que
brada. Las tierras de Ma,catiné, pueblo viejo de indios de la enco
mienda que fué de doña Lucía de Grados, hasta Tulián, que habrán 
tres cuartos" de legua hacia arriba, en dirección de los pueblos vie
jos de Juan de Nieto (191

), que lo uno y lo otro será como legua y 
media de tierras. 

'' Asignóle merced, además, de una quebrada :que arranca del 
pueblo de Cantapás, que tendrá tr:s cuartos de legl;la o una legua, 
J:, va a salir al camino carril que va ( t, desde 1) el dicho pueblo de 
Tulián .a Salsacate, luego está un guaico con una cocha (laguna) 
común salitral. 

"El pueblo de Cantapás estaba a una banda del río y el de Hu
lumán a la otra". 

El otro colono a quien hice alusión tenía ubicada su finca al 
sud de la población de Cruz del Eje, y se componía también de 
zonas o retazos territoriales romo la del rival de Tristán de Te jeda: 
Quilambe," Y ocompis, Polotos~~~~te, Rumi- bola, G-itamane$, Achala, 
etc., etc.': todo aquel haz de· porciones de suelo, chacras, potrerillos 
y puestos; ensenadas, rodeos, bebidas y lamederos, cono(údo, desde 
temprano, bajo el nombrJ de una de las fiestas simbólicas, tradicio
nales y augustas del calendario cristiano, el onomástico de la luz, 
la Candelaria, en fin, que de poder de don García de Vera Mujica 
pasara a su primogénito don Francisco .Javier, y de éste, por vía de 
donación a Jos jesuítas, bajo cuya administración inteligente, abne
gad~ y previsora, y a la sombra de la' esbelta capillita, sede de su 
Titular, adquirió creces y opulencia y solidez y fama aquel magní
fico establecimiento de ganadería, erigido al pie de la Cordillera 
de Achala, no lejos de Ocompis en cuyos flancos, una gruta de di
mensiones cGlosales, especie de laberinto de Greta, poblada de mis-

(191) Respecto a cuales f11eran las entidades paleo- geográficas aludidas, véase m• 
Tríptico Hístóríco, de pág. 13 adelante y notas respectivas. 
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terios y de consejas, moró por varios años, hasta el término de sus 
días, el protagop.ista infortunado de un drama, - mejor dicho, .
de una pavorosa tragedia doméstica,- ocurrida en Córdoba a prin
cipios del s:glo diez y ocho, en uno de sus hogares más aristocráti
cos, a base de una explosión de celos infundados, sugeridos sólo por 
su fantasía a un cónyuge neurasténico. 

¡Nunca, aquella socied~d habitualmente tranquila, apacible y 
callada, vióse presa. de una consternación semejante! 
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CAPÍTULO XV 

LOS TICAS O SEA DEPARTAMENTO MINAS 

Efectuado ''el 1:'t>conocimiento'' de las dos provincias algarro
beras, nos ·aventuraremos nuevamente, por la región serrana en 
tren de Idénticas :finalidades, y sin sentirnos sugestionados, a Dios 
gracias, por ~1 auri sa;cra. fames, suena, no obstante agradablemente 
a nuestro oído, el nombre de la comarca o valle que nos toca ahora, 
en turno, recorrer : ¡los Ticas! en el idjoma de lqs naturales, y en 

el nuestro, o sea, en el de l0s españoles, Minas. 

Dulce sonet vox! 
Paréceme escuchar como llegada de las lejanías de nuestra pre

historia, esta exclamación, en, la que si:n duda, prorrumpirían los 
mitimaes enviados por los Incas, a tierra de Tucuma, en demanda 
del precioso metal, al sorprenderlo en los flancos de la Cordillera 
de Viarapa, después de haberlo cojido a manos llenas en Gualasto, 
de los Valles Calchaquíes o en el legendario fama tina del país 
de los Y acampes. Y no fantaseo. En las Instrucciones, -que ya 
conocemos, - dadas por don Gerómmo Luis de Cabrera en octu
bre de 1573 a Hernán Mejía lV!iiraval, ''para la jo~nada que había 
de hacer al Valle de Soto y otras partes·', se registraba la siguien
te: ''Enviar siempre a Hernando Romero por caudillo con la gente 
necesaria, las veces que conviniere, a descubrir minas e vetas e 
tomar muestras de cada metal''. (1 92

) 

Diez años después escribía Sot8lo Narváez en las páginas que 
en su mentada Relación, cqnsagró a la ciudad de Córdoba y a su 
territorio: '' Tiénese noticia de que .hay minas de plata en este dis
trito, -y aunque se ha hqllado, son pobres, en la Cordillera se espera 

(192) Véase docum~nto de referencia trascrípto en los pródromos de esta 2da. parte. 
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hallar más y ricas" (' 93
). Con toda 'Probabilidad se aludiría por 

estas palabras a yacimientos halladcs en dicha expedición, bajo el 
cateo técnico de Hernando Romero: inducción que cobra caracte
res aún más acentuados de realidad con el episodio que detallaré 
a continuación, mejor dicho, a m~rito del testimonio documental, 
incontrovertible, a todas luc~s, relacionado con el primero. Por una 
de las informacion2-s levantadas judicialmente, cuando la disputa 
de Jaimes con García (ya me he aprovechado de élla más arriba) 
sobre mejor derecho a ciertos pueblos y caciques de la expresada 
región o -le otra limítrofe de la misma, consta, que interrogados 
los testigos, -todos de proced.encia aborígen, - sobre ciertas cir
cunstancias que era preciso determnlar,',, a objeto de establecer la 
coartada, según ésta se imponía, por ia .. naturaleza misma de los 
h~chos, y las, prácticas de índole procesal, vigentes para la fecha 
de los autos, contestó uno de ellos, -don Juan Cahalara hal chiquin, 
señor del pueblo de Niclistaca en que se actuaba, - que ''cuando 
los españoles er;,traron a los Ticas a llevar metales, los mandones, 
sobre que se le había interrogado, se encontraban de asiento, to
dos juntos1 en el referido pueblo de Niclistaca''. ('94

) 

Con lo que queda establecida, al parecer, sobre sólidas bases, la 
génesis histÓrica del nombre verdaderamente metálico, de vibración 
argentina, que carga hasta hoy, desdo trescientos treinta y tres 
años atrás, el departament0 o "provincia" de que nos venimos 
ocupando. 

Pero voy a continuar aprovechándome todaví~ de ella, rica co
mo es de datos de paleogeografía y proto - historia cordobesas. 

En efecto, las deposici0nes de los testigos, inJ.ios o europeos, 
que intervinieron en dicha probanza, constituyen para el historia
dor, para el etnólogo, para el hombre de estudio, para el viajero, 
etc., un precióso tica de información: veneros de noticias del li
naje que llevo indicado: entidades indígenas pobladoras de la re
gión, -primeros encomenderos y terratenientes de la misma, em-

(193) Por un documento de 1598, que ;ya conoce el lector, se informa que para aquella 
fecha hacía algunos años a que se habían descubierto y ell!pezado a explotar 
por los españoles, los yacimientos metálicos de los Ticas. (Ach. de Trib. ~ 
Córdoba - Escrib. 1"., Leg. 6, Exp. 5, año 1598) . También he dado 
cuenta ya, más arriba, en este propio trabajo, de las minas de Ongamira, des
cubiertas en el paraje de esto nombre por el famoso capitán Juan de Bnrgos en 
compañía de Antonio Vázquez de Sosa .. 

(194) Fuente informativa la misma de la nota anterior. 
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plazamientos de éstos,- rutas o itinerarios, co;n e¿.:p~"eswn de las 
paradas y dormidas, distancias de pueblo a pueblo, ríos y monta
ñas1 que trasponer, subidas y bajadas que efectufl,r, etc., etc.,- una 
verdadera Gtlía de llorasteros, todo un Lazarillo de C,iegos Ca.mi
nan.tes, .. por un Concolorcorvo de nuestras edades protohistóricas, 
en plena Nneva Andalucía. Y, amén de estas ventajas relevantes, 
el expedie:n:te cuyo contenido voy a reproducir ac~, aunque sea sólo 
fragmentariamente, ofrece esta otra, no menos interesante, -la de 
hacernos conocer, palpar, detalle por detalle, el mecanismo procesal 
de aquellos tiempos, en colisiones o lltigios del género indicado. Por 
que, a deci:r verdad, el de que !fe trata fincaba propiamenter por no 
decir únicamente, en el hecho de una superposición de nombres, 
de un desdoblamiento de índole toponomá&tica1 de• que adolecían, 
respectivamente, la& "cédulas" de encomienda, de cada uno de los 
litigantes, a causa de que o intervino para la redacción de alguna 
de éllas la ''siniestra relación'' o porque la autoridad que las expi
diera, las confeccionó sólo · 'por oídas". 

Y doy comienzo a mi tarea, que técnicamente hablando, es de 
selección. 

Y desde luego, léese casi a mitad del expediente. 
"Estando en el valle que llaman los naturales Nilcavich, ques 

a vista del pueblo antiguo qllli ~'h¡¡;~n se llama Niclista:ca, sobre que 
es el pleito entre Bartolomé J ai:r;nes y Pedro García en nombre de 
Ana Bautista, su mujer, en veinte y ocho días del mes de abril de 
mil y quinientos y noventa y ocho años, yo Juan Nieto, escribano 
públíco y del Cabildo de la ciudad de Córdova, Juez Receptor p'o-r 
comisión L1el señor gobernador don Pedro de Mercado y Peñaloza, 
para la averiguación de lo que me está cometido conforme a la 
dicha receptoría, hize parecer ante mí a un cacique que dixo lla
marse don Diego Oa.chicha, del pueblo llamado Mantabile, de la en
comienda de And:vés de Oeb&llos, que por no saver la lengua gene
ral del Pirú que yo el dho Juez Receptor entiendo, nombré por in
térprete para el exámen del dicho cacique en esta causa así por 
parte del dicho Bartolomé Xaimes como por parte del dicho Pedro 
García, a Juan, muchacho de mi servicio, ladino en la lengua ge
neral del Pírú y la lengua natural de los dichos indios, del qual 
tomé juramento en forma de derecho. . . prometió de interpretar 
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bien y fielmente y declarar lo que los testigos dixeren en sus dichos 
y con esto ·juntamente tomé juramento de don Diego. Ga1chicha. so
bre la señal de la cruz que hizo eon los dedos de su mano. derecha 
y se le dió a entender con el dicho intérprete y aviéndolo entendido 
en su lengua natural y fecho cumplidamente, le pregunté por las 
preguntas que hazen a este caso, así por ~a parte de Bartolomé 
Xaimes y de Pedro García y declar6 en la forma siguiente. 

l. De la primera pmgunta l del interrogatorio] dixo que una 
vez vió, a un hombre que dixeron llamarse Pedro Garcí¡¡, y que 'no 
le a visto má~: y que esto rué en el pueblo de Salsacat y que Ana 
Bautista ni a Ba:rtolomé Xaimes. no conoce más de que tiene noti· 
cia del dicho B,artolomé Xaimes, por qu~ ;lo a oído noinbrar muchas 
veces a los indios de Niclistaca y esto responde. 

'' 2. PrBgun.tado por la segunda pregunta si save que a estos 
indios del pueblo .de Niclistaca con el cacique Toniche na.guán los 

' ' 1 

tiene por encomienda Bartolomé Xaimes : dixo que no sabe. 

'' 3. De 1a tercera pregunta, si save que estos indios de !'fidis
taca hayan servido o sirvan al presente a Bart.olomé Xaimes y des
de qué tiempo : dixo que este testigo a visto, de dos años a esta 
parte, ir a servir los indios de Niclista.ca a Bartolomé Xaime¡> y bol
ber a su pueblo después de have:r hecho la mit~, y así se lo han 
dicho los indios del dicho pueblo de Nidistaca .cómo es su amo Bar
tolomé Xaimes. 

4. Preguntado por la guarta pregunta, si save que este pueblo 
' Niclistaca tenga otro nombre, que se llame Gochilcoihalo o alguna 

parcialidad del o sitio que esté cercano a él o valle ·U otra cosa al
guna que se llame de este nombre en este distrito o hazia la parte 
de Soto y pueblos de Salsacate, - dixo qoo no tiene otro nombre el 
de Niclistaca ínas deste solo, ni save este testigo ni tiene noticia 
de tal pueblo, ni parcialidad ni de otro sitio alguno que se llame 
Gochilcohalo, como se le pregunta y que este pueblo de Niclistl'J,ca 
tenía por cacique a Toniche naván, el qual há muchos años que mu
rió y no dexó hij.o, sino una hija que los indios de guerra la ,mata
ron y quedó vivo un hermano suyo" (de Ton.iche na.guán) llamado 
Gosinonán y que, quando muchacho, se llaman Yuyuq'Ue y que el 
padre de Toniche naván y de este Gosinoná'rt1 se llamava, así mismo, 
Toniche ... 
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5. Preguntado por la quinta pregunta, si save dónde se llama 
la Campana y los indios que fueron encomendados en Juan de Mi. 
tre y en Juan Bautista, dixo que p_o save ... 

6. Preguntado por la sexta pregunta si save que fué enco. 
mendado un pueblo llamado Cochilcohalo en Juan Bautista y si 
save que del dicho sitio donde se hizo esta encomienda hasta este 
pueblo de Niclistaca, hay poblados los indios que sirven a Diego 
Dias y a Miguel Cornejo y Juan Alvarez de Astudillo, llamado 
Y emelán., - dixo que no save de tal pueblo llamado Chilco, haZo ni 
donde sea la encomienda de Juan Bautista, más de que save que 
por el camino que este testigo camina para Córdova, ha visto que 

' 1 

desde este ·pueblo a Niclistaca hay poblados el pueblo de TaZan 
hené.n (hoy Talainí) de Miguel Cor:p.ejo y los indios de Salsacate, 
de Diego Días ; y con esto declaró, así !fiismo, que ha visto por el 
dho camino un pueblo llamado Miscan henén que sirve a Pedro 
García;. . . . pasando primero por el pueblo de Salsacate de Diego 
Días y que este testigo no ha estado en el pueblo de X emelán . 

• • o • o •••• o •• o •• : ••••• o " •• o o • ••••• o .... o •• o •• ,. o o 

8. Preguntado por la octava pregunta si save que los indios 
de Niclistaca h~ muchos años que sirven a Bartolomé J aimes, 
dixo que ya tiene declarado sobre esto en la tercera pregunta. 

o • • .. - o ~ - .. - .. .. • o • • • • • • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • o o 

" . 10. Preguntado por la décima pregunta si save que este dho 
pueblo de Nidistaca con el cacjque Toniche naguán, si estuvo po
blado en algún tiempo, ellos o sus padres o agüelos junto al pueblo 
de Misca.n halo que tiene declarado ... o en su contorno del, y si se 
hubiesen mudado después a este sitio de Niclistaca, dixo que nunc& 
han estado poblados en ,dicho lugar que se le pregunta; por que 
siemp;re an estado poblados en este sitio y pueblo de Niclistaca los 
.dichos indios y el cacique Toniche y es su pueblo antiguo de ellos. 

Preguntado si eqtos mdws de NIClistaca "Con el cacique Toniche 
an servido en algún tiempo a Juan Bamista o a Pedro García o a 
otra l?ersona alguna, primero que Bartolomé Xaimes .; - dixo ·que 
no save que los dichos indios de Niclistaca hayan servido a Bau
tista ni a Pedro 'García ni a otra persona, sino solo a Bartolomé 
Xaimes y oue el cacique 1.'oniche y su padre murieron antes que 
este testigo tubiere noticia dé los españoles ni población de Córdova. 
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Preguntado qué cacique tienen los indios del cacique Toniche. 
Dixo que los tiene el Qacique llamado Ckanvale, sobrino del cacique 
To~che. · , 

Preguntado qu~ tantos años há estubieron poblados estos in
dios de Niclistaca en U11 sitiJ que está una legua poco más o menos 
deste lugar que al presente está despoblado (195

). Dixo que un 
año estuvieron poblados allí, después que sirven a Bartolomé Xai
mes; porque un indio anacona del dicho Bartolomé Xaimes los ll~vó 
al dicho sitio, pero que no es pueblo de estos dichos indios y que 
luego se tornaron a bolver a su pueblo antiguo donde al presente 
están. 

Preguntado si save qué tanto hay, ~13 este pueblo de Niclistaca 
al valle de Soto, dixo, que no save. 

Preguntano qué pueblo es el que se llama Chiliba - kene, dixo 
que es una parcialidad que estava poblada en el pueblo de Niclis
taca, que todos son de un pueblo con el cacique Tonicke y que esta 
parcialidad tuv~ pesadumbre con T0niche y se salieron del dicho 
pueblo y fueron a poblar a' un sitio que se llama Pulma1 k.rJ,~on y 

que allí estuvieron antes que tuvien noticia este testigo de la po
blación de Córdoba y después se bdvieron a conformarse y siem
pre se juntaban a sus fiestas el un pueblo con el otro. 

En el mismo asiento y valle que ·los naturales llaman Nilcavick, 
a vista del pueblo antiguo de Niclistaca (abril 28), compareció un 
cacique ''que dixo llamarse don Pedro N ansana huyvana del pue
blo de Oackamina de la encomienda de Miguel Cornejo, del qual le 
tomé juramento con el dicho intérprete". 

Dixo: 

A la 4". Que el pueblo de Nicl~staca no había tenido más que 
este nombre y que no sabía que existi€lra lugar, pueblo, parcialidad 
en toda la comarca con el nombre da Cochilco halo. Que el cacique 
Toniche nag'uán lo ~ra del :pueblo de Niclistaca, que había muerto. 
Que éste y su padre murieron después que se pobló la ciudad de 
Córdova: que el padre murió primero y que después mataron los 
indios de Cocoyan- ~enie 'a dicho Toniche. Que en el valle de Salsa-

(195) Recuérdese que la actuación de referencia se remonta .a 1598. 
' 
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cate está un pueblo qne se dice Chilco ha,lo, que era pueblo del ca
cique Miscan y del cacique Yolorne, que al presente servían a Pe
dro García. Que de este pueblo Chilco halo se· mudaron los dichos 
eaciques, antes que los españoles entrasen, a un sitio eerca del que 
se llama Tama halan donde al presente están. Que un primo her
mano a·~l cacique Y olorne o e la encomienda de Juan Bautista se 
llama Tornir:he, el cual es vivo e inqio de servicio, y que su padre 
se llamaba . así mismo Toniche, el C'Jal y' el padre del cacique Y o
lome eran hermanos de padre -y que su padre dellos se llamaba. 
Yolorne y después que tubo dos hiJOS, puso el nombre de Yolome 
al hijo mayor y al menor segundo, Toniche . .. Que el cacicazgo que
dó en el hijo mayor Y olome: y estos eran naturales, con el cacique 
Miscan, del pueblo de Chilco halo, 

Preguntado por 1a quinta pregunta,· dijo, que no sabe qel va
llé que llaman "la Campana", ni a cuál se le puso este nombre y 
que los pueblos por que se le pregu.nta, de Juan de M~tre, están 
antes de llegar a Salsaca,ie, en un valle que haze en la Cordillera 
que se viene baxando por ella para enúar a Salsacat y que no save 
de tal pueblo de Cochilco- halo, sino es el que tiene declarado que; 
se llama Chilco halo, el cual está lejos del de. Niclistaca. Los natu
rales de est(o sitio llegan en un d~a al dicho pueblo y a puesta del 
sol. 

Sabe que desde este pu(:lJ::l!~ de Niclistaca hasta el pueblo del 
cacique Yol0me que sirve a Pedro García, están los pueblos Ticas y 
Tala¡n. henén de Miguel Cornejo y el pueblo de Yernelan de Juan 
Alvarez de Astudillo y los indios de Salsacate de Diego D,ías y 

adelante, están el cacique Y oYome y Míscan, que sirven a Pedro 
García. 

10. Que los indios de Niclistaca estubieron siempre poblados 
allí. . . y que la Cordillera que viene a bajarse a Salsacate haze 
valle en él y luego viniendo para este pueblo de Niclistaca, se 
sube a otra cordillera. ' -

Que a Jos indios del cacique Tuniche; del pueblo de Niclistaca, 
los tiene un cacique llamado Chanvalc, su sobl'ino, y que éste los 
manda, pcrc:ue no dejó hijo nir.guno varón, y que una hij·3 que 
dexó se murif·. 

Que Niclistaca estaba lejos del Valle de Soto y de Carntapas, de 
la encomienda de Alvarez de Astudillo. 
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3er. testigo. 
En el m1smo sitio y mismo día, pareció don JRan Oahalma hal

chiguin, cacique del pueblo de Niclistaca. Actuó el mismo intérprete. 

Dijo:-
Que el pueblo de Nicli&taca está pasada una loma que señaló 

hacia el po~trero mo~ote. Que desde Niclistaca hasta la bajad:'t de 
la Cordilbra que baja a Salsacate, hay los pueblos de Y emelan (de · 
Alvarez de Astudillo) y ~os Ticas y. Talán " henén y Oa:chamin~1 (de 
Cornejo), y adelante, los indios de Salsacate (de Diego Días) y 
adelante de éste, la h'ljada de esta Cordi1tera. 

_ Dicho día, ,trasladóse el Juez' a ver el pueblo de Niclistaca, 
acompañado de don Juan Oa7w.lara halchiquin:, cacique de dicho 
pueblo y de don Pedro JI ansana. hoyba.na, cacique de la encomienda 
de Miguel. Cornéjo. Lo metieron en el pueblo de Niclistaca y di
jeron que era aquel el sitio del pueblo de Niclistaca de donqe fué 
cacique Toniche, tío de don Juan Oahalara, halchiqU¡in y se le en-. 
señó las casa~ que habían tenido, deshechas, sin madera y declara
ron que en dicho pmblo hubo tres caciques Pocopa huybana (sic), 
Ohilo hoyvana y el dicho Ton{che, difunto, y que muchos años des
pués que los españoles poblaron a Górdova se mudaron el' cacique 
Ohilo hoyba,na a un s~tio que se llama Tunguinha.lo; y el cacique 
Poüoirpa huybana a otro sitio que se llama Ohilom.ina. (Acá lo de la . . 
entrada de los españoles a los Ticas). 

Estando en el pueblo de Salsacate, encomienda de Diego Días, 
a 7 de mayo de 1598, pareció ante el Juez Nieto, don Miguel Sico
mohan-chiguin éacique del pueblo de N atich, encomienda de Diego 
Días, que hablaba la lengua general del Perú, que el Juez recep
tor entendía. 

Dijo que el pueblo de Niclistaca está junto a los Mogotes, en 
lo alto de la sierra, adelante del pueblo de este ~estigo (Natich) una 
Jbrnada. Que el cacique de dicho pueblo era Toniche, el que muríó 
antes de fundarse la ciudad de Córdova. Dejó un hijo del mesmo 
nombre, el qual murió años después de poblarse aquella ciudad. 

Dijo que el pueblo de Niclistaca no se había llamado Oochilco 
·~ 
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halo, ni conocía en todo el valle d~ Salsacate nombre de este pueblo; 
sino es un sitio que está cerca de este dicho pueblo de Salsacate, 
que se llama Ckilco halón, que es nombre que los naturales antiguos 
le tie:r¡.en puesto y que este t'itio cae hasia la parte de los indios que 
sirven cal presente ::t Pedro García y que allí tuvieron unos indios 
del pueblo Tama halón que sirven al dichQ Pedro García unas casas 
donde vivían, pero ']_Ue no era pueblo y que el suelo del se llama 
Chilco halón. ' 

Que los indios que fueron de Mitre tenían su pueblo en la pri
mera bajada de la Cordillera grande antes de llegar a Salsacate 
una jornada. 

Que de los pueblos de los indios de Mitre al pueblo de Niclistaca 
había dos días de camino. 

El mismo día, - compareció un cacique llamado don Lorenzo 
Punis agustin cacique del pueblo de Salsacate, encomienda de Die
go Días. Actuó el mismo mtérprete. 

Dijo que el pueblo de ~iclistaca está adelante de este pueblo 
de Salsacate cerca de un mogote postrero de la cordillera que baja 
a los Algarrobales. 

Que Niclistaca no se había llamado jamás Cochilco halo, ni ha
bía pueblo ni parcialidad con este nombre; pero que cerca de los 
indios que sirven a Pedro Gar<;!9:, cerca de este pueblo de Salsacat 
está un pueblo antiguo que &e llama Chilco halón de donde era ca
cique H olana.n chigúin, m un-to ya, y que de sus indios no ha que
dado ninguno; que ..;n este pueblo no hubo cacique llamado Toni
che; que un primo de un cacique llamado Y olome (servicio de P~
dro García) se llama Toniche, pe,ro que es indio de servicio. 

Que el padre de este indio se llamaba igualmente, Tolfl,iche, y 

era hermano del padre del cacique Y o lome y que el abuelo del ca
cique Yolome y de sa primo Toniche se llamaba Y olome, cacique del 
pueblo de Ta.ma halo·n y que éste tuvo dos hijos, - de los que al 
mayor le puso Yolome y al &egundo, Tolfl,iche y así se llamó ·con este 
nombre el hijo segundo que este Tolfl,iche dejó se llama así mismo 
Toniche, pero que sirve de indio de mita. 

Que el pueblo de Mitre está antes de llegar a este pueblo de 
Salsacate, una jornada. Que entre el pueblo de Mitre y el de Ni
Glista.ca. habrá dos días de camino ; pues está lejos un pueblo de otro. 
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En cuanto a la admini&tración eclesiástica o sen;ICw religioso 
era idéntico en Minas al de Soto y de Cruz del Eje, como quiera 
que entrambas feligresías junto con la de Salsacate y las del otro 
lado de la Sierra G~ande, r:;in contar con la punillense, corrían para 
la fecha de los a~tos de que he hecho mención, bajo el régimen pas
toral de un so!o Cura, cargo que. fuera el primero en investirlo el 
Pbro. p.' Miguel de Milla, sacerdote eminente, de cuyas virtudes 
ejemplares están ya al tanto los lectores. Todavía ha de cabernos 
acaso, la fortuna de encontrarnos nuevamente en esta ,gira con el 
intrépido sacerdote, a vista del cual evocada su figura en medio de 
sus corredurías apostólicas a uno y otro lado de la Sierra de los 
Comechingones, no puede uno por meno~ que traer a la memoria 
aquellas palabras del Evangelio: "Qué be\}a, qué fecunda es la ca
rrera ~e los qpe predican a los pueblos las verdades de la Fé! ". 

EL \TALLE DE LA CAMPANA-

' Y se abren lihora, nuevos horizontes, otros hellísimos panoramas, 
al tras¡wner las fronteras del valle de la Campana, de la "provin
cia de Salsacate ". 

Pero ya en más de uno de los capítulos del presente volúmen 
me he pcupado con abundancia de pormenores de esta comarca, una 
de las más rebosantes de poblaciones autóctonas con que tropezara 
Hernán Mejía Miraba], en su expedición de 1573. 

No obstante, a. fin de presentar, como en una cinta cinemato
grá,fica, a las miradas del lector, un espécimen siquiera, del pano
rama geo- étnico, tan interesante, con que se recreaban las de los 
descubridores y que yo mismo he logrado sorprend¡or, -a través 
de los documentos de la época, - reproduzco en seguida, .-tras de 
una labor seleccionan te, escrupulosa y difícil, -varios trozos de 
uno de los manuscritos aludidos, -reflectores de ese cuadro, de 
ese espectáculo, ya, para nosotros, de sola ''naturaleza muerta'', -
tribus, tolderías y aduares, caciques, parcialidades, indios y chus
mas, idiomas, costambres, guerras, emigraciones, ayuda recíproca, 
convivencias, alianzas de familia, solidaridades, tratados, etc., etc. : 
y todo dentro de un marco de pórfido de ingentes proporciones, -
formado por las dos cadenas orográficas que lo cercan, - Achala 
y Viarapa, en el lenguaje de los aborígenes: todo, repito, a través 
de sólo algunos fragmentos de la pieza documental aludida, - de 
que ya más de una vez, he sabido aprovecharme en el decurso de 
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estas pagma&, a saber: Averiguaciones sobre indios de Salsacate y 

Acha~asacate, con ocasión d?- la contienda suscitada acerca de los 
mismos, - por sus respectivos encomenderos, Bartolomé Jaimes y 
Juan de Mitre. (196

) 

En.. 12 de agosto de 1584, expidió el gobernador del Tucumán 
Hernando de Lerma un auto acerca del pleito, que entablaran ante 
éi, Bartolomé Jaimes y Juan de Mitre, dos vecinos de fuste de la 
ciudad de Cabrera, alegand~ cada uno de ellos, por su parte, me~ 
jor dere¿ho a los caciques, ']'unguis - naguán, Arn,bulo naguán, y Co
sitonos, por otro nombre Talasnaguán. 

En dicho auto 3C ordenaba que se hiciera una información al 
respecto. Se retardó ~a ejecución a causa de "haber estado la tierra 
de g~erra y haber andado l\iitre mercando en el Paraguay". 

En enero de 15g5, pidió J aimes a las Justicias de Córdoba que 
se pusiera en ejecución aquel auto, haciendo levantar una informa
,ción acerca de los pueblos y caciques litigados. Que se averiguase 
"si an sido discernidos ( dislmtos) y apartados los unos de los 'otros 
y poblados cada uno de por sí, distanc.ia de tierra, en algún tiempo 
antes que los cristianos en~rasen en esta tierra a poblarla y si agora 
al presente están pnbladas juntos en un pueblo o dos o tres por 
causa de las guerras que tienen y an tenido con los comarcanos". 
Si los caciques que él reclamaba ''son naturales en el dicho sitio de 
Siq~tihene, en el Valle de Sal"lacate (197

) desde ab inicio acá", don
de él tenía su en,comienda, ''o si son o an sido naturales de las 
vertientes desta parte dfJ la Cordillera de Viarapa, en las cabezadas 
del brazo deste río de San .Juan (Río 1") que corre hacia el Sur 
donde el dicho Juan de Mitre tiene su encomienda''. Que se ave
riguara también entre los comarcanos y naturales de la tierra, y 
de los españoles conocedores de ella (que la habían recorrido) ''que 
distancia había desde la encomienda de Mitre hasta donde tenía 
Jaimes la suya, de sdtra banda de la dicha Cordillera hacia el po. 
ni ente''. Que se averigu;tse también, de los ,. caciques de su enco
mienda o de los de Mitre, ''si son sugetos los tm?s a los otros, si 

(196) Años 1584-1585. Arel~. <le 'l'rib. - Córdoba - Escrib. 1·•., Leg. 1, Exp. 5 
(197) Posteriormente litigó~e entre españoles por derechos al pueblo indio de Oo

coyanta, en el decurso, de la disputa hízose mención "de un· pueblo de paz !la· 
mado Siquiene" que indudablemente er.a el mismo l'en1emorado en la cpntienda 
J\fitre·:Jaimes, (Arch. de Trib. --:- Córdoba- Esc;·ib. 1•., Leg. 10, Exp. 6, 
año 1600). 
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los unos a los otros hacen las chácaras por vía de sujetos (subdi
tos) o" de vasallaje, o de otra quí!lquiera manera". Agregaba que 
además de los caciques expe0sados, Cositonos, 'J_'onquiche y Ambulo

naguán, se servía también Mitre de otros caciques de los encomen
dados al recurrente, llamados lnquin naguán, Ca.Zoha n1avan, Pa1ga

mis huybana, Poyno navan, Bachi návan, y Ambulo an.quilarvw. 

Con fecha 25 de enero de 1585, el teniente de gobernador de
cretó, "que por quanto los testigos presentados por Jaimes eran 
indios chontales, que no entienden la lengua gene1·:aJl del Pirú, nom
braba por intérp~ete a Diego Lozano y a Rodrigo Olonac, del ser. 
vicio <Je Baltazar Gallegos". 

Testigos prese.nta.dos por Bartolomé Jaime,s. -

Enero 25 de .1585. Sig~túno magpichiguit, natural de N atach 

alo, encomienda.·de Diego Días. No era cristiano, intervinieron los 

lenguas designados. 

Conoce a los caciques Tnnguis · naguán, Ambnlo nagnán y Co's~·

tonos, que se llaman del prúpio nombre: tienen sus pueblos tras de 
la sierra grande "que ·por los españoles se llama Viarapa; estaban 
poblados a media legua, poco más o menos, al pié de la sierra y 

por guerras que tuvieron con los naturales del dicho V alle1 se pá
saron, habrá dos meses, poco :q¡.ás o menos al pueblo de Achala que 
está de esta parte de la Cordillera Grande, y por que eran conoc~
dos con los indios de Juan de Mitre, se pasaron al lado de éstos, 
a cansa de las guerras habidas entre ellos (los fugitivos) y ·los de 
Juan de las Casas. El pueblo del cacique Tnngnisnagnán se llama 
Ifa.Zon tuspi y por otro nombre, Halorn yab, el de Ambo:lo na.nán y 

el de Cositonos-, se llama Yajta tuspri. No tienen otros nombres. De 
muchos años a aquella part2, sus antepasados siempre habían asis
tido allí. No tienen ningún paren~esco dichos caciques e indios con 
los del pueblo de Achalasacate (Encomienda de Mitre) y que estos 
caciques y sus puebles están a un lado de Quilis, encomienda de 
Juan de las Casas. 

Que cada uno de estos caciques estaba poblado de por sí, con 
su gente, y un pueblo bien cerca del otro. Qllle se hallaba un pue
blo de otro como a dos tiros de arcabuz. 
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Que el sitio del Valle donde estaba la encomienda de Jaimes, 
SG llama Sequin hene, y que éste no es nombre de pue"Qlo nf de ca
cique. 

];>reguntado donde está el cacique Y q1ún navarn dijo que era 
mut)rte, y que era hermano del cacique Cositonos, y que estaban 
poblados en un puobb a espaldas de la dicha cordillera. 

N o conoce al cacique Y caloha: ntavuán. 

Conoce al cacique Pagmnis h!Jyvana, que es hermano del Tun
guis navan y que es muerto, el que estaba, poblado con su herm~~;no 
a las espaldas de la dicha cordillera grande. 

No conoce a Poynonaván. 

Conoce a Ibachinaván '- (era este su nombre), que es muerto, -
que no tenía indios, por estar metido en el pueblo de Tunguis na
guán. 

Conoce a Ambulo hanquilanq,, señor del pueblo de Pecstuspi, 
poblado detrás de la sierra grande. 

Que aquellos caciques e ind~os no tienen ningún parentesco con 
los caciques e indios de Achalasacate, de la encomienda de Mitre, 
"mas, de que al presente; por las guerras que an tenido con los de~ 
más pueblos cori:tarcanos, se han comunicado los unos con los otros, 
porque siempre an sido distintos'". 

Que el pueblo del cacique Pi¡;han colo se llama Labacviltich y 
el de Chican hongalo, lVIisinontnspi; y que estaban a un lado del 

. pueblo de este testigo. 

Conoce al dicho T-alacho hoibana por cacique y no por pueblo, 
y que no hay tal nombre de Calo hanavan. Que el pueblo del caci
que Talacho hoybana ::;e llama Ptüún tnspi, el que está poblado jun
to a Pichancolo. 

Conoce a Tunguisnaguan por cacique y a Chutinaguan por in
dio; que el pueblo de 'l'nnguisnaván se llama Halón-. tnspi, que es
tán cerca del pueblo de Pichancolot. 

Que el nomb~·e Pagamis tocto es nombre de indio y el de Paga
mis hoybana es nombre de cacique y que el pueblo de Pagamis hoy
bana está metido con Tunguisnauán. 

Preguntado ''si conoce el puel:tlo de Cositonos hinfJ con el caci
que Hinin hoybana, dix0 que conoce al dicho Cositonos por caci9.ue 
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y a Hinin hoybana lo .conoció por hermano del ¡;usodicho y que el 
pueblo se llama Yajta tuspi. 

Preguntado si conoce el pueblo A .. mbulo hene con el cacique 
Ambulo naguán, dixo que conoce a Ambv,lo naguán por cacique y 
que su pueblo se llama Togocma. tuspi. 

No conoce haya el pueblo de Ibachicalna. Que el cacique Ambu
lo kanquilana era hermano de Ambulo na.ván. (Esto declaró por 
cédula de Jaimes). ('98

) 

(198) Arch. de Trib.- Córdoba- Escnb. 1•., Leg. 1, Exp. 5,}ño 1584-1585. 
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CAPÍTULO XVI 

POCHO- VALLE DE SALSACATE 

Y ahora, -desde el sitie en que se efectuaran las actuaciones 
que acabo de recordar,- un salto lírico al en que el Valle de Sal
sacate, dilatadisimo entonces, confundía sus límites con los del de 
Concarán: justamente (J.onde me det~viera (en espíritu) hace ya 
dos años, a pmito de abandonar aquel suelo, para internarme en el 
de Córdoba, cosa que, en efecto, llevé a cabo, después de haber dado 
fin, allí mismo a una de mis obras (199

) con esta página que me 
permito reproducir en las actuales: "Pliego silenciosamente mi tien~ 
da de campaña y me encamino, con paso apresurado, hacia otro 
rumbo, al norte. . . al norte, siguiendo la cadena orográfic~ que lo 
demarca, cruzo el valle de Conc.mrán, penetro en el aú11- más amplio 
de Salsaca.te, atravieso sucesivamente, en son de visita, Cocoya.nta, 
Luyava, Y acanto, Chiuchira, .Alna~ana, Ckutunsa, Guacle, .Acsa, Mi-

' lacnavira (200 ) y deténgome, por último, a :fin de hacer escala por 
~uy breve tiempo' e:Jil 1'orolcalta, sino en .Asán o Guacsacanckir;a,, lo
calidades todas colindantes, dentro de las fronteras del Valle de 
Panaholma y no lejos de ''las tierras de Vaka1, Can~kisat"a, 1'ilake
n;én, Pisiscara y Y omtnda y otras, antiguamente de los indios que 
tuvieran por primer ,mcomendero a Juan Nieto. Me detengo, digo, 
para proveer a mi sustento y continuar viaje, mañana, en dirección 

(199) La intitulada Los iborígenos del País de Ouyo. 
{200 X En varios expedientes custodiados en el Archivo de Tribunales de la ciudad de 

Córdoba, se hace mención ue esta entidad geo.- étnica o paleo- geográfica, Mi
lacnavira, designándosela, re&¡)ectivamente, ora con el nombre susodicho, ora 
con el de Müaynaví~a, o con los de Milacnavera y M~racnavera, ora, en fin, más 
modernamente con el de Mina- clavero; corrupción este últimp de los preceden
tes muy en armonía con el carácter y modalidades de las lengu¡~ts o dialectos 
de estas regiones. {Escrib. 1"., Leg. 270, Exp. 1, año 1732, también Leg. 
24, Exp. 3, año 1751). Consúltese también Protoc. de setiembre 13 de 1689, 
folios 127- 28 y siguientes. 
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a la ciudad de los Altos, como si dijéramos, de las Siete Colinas, la 
nueva Roma, - Córdoba del Tucl.lmán ... '' 

''Oh! si .me hubiera sido dado hospedarme junto con ini carpa 
de viajero y mis arreos ~e estudioso, para trazar al correr de la 
pluma, los prolegómenos siquiera de la segunda parte de mi Cór
doba de la Nueva Andalucía, bajo la concha protectora de aquellas 
semimansiones rupestres, asentadas, acá y allá, comQ palomas soli
tarias en las faldas y vertientes de la Sierra de Acb-ala". 

Pues, bien, ha pasado casi un bienio a que estampó mi cálamo 
las precedentes líneas, y heme aquí ahora, nuevamente, sobre la en
cantadora región que acabo de e'vocar: heme aquí ahora, iba a de
cir, a punto de satisfacer ya aquel vivq \anhelo, -de dar remate 
a las páginas de mi remeruorada visión, :-+--- que tuvo a la vez el 
timbre de una promesa, sencilla, modesta; si se quiere, pero sa-
grada. ' 

Des~més de }1aber desparramado la vista, cual lo hemos hecho, 
sobre los actuales departamentos de Minas, de San Javier J:" de San 
Alberto, aventúrome con mi tienda de viaje y otros arreos p6r las 
ásperas rutas, faldas, laderas y cuestas no menos agrias, no menos 
escabrosas de las Serrilladas de Pocho, la C9rdillera número tres 
en el idioma descriptivo de los exploradores hispanos ... 

El viajero, el lector que me haya seguido hasta este punto de mi 
peregrinación, puede ascender, si le place, sea, el Cerro de Yerba 
Buena, sea el de Pocanuit, situado, el líltimo, en los límites de Minas 

-'lon el distrito que huellan a~tualmente nuestras plantas. Y henos, 
pues, ahora 'djsfrutando desde las alturas del soberbio ''cono vol
cánico" (201

) de la Yisión del lago, de la pampa, del algarrobal, de 
la atravvesía y de la region de los baldes, en uno .d~ los cuales el 
historiador Vicente López, esclar~cido compatriota nuestro, creyó 
sorprender una' huella del raso de los conquistad¿res incaicos por 
ahí, o un toponímico reflector de su lenguaje, y hasta una só
lida corroboración de su tesis, sobre la difusión precolombina del 
idioma del Cuzco en el Tucumán. (2°2

) 

(201} DE MOUSSY. Description de la Gonfedération Argentine, tomo I, pág. 227. 
( 202) Si por ventura ignorase el lector los antecedentes relacionados con este dicho, 

podrá imponerse de ciios c.on sólo pasar vista por el siguiente párrafo q'ue tras· 
cribo del tomo primero, pá.e:. 156, de la Historia de la República Argentina, de 
que fué autor el insigne publicista citado. 

Escribía, pues, l;ópez, a este propósito: ''Al oeste de la salina central ar-
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Ahora, pues, en toda la zona serrana y algarrobera que acabo 
de señalar, hallábanse ubicados, para la venida de los espa-p_oles, 
los pueblos de Tantihene, residencia del cacique :Mayor, y los que 
siguen, Solopitín, llfalamala, Canta elilita, Chile chile, llfelmela o 

"Hermela, Changane (hoy Chancaní), Osqwín, Calrnahen, y Moji
gasta: elenco indiano, de cuyos términos sólo ha sobrevivido el úl
timo, que yo sepa (m) junto con la memoria de don Miguel de 
Milla, su primer cura y la de Diego de Funes, su primer encome:p.
dero y proto- pionner, ___:___tronco, además, noble y preclaro, de los 
que han llevado y llevan su apellido, - así en Córdoba como en 
Santa Fé, inclusa, en primera fila, la persona del Deán, que lo 

ha inmortalizado. 

De la declaración prestada en Córdoba, a 24 de abril de 1600 
por el celosísimo Cura Párr.oco del mencionado distrito de las Sie
rras y Administrador de la Diócesis del Tucumán, para la fecha, 
señor presbítero Milla, con ocasión de ventilarse el juicio su.cesorio 
de Diego Funes, asesinado alevosamente por los indios de su re
partimiento, extraigo los datos tan interesantes reproducidos a con

tinuación. 

gentina, tiene otro punto la p1·ovin.cia de Córdoba que pertenece también a la 
antigua colonización de lo·3 quicTftia!H los baldes d.e NABOR. Esta voz es una 
aglutinación de la prefija ';1a, que significa aquí, y del sustantivo pur o pUro, 

cubo o vaso de beber, como en p11A'1J.~nk·u o porongo, calabaza de beber. Tratán· 
dose de un lugar desp1·ov1sto de agua, fácil es comprender la preciosa aplicación 
de la partícula na ¡aquí hay! - pun<, cubos o baÚles de pozo, - y de ahí el 
nombre de baldes de Nabor". 

Al inolvidable y eminente amigo mío Dr. Joaquín V. González, le oí co· 
mentar en más de una vez, sit"mpre en to1~0 de broma, pero deplorándolo, este 
traspié del sesudo historiógrrt.fo. En. cierta ocasión dejó escapar esta frase: 
"No me puedo explicar cón1o pudo íncurrh· el Ilustrado Dr. López en un yerro 
semejante, sabiendo, .tmal no podría ignorarlo, que uno de los h01nbre$ públicos 
de su tiempo, hijo de Tucumún, - convers.ador insigne. . . . y eterno, cargaba 
el nmnb1·e referido,--·- de procedencia bíblica, -;;- don Nabor, don Nabor Cór
doba!" 

En lo que l'especta a.] r.ue esto escribe,, ha pasado vista reiteradas veces, 
por la merced auténtica de aquellas tierras, hecha a princip'ios del siglo diez y 
nueve por la merced auténtica de aquella« tierras. (Arch. de Trib. cit , 2•, Leg. 
145, Exp. 21, año 1849). El flworecido labró cportuuamente un pozo en 
dicho suelo, - todo el de travesía, - y llamóse desde entonces, el paraje, 
Balde de Nabar, como otros de la prQpia región se llamaron ulteriormente, -
hasta el día de ho:;·, - balde de Castillo, Balde de TeUo, Balde Viejo, etc. 

(203) Sospecho que también le ha cabido a Me1·mela (también Milmila., antiguamente) 
esta fortuna. 
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Conoce desde ocho años atrás, ''sabe y ha visto que el dicho 
Diego de Funes en ;;;u vida se sirvió de los indios del pueblo de Mo

xigasta con otros que decía ser de su encomienda, a la qual se re
mite, por que este testigo ha diez años que doctrina a los naturales 
de las Sierras de los ~érminos e ~urisdicción de Córdoba : Haría 
como un par de año;,, más o menos a que entró en la mencionada 
doctrina, llegando hasta cinco leguas del susodicho pueblo de Moxi
gasta, exerciendo su doctrina e visita: que hazía en la tierra, y vió 
que yanaconas del dicho Diego de Funes, por llamado de él y de 
Gaspar González, su cuñado traian indios e indias de mita a que 

sirviesen, en la ciudad de Córdoba, en ~a~a de sus amos. 
Diego de Funes había sido de los guerreros españoles que acom

pañaron a Hernán Mejía Miraval, en su' expedición exploradora 
de 1573. 

Declaró también· el digní:;:,imo deponente haber estado en el pue
blo de Ñrojiga~ta: y en otros más do la encomienda de nuestro hé
roe "e S\1-PO e vido que en un sitio nuevo (Changane), apartado 
una legua de sus pueblos viej<j¡ les hizo iglesia e puso crlices e 
los 'tuvo quietos y pacíficos y pacó acequias en el dicho pueblo e 
plantó algarrobales e hizo huertas e tuvo telares e hilaban y te
xían. . . e tenía ganados''. . . I vió además, ''que la muger del dicho 
Diego de Funes, - con Gaspar Gonzá1ez, su hermano, - estuvo en 

\ el dicho pueblo de Moxigasta y traía consigo algunas piezas de ser-
_.vicio, sin servidumbre ninguna, a las quales piezas este testigo 
bautizó e casó. I después, dende a dos o tres años, poco más o me
nos, fué este testigo con un caudillo que llevaba alguJlOS soldados e 
iban a una correduría. , . De vuelta de ella, entró en el dicho pue
blo de Moxigasta, a petición del dicho Diego de Funes, a donde 
este testigo entró con dos o tres soldados y halló iglesia y cruz, 
muy bien aderezada y enramada y altar, con algunas imágenes, 
donde juntó este testigo toda la gente que estaba allí reduzida y 
y les predicó, bautizó e casó, por hallar en ella capacidad; razón 
por la que este testigo, dende allí adelante, pretendía entrar a doc
trinar, por hallarse e! pueblo tan bien puesto". 

Expuso, conjuntamente, que a "Diego de Funes le mata~on los 
indios, y ''que este testigo estuvo en el pueblo de Mogigasta y no 
le ultimaron en dicha población, sino en otra, de que se servía 

'\ 
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( Chig(J;), distante 1 como tres leguas, más bien más que menos, de 
aquell~". ( 204

) 

Mártir de la civilización, Diego de Funes, contó dos siglos más 
tarde, entre sus descendientes, al Deán, precursor, mentor e histo
riador qe la Revolución de la Independencia de su país. 

Post scripturn. 
Llamará, tal vez, la a tencwn de algunos de mis lectores que al 

proceder yo, a la descripción paleo - étnico - geográfica del sector 
camiare o serrano de Comechingonia, haya seguido, del punto de 
vista orográfico, un derrotero distinto del que guió mi pluma, cuan
do tracé, hace poco, -a sohcitud del Gobierno Provisional de Cór
doba, ~ la sinopsis de Ídénüca naturaleza, reproducida a vuelta de 
página, en calidad de apéndice o suplemento, a la segunda parte de 
los actuales ensayos. A la verdad, no hábiendo reparado en ello 
con oportunidad el autor de los últimos, fuérale difícil, embara
zoso, especificar de pronto, improvisamente, el porqué de tal disi
militud de esquemas. Acasp, por razones de cronología, de vecin
dad, intercambios comerciales, contactos de idioma, de modalida
des, ¡,qué sé yo~·. . . Quod s·cripsi, scripsi. . . Lo que trazó mi cála
mo, escrito está. y :>Í esto pudiera~ parecerle a algún criterio asaz 
escrupuloso o delicado, -como en pugna con disciplina, método o 
protocolos, - sírvale en todo ~ªso .. para su más acertada orientación, 
la aludida sinopsis étnico - geográfica, que bajo este propio enca
bezamiento, se registrará desde la página subsiguiente: sinopsis, que, 
a la postre, no es sino un resumen o síntesis de lo que dejo estam
pado en las que acabo de rubricar. (2°5

) 

(204) Todos estos testimonios y pormenores se registran en un vetustísimo expediente, 
ya muy maltrecho, del A-..chivo de Tribunales de Córdoba, cuya cop_ia legali
zada obra entre mis papeles, señalada así: Escribanía 1 •., Leg. 7, Exp. 15, 
añQ 1600. 

(205) A pesar de las variantes Je rumbo o dé itinerario que ofrecen respectivamente 
ambos trabajos, uno y otro porecen haberse dado cita para rematar en Pocho. 
El sabio Lafone Quevedo registra entre las mil de su Tesoro de Catamarqu.e
ñismos, la siguiente anotación: 

"Pocho, Departamento de Córdoba. 
"Etim. - Pucht•, fin o cabo, sobras: esto, si es qníchna. Falta qué saber 

si no e"S sanabirona". Esta que fuese, significaría con toda probabilidad, la 
misma c·osa, cabo, términJ, fin: como quiera que el idioma de estos indios no 
era sino una degeneración o hibridación del idioma del Cuzco. 

Pocho, que <prehíspánica"'ente comprendía con tod.a probabílidad los distri
tos de Minas (los Ticas) y de Cruz del Eje (Toco Toco), compa1tía límites con 
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SINOPSIS HISTORICO - GEOGRA.FICA. DE LA. PARTE 
SERRANA. DE LA. PROVINCIA. DE CORDOBA. 

Escrita por el autor de los actuales Ensayos a solicitud de la 
Comisión Oficial de Turismo de dicha provincia. 

Junto con sus apuntes envió Mons~ñor Cabrera a la Comisión 
referida una nota que rezaba así : 

''Para contestar a cuatro de las cinco preguntas formuladas 
en la nota de• esa honorable repartición, '-pues, una de ellas, la 
última, no es de' mi competencia, - trazaré primeramente el itine
rario orográfico ... d~nde están ubicada& las localidades que ofrecen 
interés. 

I. Cadena Oriental o Sierra Chica, inclusa la Sierra del 
Norte en la extremidad septentrional y la de los Cóndores en el 
S!!d. 

II. Cadena Central o Sierra Grande al occidente de la Chica, 
inclusa la Sierra de los Comechingones. 

III. Cadenas occidentales o sea, sierras de Serrezuela1 Guasa
pampa y Pocho. 

Veamos, ahora, los lugares dignos de mención en este conjunto. 

I 

l.- Villa María de Río Seco, antiguamente ~la,mada Quilloa
mira. Primera y oblación india visitada por el fu~ dador de Córdo-

los Diaguitas (de Rioja y Catamarca). Cruzaba pór su suelo el camino Real, 
-de que ya hablár.amos en otra parte,- procedente de las regiones d.el Norte, 
rumbo a los Yaeampes (Rioja) en cu~os dominios entraba, ora, por los sober
bios acantilados de .J atán, ~ra, a inmediaciones de la famosa Pied!ra Pintada, 
que tuvo por primer .'ueñp entre los hijos de europeos, allá a mediados del 
siglo diez y ocho, a Francis.co Suazo ele Chinchilla. En P.ocho, pues, terminaba 
p.ara los diaguitas, el territo1·io de sus v~cinos, los Comechingones. Los Dia· 
guitas, -ora de 1a Nueva Rioxa, ora de Catamarca, eran bilingües, - habla .. 
ban el Kaka y el Kuzko, y 'irviéndose del postrero, aplicarían a la región e· 
rrana, confinante por el '3Ste con la suya, la denon1inación geográfica, étnica, 
de Puchu, o Puc.ht•n. 

Toda una arin'Jnía. 
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ba don Gerónimo Luis de C:>brera en su expedición a los Comechin
gones. Más tarde, Cobrera señaló dicho punto y el de Isacat en 
calidad de hitos de~arcadores de los límites jurisdiccionales de Cór
doba y de Santiago del Estl'ro. Posee una capilla con una imagen 
famosa ·-de Nuestra Señora del Rosario, la cual a mediados del si
glo XVIII fué robada por los indios chaquenses y recuperada por 
los colonos que a ese objeto realizaron una e~pedición que llegó a 
los aduares de los bárbaros. 

2.- Notable por su constitución y aspecto es el Cerro Colo
rado donde se hallan las famosas grutas pintadas (pictografías). 
En idioma indígena denominóse el lugar Intihumsi (casa del sol). 

3.---,- San. Francisco del Chañar, antigua Antipara., o ''aguada 
del árbol'', en el idioma de los naturales, -y también, el Chañar 
Viejo, - en cuyos alrededores las fuerzas mandádas por don Fran
cisco Bedoya derrotaron y dieron muerte en 1821 al caudillo en
trerriano Ramírez. La Villa de San Francisco, -que a tal cate
goría la promoviÓ Sobremonte, - tuvo su era de esplendor hásta 
la construcción de la línea del ,F. C. C. Norte. Sobre las ruinas 
de la capilla que fuera erigida a San Francisco Solano a mediados 
del siglo XVIII, por la piedad y munificencia de los esposos Fran
cisco Antonio Lescano y doña María Josefa de Bustamante, se alza 
desde varios decenios atrás, su actual iglesia parroquial, que es mag
nífica. 

3 bis - Dentro de este histórico distrito encuéntranse las rui
nas de la población de San Agustín de Guayascate, otrora tan flo
reciente y a corta distancia' de las mismas, álzase la pingüe y re
nombrada estancia de los S(lttces, de propiedad de uno de los más 
conspicuos hacendados de Tulumba. 

4. - Quilino. Antiguo feudo de don Gerónimo Luis de Cabre
ra y lugar o asiento de numerosas poblaciones indígenas, para la 
llegada de los españoles. Poseyó un famoso viñedo de catorce mil 
cepas ingeniosamente explotado por los descendientes de don Ge
rónimo. Aún queda como tradicional en la región el cultivo de la 
uva. Situada la villa al pié de la sierrita del mismo nombre, ofrece 
lugares hermosos y agrestes. Estación sanitaria para las afecciones 
pulmonares. 

5. - Tulumba, a donde el viajero puede trasladarse desde Qui-
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lino por el camino que va de esta población a la villa de San Pe
dro Norte, en la proximidad de la cual aun existe una antigua ca
pilla en la vieja estancia de San Pedro, que perteneció primitiva
mente a los Cabrera; de aquí el camino prosigue por la cañada de 
Santa Cruz hasta Intih.uasi (segundo paraje de este nombre), una 
de las postas más anheladas por los viajeros de antaño. Ruinas de 
un antiguo templo en la e.stancia que fué de las Catalinas. Esta 
posta es inmediatamente anterior a Tulumba. En la iglesia de Tu
lumba, exi¡;¡te un famoso sagrario de madera tallado por los in
dios, en estilo ~esuítico. Los tulumbanos cooperaron a revestir de 
plata el tabernáculo de la cateQ.ral de Córdoba, y en recompensa 
se les dió la coronación del referido ~tl\ax. En 1803 fuéle otorgado 
a Tulumba el título de Villa. 

6. -lsc1iilí'(f. Existe allí una antigu~ capilla dedicada a la 
Virgen del Rosario, que se comenzó a edificar en 1706 por el capi
tán don Francisco de las Casas y ZP.ballos, en terrenos pertenecien
tes a los López de 1Ayala, qltienes los donaron en 1716 a tan piado
sos fines. 

7.- Santa Catal·ina. Iglesia y restos bien conservados de la 
antigua y famosa reducción jesuítica de igual nombre. Las sólidas 
y típicas construcciones remontan a principios del siglo XVIII; las 
principales: iglesia, claustros, salas y celdas, casi intactos; de las 
otras: noviciado, almacenes, talleres, cuadras de esclavos, ranche
rías de indios, sólo quedan ruinas. Es hoy de propiedad particular. 

8. - Sinsa.ca.te. Lugar donde fueron agrupados los pueblos in e 

dios de Sinsacate o Chinsacde, Cala balumba (después Santa Cata
lina), Sualsacate, Sanumbasacate (hoy Manzanas), Chimbosacate y 
Nonsacate (Copacabana). Ruinas de la capilla de la estancia de los 
Figueroa, donde fueron velados los restos de Facundo Quiroga des
pués de la tragedia de Barranca Y aco, paraje situado en las inme
diaciones y que se llamó antes Fuente de San Juan. 

9.- Totrora.Z, hoy villa General Mitre, llamada primitivamente 
Cavisa.cate o Caída de Antón Berrú, debido a que en este lugar un 
español así apellidado tuvo en la época de la conquista una espec
tacular caída. Primitivamente se le dió traza de ciudad. El obraje 
de San Esteban (hoy Totoral Viejo) queda al pié de una lomita 
que pudo servir de divisadtro o mangrullo. En su mayor parte es-
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tas tierras pertenecieron a don Pedro Luis de Cabrera, hijo del fun
dador de Córdoba. 

10.- San Isidro. Famosa capilla jesuítica del siglo XVIII, 
bien conservada. Célebre bodega del tiempo de los jesuítas, actual
mente p:rtopiedad de la familia Llerena. Los padres intercambiaban 
el vino por yerba paraguaya. 

11. -Jesús María. VIlla importante. Fué posesión jesuítica y 
¡;¡e llamaba en lenguaje de los natm:ales Guamtsacate (agua muerta 
o río seco) . De aquí es posible viajar a la estancia del General Ro
ca, llama La Paz y a la renombrada estación veraniega de 

12. - Ascochinga, la cual debe su nombre a un cacique así lla
mado. Sitio muy frecuentado en la estación estival y que reune 
todas las condiciones para el turismo. 

13. -Caray a.. Estación vecina a Jesús María. Fué primitiva
mente de propiedad de Bartolomé J aimes, cuyos descendientes la 
pasaron a los R.R. P.P. Jesuítas. Tercer propietario fué el doc
tor Ignacio Duarte y QuiróR quien, al fundar el colegio de Monse
rrat, incorporó las tierras al patrimonio de éste. 

14.----:: San Vi¡;~p,tt?, ,f\ntig)Jn ca,pjlla,. levanta.da por el .. doctor 
Adrián Cornejo. Bien cons¡~rvada. En ias inmediaciones, la estan
cia de Agua de Oro. 

15.- Candonga, paraje vecino al anterior. Hubo aquí una gran 
huerta que quizás dió nombre al lugar. Hermosa y antigua capi
lla, del s!glo XVII, posiblemtmte de construcción jesuítica. En el 
Museo Colonial existe un óleo de Octavio Pinto que representa la 
capilla de referencia. Regularmente conservada. 

16. - Estancia de los domínicos, llamada en lengua indígena 
Ministalaló que primitivaménte perteneció a los Céliz de Burgos. 
Cerca de allí corre el río ChuctUa.mpa (agua brava) cuyo nombre 
hace alusión al Salto que existe en las inmediaciones y que ofrece 
un espectáculo bello y agreste. Este río es el apellidado hoy Car
nero y antes de Cha:pascate. 

17.- Este salto está en las inmediaciones de La Estancita y al 
pié de una loma llamada Pan de Azúcar, rival del Cerro de Allpa
tauca (montón de tierra), hito o mojón. obligado de todas las men
suras hechas en la· región. Muy visitado. 
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18.- Río CebaUo::;. Su nombre recuerda el de su fundador don 
Juan de Ceballos. Estación vera11iega. Si se sigue el río arriba se 
llega a las estancias de Colanchanga. y a la quebrada de los Oongos, 

"' lugar que ha inspirado a los criollos nativos numerosas leyendas: 
lugar agreste y pintoresco. En los alrededores existió un menhil. 
que los paisanos destruy~ron por superstición. 

19.- Saldán, lugar de veraneo con nogales gigantescos. Proba
blemente allí escribió parte de su poema Luis de Tejeda, primer 
bardo cordobés. 

20. -Reducción. Fundada por el obispo Ceballos el Caballero 
con indios vilelas traídos del Chaco en .1736. Tuvo una organiza
ción admirable que desapareció con la aus.encia del fundador. 

'· 
21.- Sa17: José de 111endiolaza. Oapilht y hacienda de este nom-

bre, pertenecientes otrora al canónigo Dr. dan Francisco Javier Eu
sebio de Mendiolaza, sacerdote de campanillas en su época. 

22.- Cosq~ín. Concurrida estación veraniega. Primer paraje 
que atrajo a los turistas. Situado a la margen izquierda del río de 
·igual nombre. Alrededores pintorescos, entre otros: el Pan de Azú
car, Mallín, la Quebrada de los Leones, la Plaza de Armas, etc. 
Los naturales llamaban a la región Cami- Cosquín y los españoles 
Valle de Buena Vista, pero ha prevalecido el primer nombre, por 
fortuna. 

23. -San F'mncisco. Dominios de las antiguas familias de Sal
guero y Cabrera y los Zeballos. Antes de llegar a San Francisco, 
Molinari, donde están la estancia, capilla y postulantado de los R. R. 
P.P. domínicos. 

24.- Casa Grande, hoy V.alle Hermoso. Estación veraniega a 
orillas del antiguo arroyo de La Vaquería. 

25.::- San Antonio. Capilla de esta advocación y cementerio 
antiquísimos. En las proximidades, una gruta del mismo nombre, 
en el paraje que los indios llamaban Antatica o An,ta- Olf'CO (minas). 
Los turV.stas han destruido, en parte, las estalactitas que hermoseaban 
la gruta, al igual que los constructores de aquella línea férrea ba
rrieron casi totalmente el cerrito blanco, conocido por el non;tbre de 
Carachiorco (Teta de piedra) que era el allpa.- tauca, de la región. 

26. -La Falda. Conocida . y :frecuentada estación veraniega. 
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En sus inmediaciones la impresionante quebrada por cuya proximi
dad pasa el camino de automóviles que lleva a Córdoba : Fué la que
brada, antiguamente, madriguera de bandoleros y bestias feroces. 

"' 27. ~ Huerta Grande. Estación veraniega muy frecuentada. 
Cerca de. la villa, las Piedra~ Grandes sobre el camino que cond-gce 
a Olaen y Ayampitin. En e&tas inmediaciones existió la casa de la 

primitiva dueña de Punilla, doña Lucrecia de Villalba y un corral 
de piedra hecho con3truir por el segundo esposo de esta señora, 
"grande (el corral) como una ciudad", dicen los antiguos docu
mentos. 

28. - Frente a la estación Thea, al poniente, la antigua es
tancia y capilla que se llamó de Las Chacras, restos de la cultura 
indígena. E,n rumbo, opuesto capilla de la Cañada que tiene por ti
tular a la Virgen de las Mercedes cuyas fiestas patronales atraen 
nume;rosos romeros. 

29. -La Cumbre. Antiguamente San Gerónimo. Situada en el 
punto medio de lo que llamóse Punilla de Aragón y Punilla de 
J ai.rnes .. Cerca de la villa, la estancia de San Gerónimo' en terrenos 
de Bartolomé Jaimes, uno de los gTandes terratenientes del lugar. 
En la referida estancia existían unos magníficos nogales que fueron 
aserrados por un industrial porteño. Quedan al lado de la actual 
capilla, dos nogales gigantescos que proceden de 1621. Los árboles 
dan nombre al lugar. Alrededores pintorescos: Cruz Chica, Cr1,1z 
Grande, Buen Retiro, Los Cocos, Dolores (antigua Concepción) con 
una capilla vetusta bien conservada. 

30. - Capilla del il-lonte. Antigua Calabalumba o Balumba, 
frente al Uritorco o Cerro de los Loros. Estación veraniega. Alre
dedores pintorescos. 

31. -Escoba,. I-1ugar donde existió un fuerte prehispánico o 
pucará. Antiquísima. capilla en que, equivocadamente, se quiso fijar 
la sede del primitivo curato. Excelentes aguas minerales llamadas 
de "San Salvador", explotadas por una compañía alemana. 

32. - Ag~¿ila Blanca, cer~a de la anterior. Estancia de Bal
maceda. Agua mineral muy solicitada. 

Pasemos ahora a la región del Lago San Roque. 
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33. - San Roque. Antiguo Quisquisacate, asiento de numerosas 
tribus indígenas. 

34. - Carlos Paz. Localidad veraniega muy concurrida. 

35. - San Antonio.. Estancia de los franciscanos, situada al 
pié de la sierra en un lugar agreste. 

36. - Santa1 María. ·Sanatorio para tuberculosos. Antigua pro
vincia indígena de Toaen. En las proximidades, la capilla de San 
Roque, erigida por don Facundo Bustos, dueño que fué de la ho
mónima cubierta por las aguas del Dique. 

37. - Bialet Massé. Estación veraniega. También perteneció a 
la provincia de Toaen. 

38. - Capilla de Sa;n .J os,é., calific~d'a de ''joyel de antigüeda
des", por un modernG. cronista. Erígiaa:. por la familia León Pi
nelo. Los muro~ están exornados por lienzos de cierto valor. 

39. - Tanti o Tanlicucho ("rincón de la sierra"). Sobre el 
arroyo de igual..nombre, en los faldeos orientales de la Sierra Gran
de. Antigua posta del cammo a San Juan. Estación veraniega con 
alrededores deliciosos, como la cascada del Chorrillo. 

4. - Olaen u Olain. 'Primitivamente fué cazadero de los in
dios de todas las tolderías situadas a la redonda, y asiento, más 
tarde; de la estancia de igual nombre. Fué de propiedad del obis
po monseñor Salguero, quien hizo donación de ella al hospital San 
Roque, fundado por él. Consérvase hasta hoy la casa del benemé
rito mitrado. Lindaban sus terrenos ton los de: 

41. - Ayampitín, de que fué propietario primitivamente Feli
pe de Soria. 

42. - La 'Calera, lugar de verar.:eo, próximo a la capital. Las 
canteras fueron explotadas primeramt~nte por los jesuítaas y es po
sible que dirigiesen los trabajos los arquitectos Prímoli y Bianchi, 
S. J., que enmendaron los planos y dirigieron la obra de la Cate
dral de Córdoba. 

43. - La Laguni~la: merced otOI·gada por el fundador de Cór
doba a su hijo don Gonzalo Martel de Cabrera. De aquí provino la 
gran inundación' que asoló a Córdoba en 1667 y que ocasionó vein
tto muertos y quiniento,;¡ mil pesos de pérdidas materiales. Su capi
lla, -antiquísima, hállase hoy arruinada, - se trata de reedifi
car la. 

1' 
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44. - Falda del Carmen.. Pintoresco lugar de veraneo, frecuen
tado por familias de "la cit1dad". 

45. - Alta Gracia. Antigua y renombrada villa cercana a la 
capital. Su historia es rica y está asuciada a la de la Compañía de 
Jesús, que tuvo allí uno de sus principales establecimientos. Que
dan de esa época, la iglesia, de arquiLectura muy típica, el Tajamar, 
el Par~dón que empezó a construirse dos kilómetros aguas arriba 
del arroyo, el colegio adyacente a la iglesia, en donde se conservan 
recuerdos de don Santiago de Lini<>rs, segundo propietario de la 
mencionada finca: acueductos, canalPs ,acequias, etc. (Por más da
tos, véase Pablo· Cabrera, Tríptico H istó1·ico (En Alta Graciw), 
1926. Passim). 

Entramos ahora al valle de Calumuchita, famoso en la historia 
de Córdoba por la feracidad de sus tierras y el genio hospitalario y 
afable de sus primitivos habitantes. 

46. -Los Molinos. Paraje primitivamente de Adrián Cornejo, 
quien fué también el primer molinero de la localidad.· Tierras muy~ 
fértiles con famosos manzanares cuyv cultivo se trata actual:q¡ente 
dE: resta11rªr. Aup queda:Q r11inas de los molinos de Cornejo. Ade" 
más del río de Los Molüws pasa por la población el arroyo del Mi
lagro, la perennidad de cuyas agua'< fué vaticinada, según tradi
ción local, por el propio San FraneHilCO Solano. Es fama que el 
arroyo nunca se ha secado. En. las proximidades existen las minas 
de Tío Orco y del Taur~, abandonadas. En los M()linos tiene el se
minario conciliar de Loreto ¡,u casa de veraneo. A inmediaciones de 
ésta, en terrenos de un colono británico, puede visitarse la her
mosa caída de agua, denominada El Chorro. 

47. - Los Reartes. f_jos dueños primitivos de estas tierras fue
ron los Iriarte, de donde le viene el nombre al lugar. Hermosos 
panoramas aunque el paraje es poco visitado. Aquí vivió por 1812 
un ermitaño peruanJ - español, don Antonio Baeza e Ibáñez, el pri
mero que dió una noticia gráfica acerca del fatídico letrero de 
Cruz Alta. 

48. - San Ignacio. De la histórica posesión jesuítica de este 
nombre en pleno valle calamuchitano, conocida también bajo el sub
título de Estancia de los Svntos Ejacicios, por los fines de índole 
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? 

espiritual a que se la consagró, no quedan hoy sino algunas ruinas, 
a las que se vincula también por una especie de contraste, otro li
naje' de recuerdos. Cuarenta años después de la expulsión de los 
jesuítas, sirvieron aquellos muros de cárcel a un núcleo de marinos 
británicos, hechos prisionBros por los héroes de la Reconquista. 

49. - Santa Rosa. El nombre d,ado a este pueblo constituye 
una de las primeras manifesi aciones del culto a la patrona de Amé
rica ,en este país. Excelente ubicacitm: en alto y a la costa del río. 
Sus baños se han conquistado justo renombre. 

50. - La Cr'l,lz. Pertene~ió a Pndro Gon:Zález Carriazo, quien 
por su propia mano plantó el signo redentor ~n uno de los cerros 
vecinos. De este hecho víno1e el norr. bre, 'al paraje. 

51. - Amboy. Localidad donde nació don Dalmacio Vélez Sárs
field, autor del Código Civil 
casa natal del co'dificador. 

,52. - Río de los Sa'l,lces. 

Argentino. Se conserva en J:'Uinas la 

El nombre indígena era Licsin, según 
' 1 

los títulos territoriales de Gonzalo lVf artel de Ca¡bre!ll,, su prünitivo 
propietario. En 1821 fué allí derrotado Carreras por Bustos. En 
las proximidades se levanta el cerro San Lorenzo; ,paisájes hermo
sos y baños espléndidos. 

53. - Todo el actual departammto Río Cuarto se llamó antes 
Chocancharava en idioma indígena. Su descubridor fué don Loren
zo Suárez de Figuena. Perteneció la mayor pRrte de estas tierras 
a Gonzalo Martel de Cabre~a, a quien fueron d~da~ en merced1 tras 
de la muerte de su progenitor. Sus úescendientes fu~ndaron las es
tancias San José de Río Cuarto, San Bartolomé, El Tambo, San 
Esteban de Bolón, a orillas del Barrancas. 

54. - San Bernardo. Antigua estancia que fué de don Fl:'an
cisco de Bengole~. A fines del siglo XVIII, toda la familia, a ex
cepción de su jefe, fué secuestrada por los indios pampas. 

55. - Reducción. Fundada a :fines del siglo XVII por los je
suítas, en el paraje llamado El Espinillo y restaurada a mediados 
del siguiente por el ilustrisimo Argandoña, bajo la dirección de los 
R. R. P.P. franciscanos. 

:!:I 

Volvamos ahora de sur a norte por la Sierra G;rande. 
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l. - La Paz. Aldea de hermoso emplazamiento con huertas de
liciosas. 

2. - Luyaba;. Linda aldea. Debe su nombre a unos grandes pe
ñascos blancos existentes a ws inmediaciones. 

3. ,,--- Y acanto·. Aldea a la que l;a prodigado la naturaleza sus 
encantos. Concurrido centro veraniEgo. 

4. ---...::. San Javier. Hermoso paraJe, situado al pie del majestuoso 
Champaquí, el pico 'nás altc de la Sierra Grande. En la cumbre 
del cerro existe un lago. Vegetació:t: exuberante. En la Capilla se 
custodian los restos de Mons. U. Castellano, arzobispo de Buenos 
Aires, y nativo de aquel pa:raje histórico. 

5. - Las Rosas. Aldea con bellos paisajes. 

6. -Dolores. Ciudad muy progresiva. El centro principal ul
traserrano. Todos los adelai1tos y co11fort modernos. Próxima a las 
aldeas anteriormente citadas. 

7. - San Pedro. Frente a Do'ores, a la otra margen del río 
de Los Sauces, el cual primitivamente se llamaba Tila - hen,é.n en uno 
de los idiomas indígenas el camiare, y Alnazana, en otro, de proce
dencia diaguita. 

8. - Nono. Llamada también Hacsa. Nono significa pecho de 
mujer y le fué aplicado a la población por dos cerros próximos a ella 
que tienen forma cónica. Bblloo :panoramas y excelentes baños. 

9. - Min1a Clavero por Milacnavira, según se designaba a este 
paraje en uno de los idiomas de la tierra, Cl:\ando la venida de los 
españoles. Baños medicinales famosos. 

10. - Villa Brochem o, -antes,- el Tránsito y protohistóri
camente Torolcalta. Renombrada por las fundaciones del presbítero 
Brochero, cuya memoria es ·objeto de religiosos recuerdos por las 
gentes de la comarca. Excelentes baños. 

11. - Pamaholma. Sede de la antigua provincia indiana de este 
nombre y uno de los tambos o dormidas principales del vetusto ca
mino de la Rioja al Tucumán, cruz<Jndo por el territorio de Cór
doba. Ofrece muy agradables puntos de vista. La caudalosa arte
ria que riega sus contornos ofrece baños halagadores. Su ca.pilla, 
dos veces centenaria quizás, es un estJmulo para los forasteros. 

..l. 

' 
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12. - Ambul. Situada sobre la ±alda de la sierra, tiene akeétc
dores hermosísimos. 

13. :- Salsacate. Poblarión rode11da de quintas y en un empla
zamiento favorable. Toda l~ región donde élla está situada Ham0-
se .antes, Sasacate o Valle de la Campana, debido a que el idioma 
de los aborígenes tenía una í:'centuación aguda que le daba un rihrrhl 
especial. Fué centro indígena de mucha importancia y ofrece inte
rés único para el· estudio de Córdob» prehispánica. Situada en la 
reuniÓn de los ríos Dulce y Salado, b11ños excelentes de agua salaC!a 
y yodada. Hay en ella una antigua eapilla . 

..-14. - El viajero que nos hay-t se'g1:;1ido hasta este punto ,:e 
nuest~o itinerario, puede ascender, sea, el c~rro de Yerba Buena, sea. 
el de Poca, situ!Ldo, el ~ltimo en los límites de Minas con Poc_ho. Des
des allí dominará 'Un panorama e~ten~o, que recreará sus ojos .con· la 
visión de la pampa y de la Laguna de Pocho y de las serranías a uno 
y otro lado de esás estancias. Si·ha preferido el de la Y e1·ba B~uma, 
el paisaje adquirirá variedad más ~gradable, pues podrá posar :>u 
mirada en las aguas del lago que el cerro tiene en su cumbre. 

En la vasta llanura que la vista descubre desde la eiwa de bs 
men~ionados montes, estaban dispersas numerosas aldeas indígena.¡; : 
Chagane, hoy Chancaní, a donde se llega por el imponente paso ¿,~ 

Jatán; Ta.nti- hene, Solmpitin, Mala- maZa, Canta elilit.a, Chile- chi. 
Zt,, Osquin., Calmahen, y JJ;Jogigasta, de las cuales sólo han sobrevivido 
h primera, situ,ada en la región serrap_a y la última, en ~a de hs 
'·algarrobales'', como antes se decía. -

Al antiguo ;¡ pintoresco Chancmí está lig11da la· memoria dd 
presbítero Miguel de Milla su prime.;· cura párraco, sacerdote abne
gadísimo y la de D. Diego de Funes su primer terrateniente y rm

comendero, tronco de la familia cu;·os descendientes .a*n exist•:n 
t'n la. sociedad tradiciOnal de Córdoba y Santa Fé, a la que perte
neciera el Deán que inmortalizó el apellido. 

15. - Ciénega" del Coro Aldea con hermosos contornos y baños 
excelentes. 

16. - Tosno. Aldea con lindos alrededores y baños saludables. 

17. -- Swn Carlos. "Sancala", de los indígenas. En sus a'h\ 
dedores el general Pacheco derrotó en 1841 al coronel José JYI. ~i

dela. Dícese que le fpé cambiado el nombre para borrar el recuerdo 
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de la traición de los sancalenses a la causa de La valle. Aquí, en 
1830 apareció el número 27 del periódico "El Serrano", dirigido 
ror el P. Juan Pablo Moyano, de la Merced. 

18. - Soto. Como en los días de la Colonia, el pueblo y zona 
taritorial de este nombre prosiguen siendo una dependencia del 
departamento Cruz del Eje o "Pruvincia de 'Toco- Toco", según 
se la decía en el habla comechingónica. Ambas ~ntidades constitu
;yeron otrora lo que los espHñoles apellidaron los Algarrobales: pa
sando la primera a ser el feudo plincipal del célebre Tristán Je 
Tejeda y de sus hijos. Tiene la v]Ja de Soto pintorescos alr·ede
cnres, clima cálido y baños recomendables. 

19. - C1·uz del Eje. Por su parte, la ciudad de este nombro 
tiene como el vecindario de Soto un acervo histórico interesante. 
Alonso Días Caballero, uno de sus primitivos terratenientes, cul
tivó allí soberbios algodonales que lo ~ndían anualmente más de 
trescientas arrobas. Por su parte, Pedro Ladrón de Guevara, pr,i
mer dueño de las tierras de Siguimán, lo era de un viñedo .com
puesto de catorce mil seiscientas parras. Por lo óptimo y exqui
l"iio de sus frutas, y sobre todo, por sus racimos opulentos y aún 
pcr las .características de su urbanización, nos trae a la mente el 
ncuerdo de algunas de sus similare~ andinas. Su río, de copioso 
caudal, of~ece al turista baiiQ~ :IllUY ventajosos. 

20. - La Candelaria. Otro esteblecimiento agrícola- ganadero 
de no menos celebridad que los dos últimos, sito ~11 sud - oeste de 
la población de Cruz del Eje y dentro de sus límites departamen
tales, es el de la Candelaria. De poder de don García de Vera 
Mujica pasó a manos de su hijo don Francisco, quien a su turno 
l0 traspasó, por vía de donación, a los jesuítas del Colegio Máximo 
c~rdobés1 bajo cuya administración. inteligente, activa, previsora 
y abnegada, adquirió creces y opulencia y solidez y fama. Su igle-
8~a, -la misma que edificaron los religiosos de San Ignacio, - es 
tuda de piedra, con los rasgos característicos de las construcciones 
de la Compañía. Sus orígenes se remontan al año 1693, según há
cf lo presumir la leyenda esculpida en uno de los dinteles de la 
casa, hoy parroquial, anexa a aquélla. En su recinto se contienen 
tesoros de arte religioso, el sagrario, el tabernáculo, y un magnífico 
escaparate tallado en madera, son oLras maestras de valór inapre-
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ciable. A lo que se agregan dos relicarios de ébano guarnecidos de 
bronce y un frontal, antiguo también, cuyo bordado es una maravi
lla. El autor de esta crónicr. visitó dicha capilla en 1897. Desde las 
alturas de ésta, a cualquier rm:¡.¡_bo que tienda la vista el forastero 
st- recrea con la contemplaéión de brHísimos panoramas. A distan
<.\ia de dos o tres· leguas de la misma, hacia el sud - oeste se alza la 

• . $ • 

loma d-e Ocompis, en cuyos flancos labró la naturaleza una gruta 
estupenda, especie de laberi~¡to creü'1:1Se, poblada de misterios y de 
consejas, -y de algo gemlinamente histórico taml;Jién. Moró en 
ella por varios años, hasta el término de sus días, el protagonista 
infortunado de un drama, mejor d1cho, de una pavorosa tragedia 
doméstica, ocurrida ~n Córdoba a principios del siglo diez y ocho, 
en uno de sus hogares más aristocráticos,' a base de una explosión 
de celos infundados, sugeridos sólo por un~ fantasía a un cónyuge 
neurasténico. ' 

III 

En la tercera sección orográfica no hay lugares dignos de !llen
ción. 

En lo referente a las otras preguntas del cuestionario, me per
mito señalar el mal estado de conservación en que se encuentra la 
cr,pilla de Candonga y la mutilación de que han sido objeto las 
g1 utas con pictografías y estalactitr.s, con especialidad la de Inti
huasi (Río Seco) y la de Antatica a inmediaciones de La Falda. 

Urgen declarar monumentos naeionales a todas las antiguas 
construcciones jesuíticas y coloniales enumeradas y fijar límites a 
los turistas que frecuentan los lugares históricos, sea, para evitar 
mutilaciones, se~, para impedir las inscripciones que los afean." 

PABLO CABRERA 
Pbro. 
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